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LEYES y  DECRETOS DEL CON

GRESO DE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y  SIETE.

1 )

D E C R E TO .

De 18 de enero de 1837, disponte ido que Poder Ejecutivo 
conceda, sin restricción alguna) los DD.Jose
Félix Valdivieso y Pablo Al crino, que á Manuela
Sne’tz, á efecto de que puc<lan restituirse libremente ú la * 
pública.

El senado y cámara de representantes de la repú
blica, del Ecuador reunidos en Congreso,

En vista de I s reclamaciones que se han dirijido á 
nombre de los DD. José Félix Valdivieso y Pabio M e
rino y de Manuela Saenz, para que á virtud de la paz 
y tranquili lid que en el dia disfruta el Ecuador se les 
pe rmita regresar al seno de su patria y familia,

decretan:

El poder ejecutivo concederá sin restricción algu
na salvo -conducios á los DD. José Félix Valdivieso y 
Pablo Merino y ¿ Manuela Saenz, para que puedan res
tituirse libremente á I» república y gozar en ella de 
tolas las garantías constitucionales, conforme ala ley de 
Jj de agosto de 1836.

Dado en Quito á 18 de enero de 1837— El pre
sidente de la cámara del senado Juan José Flores— 
preside »te de la cámara de representantes José María 
Fantistevan—SE1 secretario del senado Anjel Tola—sEl 
dioutado secretario de la cámara de representantes Manuel 
Ignacio Pareja Palacio de gobierno en Quito a 18 de ene
ro de 1837-27 0 —Ejecútese— Vicente iiocafuerte— Por
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8. E. el presidente ele la república— El ministro del in
terior Bernardo Daste,

Resolución do 28 de enero de 1887, sobre que no 
gar el derecho de media annata los alcaldes 

El senado y cámara de representantes de la re
pública del Ecuador,

Visto el art. 3 .°  déla ley de 20 de agosto de 1835 
y la duda (pie ocurre al poder ejecutivo, sobre si deben 
ó no pegar el derecho de medias annatas los alcaldes 
municipales, ha resuelto: no hallarse comprendidos dichos 
empleados en la citada ley, respecto á que no gozan suel
do ni asignación alguna.

D»da en Quito á 24 de enero de 1837— El presi
dente del senado Juan José Flores- El presidente de la 
cámara de representantes—.lose María Santistevam—i 1 
secretario del senado— Anjel Tola— El diputado secreta
rio d‘* la cámara de representantes— Manuel Ignacio Pa
reja— Palacio de gobierno en Quito á 28 de enero de 
1837-27.°,—Ejecútese,—Vicente Rocnfuerte—Tor S. E. 
el premíente de la república— El ministro del interior.
,—Bernardo Daste.

Resolución de l . °  de febrero de 1837 declarando insubsistente 
el nombramiento de Jefe jeneral de policia

El senado y cámara de representantes de la repú
blica del Ecuador,

En vista de las reclamaciones que se le han diri- 
jido por algunos ciudadanos contra el titulado jete jene* 
iu ral de polic.a,

resuelven:

Que respecto (ique el nombramiento de jefe jene
ral de policía, que se ha hecho en el coronel Carmen 
L opez, es contrario á la atribución 16 del art. 10 de

(2)
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Ia ley de I 4 de agosto de 1335: se declara insubsisten
te, v que se diga al poder ejecutivo, que desde este mo
mento debe quedar sin efecto, permaneciendo solo el co
misario, que lia debido nombrar la municipalidad, confor
me a la atribución espresada.

Dada en Quito á 30 de enero de 1337— El presi
dente del senado—Juan José Flores —El presidente de 
la camara de representantes—José María Sanlistevan—* 
El secretario dc| senado— Anjel Tola— v 1 diputado se
cretario de la camara de representantes— Manuel Igna
cio Pareja-—Palacio de gobierno en Quito á 1 . ° d e  fe
brero de 1337-27.°— I jeculese— Vicente Hocafuerte—  
Por S. E. el presidente de la república— El Ministro del 
inierio:- Bernardo Daste.

DECRETO.

De 23 de entro de 1337 ¡ sobreasignación de 500 pesos men
suales al Exmo.¡Sor. Jeneral en Jefe Juan José Flores.

El senado y camara de representantes de la re
pública del Ecuador reunidos en congreso,

Visto el art. 3 °  del decreto de 13 de agosto de 
1335, en virtud del cual el poder ejecutivo asignó qui
nientos pesos mensuales al Exmo. Sor Juan Jo-e Flores 
como jeneral en jefe de la república: ha tenido á bien 
aprobar dicha asignación, por considerarla conforme á 
las antiguas leyes de Colombia, á que se refiere la cita
da resolución.

Dado en Quito á 24 de enero de 1337— El vice 
presidente del senado— Francisco Marcos—T I  presidente 
de la camara de representantes—José María Santistevan. 
El sen; dor secretario—.Anjel Tola— I I  diputado secre
tario de la camara de representantes— Manuel Ignacio 
Pareja—.Palacio de gobierno en Quito á 23 de enero 
de 1837 -27 °  —Ejecútese— Vicente Rocafucrte— Por 
S. E. el presidente de la república-El ministro de guer
ra y marina—Bernardo Daste.

(3 )
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Resolución de 6 de marzo de 1837, concediendo al ro-
ronrl Jóse del Carmen López para que pueda prestar sus ser
vicios á la república de la Nueva Granada.

E! senado y camara de representantes reunidos en congrego.

En vista de la solicitud del corno! José del Car
men López, para que se le permita prestar sus servicios 
fx la república de la Nueva Granada, su patria, actual
mente amenazada de una guerra esterior,

reserven:

'Que se coneeda la licencia pedida por (odo el tiem
po que el gobierno granadino estime necesarios los ser
vicios del coronel José del Carmen López

Dada en Quilo á 4 de febrero de 1337.— El vire 
presidente del senado Francisco M árcos.— El presiden
te do la cámara de representantes José María San tisie- 
van -El societario de! senado,— Anjel Tola—El diputado se
cretario de U cámara de representantes—M anuel Ignacio 
Pareja -Palacio de gobierno en Quito á 6 de lebrero de 
1837. Ejecútese—V i cente Rocafuerte Por S  E  e l  presi
tíente de la república - El Ministro del interior—vBornar- 
do Dasié.

Resolución de 11 de febrero de 1837, de una .m diacion
que teñirá por objeto transijir las diferencias
que hay entre las repúblicas de Chile y el  Perú.

EXMO.SEÑOR,

Habiendo tomado en consideración en las cámaras 
del senado y representantes el tratado de alianza y amis
tad, ajustado entre el ministro plenipotenciario d *¡ esto re
pública y él de las del Perú y Bolivia, tuvieron á bien 
conformarse con el informe de la comisión del senado, 
que es el siguiente:

señor:— L a comisión diplomática, después de haber
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ecsáminado detenidamente el tratado de amistad y alian
za, celebrado el dia 20 de noviembre del año procsímo 
pasado, entre el jefe de esta república y él del Perú y 
Bo'ivi », se abstiene de informar acerca de la naturaleza, 
v de la conveniencia ó inconveniencia de tal estipula
ción; por cuanto el mismo presidente de la república por 
el órgano de su ministro de relaciones estertores ha ma- 
nifestudo á la honorable camara <1 el senado, en el acto 
de la presentación del antedicho tratado: cjue cuando
S. K. procedió á celebrarlo estuvo muy distante de pen
sar que 1 \ desavenencia entonces anunciada entre las re
públicas de Chile y el Perú, viniese á parar en una for
mal declaratoria de guerra, cual desgraciadamente lia su
cedido, según las noticias positivas que se tienen: que por 
tan inesperado cambio de circunstancias deseaba el pre
sidente que el tratado quedase sobre la mesa; y que la 
representación nacional emplease sus buenos oficios, de
cretando tma mediación amistosa, con el objeto plausible 
de obtener la avenencia tle aquellas repúblicas amigas,

1 j i comisión, coincidiendo en todo con la voluntad 
bien espresada del poder ejecutivo, opina por que la 
sabiduría del senado declare por su parte insubsistente 
el tratado que motiva este informe, como un paso 
previo para la estricta neutralidad que ha de observar 
el Ecuador, y que necesariamente debe preceder á la me
diación que se propone; y para la cual es indispensable 
autorizar al mismo poder ejecutivo, bajo las bases que 
presenta la comisión.— Quito enero treinta de mil ocho
cientos treinta y siete— Francisco Marcos— Diego Novoa. 
Ignacio Torres— Vicente llamón Roca.

Art. 1. °  Se autoriza al poder ejecutivo, para que 
á nombre de la república del Ecuador interponga una me
diación amistosa con el fin de evitar la guerra, y de al
canzar una avenencia entre la república de Chile y las 
del Perú y Bolivia.

2, °  Para h icer asequible tal mediación, el poder 
ejecutivo nombrará una legación respetable con destino 
Guayaquil, como el punto designado para las negociacic*
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líos, siempre que se acepten por las pai tes les buenos,; 
oficios del Ecuador.

3 °  Al efecto, el poder ejecutivo, participará por 
medio de notas oficiales, al jete de Chile y al del Pe
rú y Bolivia, la mediación acordada para que se «sirvan, 
si lo tienen á bien, emiar á Guayaquil, con poderos su
ficientes, las personas á quienes se c oi fie tan importan
te negociación, advirtiendo que al designar á Guayaquil, co
mo el lugar mas propio y aparente, sólo se lia consultado el 
obviar los embarazos y dificultades, que acaso pudiera ofre
cer á la delicadeza del gobierno de Chile el señala
miento de cualquier punto del Peni, ó vire versa. M í s 
si por el contrario se desdeñasen las partes interesadas 
de concurrir á Guayaquil cou sus apoderados, y ellas 
acordasen cualquier otro punto del Peni ó Chile, el pre
sidente del Ecuador dispondrá que se traslade á él la 
legación mediadora.

4 . °  «Si como no es de esperare, no tuviere la me
diación el ecsílo que se desea, y continuare la guerra 
entre la república de Chile y las del Perú y Bolivia, 
el presidente del Ecuador observará, como una regla in
variable de conducta, la mas estricta neutralidad para con 
les bchjerantes. Mas si por uno de tantos eventos impre
vistos, ó por una fatalidad inherente á las vicisitudes del 
tiempo, se considerase espuosla la paz y tranquilidad del 
Ecuador, convocará extraordinariamente el congreso pa
ra la ciudad de Uiobamba, como una medida de ínteres 
vital para la salud de la patria, en conformidad á lo dis
puesto por la atribución -2. p del art. 02 de la constitu
ción.

5. °  En fin, siendo las repúblicas de la Nueva Gra
nada y -Venezuela-losvabados naturales del Ecuador, y las 
mas interesadas por su propia conveniencia y por los víncu
los anteriores en sostener la independencia de esta repú
blica, el poder-ejecutivo pondrá en conocimiento de aque
llos gobiernos, y de los demas estados • sud-ame rica nos,'
la línea de conducta que se ba trazado el Ecuador, co
mo la mas conforme al bienestar de las repúblicas veci
nas, y á ia lealtad de los principios que ba profesado y
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profesara siempre— Quilo enero treinta de mil ochocien
tos treinta y siete*-Francisco Marcos-- Diego Novoa-Ig- 
nacio Torres—Vicente Ramón Roca.

Con sentimientos de la mas distinguida consideración 
quedan de V. E m iyatentos servidores—Juan José Flo
re.“— Jose M tria de Santistevan—Quito 8 de febrero de 1887. 
i xmo. Sr. presidente de la república del Ecuador, &c.&c.&c.

Palacio de gobierno en Quito á 1 1 de febrero de 
1887—Ejecútese—Vi cente Rocaíuerte—Por S. E, el presi
dente de la república El ministro del Interior-Bernardo 
Dasle. 

Resolución de 11 de febrero de 187 sobre el sueldo que dehe 
disfrutar el 1.comandante Jóse , como
juez fiscal ni cierta causa.

El senado y cantara de representantes de la república 
del Ecuador,

Habiendo tomado en consideración el reclamo del 
primer comandante retirado José Antonio ! ‘ortocorrero. 
sobre el sueldo que deba disfrutar por el tiempo que 
ha sido destinado á servir de juez fiscal en una causa.

Resuelven:

Que debe abonársele el sueldo integro de primal 
comandante desde el dia que fue llamado á seguir la cau
sa en candad de fiscal, verificándose lo mismo con el 
oficial retirado que haga en ella de secretario; respec
to á que el desempaño de ambos encargos se tiene y es
tima por sei vicio -activo

Dada en Quito á cuatro de lebrero de mil ochocien
tos treinta y siete—vije¿imo séptimo—El vice presidente 
del senado— Francisco Marcos— El presidente de la cá
mara de representantes-Jose María de Santistevan— El 
secretario del sonado-Aniel Tola— El diputado secreta
rio de la camara de representantes-Manuel Ignacio Pa
reja— Palacio de gobierno en Quilo á once de lebrero

(7)
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de mi! p.chbc¡ento9 treinta y siete— Ejecútese-Vicente Ro- 
entuerto — Por S. C.-El ministro de guerra y marina*- Ber
nardo Daste.

 

Resolución (le 14 de febrero de 1887 100 pesos 
anmules á la viuda é hijos dei finado ciudadano Juan I la!.lanado»

E! senado y oamara de representantes de la república 
del Ecuador,

Teniendo en consideración ios buenos v constantesJ
servicios que el ciudadano Juan M ddonado, segundo j e 
fe de la contaduría jral. prestó á la patria, en treinta 
anos de consagración ir la carrera de h icienda, y el que 
ellos deben remunerarse proveyendo á la subsistencia de 
la viuda é hi jos que con su muerta han quedado en la 
horfandad y la miseria,

ResuElvEN:

Se asigna una pensión de cuatrocientos pesos ma
nuales para la manutención de la viuda é lujos del re
ferido Maldonado, entre tanto estos salgan de la menor 
edad; y se declara que el sueldo del empleo de segun
do jefe de la contaduría jral., se reintégre á su familia 
por los últimos once meses que estuvo enfermo, y solo 
percibió una tercera parte.

Dada en Quito á cuatro de febrero de mil ocho
cientos treinta y siete-vijesimo séptimo —El vice-presi- 
dente del senado-Francisco Marcos— El presidente de 
la enmara de representantes-Jose María de Santistevan. 
El secretario del senado-Anjel Tola— El diputado secre
tario de la camira de representantes-Manuel Ignacio 
Pareja— Palacio de gobierno en Quito á I i de febrero 
de mil ochocientos treinta1 y siete— Ejecútese— Vicente 
Rocafuerte— Por S. E. el ministro de hacienda-Manuel 
López y Escovajr.
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(9)
Resolución de I 8 de febrero de 1037 que el
Juan José Landircspueda disfrutar á la vez de la renta de juez
de aguas, y de la di portero de cámara de .

f\l senado y cámara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

En vista de la solicitud del ciudadano Juan José 
Landircs reducida á que se declare, que la gratificación 
que disfruta como portero de la honorable cámara de 
representantes no deba obstarle para gozar de la renta 
de juez de aguas, han resuello: que puede gozar de uno 
y otro sueldo, considerándose, que el destino de porte
ro es temporal y compatible con el de juez de aguas.

Dada en Quito á ocho de febrero de mil «ichocien- 
tos treinta y siete— El presidente del senado Juan José 
Flores-EI presiden!# de la cámara de rrprcsentanles- 
Jose María de Santistevan-Ll senador secretario Anto
nio Martínez Pallares—El diputado secretario de la ca- 
mara de representantes—Manuel Ignacio Pareja—Pala
cio de gobierno en Quito á diez y ocho de febrero de 
mil ochocientos treinta y siete— vijosimo séptimo—Fjecu- 
tese-Vicente Rocafuerte— Por S. E.-El ministro de hacien
da—Manuel López y Escovar.

Resolución de 18 de febrero de 1837 asignando 200 pesos 
al oficial mayor <le la corle superior dd distrito judicial de 
Quito.

El senado y cámara de representantes de la república 
del Ecuador icuaidos en congreso,

En vista de la solicitud del ciudadano Joaquín Cruz, 
contrahida á que se le señale el sueldo que deba go
zar como oficial mayor de la secretan i de la corte su-*

perior de este distrito, han resuelto: que disfrute de la 
dotación de docioiúos pesos que es la mitad de la que 
ante9 estaba desig jada á los empleos de esta naturaleza, 
nuevamente restablecidos, y la misma que se ha decía-
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ratio por el gobierno á favor del oficial major de lo cor- 
te suprema.

Dada en Quito á catorce de febrero de mil ocho
cientos treinta y siete—El presidente del senado Juno 
José Flores—El presidente de la cámara de represen
tantes lose María de Fnntistcvan—H senador secreta
rio Antonio Martinez Pallares—El diputado secretario 
de la enmara de representantes Manuel Ignacio Pareja 
Palacio de gobierno en Quito á diez y ocho de febre
ro de mil ochocientos treinta y siete--vijesimo séptimo. 
Ejecútese—Vicente Rocafuerle— Por S. E. Ei ministro de. 
hacienda Manuel López y Escorar.

Decreto de 20 de febrero de 1037 declarando insubsistentes 
los tre> del 10 de febrero de 1830 sobre rebaja de 
de aduanay y modo de clacijicar y amortizar la

«
El senado y cámara de representantes de la repú

blica del Ecuador reunidos en congrego, en uso de las 
atribuciones que le concede la constitución, han venido 
en decretar y

( 10)

decretan:

Art. l . °  Se declaran insubsistentes los tros decre
tos del 10 de febrero de 1836, espedidos por el poder 
ejecutivo, que rebajan los derechos de aduana, dispo
nen un método de amortización y caliíican la deuda pública.

Art. 2. ° Se restablecen á su vigor y fuerza todas 
las leyes y decretos que se hallaban en observancia antes 
de esta fecha.— Dado en Quito á 23 de enero de 1837.— 
El presidente del senado Juan José Flores-H presiden
te de la eamarn de repregentantes-Jose María de Santis- 
tevan-Mi senador sccre’ ario Antonio Martínez Pallarez— 
El diputado secretario de la cámara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á 
v-inte de febrero de mil ochocientos treinta y eiete-vijesirao 
septimo-Ejecutese-Vicenfe Rocafuerte--Por S. E.—El mi
nistre de huCiendg-Manuvl López y Est ovar.
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Resolución de21 de fcor ero de 1837 negando 
tiritado, por el cónsul jral.dela república en Lima para admi
tir fet jfedi Btrú y Bolina el ib ploma de de la‘
Orden ile Li lejionde honor instituida en 

F.l senado y cámara «le representantes ele la repú
blica cid Ecuador reunidos en congreso,

Fin vista de la solicitud del ciudadano Francisco Ma
na Iloca, cónsul jral. del Ecuador cerca de! gobierno 
del Perú, contraida a que se le permita aceptar el diplo
ma de oficial de la orden de la lejion de* honor nacional 
con que lo ha distinguido el jefe del Perú y Boiivia, y

CONSlDPfRANDO:
/Que ningún ecuatoriano debe admitir condecoraciones 

que repruoban ios pr^icipios proclamados por la America,

RF.fiUFXVE*:
Se niega el p°rmiso que solicita el cónsul jral. del 

Ecuador para admitir el diploma de oficial de dicha orden, 
que le ha trasmitido el secretario jral. del jefe del Perú y 
Boiivia — Dada en Quito á ocho de febrero de mil ochocien
tos treinta y siele-El presidente del senado Juan José F lo
res -El presidente «le la c a niara de representantes José Ma
rio de Saníistevan-Kl senador secretario Antonio Martínez 
Pailarcz— El diputado secretario de la cámara de represen
tantes Manuel Ignacio Pareja —Palacio de gobierno en Qui
to á veinte y uno de febrero de mil ochocientos treinta y siete. 
Ejecutes*?—Vicente Rocafuertc— Por S. E. Bernardo Dasíe.

Decreto de21 ds febrero de 1837 autorizando al poder fíe- 
cu tiro para que negocie un empréstito volunten io, ó anticipe
el cobro de la contribución de indi} enas y derichos Je importación,

El senado y cámara de representantes de la repú
blica del Ecuador r unidos en co «greso,

Habiendo m mifestaJo e! poder ejecutivo el estado
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de penuria en que &e encuentra la hncicn l i pública. v 
la necesidad de (jue se dicte un pronto remedio para 
atender á sus urjencias, protestando que en cm contra
rio no podra responder de la seguridad interior de U 
república»

decretan:

Se autoriza al poder ejecutivo para que pueda no* 
gociar un empréstito voluntario al interes legal, y que 
si esta medida no fuese suficiente ocurra la de cobrar 
anticipadamente la contribución de indijena» cu las pro
vincias donde lo considere necesario, y también los de
rechos de importación causados, ó que se causaren cu la 
aduana de Guayaquil, restrinjiendo los plazos en que deban 
satisfacerse.-Dado en Quito á veinte de febrero de mil ocho
cientos treinta y siete—vijesirao séptimo—El presi lente del 
senado Juan José Flores,— El prcsidci^e de la camarade 
representantes José María de Santistevan-EI senador secre
tario Anguel Tola-EI diputado secretario de la enmara de 
representantes Basilio Palacios Urquijo—Palacio de gobier
no en Quito á veinticuatro de febrero de mil ochocientos tre
inta y ariete- vijesimo séptimo—Kjeculene-Vicente Roca fuerte
Por E.-El ministro de hacienda Manuel López y Escovar*

*

fiesolvidan de 28 de febrero de 1887 sobre <U
letras de retiro 4i favor dd capitán graduad* José Dias.

Fl senado y enmara de representantes de la re
pública del Ecuador reunidos en congreso,

E
Dias,

n vista del reclamo del capitan graduado Jóse

resuelven:

Que el poder ejecutivo le espida letras de retiro 
con la tercera parte del sueldo correspondiente á su clase.

Dada en Quito á 20 de febrero de 1837—El presi
dente del senado Juan José Flores— El presidente de 
la cantara de representantes Jóse María de Sanlistevan-
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El senador secretano Arijel Tola-El diputado secreta
rio de la camara de representantes Basilio Palacios 
Urquijo— Palacio de gobierno en Quilo a veintiocho do 
«le lebrero de mil ochocientos treinta y siete-vijesimo sep- 
limo—Ejecútese/'—Vicente Rocafuerte—NPor orden de S. E. 
E i ministro de guerra y marina Bernardo Daste.

I I  solución de23 de febrero de 1337 sobre sueldo y emolumen
tos d¿lsecretario de la Universidad central.

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

En vista de la solicitud del doctor Francisco Gavi- 
flo. di iji la á (pie se le restituya el sueldo y emolumentos 
que dislru; aba corno secre' trio de esta Universidad con
tri!, y de que fue privado por el decreto de enseñanza 
pública que ultimáronte espidió el poder ejecutivo, han 
resuelto: q ie el doctor G rviño goze de la renta y ovencio- 
nes que perrcibia antes dé la publicación de dicho decreto.

Dado en Quito á -veintiuno de lebrero de mil ocho
cientos t cinta y siete—El presidente del senado Juan 
José Flores— El presidente d-* la enmara de represen- 
tantes  José M .ri i «le .SanlFtevan—I I secretario sena
dor ó je! Tola — El diputado secretario de la camarade 
representan*“ * Bisilio Palacios Urquijo— Palacio de go- 
biorno en Quito á veintiocho de febrero de mil ochocien
tos irei.it t y siete vij^simo séptimo—/ jecutese— Vicente 
Kocal e*rie->Por orden de -E E. el presidente de la re- 
pública-El tninisfro del interior Bernardo Daste.

Resolución de 23 de febrero de 1337 sóbrelas reglas que de
ben observarse para diir la investidura ite .

El senado y carni n  de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

En vista de la solicitud del ciudadano Gaspar Fa- 
bara, contraida á que se declare no estar sujeto su hijo
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Vicente á lo? requisito?, que ecsije para la investidura de 
abogado el decreto orgánico de estudios espedido por 
el presidente de la república, lian resuelto: que la corle 
superior de justicia no debe arreglarle en esta materia 
á otras disposiciones, que á la ley orgánica del poder 
judicial.

Dada en Quito á veintiuno de febrero de miloflio- 
cien'os treinta y siete— El presidente del senado Juan Jo
sé Flores — El presidente de la camara de representan
tes José Maria de Santistevan—.El secretario del senado 
Anjél Tola— i- I diputado secretario de la camara de. 
representantes Bacilio Palasios Urquijo — Palacio de go
bierno en Quito á veintiocho de febrero de mil oehocien- 
tos treinta y siete— vijesimo séptimo— Ejecútese— Vicente 
Rocafuerte— Por orden de S. E. el presidente de la re
pública— El ministro del inlcrior-Bernardo Dastc.

Resolución de 28 de febrero de 1837 Resignando el escudo de 
armas (juc debe usar la Universidad.

El senado y cámara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congrego,

En vista del decreto que ha dado el peder ejecuti
vo designando el escudo de amias que cicle usar la 
Universidad*

resuelven:

»Se apruebo el espresado decreto espedido por el 
presidente de la república en virtud de la atribución 
<pie le confiere la ley de veinticinco de agosto de mil 
ochocientos treinta y cinco.

Dada en Quito á veintitrés de febrero de mil ocho-» 
cientos Ir* inta y siete— El presidente del senado Juan 
José Flores—T I  presidente de lo camara de representan
tes José Maria de Santistevan—T I  senador secretario An- 
jel Tola— El diputado secretario de la camara de re
presentantes Manuel Ignacio Pareja—.Palacio de go
bierno cu Quito á veintiocho ele febrero de mil oehocien-

( 14).
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tos treinta y siete— vijesimo séptimo,—Ejecútese— Vicente 
ítoeafuertf— Eor S. E el presidente de la república—£1 
ministro de guerra y marina Bernardo Dasle.

Develo de 2 de marzo de IG37 acerca del modo de amorti
zar la d e u ' l a p u b l i c a *

El senado y camarn de representantes de la repíU 
blioa del Ecuador, reunidos en congreso en uso de las 
atribuciones que 1c concede la constitución, han venido 
en decretar y

decretan:

Art. E °  En las capitales de Quito y Cuenca se 
destinan á la amortización la mitad del producto de lar 
renta de aguardientes, la mitad del tercio del haber del 
estado en el ramo diezmos, y la mitad de tos rédi
tos de temporalidades.

Art. 2 .°  Cada cuatro meses será distribuido esté 
fondo por las juntas de hacienda entre los acreedores 
sin puja ni rebaja, prefiriéndose en los pagos la antigüe
dad de la deuda.

Art. 3. °  l os derechos de alcabala de bienes rai* 
ses se pagarán en billetes de crédito público reconocido.

Art. 4 .° También se amortizarán con billetes de la 
deuda pública reconocida, los capitales á censo, sin que 
para esta anortizacion obste, que los censuatarios adeu
den reditos vencidos, por que para este pago quedan afec
tas las mismas fincas.

Art. 5.°  En los derechos de importación y estraccion 
presunta, que se causen en adelante en la aduana de .Gua
yaquil, se admitirá en pago de ellos una tercera parte de 
billetes de crédito directo y las dos terceras en plata ú oro.

§. °  único. Lo dispuesto en este ait. tendrá lugar 
en cualquiera cantidad de deiee!;bs que se causón.

Art. 6 .°  De los fondos destinados para la amorti
zación de la deuda público, se asignará la parte propor
cional á” ios billetes denominados úí.íés de renovación. Es-
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ta proporción será en razón directa del caudal disponible* 
y del monto total de la deuda amorlizable.

°  único. Los billetes renovados tendrán* la pre* 
fe rene va f>egun su número.

Dado en Quito á ocho de febrero de mi! ochocien
tos treinta y siete-El presidente del senado-Juan Jo*e 
Llores- El presidente de la camava de representantes Jo
sé M aria de- yantistevan— El sonador secretario Antonio 
Martínez Pallarez— El diputado secretario do la cantara 
de representantes— Manuel Ignacio La roja---Palacio de 
gobierno en Quito á dos d* marzo de mil ochocien
tos treinta y sicte-vijesimo sepiimo— Ejecutose-Vicente t'o- 
cufuoríe— A\>r S. L. El mi.nig.tro de hacienda Manuel Ló
pez y Escorar.

.Resolución de I de marzo de 1837 asignando 20^ pesos men- 
sudcs á los emigrados det l Jeru cu Cuenca.

El senado y enmara de reprosf nlantea de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

conSidEranDo:

Qurt es muy prohibió que los emigrador do! Peru 
que han sido ( ordiahpente aeoji lus en el » .mador, ca- 
rezcan aun do los r cursos rn ;s precisos para u\ir; y 
que la humanidad reclatn.ní i sus derechos, si la jene- 
rosa nación ecuatoriana no los prestase lo* auxilios quo
permitan la» circunstancias de su erario.

resuelven:

Fd poder ejecutivo dará las ordenes correspondien
tes para que se distribuyan mensualmentc en»re los e .¿ji- 
grados del Perú, ecsist* riles en <'uenca, la suma de do* 
« ¡etilos pesos, por todo el tiempo que los nconteeimien- 
los políticos les obliguen a permanecer en el territorio 
de la república.

Dada en Quito á veinticinco de febrero de mil ocho
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cientos treinta y siete—El presidente de la enmara del 
senado Juan José Flores-El presidente de la camara 
de representantes José María de Santistevan—El secreta
rio del senado Anjel Tola-El diputado secretario de 
la enmara de representantes Basilio Palacios Urquijo— 
Palacio de gobierno en Quilo á cuatro de marzo de mil 
ochocientos treinta y siete?- vijesimo séptimo—sEjecutese—  
Vicente Rocafuertc— PorS. E. El ministro de hacienda 
Manuel López y Escovar.

Oeireto de4 de marzo de 1037 espedido con el objeto 
pedir la falsificación de moneda.

El senado y enmara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

D ecretan:
«

Se aprueba el decreto espedido por el poder eje
cutivo á 18 de judo de 1036, con el fin de impedir la 
falsificación «le la moneda por considerarlo útil y arre
glado a las leyes— Dado en Quito á veinte y cuatro de 
febrero de mil ochocientos treinta y siete— f I presidente 
del seña lo Jum José Plores—El presidente de la camara 
de representantes José María «le Santistevan—El senador 
secretario Anjel Tola—El diputado secretario Basilio Pa
lacios Urquijo— 1‘alacio de gobierno en Quito á cuatro 
de marzo de mil ochocientos treinta y sicte-vijesimo sép
timo— Ejecútese— Vicente Rocafuerte— Por S. E. L1 mi
nistro de hacienda Manuel López y Escovar.

D'creto de. 4 de marzo de 1837 previniendo no gozcn de 
franquicia en su correspondencia oficial particular los 

nittroSi ajenies diplomáticos y cónsules .

El 6cr»ado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

Habiendo examinado la consulta del administrador
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joneral de correos, sobre si los ministros y enviado* extran
jeros puedan gozar de franquicia cu su correspondencia,

Decretan:

Ningún ministro, ájente diplomático, ó cónsul estran- 
jero, podra gozar en el Ecuador de franquicia en su co
rrespondencia oficial ó particular, no siendo por medio 
de un tratado con su gobierno, en el que expresamente 
se eslipule la reciprocidad — Dado en Quito á veinte y 
cuatro de febrero de mil ochocientos treinta siete— El
presidente del senado Juan José Flores—El presidente de 
la enmara de representantes José Mario de Santistovnn- 
i* I senador secretario Anjel Tola—El diputado secretario 
Basilio Palacios Urquijo— Palacio de gobierno en Quito 
á cuatro de marzo de mil ochocientos treinta y siete-vi- 
jesirno séptimo— Ejecútese— V Ícente Rocafucrte— Por S. E. 
El ministro de hacienda Manuel L*pez y Escovar.

Decreto de 4 de marzo de 1837 creando tina cátedra de me
dicina en Cuenca.

El senado y enmara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

D f.cretax:

Art. l . °  Se aprueba el decreto del poder ejecutivo 
de 16 de marzo de 1838. creando una cátedra de me
dicina en la ciudad de Cuenca con la dotación de tres
cientos pesos annuales, pagad (ros de los fondos del hos
pital.

Art. 2. °  Esta cátedra se dictara en el colejio semi
nario. y se hallara bajo las ordenes é inmediata inspec
ción del rector.

Art. 3 °  Queda autorizado el poder ejecutivo para 
establecer otra ca'e Ira de medicina en aquella ciudad, 
luego que encuentre fondos aplicables á esie objeto.

Dado en Quito a veinte y cuatro de lebrero de mil
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ochocientos trcjnta y siete— El presidente del señado Juan 
JoscFlores-Fl presidente de la cantara de representan
tes José María de Snntislevan-El senador secretario An
iel Tola-KI diputado secretario Basilio Palacios Urqufjo- 
Palacio de gobierno en Quito á cuatro de marzo de mil 
oehoeienlos treinta y siete-vijesimo séptimo —l'jecutese- 
Víccnte Rocafuerte— Por S. E. el presidente de la republi- 
ca-El ministro del interior Bernardo Liaste.

(19)

Rcsolvrinn de 7 de marzo de 1837 canónigo
de la iglesia de Cuenca dr. ¿hidra del juramento
individual de la constitución de la .

%
Ecselentisimo señor— A la representación del dr. An

drés Villamagan canónigo de la santa iglesia Catedral 
de Cuenca, á cerca de que ni por su conducta leal y pa
cifica, ni por otro ir^tivo se halla obligado á prestar in
dividualmente el juramento de la constitución, después 
de haberlo hecho ya el cuerpo á que corresponde; el 
congreso se ha servido resolver lo que tenemo3 el ho
nor de trancribir á V. E. para su intelijencia tiñes con
siguientes.

Quilo á veinte y siete de febrero de mil ochocien
tos treinta y siete.-Se declara que el dr. Andrés Villa- 
magan canónigo de la santa iglesia Catedral de Cuenca, 
cuya fidelidad y obediencia al gobierno son notorias, no 
esta obligado á prestar individualmente el juramento de 
la constitución, sino en el caso del articulo 109 de la mis
ma; porque como lo representa se entiende haberlo pres
tado ya con el cabildo eclesiástico de Cuenca á que per
tenece en el tiempo prevenido por la ley de 5 de agos
to de 1835— Dios guarde á V. É.-Quito á siete de mar
zo de mil ochocientos treinta y siete—El viee presidente 
de la cantara del senado Francisco Marc.os-El presiden
te de la camara de representantes José María do San- 
tistevan-H senador secretario Anjel Fola-Fl diputado 
secretario Basilio Palacios Urquijo— A! Eeselentisimo se
ñor presidente de la república del Ecuador.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Decreto de. 7 de mar so deI i>37 remidon de etpedicn*
tes de esta corle superior á las de los distritos de Cuerna ¡j 
Guayaquil.

El senado y camara de representante» de la repúbli
ca del Ecuador reunidos en congreso,

considerando:

Que ecsisfen aun en la corte superior de C3(e dis
trito espedientes en que deben conocer laa que última
mente se han creado en las provincias de Guayaquil y 
Cuenca, y (pie los litigantes recibirían un notable prejui
cio, si se les obligase á satisfacer el porte de correo, 
no obstante de haberlo pagado untes ul enviarlos á es* 
ta capital,

decretan:

Art. único. F.l poder ejecutivo dan la« ordenes ne
cesarias pora que eu el termino de 20 dias. sin gravar 
á los interesados se remitan ñ las cortes superiores de 
Guayaquil y t uenca todos los espedientes que estén en 
el arch'v > de la de este distrito, y que correspondan 
al conocimiento de aquellas.

Dado en Quito a primero de marzo de mil ocho
cientos treinta y sicte-vi jesim > séptimo— FJ presidente 
del senado Juan Jo3e Flores— El presidente de 1» cama
ra de representantes José María de Sanlistcvan— El se
nador secretario Angel Tola— El diputado secretario de 
la camara de representantes Basilio Palacios Urquijo—> 
Palacio de gobierno en Quito a siete de marzo de mil 
ochocientos treinta y siete-vijesimo séptimo—Ejecútese 
Vicente Rooafuerto— Por S E. el presidente de la repu- 
blioae-El ministro del interior Bernardo Duite.
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R esolución de 8 da Marzo da i 1837 sobre que se á
los rec a u d adoresde reñías todos cantal que* en epo • 
ca de los pasados trastornos d i año 34, hubiesen invertido por 
disposición de las autoridades á que sujeto*.

El senado y cámara do representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

Visto el acuerdo del consejo de gobierno, en virtud 
del cual el poder ejecutivo previno rpie se abonansen en 
cuenta á los recaudadores de rentas las cantidades, que 
consumieron en el periodo de la revolución por ordenes 
de los que entonces gobernaban,

resüelv i:n:

*Se abonarán á los recaudadores de rentas todas las 
canil lados, que en la época de los pasados trastornos del 
año de 31 hubiesen invertido por disposición de las au
toridades á que estuvieron' sujetos.

Da ’a en Quilo á primero de marzo de mil ocho
cientos treinta y sietc-vijesim >s ep imo--El presidente 
del sena lo Juan Jose Flores—El presidente de la cáma
ra de representantes .lose María de Santistevan—-1 se
nador secretario Angel Tola— El diputado secretario 
do 1\ camarade representantes Basilio Palacios Urquijo— 
Palacio de gobierno en Quito á ocho de marzo de mil 
ochocientos treinta y siete—vijesimo séptimo. Ejecútese — 
Vicente Kocaiucrte—Por S. E.— El ministro de hacienda 
Manuel López y Escovar.

Decreto de ü de marzo de 1837 sobre apertura de mi puerto 
mayor en la provincia de JUanabi para la importación de (fictos 
es tra ajeros.

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecu ador,

decretan:

Art. l . °  Se abrirá un puerto mayor en la provin
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cia de Mambí, parala importación de efecto«* extranjero-
A rl. 2 °  LI poder ejecutivo en vista de ios infor

mas, rjue recoja de personas intelijentes ó imparciales, 
designará el puerto mas conveniente en nqu lia costa.

Art. 3.° La aduanilla establecida en Moutecrisli se 
trasladará al punto que designo el gobierno corno puer
to mayor, y se le aumentarán los empleados neccsarijs 
para el despacho, á prepuesta de su jefe.

Art. 4 .° Los aranceles para las aduanas marítimas 
que no son puertos de deposito, y todas las demas leyes 
y disposiciones, que arreglan las oficinas de aduana re- 
jirán en la de Manabi conforme á su localidad.

Art. 5 ° Las mercancías que se importen por aquella 
aduana no podrán conducirse por tierra á ningún punto 
de la provincia de Guayaquil; v solo podrán llevarse por* 
mar bajo el correspondiente rejistroy pabellón nac ional.

Art. (i °  'i odos los jueces territoriales de Guaya
quil limítrofes á los de la provincia de Manabi, estarán 
obligados á z<dar y á aprender los iíect» s estrajeros, que 
ae introduzcan por su jurisdicción, remitiéndolos con el 
sumario competente y los reos, al administrador de la 
aduana de Guayaquil, para que obre ron arreglo á las leyes.

Art. 7 °  Si de la averiguación respectiva resultare, 
que los efectos aprendidos no lian pagado derechos cu 
la aduana de Manabi, se les ecsijirá con arreglo á lo que 
dispone el art. 9 de la ley de 29 de octubre de 1H33 el 
pago de los respectivos derechos, entregándose los efec
tos al aprensor.

Art. 8.° Si hubieren pagado los derechos según la 
averiguación que se practique, se entregarán al aprensor 
sin otra dilijencia.

Art. 9 .°  ( uando la aprensión se haga por cualquier 
ciudadano particular, ó por denuncio, el juez del lugar 
esta obligado á las mismas diligencias prevenidas en el 
art. G c ; y el a prensor ó denunciante liará suyas las 
especies, después de declarado el comiso.

Art. 10 Ll administrador de aquella aduana propon
drá al poder ejecutivo, por conducto del gobernador de 
la provincia, el numero de guardas que juzgue necesa
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rio, y las dotaciones que deben gozar.
Art. 11 Los derechos que recaude aquello oficina 

se entregaran en la administración de rentas internas de 
aquella provincia, entro tanto se establezca una tc^orerin.

Art. 12 1>1 administrador propondrá al poder ejecu
tivo, ron info me de! gobernador, todas las medidas que 
considere convenientes para precaver el fraude, por me
dio do reglamentos que no se opongan á las leyes.

Art 13 bi pasados seib n eses be la apertura de 
este puerto, el poder ejecutivo recibiese infoimes positi
vos de ser inútil ó perjudicial á las rentas lo mandará 
cerrar dejándolo reducido á puerto menor, y dará cuen
ta á la procsima bj isla tura de los inconvenientes, que se 
hubiesen es pe rimen lado.

Art. 14 Los derechos que se recauden en aquella 
aduana mientras se considere puerto mayor, serán los de 
importación, consulado, piso, toneladas, anclaje, y demas 
de puerto, coopto el de transito; por que se prohíbelos 
trasbordos y rembafcos.

Art. 15  To las las mercancías que se desembarquen, 
quedan sujetas al pago de derechos.

Art. 16 E l administrador de aduana tendrá las fa
cultades concedidas á los capitanes de puerto, para ejer
cerlas en esa costa.

Art. 17 [labra permanentemente un buque de guerra 
sobre la costa, para zelar el contrabando, y depende
rá del gobernador de la provincia, recibiendo las instruc
ciones respec’ ivas del administrador á quien se dará 
parte de todo la que ocurra

Dado en Quito á veinte y ocho de febrero de mil ocho
cientos treinta y siete - vijesimo séptimo— El presidente del 
senado Juan José Flores-El presidente de ha ñamara (le 
representantes José María de Sanlistcvan—El senador se
cretario \ngcl Tola—El diputado secretario de la camá- 
ra de representantes Basilio Palacios LTquijo— í alacio 
de gobie rno en Quito á ocho de marzo de mil ochocien
tos treinta y siete-vijesimo-scptimo-Ejecutese-Vioente Ro- 
cafuerte -Por S. L. El ministro de haciendo Manuel Ló
pez y Ls< ovar.
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licsoiiici'm de 8 de marzodu 1837
culivo en observancia del decreto de conven'ion <1
orden s d i en la adnana de
causen !os ciudadanos José y 'Manuel
ciones que emprendan en las introducciones que hubiesen j.

Eesmo. Señor-El congreso en vista de la represen
tación de los ciudadanos José y Manuel Venza sobro el 
ecsacto cumplimiento del decreto de la convención na
cional de Arnbalo, para que en pygo de su acreencia se 
descuenten en la aduana de Guayaquil los derechos que 
causen por las negociaciones que emprendan; ha resuel
to, que el poder ejecutivo en puntual observancia de aque
lla disposición dicte las ordenes convenientes pan el 
abono de los derechos, que hubiesen causado los recla
mantes en las introducciones que hubiesen hecho, alsan- 
do la ejecución y embargo (pie po^e-te motivo esponen, 
se les ha mandado seguir, y previniendo que cd resto do 
su crédito sea cubierto y satisfecho en el modo y forma 
prescriptos por la convención-Lo (pie tenemos la honra 
de comunicar á V. E, pira ¿u intclijencia y fines consi
guientes-Dios gue. á V. E.

Quilo á tres de marzo de mil ochocientos treinta y sie- 
tc-vijesimo septimo-EI presidente del senado Juan José Plo
res -El presidente de la camara de representantes José Ma
ría de Saníistevan—Ll senador secretario Angel To!a--E| 
diputado secretario de la camara de representantes Basilio 
Palacios Urquijo —Al Eesmo. Sor. presidente de la repú
blica del Ecuado.-Palacio de gobierno en Quito á ocho de 
marzo de mil ochocientos treinta y siete-Ejecutcse-Vicente 
Rocafuerte— Por S. É. Manuel López y Escorar.

Decreto de ï I de marzo de 1837 autorizando cd ejecutivo para 
que haga todas las reformas que estime necesarias en el arre
glo de bagajes y sus jlctcs.

El senado y camara de representantes de la república del
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DECRETAN:

Se autoriza al poder ejecutivo para que en rl arre
glo de bagajes y sus (Ideó Inga todas las reformas que 
estime necesarias, dando cuenta á la procsima legislatura.

Dado en Quito á seis de marzo de mil ochocientos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan José Flo- 
rcs-El presidente de la enmara de representantes José 
Mario de Santistevan-FI secretario senador Anje! Tola- 
El diputado secretario Basilio Palacios Urquijo— Palacio 
de gobierno en Quito á once de marzo de mil ochocien
tos treinta y siete vi jes i me séptimo— Ejecútese— Yricente 
ílocafuerte— Por S. E. El ministro de hacienda Manuel 
López y Escorar.

Decreto de 11 Je marz o de  sobre que el ejecutivo
adjudicar una c a b a l l e ria d e tierras de las que tiene el
cando en lo provincia de T ulcan ai de milicias Mar
cos ángulo.

El s^mdo y enmara de representantes de la república del 
Ecuador reunidos en congreso.

En recompensa de los jenerosos y oportunos servicios que 
desde la gu i ra de la independen« ia ha prestado á la 
patria el comandante de milicias Marcos Angulo,

decretan':

El poder ejecutivo le mandará adjudicar una caba
llería de tierras de las valdias que tiene el estado en la 
parroquia de Tulcan.

Dado cu Quito á seis de marzo de mil ochocientos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan José Flo
res- El presidente de la enmara de representantes José 
María de Santistevan—M senador secretario Anjel Tola- 
El diputado secretario Basilio Palacios Urqiíijo— Palacio

Ecuador reunidos en congreso.
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de c blerno en Quilo á once do marzo de md ochocien
tos treinta y siete vijesimo séptimo— Ejecutóse— V Ícente 
Roe.ífuerle—^or S. E. El ministro de hacienda Manuel 
López y Eseovar.

jb't/ de 11 de marzo de 1337 adiciono! n la de elecciones dada 
por la convención de Ambato á 20 de agesto de I8ijfi.

F-l senado y cámara de representantes de la república 
dol Ecuador reunidos en congreso,

decretan:

Art. l . °  Ivas asambleas electorales en cualesquiera 
de sus reuniones ordinarias en que resultase vacante el 
empleo de gobernador de la provincia deberán presen
tar al ejecutivo la terna correspondiente para llenar di
cha vacante. ®

§ único. El poder ejecutivo deberá poner la va
cante en conocimiento de la asamblea, oí primer día 
de su reunión; y caso de no hacerlo, la misma asamblea 
le ecsijira esta noticia.

Art. 2 .° En la reunión que debe celebrarse en no
viembre de 1838, elejiran también las asambleas elec
torales á los senadores y representantes que han de re
novar á los actuales, á fin de que sean calificados opor
tunamente por las respectivas caniaras en su reunión cons
titucional en 1839, á cuyo efecto los presidentes de las 
asambleas les pasarán los rejistros < on arreglo al articulo 
37 de la ley de elecciones.

Art. 3 ° Los senadores y representantes que se nom
braren conforme al articulo anterior, no podrán entrar á 

íejercer sus funciones, sino después que se hayan cumpli
do los cuatro, años, que según el articulo II de la c ons
titución deben servir los actuales en las lejislaturas or
dinarias y extraordinarias pero desde que sean califica
dos no podrá impedírseles con ningún píete sto el que 

.puedan desempeñar la» funciones legislativas llegado que 
vSea el periodo.
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Art. 4 °  Esta ley se tendrá romo adicional á la de 
elecciones dada por la convención de Ambalo á £0 de 
agosto de

Dada en Quito á primero de marzo de mil odio- 
cientos treinta y siete— DI vire-presidente del senado Fian- . 
cisco Marcos-Kl presidente de la camara de represen
tantes José María de Santistevan-EI senador secretario 
Anjrl Tola-El diputado secretario de la camara de re
presentantes Basilio Palacios Urquijo— Palacio de gobier
no en Quito á once de marzo de mil ochocientos treinta 
v siete vijesimo séptimo— Ejecútese— Vicente Rocafuerte- 
Por S E. el presidente de la república. El ministro del 
interior Bernardo Dasle.

Dccrdo de 11 de marzo Je I B°*7, su fuerza
V vigor d que espidió el congreso de acerca de la
edad que di ben tener los jovenes de que quie
ran abrazar el estado* rclijiuso*

Id senado y enmara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso

considerando:

I os salúdales efectos que resultan del cumplimien
to del decreto del congreso de Colombia de 4 de mar
zo de 1B26, contrahido á conservar en su vigor lamo- 
ral y disciplina monástica de los conventos y monaste
rios, é impedir que estos benéficos establecimientos sean 
perjudiciales á la república negando la entrada á los
conventos v monasterios en clase de novicios, donados ó *
devotos, á los jovenes de uno y otro secso sin tener la 
edad competente;

DECRETAN.

Art. 1. °  Se restablece en toda su fuerza y vigor el 
decreto espedido por el congreso de Colombia el 4 de- 
marzo de 1B2Ü.
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Ari. 2. c Quedan derogadas todas las l yes, decre
tos y disposiciones que se opongan el presente.

Dado en Quito á seis de marzo de mil ochociento» 
treinta y siete— El vice-presidente de la camara del se
nado Francisco Marcos— El presidente de la camma de re
presentantes Jose Maria de Santistevan—El senador se
cretario Anjel Tola-El diputado secretario Basilio Pala
cios Urquijo— Palacio de gobierno en Quito »á once de 
marzo de mi) ochocientos treinta y siele-vijesimo sépti
mo— ejecútese Vicente Rocafuerte— Por E. el prosiden- 
te de la republica-El ministro del interior Bernardo Daste.

Declaratoría de 15 de marzo de 1887 sobre que los ministros 
de lis corles de justicia nombrados gobierno
contin u sirviendo sus destinos en la época revolucionaria  ̂ tie
nen derecho a la renta que entonces

i

Fesmo. Sor.— Tenemos la honra de poner en co
nocimiento de V. E. pira los fines constitucionales, que el 
seaado y camara de representantes, en sus sesiones ordi- 
narias, se han servido declarar: que los-  ministros de las cor
tes de justicia nombra los por el gobierno  lejitimo que cotí 
tinuaron sirviendo sus dest ino s en la época revoluciona
ria, tienen derecho á la reñía qu • entonces devengaron- 
Dios guarde á V. E.

Quito á nueve de marzo de mil ochocientos treinta 
siete— El vice-presidente del senado Francisco Marcos- 
El presidente de la enmara de representantes José Mu
rta (le Santistevan-El senador secretario Anjel Tola-fc 1 
diputado secretario de la camara de representantes Ma
nuel Ignacio Parej\— \\ Ecspio. sor. presidente de la re
pública del Ecuador— Palacio de gobierno en Quito á 
quince de marzo de mil ochocientos treinta y siete—> 
f  jceutese Vicente Rocafucrte-Por S. E.-El ministro de 
hacienda ¿Manuel Lopez y Escorar.
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w
Resolución de ‘21 de marzo de 1837, se
penda la ejecución que por mil q setenta y anco pesos

tres reales se hadirijtdo contra el ciudadano José Camino, por 
el alcanza que resultó en tiempo del gobierno español a 
cuencia del remate que hizo de uno de los diezmos det obispado.

Fcsmo. Sor.— El congreso, en consideración á la jus
ta so ícpU'I del ciudad mo José Camino, ha tenido á 
bien determinar: que se suspenda la ejecución que por 
mil quinientos setenta )’ cinco pesos tres reales, se lia di- 
rij¡do contra este individuo por el alcanzo que le resul
tó en tiempo del gobierno español, á consecuencia del 
remate que hizo de uno de los diezmos del obispado,y 
rujo crédito ha pasado al tesoro publico. Consideran
do igualmente los particulares y buenos servicios que ha 
prestado á la causa publica, y los perjuicios que ha re
cibido por su adhesión ti la libertad, se ha servido resol
ver que la espresaíft cantidad le sea abonada por las 
pensiones conductivas del cerro de Panecillo, que en to
cios tiempos se ha ocupado por el gobierno, dejándolo 
al mi.-mo tiempo en pacifica posesión de ese fundo co
mo dueño y propietario.— Lo que tenemos el honor de 
comunicar á V. K. p ira su conocimiento y fines consi
guientes— Dios guarde á V. E.

Quito á once de marzo de mil ochocientos treinta 
y siete—El presidente del senado Juan José Florcs-El 
presidente de la camara de representantes José Maria 
de Sanlistevan-El senador secretario Anjcl Tola-El di
putado secretario Manuel Ignacio Pareja— Al Ecsmo Sor. 
presidente de la república del Ecuador— Palacio de go
bierno en Quito á veintiuno de marzo de mil ochocien
tos treinta y siete-vijesimo séptimo— Rjecutese-Vicente 
Rocafuerte— Por S. E.— El ministro de hacienda Manuel 
López y Escovar.

i
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Decreto de 21 de marzo de 1837 autorizando 
tivo para que de conformidad con ¡o qtteprescribe or
gánico de hacienda, hágalos r que. crea convenien
tes al adelantamiento y gobierno ctouomico de la i asa de moneda.

El Senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

DECRETAN.

Art. único. Se autoriza al poder ejecutivo, para que 
de conformidad con !o que prescriba la ley orgánico de 
hacienda haga los reglamentos, que crea mas convenien
tes al adelantamiento y gobierno económico de la ca
sa de moneda; debiendo dar cuenta de todo lo obrado 
á la procsima lejislatura.

Dado en Quilo á quince de marzo de mil ochocien
tos treinta y siete— El presidente d i senado Juan .lose 
Flores-El presidente de la camara de representantes Jo
sé María de Santistevan-EI senador secretario Anjel I o- 
la-El diputado secretario déla camara de representan
tes Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Qui
to á veintiuno de marzo de mil ochocientos treinta y sie
te vijesímo séptimo— Ejecútese Vicente ítocafuerie— Por 
S. E.-El ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Resolución de 21 de marzo de 1837 sobre de
hacienda inscriba en d respectivo libro los documentos 
al crédito de 4012 pesos 4 1 cal pertenecientes á la señora 
Joaquina Gujrrcro.

El senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

V ista la solicitud documentada del ciudadano Juan 
Canmaño, que representa los derechos de su esposa la 
señora Joaquina Guerrero, para que el estado reconozca 
el crédito de cuatro mil doce pesos cuatro reales, que 
habla prestado su suegro el señor Juan José Guerrero,
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Resuelven:

'(11 )

La junta <1 e hacienda con arreglo á lo que pres
criban las leyes inscribirá en el respectivo libro los do
cumentos relativos al expresado crédito de cuatro mil 
doca pesos cuatro reales.

Dada en Quito á quince de marzo de mil ochocien
tos treinta y siete L1 presidente del senado Juan José Fió
las— Kl presidente de la cámara de representantes José 
María de Santistevan- El senador secretario Anjel Tola. 
.— El diputado secretario de la camara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja—^Palacio de gobierno en Quilo á 
veitiuno de marzo de mil ochocientos treinta y siete vije- 
simo séptimo— Ejecútese Vicente Rocafucrte— Por S. E. 
El ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Decretoth 21 de marzo de 1837 mandando reconocer como 
deuda interior de la rtfmbhca cantidad de 1.060 pesos, que
el ciudadano Bartolomé P  et roche acreditado ,
que se ordene su pago con arreglo ley de la materia.

El senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador teunidos en congreso,

Vista la representación documentada de Bartolomé 
Petroche sobre las perdidas y perjuicios que sufrió en 
en el año de 1334 por su adhesión al gobierno lejitimo, 
y siendo justa su indemnización,

D ecretan:

Se reconocerá cotno deuda interior de la república 
la cantidad de mil quinientos sesenta pesos, que Petro- 
c’ ie ha acreditado adeudársele, y se ordenará su pago en 
1h lorma prevenida por la ley de la materia.

Dado en Quito á diez y seis de marzo de mil ocho
cientos treinta y siete— El presidente del senado Juan 
José Flores—NE l  p eside nte de la camara de represen
tantes José María de Santistcvan—El secretario sena-
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rîor Anjeî To la—ICI diputado secretario de la cnmnra 
de representantes Manuel ignacio Pareja—Talacio <ie 
gobierno en Quito á veintiuno de marzo de mil ocho
cientos treinta y siete—vijcsimo sepiimo -Ejoculese Vicente 
Roca fuerte,—Por S. K.— El ministro de hacienda Manuel 
López y Escovar.

Decreto de 21 de marzo de 1837 desaprobando privilejio con
cedido por cl poder ejecutivo a . M Grande , pura la 
provision y espetuiio de la nieve en Guayaquil.

El sonado y oamara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

Habiendo ccsnmmado li contrata celebrada por el 
poder ejecutivo con Manuel Grande Suarcz pnra abas
tecer de nieve á la provincia de Guayaquil, monopoli
zando este articulo de libre trafico y comercio,

D ecreta*:

Se desaprueba el privilejio exclusivo concedido por 
el poder ejecutivo á Manuel Grande Suarez, para la pro
visión y espendio de la nieve en Guayaquil; y se decla
ra que debe inmediatamente ponerse en libertad, sin que 
haya lugar á reclamo ni indemnización alguna.

Dado en Quito á diez y seis de marzo de mil ocho
cientos treinta y siete— El presidente del 6enado Juan 
José Flores—El presidente de la camara de representante* 
José Maria Santisievan-El senador secretario Anjel Tola-El 
diputado secretario de la cam ira de representantes Manuel 
Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en Qu*»to á veintiuno 
de marzo de mil ochocientos treinta y siete vijesimo nej* 
timo-Fjccutese Vicente Rocafuerte-Pnr S. E.--E1 minis
tro de hacienda Manuel López y Lecovar.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Decreto (h 21 d ¿ m a r z o  de 1837 sob'e que las de
11 república suspendan todo carg) contra las rentas 
de sus respectivas provincias,

F' sanado yeamara de representantes de la república de! 
Ecuador,

decretan:

(33)

Art. l . °  Desde la publicación de la presente, las 
tesorerías de la república suspenderán todo cargo con
tra las rentas municipales de sus respectivas provincias, 
respecto al diez por ciento de dicha renta, que estuvo 
destinado á la amortización del crédito publico ñor el. 
art. II de la ley de 22 de mayo de 838.

Art. 2. ° Los suplementos que en algunas provincias 
hayan hecho las rentas municipales á las tesorerías del 
estado, y los cargos que estas tengan pendientes contra 
las espresadas reñí;* por el diez por ciento, se decla
ran compensados y chancelados mutuamente, cstinguien- 
dose en los libros los respectivos cargos, y devolvién
dose los documentos que se hayan conferido por una y 
otra parle.

Da lo en Quito á diez y siete de marzo de mil ocho
cientos tro tita y siete—El presidente del senado Juan Jo
sé Flores-EI presidente de la eamara de representantes 
J » Maña de Santistevan— El senador secretario Vnjel 
Tola — ''! diputado secretario de la eamara de represen- 
t míes M mutíl Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en 
Quito á veintiuno de marzo de mil ochocientos treinta jr 
si¿t<vv¡ejesimo septimo-Ejecutesé- Vicente Rocafuerte-Por 
S. E.-El ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Ley de 21 de marzo de 1837 disponiendo sean libres del de
recho de alcabala de salidas durante dos años los frutos y pro
ducciones de la república, que se esparten en buques construi
das en el astillero de Guayaquil.

El senado y eamara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,
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Arl 1. °  í os frutos y producciones <lc la repúbli
ca, que se esperten en buques construidos en el astille
ro de Guayaquil, serán libres del derecho de alcabal 
de salida durante dos años; y mientras estos buques con
serven el pabellón nacional estarán esculos de ios deie- 
clios de puerto, anclaje y tonelada.

Art. 2. °  Todos los artículos navales y de construc
ción, que se introduzcan para determinadas fabricas ó ca
renas en el espresado astillero, serán libres de los dere
chos de importación en aquella cantidad d peso, que á 
juicio do la junta de hacienda de su provincia se esti
mase suficiente para dicha fabrica. Mas el ccseso estará 
sujeto á tales derechos.

Art. 3.° Los buques de construcción estranjera, que 
se venden en los puertos de la república, pagaran im 
treinta por eiento sobre el precio en que se vendan; pe
ro si su enajenación proviniere por t condena judicial, so 
cobrará solo el c uatro por ciento de la alcabala

Art 4.  ̂ Se deroga la ley de 28 de agosto de 1835 
sobre privilegios y esenciones á I09 buques que se fabii- 
quen ó carenen en el astillero de Guayaquil, en todo 
aquello que se oponga á la presente.

Dado en Quito á diez y ocho de febrero de mil ocho
cientos treinta y siete - vijesimo séptimo— El presidente di [ 
senado Juan José Flores E I presidente de la enmara de 
representantes José María de Santistevan-EI senador se- 
cre'ario Angel Tolu-El diputado secretario de la enma
ra de repr» sentantes Manuel Ignacio Pareja*—falacia 
de gobierno en Quito á veintiuno de marzo de mil ocho
cientos treinta y siete-vi¡esirao septimo-Ejecutese-Vicente 
Rocafuerte -Por S. E. El ministro de hacienda Manuel 
López y Escovar*

Resolución de 21 de marzo sobre se te abonen al dr. Her-
mnejildo Pifinherrera los sueltos que devengó como juez U '
irado cíe hacienda del Chimbo razo 20 enero de 1835*

£1 senado y cantara Je representantes de la república del
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Fcsammada la solicitud del dr. Ilermejildo Pefir;horre- 
ra juez de hacienda que íue de la provincia del < him- 
borazo, contraida á que el ajustamiento de sus sueldos 
ge haga hasta el 20 de enero de *1835,

rf.siflven:
Se abonarán «al dor. Ilermenejildo Teñaherrera los 

sueldos que devengó como juez de h tcienda de lt pro
vincia del Chimborazo basta el 20 de enero «le <835.

Dada en Quito á veinte de marzo de mil ochocien
tos treinta y siete— El presidente del senado Juan José 
Florrs-EI presidente de la camara de representante s Jo
sé María de Santistevan-EI senador secretario Anjel Tola- 
El diputado secretario de la enmara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á 
veintiuno de marzo ¿Je mil ochocientos treinta y siete vi- 
jesimo septimo-Ejeculcsc-Viccnte Rocafuerte— Por S. E. 
ed ministro de haciendaManuel López y Escovar.

Decreto de 22 de mnrzo de1837 sobre nombramiento de alcaldes 
municipales, alguaciles síndicos personer Pnie ¡tes parroquia
les ni los cantones donde no hoya consejos.

El senado y camara de representantes de la república del 
tcuador reunidos en congreso:

Fn vista del informe del gobernador de Guayaquil, 
tanto sobre los graves inconvenientes, que han resultado 
de la atribución concedida por la de 18 de agosto de 
835 á los consejos municipales de nombrar los alcaldes y 
sns suplentes en los cantones donde no haya consejos, cu i ti
to sobre los perjuicios que ocasiona á la causa publica 
la independencia en que están ios tenientes de las ca
bezas de parroquia, han venido en decretar y

decretan:

Art. l. °  En los cantones donde no hoy consejos,.

Ecuador reunidos en congreso:
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serán nombrado*' el 2ó de diciembre de cada año los al
caldes municipales, sus suplentes, los alguaciles mayores, 
los síndicos personeros y los tenientes parroquiales por 
los alcaldes que acaban, e! sindico procurador, y los elec
tores del cantón,

§. °  1. °  Los cofrejidores convocaran oportunamen
te á los electores para el cumplimiento el»-*1 articulo an
terior; y en el caso de que estos no concurran sin cau
sa justa, les aplicarán una multa que no buje de veinti
cinco pesos, ni eeseda de cien pesos.

§ °  2 °  Sin perjuicio de esta multa los correjido
res compelerán á los electores á que asistan, quedando 
prorogadó él termino hasta que se reúna la mayoría ab
soluta, para que en ningún caso dejen de h »corsé las 
elecciones, y se sepa el numero de vocales de que de
ben componerse las juntas.

Art. 2. °  Los tenientes de los anejos serán nombra
dos por las municipalidades respetivas de los cantones 
donde las haya, y donde no, por la junta de que habla 
el articulo 1. °

Art. 3.° E\ poder ejecutivo podrá nombrar corre
jidores en los cantones que, como el de Baba, los nece
sitan por su localidad, población y demas circunstancias.

Art. 4. °  Quedan en su observancia las leyes y decre
tos eu todo lo que á este no se opongan.

Dado en Quilo á veinte de marzo de mil ocho
cientos treinta y si»*te—El presidente del senado Juan 
José Flores—El presidente de la camara de representan
tes José María de Sántistevan—El senador secretario 
Anjcl ToU— El diputado secretario de la camara de 
representantes Manuel Ignacio Páreja—P dacio de gobier
no en Quito á veintidós de marzo de mil ochocientos 
treinta y siete- vijesimo séptimo. Ejecútese—Vicente Roca- 
fuerte Por S. E. el presidente de la rcpublica-El minis
tro del interior Bernardo Daste.

Decreto de 22 de marzo di1837 suprimiendo en el
San Luis, las cuatro vecas denominadas
El senado y cámara de repréáerítanteá de la república

\
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del Ecuador reunidos on congreso.

decretan:

Art. l . °  Se suprimen las cuatro becas conocidas 
en el colejio de san Luis con la denominación de reales; 
y quedan reducidas A veinte para este colejio, y á cua
tro para el de san Fernando.

Art. 2 0 En lo que fuese conforme con el articulo 
anterior se aprueba el decreto que ha espedido el po- 
do r ej ecutivo competentemente autorizado por la lev de 
2ó de agosto de 1335.

Dado cu Quito á quince de marzo de mil ocho
cientos treinta y siete— El presidente del senado Juan 
José Flores—El presidente de la camara de represen
tante* .Tose Alaria de Santistevan-Kl senador secretario 
Anjel Tol »-El diputado secretario de la camara de re
presentantes M tnuel Ignacio Pareja— Palacio de gobier
no en Quito 5 veintidós de m^rzode mil ochocientos treinta 
v siete vijesimo séptimo— jedítese—Vicente Rocafuerte- 
Por S E. el presidente de la república. El ministro del 
interior Bernardo Daste.

Decreto de 22 Je marzo Je 1317 aceren de la verdadera -
telijencía Je los articuloa 17 y 4¿ Je la

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecu »dur reunidos en congreso,

Deseando remover las dudas que se han sucitado 
á cerca Je la verdadera inteligencia de los artículos 17 
y 42 de la constitución, y en uso de la facultad que 
concede el art. 110 de la misma,

decretan:

Art. T, °  La iurisdiccion de que hablan los articu
les 17 y 12 le la coastitueio i, se entiende la jurisdic
ción ordinaria y contenciosa, y el mando ó autoridad,
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el que sea local ó sobre el territorio, y no el que solo 
se tenga sobre cierta clase de perdonas.

Art. 2 .° Los tenientes pedáneos ó alcaldes parro
quiales, no podrán tener sufragios para electores en i a 
parroquia de 6U mando; pero si los podran obtener en 
las domas del cantón á (pie corresponda dicha parroquia.

Art. 3 .° Los corregidores, alcaldes municipales, j  
▼icarios foráneos de cantón ó circuito no podrán ser elec
tores; pero bien podrán ser senadores ó representantes 
aun por la misma provincia á que pertenezca rl can
tonó circuito, á no ser que este abrazó todo su territorio.

Art. 4 .°  Los gobernadores y jueces letrados de pro
vincia no podrán ser electores, senadores ni representante* 
en el cantón ó provincia de.su mandó; pero bien podran 
§er sanadores y representantes por cualquier otra provin
cia de la república. De la misma manera los obispo-, pro
visores y vicarios capitulares, no podrán ser electores, 
representantes ni senadores dentro de su diócesis, pero si 
podrán obtener estos últimos cargos por alguna provincia 
que se halle fuera de ella.

~ Art. 5. °  Rl presidente y vice presidente de la re
pública los ministros secretarios del despacho, los minis
tros de las cortes de justicia y los concejeros de gobier
no no podrán ser electores, senadores ni representantes, al 
tiempo-que sirven aquellos destinos, pero sí podrán ser
lo luego que en ellos hayan cesado Si el ultimo ex pre
sidente hubiere tornado asiento éií el consejo de gobierno 
lio lo podrá ser hasta que se termine el período ¿iguíente.

Art 6. °  Los empleados de la república, que no se 
hallen comprendidos en estos artículos, y que reúnan las 
demas calidades constitucionales, no tendrán en rasión de 
su empleo 'impedimento algüno para 6er electores, sena
dores ó representantes

Art.*7, °  Los oue habiendo sido nombrados electores, 
leñadores ó representantes, obtuvieren después alguno de 
los empleos de que hablan los art. 3. c y 4. °  de esta ley, 
no tendrán impedimento para désempéfiar aquellos car
gos por el tiempo de su 'nombramiento; pero si el em
pleo que obtuvieren fuere alguno de los que se hallan
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comprendidos en o] nrfíndo />. °  ya r¡o podrán ejercer 
]íi& funciones de electores, senadores ni repr( sentantes.

Dado en Quito á d iere is  de marzo de mil ochocientos 
treinta y siete— Fl presidente del senado Juan José Fio- 
res-Fl presidente de la camara de representantes José 
Mi ría de Santistevan-El senador secretirio Apjel Tola. 
Id diputado secretario Manuel Ignacio Pareja— Palacio 
de gobierno en Quilo á vientidosde marzo de mil ochocien
tos treinta y siete vijesiino sepínno-Pjecuícse—Vicente Ho- 
cafuerte—Por S.E. el presidente de la república. El ministro 
del interior Bernardo Daste.

Ley de 2 2 marzo de 1837 erijiendel obispado de Guayaquil.

F.l senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

CONSIDERANDO:

1. °  Que es demasiado estenso el territorio de la
diócesis de < uenca, por comprender las provincias de 
('tienen, Loja, Guayaquil, Manabí y el archipiélago de 
Galápagos: 

2. °  Que las doctrinas de Guayaquil, Manabl y la 
Floriana se hillan separadas de las de Cuenca, no solo 
por la cordillera de los Andes, y por ríos caudalosos, 
sino también por el mar:

3 °  Que las necesi lades espirituales de estos pue
blos ecsijen su separación de la diócesis de Cuenca, 
para que puedan hacerse las visitas y demás funciones 
pastorales con la frecuencia que prescriben los cánones:

4, °  Que las doctrinas de las provincias de Gua
yaquil y Manabí son por si suficientes para sostener el 
decoro y la dignidad episcopal, de la misma manera que 
las de Cuenca y Loja: y

5. °  Que con la d visión de la diócesis se podrá 
conseguir el que en cada uno de los dos obispado» se 
atienda mejor á las neeesid ides espirituales de los ñeles 
y al fomento de sus doctrina?,

(39)
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D ecretan:

Art. l . °  La diócesis de Cuenca se divide en dos 
pispados, el de Guayaquil y el de Cuenca.

Art. 2 °  Los pueblos de las provincias de Guaya
quil, Mauabí y las i-las, compondrán la diócesis de Gua
yaquil— Los de las provincias de Cu nica y Loja y el 
cantón de Alausi, compondrán la de Cuenca.

Art. 3. °  Los límites de estos obispad s serán los 
mismos que tenían los antiguos departamentos de Cuenca 
y Guayaquil

Art. 4 .°  E! poder ejecutivo dirijira á Su Santidad 
las preces convenientes para que acceda á la erección 
del nuevo obispado de Guayaquil, acompañandole 1o s do
cumentos respectivos que acrediten la necesid ul de esta 
medida, y el que cada una de las diocecis quedará ron 
rentas bastantes para sostener sus gastos con el de
coro correspondiente. 

Dada en Quito á diesisiete de marzo de mil ochocien
tos treinta y siete— El presidente de la caniara del se
nado Juan José Flores-EJ presidente de la enmara de re
presentantes José M iria de Santisíevan-El senador se
cretario Anjel Tola—El diputado secretario Manuel frun
ció Pareja— '‘alacio de gobierno en Quito á v ñutidos de 
marzo de mi) ochocientos trei ita y siete-vijesimo sépti
mo— rjecutese Vicente Pocafiierte—Por <S E. el preyehm- 
te de la republica-El ministro del interior Bernardo Daste.

Ley de22 de marzo de 1337 la que. para 
la manwnision de escluvn, deben sufrir las test amento rías.

El senado y enmara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

D ecretan:

Art. 1 °  Las testamentarias no sufrirán otra deduc* 
cion á beneficio de los fondos de manumisión que la del 
dos por ciento del quinto de sus bienes libres, cuando
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lo* licre.loros son colaterales, mujer, marido ó liijo adop
tivo: la de uii seis por ciento del tercio de los bienes, 
cuando la heredera es el alma, ó se dejan los bienes 
pira algún objeto piadoso ó de beneficencia publica: la 
de un tres por ciento sobre el total de los bienes libres, 
cuando se dejan herederos eslraños, y la del cuatro por. 
c iento sobre el tercio de los bienes cuando los herede
ros son parientes del tsstador fuera del cuarto grado 
de consanguinidad. a

Art. 2. °  L o s  esclavos del testador ó de sus here
deros serán los que se manumitan con prefercnci • de los 
fondo9 que de su testamentaria correspondan á la manu
misión, aun cuando el testador no lo espresare ó solo 
haya ordenado la libertad de sus esclavos.

Art. 3 °  Ningún esclavo se dará^por manumitido, 
ni podrá salir del poder de sus amos, antes que se les 
hubiese satisfecho sil valor á justa tazacion de peritos.

Art. i. °  Las disposiciones del testador no podrán 
alterarse ni conmutarse por ninguna autoridad, ni con 
ningún pretcsto, ni nadie tendrá derecho á variar su vo
luntad.

Art. 5 °  Quedan derogadas las leyes y disposiciones 
que se hallan en oposición con la presente.

Dad i en Quito a diesiocho de marzo de mil ocho
cientos treinta y siete— K1 presidente del senado Juan 
José Flores—vKI presidente de la camara de represen
t a n te s—José María de Saetistevan— Kl sanador secreta
rio Anjel Tola/—Kl diputado secretario de la camara 
de representantes Manual Ignacio Pareja—Talacio de 
gobierno en Quito á veintidós de marzo de mil ocho
cientos treinta y siete—vijesimo séptimo—Tjecu ’ese Vi
cente Koc »fuerte,—Por S. R. el presidente de le repú
blica,— Eiministro ded interior Bernardo Daste.

(-11)
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Decreto de 2fí de marzo de 1837 dispo se reformen
nuolmente los aranceles ó tarifas sabré cuyos precios se ha
cen les afores por las aduanas marítimas y , y ofi
cinas de alcabalas para recaudar tos derechos de ,
csportacion y de consumo en los frutos y manufacturas cjun no 
tengan un impuesto especifico.

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

decretan:

Art. 1 °  Los aranceles ó tarifas, sobre cuyos pre
cios se hacen los aforos por las aduanas marítimas y ter
restres y oficinas de alcabalas pira recaudar los derechos 
de importación, csportacion y de consumo, en frutos y 
manufacturas que no tengan un impuesto especifico, se 
reformarán annualmente.

Art. 2. °  L  1 gobernador de la provincia á quien cor
responda, nombrará el l . °  de octubre de c *da año dos 
comerciantes de conocida probidad c intelijencia, que reu
nidos al vista de la aduana reformen los citados arance
les con arreglo á los precios de plaza, y cuyo traba
jo deberá estar concluido en todo noviembre. Én las ofi
cinas de alcabala será el interventor quien se asocie á 
los dos comerciantes.

Art. 3. °  La aduana facilitará el escribiente o escri
bientes que fueren necesarios, y los útiles de escritorio.

Art. 4. °  E\ gobernador de la provincia, previo in
forme do la junta de hacienda, remitirá al gobierno es
tos trabajos sin perdida de tiempo, por conducto del 
ministerio de hacienda, para el ecsamen y aprobación res
pectiva.

Art. 5 .°  Tuerta la espresada aprobación se devol
verá por el ministerio oportunamente, para que tenga su 
observancia desde l . °  del año, firmándose las orijina- 
los por el ministro respectivo á fin de que se les de to
da íe y crédito.

Dado en Quito á veintidós de marzo de mil ochocientos
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treinta y siete—El presidente del senado Juan José Flo
res- El presidente de la camara de representantes José 
Ma ria de Sanlistevan-i11 senador secretario Anjel Tola- 
El diputado secretario Manuel Ignacio Pareja— Palacio 
de gobierno en Quito á veintiocho de marzo de mil ochocien
tos treinta y siete—vijesimo séptimo— Ejecútese—  ̂ ícente 
Koc.»fuerte—^Por S. É.—El ministro de hacienda Manuel 
López y Escorar.

Ley de 20 de marzo de 1837 revocando la de 23 de agos
to de 133.0. ceerca de la iniclijencia de la cédula española, es
pedida en Fucnsalida ú23 de de octubre de 1541.

El senado y eamnra de representantes de la república del 
Ecuador reunidos en congreso,

Habiendo eesa^inado el reclamo del concejo rrmni- 
c’ pal de la provincia de Cuenca, sobre los inconvenien
tes que resultan de la observancia de la ley de 23 de 
agosto de 1835. que declara la intelijencia de la cédula 
española espedida en Fucnsalida á 20 do octubre de 1511; 
y considerando que ella debe dar lugar á dispendiosos 
lilijic.s en perjuicio del derecho de propiedad, y de oíros 
que lciilimameiite se hubiesen adquirido.

Art. Unico. Se revoca la ley de 23 de agosto de 13,:?5, 
y los tribunales y juzgados se arreglarán cu sus decisio
nes á las disposiciones preccsistentcs, respetando siempre 
la propiedad y derechos adquiridos con justos títulos.

Dada en Quito á veintidós de marzo de. mi! ochocien
tos treinta y siete— El presidente del senado Jifnn José Flo
res—El presidente de la camara de representantes José 
Me¿r¡a de Santistcvan-El senador secretario Anjel Tola- 
El diputnjlo secretario de la camara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quilo á vein
tinueve de marzo de mil ochocientos treinta y sicte-.vije-J tr

lecretan:
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el presilente de la república—El ministro del interior 
Bernardo Daste.

l^nj de4 de abril de 13*17 arreglando el método •
servarse con los empleados que quieran obtener su ,

El senado y cama de representantes de la república del 
Ecuador reunidos en congreso.

Teniendo en consideración á que por la ley de .0 de 
agosto de 1323, la jubilación de los emp’eados civ les \ de 
hacienda, no se arregla al numero de años de sen icio, sino 
á la clase de sueldo que disfrutan, por lo que no se guar
da la debida proporción entre el metilo y la recompenza,

decretan:
Arb l . °  A los empleados ciriles y de hacienda que 

se hallen en el caso de obtener su jubilación, y hubieren 
servido de cinco á diez años se les edheedera con la cuar
ta parte de la renta correspondiente al empleo que ob
tienen: de diez á quince con la tercera parte: de quince 
á veinticinco con la mitad: de veinticinco a treinta y cin
co con 1 ts dos terceras partes; y hasta cuarenta con el 
sueldo integro.

Art. 2. ° El que haya servido cuarenta r-fms puede 
obtener su jubilación, sin necesidad de producir otra prue
ba que la del tiempo de servicios.

Art. 3 .° No se computarán los servicios que se hu
biesen prestado al gobierno español.

Art. 4 °  Con estas reformas quedan en observancia 
la ley de 5 de agosto de 1823.

Dada en Quito á veinte de marzo de mil ochocien
tos treinta y siete— EI presidente del senado Juan-José 
Fiores-El presidente de la enmara de representantes Jo
sé María de Santistevan — E\ senador secretario Anjel 
Tola— E \diputado secretario de la cam ira de represen
tantes Manu‘1 Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en 
O lito «i cu itro de abril de mil ochocientos treinta y siete- 
vijesi no «éptirno-jEjecutese—Vicente Rocafuerte— Por S. 
JE. -L’t ministro de hacienda Manuel López y Escuvar.
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¡jO.y de 4 de abril de 1017 disponiendo que la de
aguardientes, su trafico y comercio son libres en la república.

F1 senado y cámara de representantes de la república 
del Lcucdor reunidos en congreso,

decretan:

Art. 1. °  La destilación de aguardiente, su trafico 
y esportai ion son libres en la república, bajo las reglas 
y formalidades que previene esta ley.

Art. 2. ° Las fabricas de destilación pagarán men- 
sualmcnte un impuesto proporcionado á su naturaleza y 
conforme á la estension y capacidad en ¡enera!, asi de 
la fabrica como del establecimiento.

Art. 3. 0 dividirán en cuatro clases. La primera 
pagará en las provincias de Guayaquil y Manabi veinte 
pesos mensuales; la*segunda quince, la tercera diez, y la 
cuarta cinco. Kn las del interior, la primera contribuirá 
doce, la segunda odio, la tercera cuatro, y la-cuarta dos.

§ único. Lo» que tengan montados alambiques en el 
campo ó en poblado sin establecimiento de caña, paga
ran según la cavidad del alambique y conforme á las 
clasificaciones establecida*.

Art. 4. 0 lias junta» de hacienda harán esta clasi
ficación en sus respectivas provincias, distribuyendo las 
clases en toda ella, y no precisamente en cada cantón.

Art. 5. °  Lueg > que se practique la distribución, se re
mitirá una copia al gobernador inscrita por todos los indivi
duos de la junta de hacienda, y el gobernador pasará 
otras autorizadas por él al ministerio de hacienda, á la 
contaduría, á la tesorería y á la administración de rentas 
internas.

Art. 6. °  La recaudación de este impuesto estará á 
cargo de los administradores de rentas internas, y de los 
colectores que ellas nombraren.

Art. 7. °  Habrá también un derecho do patente 6 li
cencia para destilar, eí que se pagará por todos aque
llos que la obtuvieren, ya sea por la primera vez, ya sea
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que nnnualmeiite se renueven. Fete derecho por la pri
mera vez será el que según su ríase correspondía pa
par *1 mes al que solicita la patente, y cuando *e re
nueve. se cobrara la mitad.

Art. 8. °  La patente 6 licencia para destilar, se es
pedirá por el administrador de rentas internas, expresan
do el nombre del que la solicita, el lugar en que se ha
lle la fabrica, y la clase a que corresponda.

Art. 9. °  No.se concederán patentes sino para un año, 
pasado el cual se renovaran con las mismas formalidades.

Art. 10. rodo el (pie obtenga la licencia expresada, 
pagará la cantidad que le corresponda el dia ultimo del 
mes; y los que no cumplan con e;*>ta obligación, sufrirán 
el embargo de utensilios y simples, que se venderán pu
blicamente para que la hacienda nacional cea pagada, 
estendiendose la ejecución en caso necesario a los cie
rnas bienes del deudor. 0

Art. II. Se autori/a al poder ejecutivo para que la 
recaudación de este impuesto, pueda ponerlo c*n arrenda
miento en todos los lugares que juzgue conveni nte, y 
con las cautelas y prevenciones necesarias. La pensión 
conductiva en que se remate, no podrá rebajar de lo que 
redituaba el ramo en el año de 1831, en que estuvo en 
libertad bajo este mismo sistema.

Alt. 12. Los administradores y colectores e-tan au
torizados para visitar y ecsaminar, siempre que lo ten
gan á bien las fabricas de destilación, á efecto de pre
caver todo fraude y cualquiera causa que pudiera per
judicar á la salud publica.

Art. 13. Todo el que tenga aparato destilatorio en 
poblado, deberá fijar en la puerta del edificio que lo con
tenga una tarjeta, en que se anuncie represando la li
cencia, bajo la multa de cuatro pesos, y del duplo por 
la reincidencia.

Art 14. El que traficare con aguardiente de un lu
gar á otro, debe llevar una guia dada por el administra
dor ó colector, que acredite que es de su propia des
tilación, que lo ha comprado, ó perteucce a otro que 
tiene licencia para destilar.
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Art. 11.Sin la licencia ó patente prevenida, ningu
no podrá imeer destilación de agurdiente; iodo el que 
contraviniese á esta disposición perderá por la primera 
vez l is vasijas, y utensilios simples, y el licor que fuere 
aprendí lo en cualquiera cantidad. En caso de reneiden- 
c¡ i pagará adema« una multa igual al valor de loa ob
jetos espresado?.

Art. 16 Los que quieran vender aguardiente porme
nor, deben obtener una patente ó licencia en que se 
exprese la tienda, venta, posada, ó mezon en que deba 
hacerse cd expendio.

Art. 17 Los mismos destiladores no podrán vender 
aguardiente por menor fuera de la fabrica sin la patente 
espresada; y en caso de contravención incurrirán en las 
m srna'i penas establecidas. Dentro de sus fabricas ten
drán derecho á ven ! r por me jo * sin satisfacer otra cuo
ta que la que contribuyen por U destilación; pero si 
esta la tuviesen dentro de poblado, pagarán ademas 
dos pesos mensuales por Ja venta por menor.

Art. 13 Tanto I09 destiladores co no los demas,que 
v 'mían aguardiente por menor, lo harán en tiendas pu
lí iras, en cuya puerta pondrán venia de aguardiente con 
licencia.

Art. 10 La patente ó licencia para vender por me
nor, se esp ‘dirá en los mismos términos que se previene 
en los artículos 8 v 9 El que la obtuviere, ya sea por 
la primera vez, ó ya sf a que le renueve, pagará en las 
provincias litorales ella tro pesos en las del interior dos 
pesos aplicables al tesoro nacional.

Ari. 0 Todo el qu? venda aguardiente por menor 
pagará de uno á cu «tro peses mensuales por caída, tién
da, posada ó mezou en que haga la venta. Esto clasi
ficación se hará igualmente por la junta de hacienda de 
c da provincia, en consideración á los lugares en que 
deba hacerse la venta por menor. Practicada que sea 
se cumplirá con lo que se previene en el art. 5 °

Art 21 Los que vendieren aguardiente por menor 
sm la licencia expresada, perderán por la «primera vez 
todo el licor y vasijas que se aprendan, y por la según«?
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fla pagarán ademas una mulla igual al valor <1:* est >5 
efectos, y quedarán inhabilitados por cinco anos para 
obtener estas licencias.

Arf. 22 El que venda por menor los aguardientes 
ostranjeros, es'ará sujeto á los mismos cargos y obliga
ciones que van prevenidos para los (pie venden aguar
diente del país, y no podrán hacerlo sin la respectiva 
licencia; tanto esta como los impuestos en este ramo 
los pagarán dobles.

Art, 23 Los administradores ó colectores, deben ve
lar sobre la estricta observancia de cuanto se prescribe 
en esta ley. En caso de ser necesario el allanamiento 
de alguna casa, ocurrirán á un juez del lugar, para que 
se proceda con arreglo á la ley de la materia En este, 
y en los demás en que los administradores ó colecto
res le pidan ausiüo, estará obligado á prestado, bajo 
la pena de que sino lo v€refienre, pagará justificado que 
sea el hecho una multa de veinte* á cincuenta pesos.

A rt. 24 L 03 administradores de rentas internas da
rán todas Ins ordenes convenientes á lo> colectores res
pectivos para el mejor orden en el ztdo, recaudación y 
cuenta de eetos impuestos. Las cuentas de los colecto
res se rendirán a los administradores, y i is de estos ív 
la contaduría mayor.

Art. 2ñ El poder ejecutivo dictará to las las dispo
siciones reglamentarias para el eesacto cumplimiento de 
esta ley, por la que quedan derogadas todas las ante
riores que se hallen en oposición.

D ula en Q lito á treinta y u ro de marzo de mil 
ochocientos treinta y siote-El vice presi lente del sena
dor Francisco Marcos-El presidente de lt camarade 
representantes José Muría de Santitev ui-El senador se
cretario Angel Tola-Fl diputado secretario de la ca
mera de representantes Manuel Ignacio Pareja-Palacio 
de gobierno en Quito á cuatro da abril de mil ocho
cientos treinta y siete vijesi no septimo  Ejecutese. V i
cente Rocafu e r te  or S. E. el ministro hacienda Manu
el López y Escovar.

(18)
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Decretarte i de abril de 1837 destiá ¡a refacción y me- 
j o ra del edificio de ¡a aduana de los derechos
de  piso, anc laje .

El senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

decretan:

Art. l . °  Los derechos de piso, anclaje, limpia y ba- 
Iisa, (pie se cobran por la aduana marítima de Guayaquil, 
se destinarán al esclusivo objeto de la refacción y mejo
ra del edificio del gobierno, conocido con el nombre de 
aduana.

Art. 2 °  El producto de estos impuestos se conservará 
en deposito para dicha obra, que debe comenzar en aten
ción á los fondos que se vayan recaudando, por lo mas 
preciso y necesario ftual es la seguridad y comodidad de 
los almacenes de deposito, y la de las oficinas publicas.

Arí;. 3. 0 La junta de hacienda podrá celebrar con
tratas para estos reparos en vista de los presupuestos de 
gastos« y previa la aprobación del gobierno.

Art. 4. ° En la provincia de Manabi se destinan igua
les fondos para la fabrica de aquel'a aduana.

Dado en Quito a primero de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— El vice-presidente del senado Francisco 
M arcos—El presidente de la camnra de representantes Jo
sé Maria de Santistevnn-El senador secretario Anjel Tola-f .l 
diputado secretario de la camara de representantes Manuel 
Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en Quito á cuatro de 
abril de mil ochocientos treinta y siete-vijesimo séptimo— 
Ejecutese VÍcente Rocafuerte--Por S. E.-El ministro de 
hacienda Manuel López y Ascovar.

Decreto de 5 de abril de 1837 disponiendo se reconozcan los 
documentos de crédito, que hasta la fecha de la ley no se hubie
sen reconocido, según lude 18 de setiembre de 830.

L1 senado y camara de representantes de la república
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del Ecuador reunidos en congreso,

decretan:

Art. l . °  Los documento* de erudito. que no ge hu- 
l)iesen reconocido dentro de loa términos fijados por las 
leyes y decretos vijentes h isla la fecha, \ o Irán recono
cerse por las junta» de hacienda déla república con el 
mismo método y términos que previene la ley de 18 de 
setiembre de 1830.

Al t. 2. ° También se reconocerán los documentos de 
crédito que se h iyan jirado por el ministro de hacienda 
de Bogotá hasta el 11 de setiembre de 18.10 contra la 
aduana marítima d * Guayaquil, olas tesorerías de U re
pública, aun cuando estos documentos no procedan de gas- 
tos hechos en ella, siempre que estos últimos se presen
ten dentro del terraino.de quince dias contando» des le la 
publicación de esta by.

§. °  único. Los documentos de que habla este arti
culo se solo podrán amortizaren la chancelación de censos.

Art. 3. ° l>e todas estas deud s, se llevará en las 
tesorerias respectivas un libro separado en <>ue consten 
rejistradas, y otro en que se asiente su amorliz cion; m- 
presando en el primero con claridad el orijen del cargo, 
fecha, valor, persona en cuyo favor ha sitio reconocido, 
y el ultimo posedor del documento al tiempo del asien
to; y en el segundo á quien se ha pagado, la fecha y mo
do de su amortización, para la constancia y arreglos con 
las repúblicas de Venezuela y la Nueva Granada.

Art; 4. °  Se derogan todas las leyes y disposicio
nes anteriores en cuanto se opongan á la presente.

Dado en Quito á veintiocho de marzo de mil ocho
cientos treinta y siete— El presidente del senado Juan Jo
sé FSores-El presidente de la camara de representante* 
José María de Santi6tevan— El senador secretario xnjel 
To la—El diputado secretario de la camara de represen
tantes Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en 
Quito á cinco de abril de mil ochocientos treinta y 9¡ctc 
viejesirno septiino-Kjecute»«--Vicente Rocafuerie-Por E.
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/) r r ^ t n J e  .r) Je abril J e U i ' M  
traigan la paja Je toquilla de la provincia de

F! senado y enmara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

D ecretas:

Art. I o os que cstraigan la paja de toquilla de 
la provincia de Man tbi contra la prohibición espresada por 
las leves, sufrirán las penas que se señalen en la presente.

Art. 2. ° En cualquier tiempo antes de un año que 
se acredite hiberne hecho el contrabando de paja, se 
penará al que lo hizo en doble valor al de su importe, 
y sino pudiese satisfacerlo sutrirá un mes de prisión por 
cada cien pesos.

Al t 3. °  El buque que la hubiese conducido y las em
barcaciones menores y bagajes que hubiesen verificado 
su conducción y embarque, serán confiscados pudiendo 
p'T habidos, y no pudiendo, se aplicará á los dueños pro
pios ó encargados que los manejen el valor equivalente, 
y no pudiendo satisfacerlo se les castigará con prisión 
en el mismo orden del articulo anterior.

Art 4. 0 \ odas las autoridades civiles están en obli
gación de bacnr la averiguación sumaria de cualquier he
dió de contrabando de paja que llegue á su noticia ju
dicial ó estrajudicialmente, bajo la pena de suspensión.

Art. f». °  Loa gobernadores de Guayaquil y Mana- 
b¡ perseguirán este fraude con todo vigor de laa leyes.

Art. G. °  Los empleados del resguardo que ausiticn 
el Laude de este articulo, serán destituidos y condena
dos desde dos hasta cinco años de presidio.

Art. 7. ° Los cargadores ó ausiliadores del contra
bando serán causados y castigados con multas desde diez 
á cien pesos, ó en su defecto con la prisión proporcional.

Art. 8. °  El poder ejecutivo dispondrá la salida de 
un buque de guerra encargado de zeiar la cos'ta, é im-

E l  m in is tro  d e  h a c i e n d a  M a n u e l  L ó p e z  y  E s c o v a r .
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pedir la estraecion de la paja.
Art. 9 .° Los empleados de dicho buque desde la 

clase de comandante hasta la j e  marinero, quedarán in
clusos en las penas determína las en el art. 6

Art. 10. Tolos los bulto* que se estraigm por la 
aduana de Manabí, serán abiertos y ecsaminados, p ara 
evitar que en olios se extraiga la paja, bajo el nombre 
de oíro articulo de licito comercio.

Dado en Quito íi treinta y uno de marzo de mil ocho
cientos treinta y siete— El presidente del seña lo Juan 
José Flores—El presidente de la enmara de represen
tantes José Maria de Santistevan-El senador secretario 
Anjel Tola-El diputado secretario de la cainnra de re
presentantes Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobier
no en Quito á cinco de abril de mil ochocientos treinta 
y siete-vijesimo séptimo— Ejecútese— Vicente Ilocafuerte- 
Por S. E.-El ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Comunicación de la secretaria del senado de 6 de <b 1037 
sobre la admisión al servicio del primer oulaulc Jóse
tonio BoloJia.

República del Ecuador-Secretaria de la enmara del 
senado-—Quito á 6 de abril de I037-A1 sor ministro secre
tario de estado en el despacho de la guerra-Señor.-Las 
honorables camaras se han servido aprobar la conducta 
del poder ejecutivo en haber admitido al servicio y en 
su graduación al primer comandante Jóse Antonio Bolo- 
ña natural de Guayaquil, según la consulta que se sirvió di- 
rijir en cuatro de marzo del presente año-Lo que ten
go ei honor de poner en conocimiento de US. para su 
intelijenc¡a-Dios gue. a US. Anjel Tola.

Comunicación de 7 de abril de 1337 declarando derecho 
al jen eral Juan lllingrot á los sueldos devengados en la época 

de su eslrañamiento del Ecuador.

República del Ecuador-Secretaria do la enmara d \ 
seiiado-Quito á 7 de abril de 1337— Al sr. ministro de.
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estado en el despacho de la guerra-*Señor:-En contesta- 
c.io'i á la nota de US. de 16 del pasado dirijida á poner 
en conocimiento del congreso lo resuelto por el supremo 
poder ejecutivo con respecto á la solicitud del sr. jene
ral de Brigada Juan Yllingrot, el congreso se ha servido 
nprobar dicha resolución, en cuanto á mandar que desde 
el mes de marzo procsimo pasado pueda el antedicho je- 
neral presentar sus listas de revista; y por lo que res
pecta á la consulta que hace el supremo poder ejecu
tivo sobre si el extrañamiento dgljeneral Yllingrot debe pri
varlo ó no del derecho de sus ajustamientos por el tiem
po transcurrido desde que salid del territorio hasta la fe
cha, el congreso ha resuelto que no tiene derecho á ta
les ajustamientos en razón de no haber pasado revista co
mo lo manda la ordenanza.—Lo que tengo la honra de 
transcribir á US en contestación á su espresada cónsul- 
ta-l)io3 gue. á US.-Anjel Tola.

Ley de7 de abril de 1837 so conscripción del ejercito.

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

decretan:

Art. 1. °  Todo ecuatoriano desde la edad de veinte 
á veinticinco hilos cumplidos será alistado para el servi
cio de las armas.

Art. 2 .°  Las municipalidades del Ecuador, todos los 
años en los primeros dias del mes agosto, harán efecti
vos los alistamientos de sus cantones; de modo que el ul
timo dia de dicho raes se remitan á la gobernación de 
la respectiva piovincia.

Art. 3. °  En las cabeceras de cantón, los alcaldes 
municipales serán encargados de esta operación; y en las 
parroquias, los tenientes pedáneos.

Art. 4. °  Pertenece á las municipalidades el ecsa- 
men rigoroso, confrontación de los alistamientos del año 
corriente con los dei anterior, y dictar cuantas providen-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cias sean necesarias para evitar fraudes y ocultación?*.
Art. 5. ° El día I. 3 de «gasto del presente año se ti

ja para los primeros alistamientos.
Art. 6 °  Ningún conscripto podrá mudar de domi

cilio, sin previo conocimiento y licencia por escrito de lo# 
jueces, que hayan intervenido en su conscripción.

Art. 7. °  Los mencionado? jueces llevarán precisa
mente un rejistro cesado de los ausentes y muertos; en 
el cual constará el lugar donde reside el ausente, y don
de hayan fallecido los que mueran, siendo los mismos 
jueces responsables de los fraudes, que por su culpable 
omisión o tolerancia cometan aquellos individuos que tra
tando de ecsimirse del servicio, se oculten á tiempo del 
sorteo por medio de la fuga ó de cualquier otro modo.

Art. tí. c Están esentos del sorteo los alumno# de 
las escuelas militares, los esclavos, y los indijenas suje
tos á la contribución de su clase.

Art. 9 ° Los gobernadores de las provincias luego 
qne reciban I03 alistamientos de los cantones, dejando 
copia autorizada, los dirijiráu al poder ejecutivo por con
ducto del ministerio del interior.

Del reemplaza del ejercito.

Art. 10 El reemplazo del ejercito será animal.
Art. II L 03 distritos militare» reemplazarán las ba

jas del numero de individuos, que se heyan asignado ú 
cada uno púa la formación del ejercito permanente.

Art 12. Se eceptuan los casos de epidemia 6 de una 
campaña desastrosa, en que los cuerpos de algún dis
trito militar sufra una baja cstraordinaria, cuyo reempla
zo debe hacerse entre todos lo» cantones de Ja repú
blica con proporción á tu población.

Art. 13. En los cases de urjencía, en que sin peli
gro de las ermas de la república no pueda verificarse el 
reemplazo en el distrito militar correspondiente, el po* 
der ejecutivo podrá hacerlo en otro ú otros, como lo 
juzgue conveniente, teniendo en consideración este ser
vicio para ec^imir al distrito que lo hizo, en el procsimo
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rcsmplnzo.
Art. I-i. F.l actual ejercito de la república snrá. re

emplazado por cuartas partes en los cual. años siguien
tes al ciel primer reemplazo; y para verificarlo el po- 
d'»r ejecutivo, rn vista de los estados de 1 i fuerza ec- 
sidlente, decretará en cada año lo parte que dsba reem- 
plnzirse, repartiendo este numero entre las diferentes 
provincias de lo república, con prevención de que para 
dar cada una el Cupo que le coi responda, se procederá 
al sorteo de que habla el capitulo siguiente.

Del so.
Art. 15, F.l primar dii del mes d * julio de 1838 se ha

rá el sorteo bajo un m°to lo uniforme en todos los can
to íes de la república, según el reglamento que para el 
efecto dará el poder ejecutivo.

Art. 10. FUortéo se verificará por el orden siguiente:
I o Futre los solteros conscriptos, que no sean 

hijos únicos de viuda, ni de padres ancianos, ni estén 
cursandd estudios, ni empleados en las oficinas publi
cas y resguardos; ni en los que esten dedicados á la 
agricultura y haciendas de ganado, ni en loe aprendizes 
de algún nr¡e ú oficio útil.

2 .  °  Futre los casados ein hijos.
3. °  Futre los mayores de veinticinco años.

4. °  Entre los carados con hijos, é hijos únicos
de viuda ó de padres ancianos, y jovenes que se hallen 
e:i la carrera de las letras, y los demas ecepíuadós en 
el primer caso de eéte articulo que entrarán en el sor
teo por bu orden, si los primeros no fuesen s< fie i en tes 
pira llenar ci cupo del reemplazo que corresponda á ca
da cantón.

Art. 17. Si verificado el sorteo se hallare ausente 
alguno, ó algunos á quienes háva tocado la suerte, se sor
tearán otro6 tantos que suplían aquella faltó; pero los pri
meramente sorteados tendrán que hacer el servicio por 
el tiempo que s unía esta íey, luego que cese su ausen
cia, aun cuando hoyan pasado de los treinta años Je edad
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en que los tiernas ecuatorianos que ían eceptos l.l sorteo.
Art. 10. Se admite en el ejercito todos los que quie

ran servir voluntariamente con tal que no sean procesa
dos criminalmente.

Art. 19. Los que estuviesen cursando estudios nece
sitan licencia de sus padres ó curadores para ser admi
tidos al servicio voluntario.

Art. 29. Podrán ser igualmente admitidos á este ser
vicio los eslranjeros, con tal que su numero no pase de 
la cuarta parte del ejercito.

Art. 21. Los voluntarios tendrán derecho de elejir la 
arma á que quieran ser destinados, siempre que ten
gan las cualidades necesarias.

Art. 22. Los voluntarios servirán para cubrir el cu
po en lugar de los (pie debían sufrir el sorteo

Art. 23. Dentro del preciso termino de ocho dias, 
contados desde (pie cada cuerpo reciba el reemplazo de 
un año, serán licenciados todos los individuos que hayan 
cumplido su tiempo en el anterior.

Art. 24. Al tiempo de hacer el reemplazo serán li
cenciados los individuos de infantería del ejercito por el 
orden siguiente.

1. °  Los casados con lujos.
2 . °  Los casados sin hijos.
.3. °  Los hijos únicos de viuda ó de padres ancianos.
4 .° Los demas por el orden de su antigüedad cu

el servicio.
Art. 25. Los que por medio de la fuga. 6 de cual

quiera otro modo, se substraigan del servicio del ejerci
to, serán castigados con tres años mas, del tiempo que 
según esta ley deben servir.

Art. 26. Los sorteados, que antes de haberse for
mado su filiación se ocultaren por no incorporarse en el 
ejercito, serán castigados con dos años mas del tiempo 
que según esta ley deben servir.

§. °  L °  Aquellos individuos á quienes hubiese 
tocado !a suerte, podrán ecsimirse del servicio militar 
en el ejercito permanente, presentando su reemplazo, ó 
en su defecto dando veinte pesos para el enganche de otro.
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§. °  2. °  TI poder ejecutivo podrá enganchar igual 
numero de individuos de aquel que bc hubiese rescata
do con la cantidad asignada en el parágrafo anterior.

Art. 27. Nadie será obligado continuar en el servi
cio sin su voluntad por inas tiempo del que prefija la 
ley orgánica militar.

Art. 28. -En tiempo de guerra,6 en circunstanciasen 
que pea necesario aumentar la fuerza armada,el poder 
ejeCiTlivo podrá suspender por algún tiempo mas el cum
plimiento del articulo anterior, en los lugares donde sea 
indispensablemente necesario, previo acuerdo del conse
jo de gobierno.

Dada en Quito á tres de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan José Flo- 
res-Ei presidente de la camira de representantes José 
M aria de Santistevan-El senador secretario Anjel To la- 
El diputado secretario de la cam ira de representante* 
M amiel Ignacio E irej i— Enlacio de gobierno en Quito á. 
siete de abril de mil ochocientos treinta y siete vijesimo 
soplimo-Ejc*cutese--Vric ule Roca fuerte—Por orden de S. E. 
Elminislro de guerra )  marina Bernardo Daste.

Lry orgánica militar 7 abril de 1837.

Fd seña lo y camara de representantes de la república 
dc*l ecuador reunido* en congreso,

decretan:

Art. 1 °  La fuerza armada nacional se compondrá 
de todos los ecuatorianos que se hallen alistados en el 
ejercito y marina, ó sean llamados por la ley al servicio
de las armas.

Art. 2 °  La fuerza armada se divide en terrestre y 
marítima. Esta ultima se organizará por medio de una ley 
particular.

Art. 3 0 La fuerza terrestre se divide en ejercito 
perra mente y en milicia nacional. La organización de es
ta ultima se hará por medio de una ley especial.
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Art. 4. °  La fuerza armada se destina áde fender la 
independencia del estado y mantener el orden interior, 
conforme al articulo 08 de la constitución.

Art. 5.° La fuerza armada traiciona á cus deberes: 
7. °  cuando se emplea en destruir ó trastornar las bases 
del gobierno establecidas por la constitución déla repú
blica: 2. c cuando impide el libre ejercicio y sufrajio de 
las asambleas parroquiales ó electorales, prevenidas por 
la constitución: 3. °  cuando coarta ó viola la libertad de 
los representantes en cualquiera de sus funciones lejis- 
lativas: 4.° cuando apoya trastornos que tengan por ob
jeto contrariar la deliberación de las autoridades consti
tuid as. deprimirlas ó desconocerías.

I j  ¿r cito permanente.

Art. 6. °  Habrá dos batallones de infantería, dos Te
jimientos de caballería, y una compañía de artillería. Los 
batallones serán lije ros y se denominarán I °  y 2. c . I os 
Tejimientos serán igualmente lijeros, y tambicn se deno
minarán 1. °  y 2 o .

Art 7. °  Cada batallón constará de seis compañías, 
y cada una de estas tendrá un capitán y un teniente, dos 
subtenientes, un sárjenlo 1 ° ,  cuatro 2 .a , un cabo fur- 
íiel I o 6 2. c á elección del capitán, cuatro cabos 1. 05 
cuatro 2 .a , dos cornetas y cuarenta y Ircs soldados, b’u 
plana mayor se compondrá de un coionel efectivo que 
será su primer jefe, un primer comandante que será su 
segundo, y un 2. c comandante qué será el tercer jóle y 
encargado del detall, un cirujano de 2. w clase, un i lú 
dante mayor que será teniente con grrdo de espitan, un 
2. °  ayudante que será teniente «  subteniente, un saijenio
1. °  tambor mayor, y un rape lian.

Art. 8. 0 Cada Tejimiento de caballería constará de 
tres compañías, la primera de carabineros, y las dos res
tantes de lanceros: cada rómpanla se compondrá de un 
capitán, de un teniente y dos alferezes; un sárjenlo I. °  . tres
2. a , un rabo furriel á chirrión del capitán, cuatro ca
bos 1.a , cuatro 2. fj, dos clarines y cincuenta y dos sol
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dados. La pinna mayor se compondrá de un coronel eíec>< 
livo rjue será el primer jefe, un I . n comandante quese
ra el 2. °  jefe, y un 2. °  comandante encargado del de
tall, de un cirujano de 2 p clase, de un anudante ma
yor que será de la clase ríe teniente ó graduado de ca
pitán, de un 2 °  ayudante que será teniente ó alférez, 
de un clarín mayor que será sárjenlo l . ° ,  de un ma
riscal que será sárjenlo l . °  y de un capellán.

Art. 9. °  La compañía de artillería se compondrá de 
un capitán, do*i tenientes, dos subtenientes, un sárjenlo 
í . ° ,  cuatro sárjenlos 2. r, cuatro cabos 1.°% cuatro id. 
2. w y ochenta y cinco soldados.

§ único. Id accedente de sárjenlos y cabos que ac
tualmente ecsisbn en los Tejimientos, continuarán en los 
cuerpos, corno recompensa personal á sus servicios.

Arl. 10 No podrá concederse en lo sucsccivo nin
gún grado militar á cualquier individuo que no sirva co
mo i: I, ni d irse ascensos militares, sino por escala y se
gún ordenanza, <b hiendo llenarse las vacantes en la ter
na entre dos retirados y uno en se i vicio activo.

Duración del servicio y reemplazo.

Art. I I. La duración del servicio en la cV.se de tro
pa (le infantería será de cu.tro años. í 1 reemplazo se lia
ra anualmente ei? estos cuerpos por cuartas partes, de
biendo empezar el dia I . °  de ígoslo de cruja ño. Al 
misino tiempo se incluyen los que se deban para el com
pleto de la fuerza por las b ijas que ocurran, de muer
tos v desertores.

.Art. 12. Una ley particular dispondrá el modo y tér
minos del remplazo.

Art 13 Serán reemplazados y licenciados con prefe
rencia aquellos soldados que tengan mas años de sc¡ vicios.

Mandos locales.

Art. 11. Los 'res antiguos departamentos de Cinto, 
Guayaquil y Asuay serán en adelante considerados como
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distritos militares; y en c*dn uno habrá un comandante 
jen-era!, de la clase de jeneral, con las facultades que b\n 
tenido los antiguos comandantes jenerales de los depar
tamentos. Cada uno de estos tendrá un secretario de la 
clase do 2. °  comandante ó capitán.

Art. 15. En cada provincia habrá un comandante do 
armas de la clase de coronel hasta 2. ° comandante, á 
juicio del poder ejecutivo, y estos tendrán un ayudante 
de la clase de subalterno, que será secretario en las cau
sas que se instruyan.

Art. lo. Lo» comandantes de armas de las provin
cias estarán investidos de las facultades que les concede 
la ordenanza del ejercito; y ademas serán fiscales natos 
en su3 respectivas provincias de las causas que se ini
cien contra los jefes y oficiales residentes en ella, y los 
transeúntes.

Art. 17. Los comandantes de ar:ms de Ls provin
cias donde residan los comandantes jeneráles de distrito, 
se limitarán á ser fiscales natos de las causas que se si
gan contra I03 jefes y oficiales; y también á cumplir las 
ordene» que les comuniquen los antedicho» cora limantes 
jcnerales de distrito.

Art. 18. Cuando un comandante dp armas estuviese 
impedido de conocer en una can- i como fiscal, el coman
dante jeneral del distrito dispondrá, que el com n imite 
de armas de la provincia mas imnoJiaU se encargue de 
seguir aquella causa

Art. 19. En las capitales de distritos se formarán I03 
consejos de guerra de oficiales jen'.'ralea, y lo3 coman
dantes jenerales serán presidentes natos.

Art. 20. Las causas serán iniciadas sin mas orden 
previa, que una diiijenoia suscrita por el comandante de 
armas y autorizada por su secretario, en la cual se es
píese la falta ó delito que haya motivado la causa.

Art. 21. Desde que se inicie una causa, el coman
dante de armas está obligado á ponerlo en conocimiento 
del comandante jeneral del distrito, siempre que el en
juiciado se halle en cuartel, ó en uso de retiro; y si es
tuviese en actual servicio lo participará también al jefe
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do su cuerpo, ó oí superior do quien dependa.
Arí. 22. Luego que el proceso se halle en estado 

do verse en consejo de guerra, e! couKindanlc de armas 
pisará con el reo á la capital del distrito donde debe 
ser juzgado.

Al t. 23. Los militares retirados no gozarán fuero en 
las causas civiles contenciosas.

Art. 21. Los ayudante* de los comandantes de ar
mas serán fiscales natos do las causas que se inicien con
centra las clases de tropa, residentes en la provincia y 
transeúntes; y servirán de escribanos, bien sean cabos ó 
sárjenlos que se pidan al cuerpo que estuviese mas in
mediato, 6 bien individuos do estas mismas clases que 

tomen en los deposito« de inválidos, ó de la milicia 
nacional.

Art. 25. F!n las provincias donde hubieren cuerpos 
estación idos, se instruirán las causas que á estos cor
re «pendan, asi de jefes y oficiales como de tropa, con
fiarme á ordenanza; bien entendido que las primeras se 
verán en consejo de guerra de oficiales jenerales según 
lo dispuesto en el articulo 18.

Art. 2(3. Es atribución especial de los comandantes 
de arma* de provincia, inclusos los de las capitales de 
distrito, organizar la milicia cívica en el modo y forma 
que la estableciere U ley, cuidar de su disciplina y ar
den, é intervenir en las revistas de comisario que pasen 
lo# cuerpos acantonados en sus provincias.

§. °  único. Se autoriza al poder ejecutivo para que 
pueda destinar un comandante de armas al cantón de Es
meraldas, siempre que lo creyese conveniente.

Cortes m.

Art. 27. Se declara vijente la ley de 11 de agosto 
de 1824, que trata sobre el establecimiento de estos tri
bunales.

Art. 23. Los jefes militares destinados á la composi
ción de la alta corte marcial serán un jeneral y un co- 
Tonel efectivo; y los que fueren á la superior marcial, se-

( 6 1 )
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rán coroneles ó primeros comandantes.
§. °  único. La formación de estos tribunales solo ten

drá lugar en la capital de la república.

Disposiciones jeneróles.

Art. 29. Todos los jenerales jefes y oficiales que, des
pués de publicada la presente ley, no fueren colocados 
por el ejecutivo y quedaren sin destino, se considerarán 
los jenerales y coroneles como de cuartel, y desde pri
meros comandantes hasta subtenientes 6 alferezes inclusi
ve, en goze de retiro.

Art. 30. Fn los caros que ocurran de que algún je- 
neral.jefe ú oficial quede sin colocación militar por al
guna causa, la pensión será arreglada por el orden si
guiente. De dos á seis años de servicio mili'ar continuo 
en favor de la independencia, se concederá la cuarta par
te de sueldo; de seis á doce, la tcri era parle; de doce 
á diez y ocho, la mitad; y de diez y ocho para adelante 
indefinidamente, los dos tercios.

Art. 31. Todos los destinados á cuartel, como los 
retirados, ejercerán libremente cualquier trabajo ó in
dustria á que quieran dedicarse.

Art. 32. Loe que deseen salir íuera del territorio de 
la república, pueden hacerlo libremente, avisándolo al j e 
fe de la provincia en que resida, y con obligación de 
hacer constar la supervivencia á fin de que las pensio
nes sean abonadas á los apoderados que nombren.

§. °  único. Los jefe3 y oficiales retirados serán pa
gados de sus pensiones en las tesorerías de las provincias 
donde hayan fijado su domicilio.

Art. 33. Todos los jenerales, jefes y oficiales que 
se h »lien en cuartel 6 con letras de retiro, están obli
gados á servir militarmente á la patria, cuando ella los 
necesite; y por lo tanto no podrán escusarse de obede
cer á cualquier llamamiento que les haga el gobierno, 
no siendo por imposibilidad fisica, la cual deberá hacer 
constar para eosimirse de la pena que contra ellos re
sulte por inobedien ia.

(62)
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§. °  único. Desde el dia en quc sean llamados al ser
vicio activo, disfrutarán del sueldo integro de su clase, 
v ademas se les abonará la antigüedad que tenían, cuan
do se les espidió las letras de cuartel ó retiro.

Art. 34. ningún individuo militar sufrirá pena alguna 
ccepto las correccionales, sino en virtud de sentencia 
pronunciada judicialmente.

y ° único Lceptuánse los delitos de sedición ó motin 
en formación, en cuartel ó en cualquier sen icio militar, 
y los de cobardía en acciones de guerra, los cuales debe
rán ser castigados en el acto por los respectivos supe
riores.

Art. 35. Ningún cuerpo del ejercito tendrá prefe
rencia: en las formaciones tomará la derecha el que 
fuere mas antiguo.

Art. 33. Los cuerpos del ejercito pasarán revista 
del 1.° al 8 de cada mesen la plaza mayor del pue
blo ó lu^ar donde estuvieren estacionados, y el soldado 
será pagado en mano por el tesorero, y en su defecto por 
la persona que éste comisionare.

Art. 37. Las listas de revista, los estados de fuer
za  y los demas documentos que se pidiesen, serán re
mitidos por los jefes de los cuerpos dilectamente á la 
secretaría de guerra, sin perjuicio de duplicarlos para 
conocimiento de los comandantes jenerales de distrito.

Art. 38 Quedan en observancia las ordenanzas je 
nerales del ejercito en todo lo que no se opongan á las 
leyes vijentcs.

Art. 33. Los cuerpos? de infantería observarán la 
táctica del arto de 808, y la caballerria la de 817 de
biéndose uniformar hasta las vozes de mando.

Art 40. La colocación de los cirujanos en los cuer
pos, será previo informe de la facultad medica en la 
que deben hallarse matriculados.

Art. 41 Solo podrá haber en el estado tres guarda 
parques, y e t̂os de la clase de tenientes ó subtenientes.

Art. 42. Todos 1 >s mandos de armas son en comi
sión, a juicio del ejecutivo: se eceptuan Ies jefes efecti
vos de los cuerpos»
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Art. '13. No se podrán conceder en lo sucesivo, des- 
de los jefes de cuerpo á subteniente inclusive, retiro d< i 
servicio con los gozos de que hablo el art. 30, «ino en 
los casos de invalidez, de ancianidad, y de enferme
dad achacosa que le impida continuar en el servicio.

Art. 41. Qu?da derogada la ley de 18 de ag ioo  
de 1835 dada por la convención de A mbato.

Dada en Quito á dieziscis de marzo d * mil ochocíon- 
tos treinta y siete— Di presidente del senado Ju n José I lo- 
res-El presidente de la enmara de representa ufes José 
María de Santistevan-ld senador secretario Anji 1 Tola— 
El diputado secretario de la camara de representante  M i- 
nuol Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en Quiñi á siete 
de abril de rail ochocientos treinta y siete—vije-úmo sép
timo— Ejecútese—Vicente Rocafuerte-Por orden de S. E. 
— El ministro de guerra y marina Bernardo Daste.

Ley di 7 de abril di 18 >7 sobre reeau lacion  ̂é ¿nversioi de
las rentas publicas.

El senado y cambra de representantes de la república del 
Ecuador reunidos en congreso,

decretan:

Art. I . ° L o5 administradores y juntas administrativas 
municipales observarán estrictamente lo que ordena la 
ley de 1!. de abril de 1825, sobre la recaudación ó in
versión dé las rentas y sobre el orden de sus cuentas.

Art. 2 °  Las cuentas del año vencido se remitirán 
por el administrador a la contaduria para su glosa y fe
necimiento, En ellas se incluirán también 'las del ramo 
de policía.

Art. 3 °  Las contadurías mayores no admitirán ningún 
cargo ó descargo que no se justifique debidamente.

Art. 4. °  Todas las cuentas que hubieren nt azadas' 
hasta la fecha, en las administraciones de rentas muni
cipales, se presentarán á la contaduria mayor,dentro de 
tres meses, contados desde la publicación de la presente.
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Art. 5. 0 Pasado este termino, los gobernadores com
peleren á los administradores a la entrega y rendición 
de cuentas, bajo la pena de suspensión.

Art. 6.° Todo lo que haya debido recaudarse se
rá cargo contr i los administradores, sino presentan el es
pediente, que compruebe lo« motivos que impidieron ve
rificarlo, y las dilijencias que se hicieron al efecto.

Art. 7 °  Ninguno le estos empleados se posesiona
rá de su destino sin otorgar previamente la fianza respec
tiva, ¿ s ítisfdccion de la juuta administrativa, archiván
dose en la contaduría mayor.

Art. 8.° Los administradores municipales quedan 
sujetos á todas Ls formalidades, requisitos y reponsabi- 
lidud de los empleados de hacienda.

Art. 9 °  Estos administradores se elejifán cada dos 
años por los gobernadores de las provincias, á propuesta 
en terna de las juntas administrativa-, y podrán ser reelec
to* mediante su buen manejo. Debiéndose hacer estas pri
meras elecciones dentro de tres meses, contados desde 
la publicación de esta ley, y en lo sucesivo el 23 de 
diciimbre bienalmente.

Art. 10. Se derogan todas las ley?s en la parte que 
se opongan á la presente.

Dada en Quilo & primero de abril de mil ocho
cientos treinta y siete— 111 presidente del senado Juan 

Flores—»Kl presidente de la camara de represen
tantes .lose María de Santistevan— El senador secreta
rio Anjel Tola— El diputado secretario de la camara 
de representantes Manual Ignacio Pareja—>Palacio de 
gobierno en Quito á siete de abril de mil ochocientos trein
ta y siete-vijesimo séptimo—Ejecu’ese - Vicente Roc Tuer- 
te,—Por S. E. el presidente <le la república,—Fl minis
tro del iaterior Bernardo Da9te.

Ley >le 7 de abril de 1837 sjbre naturalización de cstranjeros.

El senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,
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D ecretan:

Art. l . °  Los nacidos fuera del Fruador que quie
ran adquirir la ciudadanía en ti, deberán manifestar nn- 
el gobernador de la provincia en que residen, que 
desean establecerse en la república, habiendo cumplido 
en la parte que le corresponda, con los requisitos del 
art. 6. °  de la constitución,

Art. 2. c Les aspirantes en el caso del art. anterior 
ofrecerán pruebas legales de les motivos en que fundan 
su pretensión, de su buena conducta, del pnis de su 
orijen, y de las personas que componen su familia para 
que á < lias también se tinga es«tensiva la naturalización.

Art. 3. c K1 gobernador, desput s de recibir las jus
tificaciones correspondientes, te mará los informes que juz
gue oportunos; y añadiendo de su parte el que crea 
conveniente, elevará la solicitud al presidente de la re
pública.

Art. 4 °  El presidente de la república decidirá si 
debe haber 6 ne-lugar a la solicitud; yen  el primer ca
so espedirá la carta de naturaleza, qu<* enviará a! mismo 
gobernador, por cuyo conduelo se encaminó la instancia.

Art. ó. °  El gobernador, recibiendo la c arta firma
da por el presidente y refrendada por el ministro «leí 
despacho del interior, ccsijirá del p< slulan'e bajo de ju
ramento las declaraciones, reí uncías y promesas que 
debe hacer con arreglo á la constitución: esta diiijéncia 
s ‘ estend r\ al pie do la minina carta, de jando un tes
timonio autentico de ella, »que se pasará al archivo de 
la municipalidad.

Art. 6.° En la s^creíatia del gobierno de cada pro
vincia se llevara un rejibtro de los que se hayan natu
ralizado.

Dada en Quito á treinta de marzo de mil ochocientos 
treinta y siete— El presidente del sei ado Juan José Flo
res- El presidente de la enmara de iepr* sentantes lose 
María de Santistevan-I' I senador secretario Acjcl Tola- 
K1 diputado secretario de la enmara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quiio á
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sirle «lo abril de mil ochocientos treinta y siete-vijppimo 
séptimo— Ejecútese— \ icenteRocafuerte— Por S. He! pre
sidente de la republica.El ministro del interior Bernardo 
Dasle

Decreto de7 de abril de 1837 cpie todo
dadano puede por si mismo defender sus derechos ante los jue
ces y tribunales de justicio.

El senndo y enmara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso.

decretan:
,Art 1 °  Todos los ciudadanos podrán por si defen

der sus derechos y su« propiedades ante les jueces y 
tribunales de justicia, firmando sus escritos sin necesidad 
de ahog dos, y alegando á la voz en estrados,y donde 
1 ,»s leyes lo permii n, cu iniot rean conducente á su defenza.

A rt. 2 .° Se derogan las leyes que se opongan á 
lo dispuesto cu el presente.

l>a«io en Quito a primero de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— El a ice presidente del senado Francisco 
Marcos —El presidente déla camara de representantes 
José Maria de Sanlistevan—Ll senador secretario Añj» 1 
1 ol¡-El diputado st ere ario de la camara de represen
ta nu-h Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en 
Qui o a siete de abril de mil« chocicntos treinta v siete-vi- 
j» sin o séptimo— Ejecútese— A Ícente Rocafuerle--Por S 10. 
el presidente de la rcpublica-Li ministro dei interior B*r- 
üuido Dasle.

Decreto de 1 de abril de 1837 suprimiendo los juzga- 
dos de ld>as de hacienda de las 

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso.

decretan:
Art. único. Se suprimen los juzgados de letras de
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hacienda de las provincias, y los alcaldes municipales 
conocerán en primera instancia de las causas (pie les 
estaban atribuidas por la sección 2, a del tit. 2. °  de 
la ley orgánica del poder judicial.

Dado en Quito á primero de abril de mil ochocien
tos treinta y biete— El vice presidente del sanado Fran
cisco Marcos—Ll presidente de la enmara de representan
tes J o s é  María de Sanlistevan—El senador secretario 
Anjel Tola-El diputado secretario de la camarade re
presentantes Manuel fgnacio Pareja— Palacio de gobierno 
en Quito A siete de abril de mi) ochocientos treinta v 
si el e-v ij es i mo séptimo— í* j^c u tese - Vicente I • ocafuert e— 
Por S. E. el presidente de la republica-El ministro del 
interior Bernardo Daste.

Decreto de 10 de ab'ilde 1037 disponiendo se abonen 6000pe
sos en favor del colector del seminario de Cuenca ciudadano An
drés Torres.

E X M O .  S E Ñ O R .

A la solicitud qne ha dirijido al congreso el colec
tor del seminario de Cuenca ciud ulano Andrea Torres 
para que se le hagin abonar seis rail pesos qne debe un 
fundo del referido colejio á la masa de diezmos de Gua
yaquil, en atención á que esta misma masa debe al cole- 
jio la suma de siete mil p^sos, según consta del certifi
cado que acompaña el subdelegado de diezmos: el con
greso se ha servido resolver, que se hug i esta compen
sación como lo verá V. E. por el espediente orijinal que 
tengo la honra de acompoñirle.—Con I i mayor conside
ración me suscribo de V. E. su mas obediente servidor. 
Juan José Flores—Quito abril siete de mil ochocientos 
treinta y sictc-Al ecselentisimo sen >r i Ves dente de la re
pública del Ecuador-Palacio de gobierno en Quito á diez 
de abril de mil ochocientos treinta y siete-vijesirao sep- 
timo-Ejecutese-Vicente Rocafuerte-Por S. E.— El ihinis- 
tro de hacienda Manuel López y L&covar.
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Decreto de 10 de abril d? 1037 concediendo una pensión de 5(J 
pesos mensuales en favor de la señora Carmen Salinas.

El senado y camira de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

considerando:

Que el benemérito coronel Juan Salinas fue uno de 
los proceres, bajo cuya inmediata cooperación estalló la 
gloriosa é inmortal revolución del 9 ele agosto de 609, 
ciándose por la primera vez en este hemisferio el grito de 
la independencia: Que por este estraordinario patriotis
mo sufrió él una dilatada y cruel prisión: Que después 
fue asesinado del modo mis bárbaro, por orden de los 
ajantes del gobierno español; y que últimamente las tropas 
del jcneral don Toribio Montes saqueaion sus bienes, de
jando á su familia sumida en la miseria. Y no debiendo 
la nación relegar al olivtdo los sacrificios de esta ilustre 
victima, sacrificios de tamaña importancia á los progre
sos de la causa americana: en uso de la atribución 4. p 
del art. 43 de la constitución,

decretan:
Art. 1. °  La señora Carmen Salinas, hija del espre- 

sado coronel, disfrutará por todo el tiempo de su vida de 
la pensión mensual de cincuenta pesos.

Art. 2. °  El estado reconoce ademas todos los capi
tales acensuados que afecten la casa de dicha señora si
tuada en la plaza mayor de esta capital.

Dada en Quito á seis de abril de mil ochocien
tos treinta y siete— El presidente del senado Juan José 
Flores-El presidente de la camara de representantes Jo
sé María de Santistevan— El senador secretario Anjel 
Tola— El diputado secretario de la camara de represen
tantes Manu»*l Ignacio Pareja— Ualacio de gobierno en 
Quito á diez de abril de mil ochocientos treinta y siete- 
vijesimo scptimo-Ejceutese-Yicente Rocafuerte— Por S. 
iE.-EI ministro de Jiacienda Manuel López y Escovar.
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Resolución de 10 de abril de 1837 indultando cd ciudadano 
Pablo llerechay sus cómplices en el crimen de falsificación de/f
popel sellado.

El senado y enmara ele representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en co : greso,

Fcsnminada la solicitud documentada del ciudada
no Peído Heredin, contraida fique se acuerde un indul o 
á favor de él y de otros, (pie desde el año de 828 han ¡sido 
procesados y perseguidos por imputárseles el delito de 
falsificación de papel sellado; y considerando que el Li
bertador presidente indultó al reo principal Ramón V i- 
llejo, y que ha fallecido su compañero y colaborador Vi
cente Duque, por cuyo mol vo se ha entorpecido tantos 
años la causa en los tribunales de justicia;

n r s u e l v e n :
Se concede indulto »1 ciudadano Pablo Tíerodia y 

6 todos los demas complic« s, (pie se hallan procesad» s 
por el crimen de falsificación de papel sellado.

Dada en Quito a seis de abril de mil ochocien
tos treinta y siete— i presidente del senado Juan José 
Flores—El presidente de la enmara »le representantes Jot-e 
María de Saiitisfevan-EI senador secretario Anjo! Tola-El 
dipu'ado secretario de la camara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno enQuito á diez 
de abril de mil ochocientos treinta y sirte-vijesi mo septi- 
mo-lOjeeutese-Vicenle Rooafin-rte-Por S. E. el presidente 
de la republica-El ministro del interior Bernardo Daste.

L.pyde 10 d' abril de 1837 sobre olvido .de lis opiniones po
li ticas anterioras a la promul¿anoh de la constitución del año 35.

J l senado y c-unnra de representantes de la república 
dol Ecuador reunidos ‘ en congreso*

considerando:
Que después de asegurada la paz y tranquilidad de
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la república, deben gozar lodos los ecuatorianos de ios 
beneficios de un gobierno paternal y filantrópico» sin que 
pjrva de obstáculo el pisado eslravio de sus opiniones 
políticas, ni las consecuencias que de ellas hubiesen re
sultado.

decretan:

Art. ] °  Habrá un perpetuo olvido de los opiniones 
y compromisos políticos anteriores á la promulgación de 
la constitución.

Art 2 °  'l odo ecuatoriano residente en la repúbli
ca 6 que vuelva 6 ella a virtud de e.-fa ley, y que baja 
prestado juramento a la constitución, gozara de iguales 
derec hos civiles y políticos, y no podra ser acusado, per
seguido, ni molestado en ningún, tiempo, ni de manera al
guna, por sus cotos ú opiniones, ni por el ejercicio de 
mih funciones publicas anteriores al mes de lebrero 
de 181.').

Art. 3. 0 Los ecuatorianos de nacimiento, que por 
motivos p o l í t i c o s  se hallasen aun emigrados 6 .desterra
dos de la rep» blica, podrán restituirse á ella libremente, 
previo el salvo conducto que de ben obtener del poder eje
cutivo. y b jo las condiciones que previene la ley de 15 
de agosto de 1835.

Alt. 4 0 A los jenerales, y les. y oficiales que se bailen 
dentro del territorio de la república sometidos al gobier
no, y que por las convulsiones poliiicas han sido bor
rados ile la lista militar, se le reinscribirá en los grados 
que tenían en el mes de septiembre de 1833, y se les 
concederá Ierras de cuartel ó retiro ccn la tercera parte 
del sueldo correspondiente á tu clase.

Dada en Quito á veinte de marzo de mil ochocientos 
treinta y sirte— El presidente del senado Juan José Fío- 
res-LL presidente de la cantara de representantes' José 
JV1 cria de Santistevari-EI senador secretario A? je! Tola- 
F.l diputado secremrio de la camara <le representan es 
M mile! Ignacio Pareja— Palacio de g-obierno en Quito á 
diez de abril de mil ochocientos-treinta y si.íe vijesiaio
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septimo-Ejecutese-Vicente Rocnfuerlc-Por orden de S. E«. 
El ministro de guerra y marina Bernardo Daste.

D e c r e t o d e  \2 de abril (le1837 creando nueva escribanía 
publica supernumeraria en el cantón de (¿uito.

El senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

Teniendo en consideración el reclamo de José An
tonio Arboleda, antiguo escribano de provincia, y el que 
en el cantón de la capital se puede muy bien aumentar 
el numero de escribanos que fija la ley,

decretan:
9

Se crea en el cantón de Quilo una escribanía pu
blica supernumeraria, que será servida por Josa Antonio 
Arboleda sin necesidad de nuevo ecsamen; pero tú de 
previo despacho del poder ejecutivo. Después de los dias 
de Arboleda Hla quedará suprimida-

Dado en Quito á veinticuatro de febrero de mil cebo- 
cientos treinta y siete— El presidente del senado Juan Jo
sé Flores-El presidente de la camara de representantes 
Jóse Maria de Sanlistevan-F.l senador secretario Anjel i o- 
la-El diputado secretario Basilio Palacios Urquijo-Pala- 
cio de gobierno en Quito á doce de abril de mil ocho
cientos treinta y siete-vijesirao séptimo—Ejecutese-Vicen- 
te Rocafuerte-Por S. E. el presidente de la república— 
El ministro del interior Bernardo Daste.

Disposición de 12 de abril de 1837 acerca del grado de co
ronel de ejercito en favor del de milicias Francisco Flor.

Ecsmo. Sr:— La camara del senado, en la sesión de 
anoche, aprobó el grado de coronel que S. R. el jeneral 
en jefe. en calidad de presidente de la república, y en 
uso de las facultades de que estaba invertido, concedió 
al coronel de milicias Francisco Flor. L  que pongo en
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flonor-iinlcnle de V. E. para que se sirva reinscribirlo en 
la lista militar, supuesto que ya Io han sido los demas 
joh'3 y oficiales que estaban en su caso—Con distingui
da cousi lerncioa me suscribo de V. E muy ebediente ser
vi lor, Juan José Flores-Quilo á cuatro de abril de mil 
ochocientos treinta y eie te-Al ec^elentisimo señor presi
dente de la república -Palacio de gobierno en Quito á 
dace d? abril de rnil ochocientos treinta y siele-vijesimo 
séptimo—Ejecutese-Vicente Kocafuerte— Por orden de
S. E.— El ministro de guerra y marina-Bernardo Daste.

Comunicación de la ¿ce reta ria dei senado 12 abril de 1837 
aprobando los grados de coroneles, espedidos en favor de los co
mandantes GuillermoTalvot y José Antonio Boloña.

República del Ecuador-Secretaria del senado-Qui- 
to ti doce de abril de mil ochocientos treinta y siete—Al 
señor ministro de guerra—Señor:-La honorable camara 
del senado bp ha servido aprobar los grados de coronel 
que S. E. el poder ejecutivo se ha servido conferir á los

Ínúmeros comandantes Guillermo Talvot y José Antonio 
loloiii—Lo q u e  tengo la honra de poner en conocimien

to de U i  y ofrecerle los sentimientos del mayor respe
to, eo i q io queda la de US. su atento servidor— Dios gue. 
à US. Aujel Tola*

Resolución de 12 de abril de 1837 condenando al cx-ministro 
de hacienda Francisco EujenioTamariz á dos años de inca
pacidad para servir destinos públi.

EXMO. SEÑOR.

Me cabe la honra de pasar á manos de V. E la ac
ta del juicio,que tuvo lugar en esti honorable camara, 
contra el ex-ministro de hacienda Francisco Eujenio Ta- 
mariz; por la cual verá V. E. que fue condenado è dos 
años de incapacidad para servir destinos públicos— Dios 
gue. á V.R.-Quito á dore He ab rii de mil ochocientos 
treinta y siete-El vice-pi bidente del senado Francisco
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Marcos-M repelentísimo señor presidente (Je la repúbli
ca del Ecuador.

Decreto do.] 3 de abril de 1 337 que terrera parle
de derechos de importación y so paguen
en documentos de la deuda común.

El senado y caimra de representantes de la república del 
Ecuador reunidos en congreso,

decretan:
Art. 1. °  La tercera parte de los derechos de impor

tación y extracción pregunta, mandado» admitir en biUe- 
tes de crédito per la ley de 2 de marzo de la presente 
Jrjislalura, se pagará en documentos directos ó indirecto» 
de la (leuda común, aunque sean de los llamados de re
novación.

Art 2 °  Esta disposición tendrá lugar en todoslo» 
derecho» causados, y cuyo pago se halle peí diente des
de la suspensión de la observancia de los decretos de 
di« z de febrero

F)ado en Quito á diez de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— 1*1 presídeme del senado Juan José f lo
res- El presidente de la carnara de representantes José 
María de Santistevnn-El senador secretario! Anjel Tola. 
El diputado secretario de la enmara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja-Palacio de gobierno en Quito á 
trece de abril de mil ochocientos treinta y siete-vijesi- 
mo septimo-Ejecutese-Vicente Rocafuerte-Por S. E.-Ei 
ministro de hacienda Manuel López y Escorar.

L ry de 13 de abril de 1 <337 sobre (pie el ramo de 
so se administre por cuenta del gobierno.

El senado y carnara de representantes de la .repú
blica del iicuador reunidos en congreso,

d e c r e t a n :
Art. 1.° El ramo de tabaco.se administrará por
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cuanta del gobierno en (oda la república, y correrá co
mo los demas ramos que forma» las rentas internas al 
caigo de sus administraciones.

Art 2 °  Desde la promulgación de es(a ley, cesa
rá el comercio libre <le este articulo en rama, y bu expen
dio corresponde eselusivamente al gobierno.

Art. 3.° La administración de rentas internas se 
b ¡rá cargo del (abaco ecsislcnte en poder de particula- 
ivb, quienes lo entregar a  bajo la pena de comiso.

§. °  »miro. Quedan ectimidos de esta obligación 
los que quie ran espartarlo par « lucra de la república con 
consentimiento  de la administración

Art i ° L a s  administraciones, pondrán en los can
tones y pa rroquias, receptores y encargados de la venta 
y zelo de este r mo, con el dependiente ó dependientes 
del resguardo, que juzguen necesarios.

Art. 5. z La libra de tabaco de Guayaquil se ven
derá n Ios y medio reales al publico, en cualquier can
tidad que sea.

Alt 6. ° El primero de octubre se liquidarán y pa
garán los créditos á los poseedores de tabaco viejo, 
cualquiera que sea la cantidad de este articulo que se 
haya vendido, p gandose á real y mecho.

§ ° único, i sta disposición solo tendrá lugar hasta 
el 1 °  de setiembre del presente año, en que empiezen 
las cosechas de tabaco en el cantón de Daule.

Art. 7.° Al empezar la cosecha del presente año, 
quedan obligados los cosecheros del cantón de Daule 
á poner á disposición del gobierno todo el tabaco que 
produzcan sus sementeras, y se les pagará un real por 
cada libra de tabaco principal.

Art 8 o En la capital del cantón de Daule se es
tablecerá una f a c t ria jeneral de este ramo, c on el fac
tor, oficiales y resguirdo que crea necesarios la junta de 
b »ciencia de Guayaqui1, en vista de los informes del ad
ministrador de rentas internas.

§ °  único. Al cargo de esta factoría correrá la 
recaudación de todos los domas ramos do roñ as inter
nas, que se atribuye a ios colectores de los c&nloues.

(7 5 )
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Art. 9 °  En esta factoría se entregará por los co
secheros lodo el tabaco á satisfacción do su jefe, yésic 
pagará á cada uno su valor en el acto de recibirlo.

Art. 10. El factor de Daule tendrá todo el tabaco 
á disposición del administrador de rentas internas de 
Guayaquil, y este le ordenará el que deba reservarse 
para el abasto de las parroquias del cantón.

Art. II. El administrador dispondrá gradual pro
porcionalmente en las receptorías ó colecturías de la 
provincia la cantidad de tabaco, que considere suficiente 
para el despacho publico.

Art. 12. Remitirá asi mismo á las administraciones 
de rentas internas de las demas provincias de la repú
blica el tabaco, que necesiten y pidan para su espendio, 
por conducto délos respectivos gobernadores, al de Gua
yaquil, cargándoles el principal de un real por libra y 
los costos impendidos.

Art. 13 Estas administraciones venderán el tabaco 
á los precios que ordene el poder ejecutivo, con infor
mes de las juntas de hacienda de cada provincia.

Art. 14. Asi mismo dispondrá el poder ejecutivo 
el precio á que debe espenderse por las administracio
nes, el tabaco que se produce en las otras provincias, 
y el precio á que debe abonarse á los cosecheros, en 
atención á su calidad.

Art. 15. Los administradores de todas las provin
cias de la república harán la distribución, que previene 
el art. 11 de esta ley.

Art. 16. Será de obligación del gobierno recibir y 
pagar todo el tabaco que se coseche en la república, 
siendo de buena calidad, y conforme á la practica y 
antiguos reglamentos.

Art. 17. Como puede suceder en la provincia de 
Guayaquil que la producción csceda al consumo nacio
nal, el administrador, previo acuerdo de la junta de ha
cienda, venderá todo el tabaco que considere sobrante 
aunque sea á principal y costos, con tol que se estraiga 
fuera de la república, y tomando en ello todas las pre
cauciones necesarias para evitar fraudes.

s* 
•
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Art. 13. Las administraciones Je rentas observarán, 
rn lo respectivo á osle ramo, los antiguos reglamentos 
en todo lo rjuc no se halle prevenido en la presente.

Art. 19. Lo3 que hicieren el contrabando de tabaco, 
nerán penados en la perdida de él, que se aplicará á 
1» hacienda publica, y en la de un valor igual al pre
vio de dos y m^Jio reales libra, que será en beneíicio 
de el aprehonsor ó denunciante.

Art. 2 J. h1 administrador de las rentas internas de 
Guayaquil remitirá mensuahnente, y en las épocas de 
hi cosecha al Tactor de Daulc, con conocimiento del go
bernador, los fondos que sean suficientes para la com
pra de tabaco, tomándolos de las rentas que están á su 
cargo, inclusive lá de sal.

Art. 21, F,n I03 estados de cada mes expresará las 
cantidades invertidas por esta cuenta para conocimiento 
del gobierno y oficinas respectivas.

Art. 22. Las administraciones de rentas de las pro
vincias dispon Irán también de los fondos necesarios de 
sus ingresos, para pagar el tabaco que pidan á los de 
Guayaquil, y los costos que c.aû e, y para pagar el ta
baco que compren á los cosecheros, arreglándose en 
todo á lo prevenido en el art. anterior.

Art. 2i. Se derogan tolas las leyes y disposiciones 
que se opongan-á la presente.

Dada en Quito á veintiocho de marzo de mil ochocien
tos treinta y siete— El presidente del senado Juan José 
Flores-El presidente de la camara de representantes Jo
sé María de Santistevan—El senador secretario Anjel 
Tola— El diputado secretario de la camara de represen
tantes Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en 
Quito á trece de abril de mil ochocientos treinta y siete- 
vijesimo seplimo-Ejecutese—Vicente Rocafuerte— Por S. 
E.-Ei ministro de hacienda Manuel López y Escovar.
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Resolución ds 13 de abril de 1337 dejando al juicio del 
ejecutivo el reclamo del escribano da Latacunga Juan jJnio
nio Vivero, sobre asignación dé

Exmo. eeñor.-A la solicitud que ha dirijido al congre
go el ciudadano Juan Antonio Vivero, para que como es
cribano de hacieda del cantón de Latacunga se le asigna- 
ge un sueldo anual, ha tenido á bien resolver lo siguiente:—

Que no habiendo una ley precí-isl* nte que disj ( r ga y 
arregle lo® sueldos de los escribanos de hacienda, se 
deja este aiunto á juicio del ejecutivo— Dios guarde a 
U. E.-Juan José Flores.-Quilo á trece de abril de mil 
ochocientos treinta y siete -Kxmo. señor presidente de 
la república d« l Ecuador— Palacio de gobierno en Quito 
á trece de abril de mil ochocientos treinta y siete v ije- 
simo septimo-Ejecutrse.-Yicente Kocafucrle— Por S. E.-l I 
ministro de hacienda Manuel Lop**z y Kscovar.

Rcxnlucion de 13 de abril d 1337 aumentando cuarenta 
pesos de sueldo al mayordomo ¿intuido
¿indrade.

El senado y enmarn de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

Vista la solicitud del ciudadano Antonio Andrade, 
contraida 6 que en virtud de los servicios que presta 
como mayorodmo del palacio de gobierno, se le aumente 
el sueldo de sesenta pesos que disfruta;

resuelven:
%

El mayordomo de palacio gozará de la renta anual 
de cien pesos.

Dada en Quito á siete de abril de mil oahociento® 
treinta y siete—El presidente del senado Juan José Flo- 
rea -El presidente de la enmara de representantes José 
Mari* de Santi^tevan-EI senador secretario Angel í ola- 1 
diputado secretario de la camara de representantes Ma-
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nucí ígnacio Pareja—Palacio de gobierno en Quiíoá tre
ce de abril de mil ochocientos treinta y siete vijesimo 
séptimo— Ejecutose-Vicente Roeafuerte— Por S. E.-El 
ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Decreto de 13 de abril (le 18.37 pe
so* a t niales á \a ¿i ñom AlanUelaOláis viuda delfrnado
JÍ alomo dille.

El senado v enmara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

CONSIDERANDO:

Que el benemérito doctor Antonio Ante prestó desde 
el aíio de 1809 señalados servicios á la causa de la 
independencia: que amó constantemente á su patria: que 
padeció por ella; y que en fus opiniones políticas con
servó eiempie un carácter inílecsible: en uso de la atri
bución 4. p del art. 43 de la constitución,

decretan:

Art. único La ciudadana Mariana Oláis, viuda del 
doctor Antonio Ante, disfrutará por todo el tiempo de su 
vida, de la renta anual de seiscientos pesos.

Dado en Quito á once de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— I I presidente del senado Juan José Flo
res- El presidente de la enmara de representantes José 
Ma ria de Santistevan-' 1 senador secretario AnjelTola- 
Ei diputado secretario de la enmara de representante» 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quilo á 
trece de abril de nn! ochocientos treinta v siete-vijesimo 
séptimo—Ejecútese— \ icenteRocafuerle— PorS. E.-Ll mi
nistro ds hacienda Manutl López y Lscovar.
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Resolucion de 13 abril de 1837 mandando se dedu
ci el dos  por dento delos dereckosde importfido>i pa >a 
tinewn de la devila resultante a favor del
ilo Yzqnieiaìdel hospital de Guayaq

Exmo. señor: A h  solicitud que dirijió a 1 congre
so el ciudadano Juan Pablo Yz quieta, para que &•* le 
mandara pagar lo que se le resta por ia contrata del 
hospital, con el dos por ciento de los derechos de importa
ción conforme al tenor da dicha contrata, ha recuido la 
resolución siguiente:

Que de la tercera parte de los derechos de impor
tación, que debe admitirse en deuda privilejiada, se de
duzca el dos por ciento par* la estincion de osta deu
da. conforme á lo dispuesto en la ley de crédito publico.-- 
Lo que tengo la honra de ponerlo en conocimiento de 
U. E. para su curso constitucional.-Dios guarde £ U. E.— 
Juan José Flores.--Quito á once de abril do mil ocho
cientos treinta y siete.—Fxmo. señor presidente de la 
república del Eeuádar—Palacio de gobierno en Quito á 
trece de abril de mil ochocientos treinta y siete vijesi- 
mo-septimo-Ejecutese.--Vicente Rocafuerte—Por S. E.--EI 
ministro de hacienda Manuel López y Escorar.

Resolución de 13 de abril de 1837 ordenando que el ejecuti
vo mande reconocer y pagar la cantidad de 19,255 pesos al 
ciudadano Ignacio C o ello, en razón de los perjuicios que sufrió 
en los últimos pasados trastornos.

El senado y enmara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

Vi^ta la solicitud documentada del ciudadano Igna
cio Coéllo, contraida k que se le reconozca la cantidad 
de diez y nueve mil doscientos cincuenta y cinco pesos 
en razón de los perjuicios que sufrió en los últimos pa
sados trastornos,
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RESUELVEN:
El poder ejecutivo mandará reconocer }r pagar es

ta deuda, siempre que la considere comprobada
Dada en Quito á once de abril de mil ochocien

tos treinta y siete— El presidente del senado Juan Jo- 
s»* Flores—,K) presidente de la enmara de represen
tantes .lose Maria de Saritistevan— El senador secreta
rio Anjel Tola— El diputado secretario de la cámara 
do representantes Manual Ignacio Pan ja—Talado de 
gobierno en Quito á trece de abril de mil ochocientos trein
ta ysiete-vijesimo séptimo— Kjecnfese -Vicente Kocafuer-
íe -Por S. E.-El ministro de hacienda Manuel López y Es- 
co\ ar.

Resolución de 13 (le abril de 1837 autorizando al 
cutivo ¡tura que administre el ramo de de tabaco por cuenta del

gobierno, ó por asiento.

Fumo se Fiar:— En vista de las objeciones puestas por 
V. E. á la ley que arregla el remo de tabacos, las cáma
ras se han servido acordar la resolución siguiente:

Se autoriza al poder ejecutivo para que en el caso que 
pueda conseguir el tabaco de los propietarios estipulando 
el precio, y tenga medios como satisfacerlos, administre 
el ramo por cuenta del* gobierno, y de lo contrario lo 
fidufinDtre por asiento.— Lo que tenemos la honra de po
ner en conocimiento de V. E para los fines consiguenles. 
Dio* gue a V. E. Francisco Marcos—José Maria de San- 
tistevau—Quilo a doce de bril de mil ochocientos treinta 
y siete— VI ecselenljsimo señor Presidente de la repúbli
ca del Ecuador.— Palacio de gobierno en Quito á trece 
de abvil de mil ochocientos treinta siete-vijesimo eep- 
ümo-Ejecutese-Vicente Rocafuerte-Por S. E.— El minis
tro de hacienda Manuel López y Fscovar.

Decreto de 13 abril de 1837 autorizando al ejecutivo 
para que forme una ordenanza de .

El senado y cantara de representantes de la repu-
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blica del Ecuador reunidos en congreso.

Teniendo en consideración que el ramo de minería 
es uno de los mas importantes por sus benéficos resul
tados acia la prosperidad y riqueza de las naciones, y 
siendo un deber del congreso fomentarlo por todos los 
medios posibles,

d e c r e t a n :

Art. l . °  Se autoriza al poder ejecutivo para que 
forme una ordenanza de mineria que r ja provisionalmen
te en la república, teniendo por base la qu< se dió por 
la nueva España en 22 de mayo de 1783.

Art. 2 .°  Se establecerá un juzgado de minas en 
el pueblo de Azogues, con arreglo al art. 24 del decre
to de 24 de octubre de 1829, y su jurisdicción se cs- 
tenderá á lodo el distrito mineral de la provincia de 
Cuenca.

§. °  1.° Sus atribuciones serán las detalladas en 
la ordenanza de nueva España.

§. °  2. °  Se deroga la ley 1, a del lib. 4. °  lit. 20 
de las de indias, en cuanto á oponerse á que el juez 
de minas sea minero, ó contratista de metales.

Art. .3 °  Se abrirán los caminos que conducen al 
serró de Pillzum, y á los principales establecimientos de 
minas desde los puebles de Azogues, Cañar, Paute y 
Taday, para facilitar el trafico a las labores que se es
tablecieren.

§. °  único. Se aplica el diez por ciento de las 
rentas municipales de las provincias de Cuenca, y Luja, 
para la apertura de estos caminos, y ademas los re
cursos señalados por la ley de II de abril de 1825.

Art. 4. ° Se concede eseneion de toda clase de ser
vicio militar, asi en las milicias, como en los cuerpos 
veteranos, á los directores, sobrestantes, mineros, jir ones 
y dem is personas; que bajo cualquier otra denomina
ción se ocupen en la construcción de casas, indinos, aze- 
quias ó injenios para las minas y en el trabajo de ell :s.

Art, 5. c También quedan eceptuadas del servicio
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del estado las muías y domas caballerías pertenecientes 
íi mineros, y que se empleen en el servicio de las*m¡nar.

Art. 6 .° Se declaran libres de los derechos de im
portación y alcabala el azogue, las maquinas, herra
mientas, y demas utensilios necesarios para el laboreo 
de minas, y beneficio de metales.

Art. 7. 0 Entre tanto que la venta de sal cerra por 
cuenta del gobierno, venderá este á los mineros á prin
cipal y costos tomándose las precauciones convenientes 
para evitar que se abuse de esta concesión.

Art. 8. °  Se autoriza al poder ejecutivo para crear 
un banco de fomen'o y rescate en la provincia de Cuen
ca, conforme á las bases del informe que ha presenta
do esta lejislatura, luego que permitan las circunstancias 
del erario y el progreso de la minería.

Dado en Quilo a doce de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— El vice presidente del senado Francisco 
Marcos—El presidente déla enmara de representantes 
.lose María de Sanlistevan—El senador secretario Anjel 
Tola-EI diputado secretario de la esmara de represen
tantes Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno cu 
Quilo á trece de abril de mil ochocientos treinta y sicle-vi- 
jesitno séptimo— Ejecútese— Vicente Rocafijcrte'-Por S. E. 
ti ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Ley de 1.3 de abril de 1837 suprimiendo varios destinos 
de cmjdeados en la república.

El senado y enmara de representantes de la repú
blica del Ecuador reuniJos en congreso,

D e c r e t a n :

Art. 1 °  Se suprime el destino de guarda vista de la 
aduana de Guayaquil, creado el año anterior por el po
der ejecutivo; el de secretario del consejo de gobierno, 
cuyas actas se lleb irán por el oficial mayor del minis
terio del interior; do  ̂ am muenses del ministerio de ha
cienda, dos jcícs de sección; dos capitanes, y un aspirante
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del de guerra: las relatarías d e  la corte suprema, y cor
tes de distrito, que serán servidas por ios m sai os secio- 
tamos; y la plaza de oficial i . °  ile la secretaria de la 
gobernación de Manabí

* Art. 2.° El oficial l . °  interventor de la tesorería 
de Guayaquil gozará solo la do mil pesos; el secretario 
relator de la corte suprema de justicia, la de oclioeicn- 
tos cincuenta; y ei secretario de la gobernación de Ma
mbí la de quinientos pesos.

Art. 3 .° La oficina de la tesorería de Cuenca se 
trasladará á la casa de gobierno y la secretaria di* la 
gobernación de Mannbí á uno de los edificios públicos, 
sin que en lo sucesivo pueda abonarse arrendamiento de 
piezas para ninguna de la dos oficinas.

Art, 4 o I .os empleados que desde el procsimo con
greso concurran á las enmaras como miembros de ellas, 
no gozarán de otra asignación que la del sueldo inte
gro de su empleo, y el vealico de ida y vuelta: solo 
cuando el sueldo no alcanzo á I03 tres pesos diarios, se 
les completará esta suma por las provincias á quienes 
representen.

Art. fi. °  Se suprime l i  asignación de mil docien- 
tos pesos para el eclesiástico que sirva el empleo de 
consejero, por que este cargo deberá biempre recaer en 
alguno que gozo de otra rauta.

Art. 6.° Los gastos da escritorio de las goberna
ciones de Chitnborazo, Loja y Manabí quedan reduci
dos á ciento veinticinco pesos anuales.

Art. 7 °  No se pagará renta alguna en lo sucesiro 
al escrivano de rejistros de Guayaquil.

Art. 8 .° A los correjidores no se les abonará otros 
gastos, que los de escritorio ya establecidos.

Art. 9 .° Nadie podrá gozar dos rentas del tesoro 
publico.

Art. 10 Los cónsules particulares 6 njentes de co
mercio, on cualquiera puerto estranjtíro, tendrán solo por 
sus servicios el producto erentunl de los emolumentos 
que les pertenezcan por sus actuaciones, conforme á 
la ley de 15 de julio de 1824.
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Arf. II. Se suspende la facultad que por la ley (le 
28 de agosto de 18.35 pe concedió al poder ejecutivo 
para disponer de cincuenta mil pesos en objetos de con
veniencia publica. Mas tó á virtu-l de aquella antoriza- 
cion hubiese celebrado algunas contratas, ó hubiese pe
dido algunas maquinas ó instrumentos, podrá para su 
cumplimiento y pago disponer de las sumas que fueren 
necesarias, dando cuenta de todo á la primera Jejislatura.

Dada en Quito á doce de abril de mil ochocien
tos treinta y siete— El vice presidente del senado Fran
cisco M arcos-EI presidente de la camara de representan
tes José María de Santistevan-El senador secretario 
Anjel Toia-El diputado secretario de la camara de re* 
presentantes Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno 
en Quito á trece de abril de mi) ochocientos treinta y 
siete-vijesimo septimo-ejecutese-Vicente Pocafuerte-Por 
S. E.-El ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Resolución de 13 de abril de 1837 reconociendo como deuda 
interior de la república la renta que dejó de pagarse al doc
tor »MarianoRafallas, por la suspendan de su, destino.

El senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

Vista la solicitud documentada d«?l doctor Mariano 
Batallas chantre de esta santa iglesia Catedral, contraida 
á que se reconozca como deuda interior la renta que de
jó de percibir, cuando por suponérsele desafecto á la 
causa de la independencia fue separado el afio 22 de la 
silla de tesoro que obtenía,

resuelven:

Se reconoce como deuda interior la renta, que de
jó de pagarse al espresado doctor Batallas, desde el dia 
en que fue suspend do hasta el en que tomó posesión de 
la ¡»illa de tesoro el señor doctor José Manuel Flores.

Dada en Quito á oiicg de abril de mil ochocien-
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tos treinta y sirte— El presidente del senado Juan Joso 
Flore$-EI presidente de la camara de representantes José 
Maria de Sanlistevan-El senador secretario Anjel Tola—El 
diputado secretario de la camara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á trece 
dí* abril de mil ochocientos treinta y siete-vijesimo septi- 
mo-Ejecutese-Vieente Rocafuerte-Por 8. E.-EI ministro 
de hacienda Manuel López y Escovar.

( 8 6 )

jResolncton de 13 de abr i l  de 1337 creando oficial interven
tor e¡i /a administración principal de correos en la provincia 

.de Imbabura.
*

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

En vista de la solicitud del administrador jeneral 
de correos, para que en la administración principal de 
este ramo de la provincia de Imbabura *e aumente un oii- 
cial interventor, en uso de la atribución 3. del articulo 
43 de la constitución,

r e s u e l v e n :

Habrá en la administración principal de correos de 
la provincia de Imbabura un oficial interventor, con la 
renta anual de cuarenta pesos.

Dada en Quito á once de absil de mil ochocientos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan Jóse Flo- 
res-EI presidente de la camara de representantes Jo*e 
Maria de Santistevan-I I senador secretario Anjel J ola-El 
diputado secretario do la enmara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja— Palacio de golucrno en Quito á tre
ce de abril de mil ochocic utos treinta y siele-vijt simo si p- 
timo— Ejecútese-Vicente Rocafuerte-Por S. I .— Li mi
nistro de hacienda Manuel López y Escovar.
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Resolución de 13 de abril de 1037 reconociendo 3 190 
importe •le los documentos pertenecientes al podre fray 
no Carbujal, con el icscmen de la junta de hacienda.

El seña lo y enmara Je representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso.

En vista de la solicitud del padre fray Mariano Car- 
bajal, para «pie se reconozca la cantidad de tres mil ciento 
noventa pesos que importan los vales que ha presentado,

resuelven:

Se reconoce este crédito, previo el ecsamen que de
berá hacer la junta de hacienda, de la legalidad de di
chos documentos.

Dada en Quito á once de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— El presiden'e del senado Juan Jo&e rio- 
res-El presidente de la enmara de representantes José 
María de Santistevan—El senador secretario Anjel Tola. 
El diputado secretario de la camara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en Quito á 
trece de abril de mil ochocientos treinta y siete-vijesi- 
tno septimo-E.jec utese-Vicente Rocafuerte-Por S. L.-LI 
ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Decreto de 13 de abril de 1837 designando las clases de - 
p 'l  sellado y sus precios.

El senado y enmara de representantes de la república del 
Ecuador reunidos en congreso,

decretan:

CAPITULO l.o

De las clases del papel sellado.

Art. 1. 0 Las clases de! papel sellado serán diez, que-

(8 7 )
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pertenecerán á oíros tantos sello« de uno á diez.
Art. 2 °  El sello orimero servirá para los (¡lulos \le 

los empleados, cuya dotación o renta anual sea ó eeseda 
de tres mil pesos: para los despachos de presentación 
de arzobispos, obispos, ó dignidades de las catedrales: 
para las licencias de los comerciantes de primera clase: 
para los de privilejios esclusivos: para patentes de corzo, 
y para la de navegación mercantil; su valor será de trein
ta pesos.

Art. 3.° El sello segundo servirá para los títulos 
de los empleados, cuya dotación ó renta sea ó escoda de 
dos mil pesos: para los despachos de presentación de ca
nónigos, racioneros, medios racioneros y curas, ecepto 
los de montaña: para la naturalización de extranjeros: pa
ra los litulos de médicos, cirujanos, boticarios, y escri
banos: y para las licencias de los comerciantes de segun
da clase; el valor de este sello será de veinte pesos.

Art. 4. °  El sello tercero servirá para los íilulos de 
los empleados, cuya dotación ó renta sea ó escerJa de mil 
quinientos pesos, y para e! de los abogados; el valor do 
este sello será de quince pesos.

Art. 5.° El sello cuarto servirá para los títulos de 
los empleados», cuya dotación ó renta sea ó escoda de mil 
pesos: para los títulos de procuradores: para las licen
cias de espectáculos, y diversiones publicas; el valor de 
este sello será de diez pesos.

Art. 6 .° El sello quinto servirá para los títulos de 
doctores y empleados, cuya dotación ó renta sea ó es- 
ceda de seis cientos pesos: y para las licencias de sali
da de buques; el valor de este sello 6erá de seis pesos.

Art. 7. °  El sello sexto servirá para los títulos de los 
empleados, cuya dotación 6 renta anual no alcance á qui
nientos pesos: para los pasaportes de los estranjeros que 
salgan fuera de la república: para las licencias de abrir 
talleres de cualquier oficio ó arle liberal, ó mecánica: 
para los títulos de maestros constructores de buques, ca
lafates, agrimensores, y demas artes ú oficios que no 
abran tienda publica; y para las licencias de los comer
ciantes de tercera clnse, y pulperos cuyo jiro no pase
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rln do6 mil peno?: para la primera foja del libro de ac- 
t¿>* de nda ano de los concejos municipales, cabildos 
eclesiásticos, libros parroquiales, actas do los tribunales, 
<■, juzgados de comercio, libros de cofradías, de vicarios 
jueces eclesiásticos* el valor de este sello será de tres pesos.

Art. í>.° l  \sollo séptimo servirá para la primera 
foja do copian do escrituras, de contratos ú obligaciones, 
sea cual fuese su valor para la primera foja de aquellos 
testimonios en pleitos c iviles, la de poderes, ú otros ins
trumentos públicos que no tengan señalado por esta ley 
el papel en que deban entenderse: para el pasaporte de 
I03 ecuatorianos al esterior, y para las patentes de sani
dad de los buques que se dirijan fuera de las costas de 
la república; el calor de este selló será de doce reales.

Art. 9 .° Kl sello octavo servirá para los protocolos 
y rcjislfos de instrumentos públicos: para todos los 
nogoci civiles y criminales, en lo que corresponda al 
procedimiento de oficio: para las representaciones ó me
moriales que se dirijan a los tribunales ó funcionarios 
públicos, 6ca en asuntos de gracia ó de justicia: para las 
veletas de que deban otorgarse instrumentos: para toda 
certificación de que ba de hacerse uso judicial ú oficial
mente, sea de la clase que fuese, compreendidas las de 
p rtidas de bautismo, casamientos, entierros, y anota
ción de hipotecas: para las obligaciones, recibos, y or
denes de pago, cuyo valor esceda de cien pesos: para 
toda letra de cambio, v para la aceptación ó endoce de 
las que vengan de fuera, cuyos valores pasen de cien 
pesos: el precio de este sello será de dos reales.

Art. 10. El sello nueve servirá para la primera foja 
de las .copias de los poderes y demas documentos de 
pobres de solemnidad é indijenas eonlribuycntes, y para 
sus representaciones, memoriales y demás dilijencias, que 
hubiesen de practicar en sus negocios, asi civiles como 
criminales: para les libros de procuradores: para los de 
actas de demandas en el consulado, y en los juzgados 
municipales y parroquiales: para los de actas de deman
das de policía: para los libros de actas, y acuerdos de 
las municipalidades, cabildos, vicarios, y juzgados ecle-
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(90)
siasticos, los Je anotaciones de hipotecas; el valor de 
este sello será de medio real.

Art. 11. El sello diez servirá para los negocios de, 
oficio,- para los libros de actas y acuerdos de I is cama- 
ras lejislativas, délos tribunales, juntas electorales, asam
bleas primarias, y para las demas oficinas publicas que 
no tengan sello determinado en los artículos anteriores; 
este sello no tendrá valor alguno.

CAPITULO 2. °

Del sello y uso del papel sellado.

Art. 12. El sello del papel en sus respectivas cla
ses será uniforme en toda la república: de forma circu- 
1 r, de veinte lineas de diámetro, y constará de dos cir
cuios; en el de 1 centro estarán las armas de la repú
blica con la inscripción de república del en el que
queda por la circunferencia se pondrá esta espresion: 
llo . . . vale pura los añas d .. . El sello décimo dirá: 
sello desimo de oficio pa 'a los ‘S . . . El sello se 
imprimirá en negro en el ángulo superior de la derecha 
de cada foja.

§. °  único. El valor del sello, y los años del biennio 
se pondrán precisamente en letras.

Art. 13. El uso del papel sellado será jeneral y uni
forme en todos los tribunales y juzgados asi civiles co
mo militares y eclesiásticos, y para toda clase de ciu
dadanos y comunidades, con arreglo á lo que se di-pone 
en esta ley.

§. °  único. Se eceptuan de esta disposición los milita
res en campaña, que podrán hacer uso del papel co
mún, mientras se hallen en ella.

Art. 11. El juez, el funcionario publico, civil, militar, 
ó eclesiástico, que contraviniere á las disposiciones de 
esta ley. y los que debiendo llevar libros en el papel que 
por ella está señalado, no lo hicieren, pagarán una mul
ta de diez á cincuenta pesos, y ademas se les obligará 
á llevarlos.
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( °  único. Cuando so presenten memoriales ó repre
sentaciones en papel comun. ó de sello incompeU ntc, de
bí rnii devolverse á los que la presenten para que lo ha
gan en el sello que corresponde.

Art. Ifi V los títulos, diplomas y pasaportes, que no 
oslen en el papel respectivo, no se les dará fe ni obra
ran los efectos consiguientes.

Art 10. Las ceitificaciones, testimonios y demas do
cumentos públicos, (pie no estén en el papel del sello cor
respondiente, no tendrán en i ni io ningún valor ni efecto.

Alt 17 Los documentos de obligaciones, recibos, hi
potecas, ordenes de pago, contratos de letras de cambio 
que se presenten enjuicio en cualquiera de los juzgados 
6 tribu» a os de la república sin estar en el papel cor
respondiente. no caucarán efecto alguno, sin que previa
mente se consigne en la administración de rentas Ínter- 
n is, ó en la colecturía, sino la hubiere, el duplo del va
lor del que le pertenezca, y se acompañe el certificado 
del administrador Je dicho ramo, ó el del colector en su 
defecto

Art. 18 Los comerciantes, pulperos, y artesanos de 
todas clases, que después de sesenta dias de la promul
gación de esta ley no hayan sacado sus licencias, en el 
papel correspondiente, pagarán el duplo de su importe por 
las que se les espida.

Art 19. Ninguna autoridad podrá en Jo succesivo 
habilitar pnpH; y el juez 6 funcionario que lo hiciere, ó 
admitiere oficialmente papel habilitado, pagará una multa 
de veinticinco á cien pesos, y el papel se tendrá por co
mún, sujeto al abono correspondiente.

Art. 20. Cuando por falta de pape! sellado, en las ofi
cinas de rentas internas ó receptorías, fuese necesario á 
alguna persona hacer uso de él en los casos de esta ley, 
podrá verificarlo del modo siguiente: si hubiere de pre
sentar memorial, representación ü otro escrito semejante, 
lo hará en papel comun, y espondrá por un otro si, la 
latta del papel sellado, consignando al mismo tiempo el va
lor del sello en que debiera haberlo presentado; y si hu
biere de otorgarse testamento, protesta ü otro documen-
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to que no ció lugar h espero, después de otorgado se 
manifestará á la autoridad respectiva, consignando el va
lor del sello. Ert todo caso el juez ó autoridad á quien 
se hiciere la presentación ó manifestación, remitirá el va
lor del sello á lá administración ó al receptor, anotan- 
dolo asi á continuación del escrito, memorial, protesta 
ó documento que se presente.

Arl. 21. Cuando las tasaciones, que se hicieren en 
los espedientes ó procesos, se dedujeren algunas partí-las 
á favor del ramo del papel sellado, el valor <1« estas par
tidas se enviarán por los jueces á los administradores ó 
receptores, los que firmarán la dilijencia del recibo, que 
¿«be constar en los mismos espedientes ó procesos.

Art. ‘22. La venta del papel se hará en los parajes 
que se juzgue conveniente, precisamente en una pieza 
publica inmediata á los tribunales juzgados. Los ad
ministradores ó receptores podrán tener en su casa el 
papel necesario para el espendio á cualquiera hora, en que 
por estar cerrado el despacho sea necesario buscarlo en 
otra parte.

Art. 23. Los administradores ó receptores repondrán 
el papel que kc dañe con otro del sello igual; pero pa
ra que tenga lugar la reposición, deberá recibir el plie
go ó medio pliego, que se hubiese errado con la expre
sión erróse firmada por el secretario,ó letrado, escribano, ó 
notario ó autor del escrito que se erró, consignando medio 
real por el cambio de cada sello.

Art, 2 i. R! papel de oficio se distribuirá á los tribu
nales, juzgados ú oficinas á quienes corresponda por li
bramientos de los gobernadores, y á petición del presi
dente de los tribunales, jueces, y demas funcionarios,

CAPITULO 3.o

Da la administración del papel .

Art. 25 La administración de esto ramo correrá al 
cargo de las administraciones de rentas internas, > podrán 
nombrar en sus provincias los receptores ó espendedo-
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res que estimen necesarios.

Art. 26. Los administradores cuidarán particular
mente de que no falte el papel en ninguno de sus can
tonas y parroquias; y el que fuere convencido de Omi
sión, será penado con una multa ds veinticinco fe cien 
peso?, y ademas apercibido.

Art. 27, El poder ejecutivo dispondrá qur* el papo! 
que hubiere de sellarse sea de buena calidad, en lo 
posible de una sola fabrica para todo un biennio, á fin 
de chitar ios fraudes a que pueden dar lugar las diver
jas marcas.

Art. 28. Para la mejor espedicion de este ramo, 
las tres tesoreria® de la república sellarán el necesario 
al consumo de las provincias que Ies comprendan, y 
confirme á lo que se dispone en loe articuloo siguientes.

Ari. 29. La junta de hacienda de Guayaquil ce
lebrará contrat as del papel necesario, y contenne al 
ar iculo anterior segun las ordenes del gobierno; y el 
gobernador de la provincia cuidará de remitir á cada 
tesoreria, con oportunidad, el numero de resmas que 
necesiten.

Art. 30. En las tres tesorerías se sellará el papel 
correspondiente a los sello? séptimo, octavo, noveno, y 
decimo, bastante para el consumo de un biennio en las 
provincia» á (pie deban proveer; y  la tesoreria de Quito 
8 liará ademas  todo el que deba consumirse en la re
pública, de los sollo» primero al sexto, cuidando de re
mitir á las otra» el que fuere necesario.

Art. 31. El pedido del pnpel correspondiente á es
tos sellos lo hirán los tesoreros de Cuenca y Guayaquil 
% su» gobernadores, y estos ni de Quito, que di*pondrfc 
la pronta remisión por la tesoreria.

Art. 32. Del papel, que la de Quito envíe á la de 
Guayaquil y  Cuenca, y  de su recibo se dará aviso por 
lo» gobernadores y tesorero», separadamente á la» con
taduría» mayores para el cargo y descargo en el cesa
meli de wud cuentas.

Alt. 33. El poder ejecutivo dispondrá la oportuna 
remisión de los »olios necesarios a cada una de la» go-
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bernaciones, cuidando (le que sean uniformes para todos.

Art. 34. Las juntas cl¡¿ hacienda de Quilo, Guaya
quil y Cuenca, serán encargadas de la operación de se
llar el papel correspondiere á cada una de sus tesore
rías: concluida la operación se remitirá el papel sella
do con las debidas formalidades á los administradores 
de rentas internas.

Art. 35. L»no de loa individuos de la junta de ha
cienda, ó dos personas que nombre de su confianza, pre
senciará la operación de sellar el papel, y concluida 
esta se custodiarán los sellos pii una arca de tres llaves 
que tendrán el gobernador, el contador mayor y el 
tesorero.

Art. 3G. El día quince de octubre del presente año, 
cada junta de hacienda habrá concluido de sellar todo 
el papel necesario para tu distrito, y la de Quito el de 
los sellos que corresponden á toda la república: esta 
operación se repetirá en cada biennio.

Art 37. Las juntas de hacienda de 'Guayaquil y 
Cuenca no sellarán mas papel que el que les hayan pe
dido las administraciones de rentas internos, y la de Quilo 
el que le hayan pedido los gobernadores de Guayaquil 
y Cuenca de los sellos primero y sexto, que se consi
deren necesarios para el consumo de toda la república.

§. °  único. Los administradores de rentas enviarán 
á sus gobernadores el presupuesto del papel de cada 
sello que neceeiten par a el biennio, y estos los remiti
rán á las tesorerías para que en vista de ellos depon
ga la junta de hacienda del papel que debe sellarse,

Art. 38. Las juntas de hacienda cuidaran de que 
opor‘unamente se entreguen á las tesorerías el numero 
de pliegos, que hayan pedido según los presupuestos de 
Jas administraeioes, remitiendo razón de ellos á las con
tadurías mayores.

Art. 39. Las tesorerías entregarán oportunamente á 
jas oficinas correspondientes la cantidad de papel, que 
conste de su presupuesto para que provean del sufi
ciente á todas las receptorías

Art. 40. Los administradores darán recibo á las te-
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torerías del papel que se les entregue, y estas les pa
sarán á las contadurías mayores para el cargo en sus 
cuentas.

Art. 41. Kl papel que quedare sobrante del hien- 
nio en las administraciones de rcnta6, podrá resellarse 
una vez en beneficio de la hacienda publica, y el sello 
60 pondrá debajo del que anteriormente se había im
preso.

Art. 42.El popel sellado en que deban llevarse los 
libros de que habla esta ley se pagará de las rentas 
respectivas.

Art. 43. 1 as autoridades asi civiles como militares, 
los consejos municipales, los juzgados consulares y de
más oficinas, qnc dchnn espedir títulos, despachos, pa
saportes, patentes de sanidad, licencias para abrir 'ien- 
das, ó ejercer oficios, (pie deban ser impresas, pedirán 
á la administración de rentas el papel de ios sellos que 
necesiten; y el administrador les hará el cargo de su va
lor, que deben ¡r entregando mensualmente, según los 
documentos que espidan: estas cuentas se liquidarán 
cada «Fio, devolviéndose en cada biennio el papel so
brante para que sirva de descargo al administrador en 
la cuenta que le tome la contaduría mayor.

Art. 41. Las autoridades á quienes compete espe
dir las licencias de los comerciantes, pulpero?, y arte
sanos de todas clases, les < bligarán á que las tengan 
bajo las penas que scPala esta ley.

Art. 45 Los gobernadores cuidarán de que en sus 
provincias se lleve á puro y debido efecto todo lo dis
puesto en la présente.

Art 40. ^e revocan y andan las leyes, que hayan 
rejido hasta la fecha sobre la administración del ramo 
de papel sellado.

Dado en Quito á onee de abril de mil ochocien
tos treinta y siete— El presidente del senado .lujan Jo
sé Flores— K1 presidente de la enmara de represen
tantes José Mana de Santistevan— I senador secreta
rio Aujel Tola — I I diputado secretar'« de la enmara 
de representantes Manual. Ignacio Pareja—o alacio de

(9 5)
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gobierno en Quito á trece cíe abril de mil ochocientos trein
ta y siete—vijesimo séptimo— Ejecútese—Vicente Roca fuer- 
te,—Por S. E.-E1 ministro de hacienda Manuel López y En
covar.

Resolución de 13 de abril ds 1337 como deuda
tenor de la república la suma de 3350 pesos en favor de la 
señora Felipa Gangotena*

El senado y enmara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

Ecsaminada la solicitud de la señora Felipa Gangofe- 
no viuda del ciudadano Ignacio Zaldumbide, reducida á 
que se reconozca la cantidad de tres mil trecientos cin
cuenta pesos, qu* en diferentes épocas, y después del año 
de 1832 había prestado al estado el ciudadano José 
Zaldumbide.

resuelvan:

Se reconoce la deuda de la cantidad de tres mil tre
cientos cincuenta pesos á favor de la señora Felipa Guu- 
gotena.

Dada en Quito á once de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan José Flo
res— El presidente de la camara de represe.iian'eB lose 
Maria de Santistevan-S'-l senador secretario Ánjel Tóla- 
El diputado secretario de la camara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito a  

trece de abril de mrl ochocientos treinta y siete-vijesimo 
septimo-Ejecutese— V icenteRoeafuerte— Por S. fí.—Ll mi
nistro da hacienda Manuel López y Escorar.

Ley de 13 de abril de 1837 reconociendo y jnandañdo pagar 
la deuda interior ele la república.

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso.

I
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1/F.CrcETAN:

Art. l . °  La república reconoce como deuda inte
rior ypagadera:

1. °  Toda la que se hallaba con ira id a y recono
cida cr¡ sus tesorerías desde su independencia dei go
bierno e>P'.fiol hasta el año de 1830, en que se declaró
en estado soberano.

2. °  Toda laque se ha contraído y reconocido des
de aquella época hasta la presente, conforme á las leyes 
que se hallan en observancia.

3. °  L i que se adeude por sueldos civiles, mili- 
lares y de Ii icicnda, devengados con arreglo á las leyes.

4. °  La que en virtud de autorización extraordi
naria reconoció y mandó reconocer el presidente del es
tado en las épocas que ejerció esta autorización, con los 
intereses que hubiese estipulado.

/*. °  Los capitales y reditos de las tutelas, y de 
la seguridad mutuo: l«s depósitos: los reditos de las cape
llanías, cofradías, colejios y demás obras pías, que se lian 
refundido en el tesoro, y se refundieren en adelante.

G °  Lo que el gobierno adeude á la masa deci- 
md, porta ocupación del producto de los diezmos, eu 
l.t parle que no le correspondía.

Art. 2 °  Se divide la deuda para su amortización 
en las clases siguientes:

! . rt La que se resta por contratos ó suplemen
tos al gobierno, con "intereses ó sin el.

2. a La que proviene de ajustamientos de emplea
dos civiles, militares y de hacienda; la de servicios per
sonales ú otros gastos y artículos que se tomaron en dife
rentes épocas por precios^ estipulados, cuyo pago no lia 
podido verificarse por falta de fondos; y lo que se adeuda 
á los participe» de la mesa capitular; y los capitales que 
equivocadamente se hubiesen enterado en tesorería como 
pertenecientes á capellanías ú otras fundaciones.

3. ** La que proviene de empréstitos forzosos, ó 
perjuicios causados por la guerra, reconocidos y manda
do pagar por el gobierno, y la que corre inscripta ba-
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j »  la denominación de billetes de renovación.
Alt. 3, °  Los v Je* y libranzas pertenecientes Ala 

deuda domestica colombiana, que afecten A la« tesorerías 
de la república aunque no sean por gastos hechos en ella; 
ae amortizarán en el pago de capitales á censo, todo 
conforme á lo dispuesto por 1» ley especial que hu san
cionado al caso la presente lejislatura.

Art. 4 .° Las deudas de que fnbla el primero y se
gundo inciso del art. 2. 0 se amortizarán en deiechosde 
importación, e* este orden: una tercera parte en la pri
mera, con sus respectivos intereses, deduciendo de ( lía la 
cantidad correspondiente al pago de la antigua contrata 
del hospital, que pagarán en dinero los importadores, hos* 
ta que se estinga, según lo decretado por la presente le
jislatura, una sexta parte en la segunda, y la mitad en 
dinero precisamente.

Art. 5. °  La deuda do que halda el tercer inciso 
del art. 2. °  se admitirá en pago de la mitad del impues
to que se decrete al aguaron nte y tabaco del pais, y 
en el todo del derecho de alcabala de venta de bienes 
y de enajenación de buques estranjeros, y de los dere
chos de estraccion de efectos y manufacturas nacionales.

§. °  único. La deuda que provenga do capitales, que 
equivocadamente se hubiesen enterado en el tesoro corno 
pertenecientes á capellanías ú otras fundaciones y se man
daren devolver, se considerarán como deposito para el 
fondo de que deben pagarse según el articulo 1U de es
ta ley.

Art. 6. °  Los documentos de ajustes civiles, milita
res y de hacienda de cada tesorería, que no hayan sido 
enajenados por los interesados, se amortizarán con pre- 
lacion por la antigüedad de los créditos, y en los térmi
nos siguientes: en la capital de Quno con los productos 
libres del ramo de aguardientes, papel sellado y cabe
zón: en la tesorería de ( uenca con los mismos produc
tos; y en la de Guayaquil con el de la alcabala de sa
lida, papel sedado, toneladas, y ramo de cajones.

°  único. Lsta distiil ucion solo tendrá lugar entre 
los documentos conferidos por ajustes de* sueldos deven*
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gado« desde 030 hasta la présenle.
Art. 7 .°  Los fondos destinados para la disfribucioü 

(VI art. anterior, se custodiarán en deposito, y cada dos 
meses se partirán en junta de hacienda.

Art 8. ° Todas las deudas señaladas en los tres in
cisos del crt. 2 °  se admitirán indistintamente en la re
dención de bienes de tcmp^rali lades», de censos, de ca
pellanías y demas obras pias, que según otras disposicio
nes se manden incorporar al tesoFo publico. Las dos pri
meras, se admitirán en falta de la ultima, á voluntad del 
interesado; pero jamas esta ultima podrá reemplazar pa
ra su amortización < 1 lugar de las dos anteriores, ni la 
segunda el de la primera.

Art. 9. °  El interesado, que en el pago de les de
rechos de importación quisiere salisf cer la parte de pape- 
l de la segunda deuda con la primera, lo podrá hacer 
libremente.

Art. 10. Los réditos de los capitales de las tutelas, 
y seguridad muhn, los capitales en deposito, los rédi
tos pertenecientes á los cob ¡ios, capellanías, cofradías y 
demas obras pias, se pagaran anualmente con la parte 
de diezmos que corresponde al gobierno satisfaciéndose 
de preferencia, primero los réditos de ledos estos fondos, 
segundólos capitales de las tutelas que deben devolverse 
por la mayor edad do los menores, y tercero los depó
sitos por disposición judicial y los capitales de la segu
ridad mutua; v caso de que no alcanzen los fondos des
tinados, se cubrirán con el sobrante de los gastos na
turales,

Art. I I .  Las deudas que ganaron interes, según los 
contratos celebrados con el gobierno del Ecuador, lo se
guirán ganando hasta su estinciou; pero en las amortí- 
z iciones serán preferentes los capitales y después los in
tereses.

Art. 12. 1 o que se resta por empréstito forzoso, que 
el gobierno tomó cu la provincia de Guayaquil en el año 
pr< csimo pasado, se pagará del producto del ramo de sales 
ja cuarta p i e déla dicha deuda encada mes.

Art. 1J. La deuda no cambia de carácter para su
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amortización, aunque pase á otro.3 poseedores por en 'ri
ces, y en su pago solo se ecsaminará el or jen y do el 
portador.

Art. 1 i. La calificación (le la deuda en los tros or
denes señalados, deberá hacerse en los dominen ob ya 
reconocidos, verificándose por las juntas de hacienda res
pectivamente las que pondrán en cada uno de los dichos 
documentos el carácter que tengan, y remitirán rd minis
terio de hacienda el rejislro de toda !a de-’da, dejando 
la copia respectiva. Los documentos que no tengan este 
requisito se reputarán como deuda de la tercera clase.

Art. Iñ. Hasta el clia de la publicación de la presen
te, cada tesorería ajustará á los empleados demás acre
edores al tesoro por sus alcances; y los documentos que 
les otorguen, según su carácter, se inscribirán en ios li
bros respectivos, y se amoi tizarán en los términos de
signados.

Art. 13. Todos los documentos que se amortizcn, se 
remitirán mensualmente & la contaduría mayor por las te
sorerías respectivas. La contaduría, después d * ecsami- 
nada su lejitirnid id, y do acusar el correspondiente re
cibo, pedirá la reunión de la junta de hacienda, y los que
mará á su presencia, haciéndose referencia en el acta de 
los documentos que se han destruido, el valor de ellos, su 
orijen y la persona que los amortizó; de todo lo que da
rá fé e escribano respectivo.

Art, 17. Todas las deudas contraídas por las tesore
rías, antes de ha publicación de la presente, no podrán ser 
amortizadas con otro carácter, ni bajo ningún pretesto; ni 
con mayor proporción que la que designa esta ley.

Art. 13 En el reconocimiento de daños y perjuicios, 
y otros cargos que se hagan contra la hacienda, so ob
servará por los juzgados y tribunales todo io prevenido 
en la ley de 24 de abril de 1326, sobre el modo de pro
ceder en estos juicios, y los requisitos necesarios en las 
pruebas supletorias para no gravar á la hacienda. Se oi
rá siempre al tesorero ó administrador del r uno.

Art. 19. Se deroga en todas sus partes la ley provi
sional que espidió la presente lejislatura, señalando fon

i
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dos para la amortización de la deuda publica en solo lo 
que sf* oponga o lo presente.

Dada en Quito á primero de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— I presiden e del senado Juan José l io- 
res El presidente de catnara de representantes José 
Ma ria de Suntisievun -El senador secretario Anjel l ola. 
El diputado secretario  de la camara de representante» 
Manuel  íganacio Pareja  P alacio »le gobierno «*n Quito í  
trece de abril de mil ochocientos treinta y siete—vi jes i- 
mo  septimo—Ejecutese-Vicente Rocafuerte p or S. L -E l  
ministro de h adeuda Manuel López y Escovar.

Ley de 13 de abril de 1837 aneblando el cobro d$ los dere
cho* de importacion

El sena lo y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador r ‘unidos en congreso,

d e c r e t a n :

Art. I °  Los derechos de importacion, ecepto lo» 
de consulado, toneladas, anclaje y los demás de puerto, 
y los de piso  y Ira silo. establecidos por decreto de 9 
de junio de 18 ti, se recaudarán con arreglo á esta ley.

Art 2 °  L is marca mercaderias os, y eí ctos que se 
importen á U república, se dividen pira el pago de loa 
derechos en hs clases siguientes:

1 s L a j a rcia, cables, alquitran. brea, cobre en plan
chas, clavazón de cobre y hierro, anclas y cadenas, y  las

herramientas de todas las artes y oficios:
2 a El pape l  de toda» clases, la oja de lata en la* 

mina«, y las medicinas;
3. s Las telas v tejido« de algodón, lana, c ñamo, lino, 

y estambra con eerpeion de las mencionad » en otra cla^e, 
o grava las con un derecho especifico; los sombreros de 
castor, lana, algodón ó seda; los paraguas; las sedas y sus 
ti jidos; el aceite, jabón, loza y cristales, las piedras pre
ciosas:

4. * Las j< y as íalsas, pieles curtidas, plumas de ador
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no, flores artificiales, abanicos, muebles y utensilios de 
oro, plata, bronce, cobre, acero, y oja do lata; los relexes 
de oro, plata ó cualquier otro metal; los galones ó fran
jas; la esperma manufacturada, ó en pasta; las hutas se
cas ó eu caldo, y toda especie de curtidos y comesti
bles estranjeros, con ecepcion de los gravados con de
rechos específicos.

5 Las arafias de cristal, lamparas griegas, espejo0, 
carruajes, botas, zapatos, y todas las manufacturas de 
cuero; los muebles de casa, vestidos, y ropa hecha; los 
perfumes, esencias, agua de olor, aceites perfumados, bi
llas de montar, y sombreros de paja.

Art. 3.° Los efectos de la primera clase pagarán 
por derecho de importación un diez por ciento: los 
de la segunda un veinte: los de la tercera un veinticinco: 
los de la cuarta un treinta; y los de la quinta un trein
ta y cinco por ciento.

Art. 4 °  lodos los efectos ó mercaderías no com
prendidas en las clases anteriores, ni en las que tienen 
un derecho especifico, pagarán un treinta por ciento.

Art. 5. °  Pagaran un dere< ho especifico los efectos 
? mercaderías siguientes:

El paño de la estrella la vara cuatro reales.
El id. de segunda la vara á seis reales.
Bayeta de pellón y bajetón la vara cuatro reales.
Bayeta de cien hilos ó p juela la vara dos reales.
Sanas, fulas, bafetas. y elefantes la vara medio real.
Liencillos hasta 30 pulgadas de ancho inclusive la 

vara un cuarto de real.
De 31 a 40 pulgadas, y aumentándose en proporción; 

la vara medio real.
Los encajes,ó blondas de algodón, ponchos, ruanas, 

fresadas, ó cobertones de algodón ó lana, un cincuenta 
por ciento sobre su avaluó.

El aguardiente de uba en cualquier embase un 
noventa por ciento.

El acero manufacturado, quintal veinte reales.
Los ajos, quintal cuatro pesos.
El anis y el arroz, quintal cuatro pesos.
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Carne «alada o ahumada de baca, quintal veinte reales. 
La misma de puerco, quintal veintiocho reales. 
Cerveza y cidra en botellas, docena doce reales.
Las mismas en otro embase, docena un peso.
1* 1 cobre en gal.«pagos, quinta! cuatro pesos.
Los cominos, quintal seis pesos.
Fideos y toda clase de pasta, quintal tres pesos. 
Hierro en barras, planchas y bergajones, quintal vein

te reales
El mismo en o1ms formas, quintal cuatro pesos. 
Frijoles y toda clase de menestra, quintal dos pesos. 
Galleta, quintal cinco pesos.
Alina de trigo, arroba diez reales.
I)e mais, cebada y abena, arroba cinco reales. 
Jamones, quintal cinco pesos.
Licores un noventa por ciento.
M antequilla y manteca de puerco, quintal seis pesos. 
Mais la fanega un peso.
Naipes ü os, cada juego un real.
Los mismos corrientes medio real.
Orégano, quintal seis pesos.
Pescarlo salado ó en sal muera, quintal cuatro pesos. 
M mismo de las costas vecinas íx la república, quin

tal dos pesos.
Polvo de tabaco delgado, libra cuatro reales.
JL'.pé en botellas, docena seis pesos.
En otro embase, libra cuatro reales.

A mear arroba, doce reales.
I ebo en pasta, quintal dos pesos.
Manufacturado, quintal cinco pesos.
Vinagre en botella«, docena diez reales.
En o'ro embase docena de botellas un peso.
Vino champaña j  madera en bote lías,docena tres pesos.
En otro embase id. veinte reales.
Vino tinto en botellas, la docena diez reales.
En otro embase, la arroba siete pesos.
Los demás vinos en botellas, docena á veinte reales.
En otro embase, arroba doce reales.
Art. 0. °  Los derechos del art. anterior v los de-0
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mas establecí lo» por esta ley, se aumentarán un cinco 
por ciento sobre lo* aforos, cuan lo Ioí efectos ii iv m ->i !■> 
intro luci los por manifiesto y no par rejistro, y el bu pie 
pagará dos realas mas por tonelada.

Art. 7. 0Se prohíbe la i «portación de lo» aguar
dientes de caña y su^ compuestos.

Art. C. °Las producciones de las i»lad Flor.ianag 
no p «garáii derechos de importación.

Art 9.° Serán libres del derecho de importación 
y demas que se cobran, todos ios instrumento» de ciru- 
jia, m ítem ideas, ciencias naturales, y de agricultura: los 
que tengan por objeto mejorar la navegación de los l i 
go» y rios, abrir canales, disecar pantanos y trab jar las 
minas,

Art 10 También »^rán libres de derecha?, los ¡ns- 
trumentosy Utiles destín .dos a lis manufacturas domesti
cas de lana y algo Ion: los que sean necesarios al arte
sano que venga á establecerse, pira ejercer su profesión 
en el país; las plantas v Hemill »s de tod i« clasr?s: los li
bros impresos, cualquiera que sea su primad« rnacion, 
calvo los prohibidos por las ley-3: los m ;pas ó impren
tas, los articulas destín i lo» al culto divino, las frutas 
fresen, cebollas, y tola cine I* ler-j abras.

Art. 11. Las mercancía*, que después de importadas 
y pagados su* respectivos derechos se rembarca cu para 
fuera de la república, y que por cualquiera acontecimi
ento volvicren á importarse no pagaran ningún derecho 
en esta segunda importación, siempre qu • se compruebe 
ser las mismas.

Art. 12 Se suprime el derecho de cinco por ciento, 
que se cobra á las mercancías importadas en buqu s 
extranjeros cuya» naciones no tienen tratados especiales 
con la república, y quedan en observancia, las demas 
leyes y decretos que rio se opongan a la presente.

Dada en Quito á primero de abril drt mil ochocientos 
treinta y siete—El vicc-presidente del senado Francisco M r- 
cos -EI presidente de la enmara de representantes Jo*e 
María de SanlLtevan -El senador secretario Angel “ ola El 
diputado secretario de la camara de rcpnt&euUnles Ma-
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nucí Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en Quito á tre
ce de abril de mi! ochocientos treinta y siete-vijeshao 
• 'plimo-Ejecutege-Vicente Roeafuerte— Por S, E.--EI 
ujiiiNtro de hacienda Manuel López y E b c o v a r .

Ley de 13 de abril de 1837 prohibiendo exportación de 
pinta en pasta,labrada ó de chafalonía fuera de 

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reuniJos en congreso,

D ecretan:

Art. 1 °  .Se prohíbe la esportacion para cualquier 
puerto fuera de la república, de plata en pasta, labrada 
ó de chifalonia, y caera en comiso la que se es-porte 
deppucH de la publicación de esta ley, sea cual fuere 
tu cantidad.

§. °  único. No es prohibido sin embargo llevar la 
plata labrada, (pie en moderada cantidad necesite alguna 
persona para el servicio de en mesa y uso privado.

Dada en Quito á trece de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan José Flo
res-EJ presidente de la enmara de representantes José 
Maris de Santistevan-I I senador secretario Anjel I oia-El 
diputado secretario de la enmara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á tre
ce de abril de mil ochocientos treinta y siete-vije6Ímo sép
timo—Ejecútese-Vicente Roeafuerte-Por S. E.— El mi
nistro de hacienda Manuel López y Escovar.

Ley de 13 de abril de 1837 sobre cortes de 

El cenado y camarn de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

decretan:

Art. l . °  Habrá en la república tres cortes de dis-
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frito; una en Quilo, quf> comprende las provincias del 
Chitnborazo é Imbabura: otra en Guayaquil á la que 
corresponde la provincia de Manabí y toda la parte 
litoral hasta la división del Perú: y otra en Cuenca á la 
que pertenece la provincia de Loj <.

Art. 2 .°  Cada una de las tres cortes superiores 
de justicia se compondrá de un ministio presidente, un 
ministro juez, un ministro fiscal, un secretario y un 
portero.

° único. Pos ministros de que habla el articulo 
anterior serán nuevamente nombrados, conforme á la 
atribución 9. del art. (52 de la constitución.

Art. 3.° Pos conjueces, que c onforme á la ley ju
dicial 6ean necesarios para la reso tic ion de l*s diferen
tes causas, serán nombrados por el presidente, y bailán
dose este impedido lo serán por e l ministro juez. Mas 
en el caso de que uno y otro estuvieren impedidos, el 
nombramiento se liará por ambos.

°  único. Por impedimento del presidente, será 
éste reempl zado por el ministro juez: y la s-da nunca 
se compondrá de menos de tres ministros ó conjueces.

Art 4 °  Se derogan las leyes y disposiciones vi- 
jentes en la parle que se opongan a la presente.

Dada en Quito á cuatro de abril de mil ochocien
tos treinta y sie te— ‘ I presidente del senado Juan José 
F'ores~EI presidente de la oamara de representantes Jo*c 
Maria de Santistevan-EI senador secretario Anjel Tola-El 
diputado secretario de la enmara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á trece 
d - abril de mil ochocientos treinta y sirte-vijesimo sépti
mo—(Ejecútese—Vicente Kocafurrte-Por S. E el presidente 
de la republica-hl ministro del interior Bernardo Daste.

Lnj de 13 de abrilde 1337 sobre arreglo de funerales.

El senado y enmara de representantes de la república del 
Ecuador reunidos en congreso,
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d e c r e t a n :

Art. 1.® Todo el que falleciere, será conducido á 
la iglesia dentro de las veinticu Uro horas después de 
fu  muerte, en la cual hayan dispuesto sus deudos ha- 
hacerle las ccscquias.

Art. 2.° Solo el cura de la parroquia a que per
tenezca el fenecido, irá á levantar al cadáver y en su 
conducción á la iglesia, no podrá de ningún modo acom
pañarle mas comitiva que sus deudos y amigos, ni se gas
tar. mas alumbrado que el délos dos ciriales, que acom
pañen á la cruz, y doce luces.

Art. 3 °  No se doblarán otras campanas, que las 
de la parroquia, 6 iglesia espresnda, por dos veces, que 
serán en el acto del í dlecimiento, y al principiarse las 
resequia«*; y este doble no pasará de cinco minutos, ni 
se tocará en la calle campanilla alguna.

\rt. 4 °  Ningún caído fúnebre tendrá lugar en la 
casa del difunto, ni tampoco lo habrá por las calles.

Art. 5 ° En las iglesias donde se verifiquen las 
ecjequias, no podrán ponerse alrededor del féretro mas 
luces que doce, ni mas de seis en el altar donde se 
ofreciere el sacrificio, ni se colocará otra alguna en el 
resto de los altare».

Art. 6. ° La vijilia en el caso de ser cantada, será 
según el canto llano, y no sonaiá en este acto otro íns- 
tiuinento que el órgano.

Art. 7.° antes ó después de concluida cs*a función 
fúnebre, será conducido el cadáver al panteón, y solo 
podrá ser acompañado de sus amigos y deudos.

Art. 8. °  L; s personas (pie no cumpliesen con lo 
dispuesto en esta ley. serán multadas con quinientos pe
so* que cchijirá la policía, se aplicarán á la refac
ción y construcc ión de los panteones; y los curas, ó pre
lados que dentro de las iglesias permitan su infracción, 
pag r n cien posea que se destinan al mismo objeto.

Dada en Quito á once de abril de mil ochocien
tos treinta y siete— I I presidente del senado Juan José 
Florcs-Li presidente de la camara de representantes Jo-
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se María de Santistevan— F\ senador secretario Ar.jM 
Tola— El diputado secretario do la cardara de represen
tantes Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en 
Quito á trece de abril de mil ochocientos treinta y siete.
vijesimo séptimo—Ejecútese -V ícente Rocafuerte— Por S.R. 
el presidente de la república—El ministro del interior 
Bernardo Daste.

Decreto de ! 3 de abril de 1837 sobre prerogativas a los ejen
tes  diplomaticos y consulares de   que á sus
ciudadanos, buques y mercaderias.

Fl senado y rumora de representantes de la república
del Ecuador reunidos en congreso,

DECretan:

Art. único Mientras se confluya un nueyo tratadoJ

entre el Ecuador y S. M. el rey de los franceses, los 
ajentes diplomáticos y consulares de Francia, sus ciuda
danos de todas clases, su> bupies y mercader as, goza
rán en el Ecmdorde to los ios privilejio*, fran.juicias 
é inmunidades acordados ó -jue se acordaren entre tan
to á los de h nación mas favorecida.

Dado en Quito á siete de abril de mi ochocien
tos treinta y siete — El presidente del señalo Juan Jo
sé Flores—,EI presidente de la camara de represen
tantes José M iria de Santistevan— El senador secreta
rio Anjel Tola—El diputado secretario de la camara 
de representantes Manual Ignacio Pareja— Palacio de 
gobierno en Quito á trece de abril de mil ochocientos trein
ta y siete—vijesimo séptimo— Ejecútese--Vicente Roe »fuer
te,—Por S. E. el presidente de la república—El ministre 
del interior Bernardo Daste.

D°creto de 13 de abril de. 1837 declarando cuales son las obras 
publicas, á cuyo trabajo d¿b mser llamidos los i/ufij$nas.

£1 senado y camara de representantes de la república
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Jel Ecuador reunidos en congreso.

Vista la solicitud del común de indljcnas délas par
roquias de Yaruquies, Licio y Punin, contraidas á que *e 
declare cuales son Jas obras que te llamen publicas,

d e c r e t a n :

Art l . °  Son o b r a s  p u b l i c a s  I o b  caminos, calzadas, 
p u e n t e «  y c a s a  d e  g o b i e r n o .

xArt. 2 3 Toda autoridad civil, eclesiástica y mili
tar que ecsijicre ó permitiere ecsijir con violencia tra
bajos personales á los indijenas para obras particula
res, pagará uní mulla de quinientos pesos, y los tenien
tes de cincuenta

Art. 3* °  El diezTi'tro que tase, 6 haga tasar la« 
miesea para el cobro de los diezmos, pierde el dere- 
c!i » «le cobrar el diezmo de las mieles tasadas: y ade
mas pigirá la multa de veinticinco á cien pesos en fa
vor de los perjudicados, ó de lo* jueceo que conozcan 
de dicho abuso.

Dado en Quito á ocho de abril de mil ochocientos 
treinta y siete—El vice presidente del senado Francisco 
Marcos— r l presidente de la cambra de representantes 
José M ria «le Snntistevan Kl senador »ecretario Anjel 
Tola—El diputa lo secretario de la caraira de repre
sentante* Manuel Ignacio Pareja - Palacio de gobierno 
en Quito a trece de abril de mil ochocientos treinta y 
siete vijesi no sep 'im — Ejecuteae-Viccnte Kocafuerte— 
Por S. E el prssi l^nte de la repubiica-fíl ministro del 
interior Bernardo Daste.

Decreta de 13 de abril de 1837 sobre abono de bagajes y 
arreglo de jornadas.

F.l senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso.
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d \ c r e t a n :

Art. único. Todo computo para camino de tierra, 
abono de bagajes, y arr' g o de jornadas, se pagará con- 
íorme á la medula de leguas colombianas.

Dado en Quito á once de abril de mil o< hocicntos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan José Flo
res- El presidente de la enmara de representantes José 
María de Santistcvan-El senador secretario Anjel Tola. 
El diputado secretario de la camara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á 
trece de abril de mil ochocientos treinta y sicte-vijcsimo 
séptimo— Ejecútese— Vicente Roeafuerte-Por S E. el pre
sidente de la república— El ministro del interior Bernardo 
Daste.

Decreto (le 1.3 de abril de 1337 acerró d* los po
seedores de capellanías fundadas en el

El senado y enmara de representantes de la repú
blica ele 1 Ecuador reunidos en congreso,

, df.crk.tan:

Art. único. Eos actuales poseedores de cnpcPnrdas, 
fundadas en el territorio •.leí Ecuador, rpie sean subditos 
y ciudadanos de otros estados, continuarán gozando de 
ellas durante sus dias. Mas luego que con su muerte ípie- 
daren vacantes deberán solo proverse en ecuatorianos.

Dado en Quito á doce de abril de mil ochocien
tos treinta y siete— Fl vice presidente del senado Eran- 
cisco M arcos-!' 1 presidente de la camara de representan
tes José María de Santistevan-EI senador secretario 
Anjel Tola-El diputado secretario de la camarade re
presentantes Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno 
on Quito á trece de abril de mí) ochocientos treinta y 
sieíe-vijesimo séptimo-E jacúlese *Y'Ícente Pocafuertr-Por
S. F. e! presidente de la republica-El ministro del inie- 

lior Bernardo Daste.
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Lr¡ de 13 de abril de 1837 sobre la edad que deben tener para
la recepción de abogados.

El senado v enmara de representantes de la república 
del Ecu ador reunidos en congreso:

Deseando facilitar en la sociedad la propa- 
gieion de los principios, y conceder estímulos a la 
juventud en la carrera literaria, y viendo que se opone 
á tan saludable objeto el articulo 108 de la ley orgánica 
del poder ju licial, que requiere la edad de veinticinco 
años para ser abogado,

DEcntrT \n:

Art. único. Se deroga el precitado articulo en la por
te que designa la edad para la recepción délos áspi- 
riuies á la abogacía, bastando al intento la de veinte 
y un afi s.

1).nía en Qui'o í\ oc ho de marzo de mil ochocientos 
tr intá y siete — El vieé-prendf i te del senado Francisco 
M trcos-Fd presidente de la can.ara de representantes 
José María de Sanlislevan--El senador secretario Artjel 
Tola--!.l diputado secretario Basilio Pal: cios Urquijó- 
Palacio de gobi» rno en Quito á trece de ábríl de mil 
ochocientos treinta y siete— jecutos*— Vicente KocáíueF- 
te-Por S. E. el preside! te de la republica-El ministro 
del interior Bernardo Dnstc.

í.cy d? 13 d? abril de 1837 sobrc crcnrion 
cipales para la ilutación de escuelas y
uc cúrales.

El sonado y enmara de representantes de la república 
del Ecuador,

d e c r e t a n :

Art. 1.9 Se autorisa ni poder ejecutivo 
de acuerdo con el coas* jo de' gobierno, • ueda

para que
crear loa-
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dos municipales en cada cantón de la república con el 
fin de dotar competentemente escuelas primaria*: do es
tablecer cárceles publicas para la buena administración 
de justicia; y para atender á to lo? los demos objeto* de 
que haya necesidad con proporción á la población y cir
cunstancias peculiares de las parroquias.

Art. 2° A fin de llenar las intenciones de la pre
sente ley, guardando la equidad y justicia posible?, el 
poder ejecutivo atenderá á los informes, que reciba de 
Ks municipalidades de las provincia?, y de los correji- 
dores asociados de dos vecinos, que ai efecto designen 
los gobernadores.

Dada en Quito á primero de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— M presidente del senado Juan José Plo
res— El presidente de la cani na de representantes lose 
María de Sanlistevan-KI senador secretario Anjtd í ola- 
Fd diputado secretario de la enmara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á 
trece de abril de mil ochocientos treinta y siete-i ije^imo 
séptimo— Ejecútese— V icente Roe »fuerte— Por 8. E >1 
presidente de la republica-El ministro del interior Ber
nardo Daste.

Decreto de 13 abril <le 1837 solemnizando fiesta del 
leño de la Santísima Trinidad la 
cutivo y de los tribunales de justi.

El senado y camara de repr°sentantc8 de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

d e c r e t a n :

Art. único. La fiesta del augusto misterio de la San
tísima Trinidad, que se ctdebra en el templo de San Ca
milo, será solemnizada con la asistencia del poder ejecu
tivo y de los tribunales de justicia.

Dado <*n Quito (\ once de abril de mil ochocientos 
treinta y siete.—El presidente del cenado luán José Elo- 
í.ts— El presidente de la camara de repre»enlantes Jo&e
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liaría de Santistcvan-EI senador secretario Anjel Tola» 
El diputado secretario de la camara de icpresentantes 
Manuel Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en Quito á 
tn ce ile abril de mil ochocientos treinta y siete-víjesi- 
mo séptimo— Ejecutese-Vicente Rocafuerle-Por S K. el 
presidente de la república— El ministro del interior Ber
nardo Daste.

Isu de 13 de abril de 1837 arreglando la milicia amiliar 
di la tcjjublica.

El senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

d e c r e t a n :

Art. l . °  Se autoriza al poder ejecutivo para que ar
regle U milicia ausiliar de la república bajo las bases 
siguientes

Art. 2. ° Solo habrá tres batallones de milicias en 
los tres distritos militares, y una brigada de artillería en 
la capital de la república.

Art. 3.° Cada uno de los batallones espresados se 
compondrá do seis compañías, y cada una de estas cons
tará do un capitán, dos tenientes y dos sub tenientes; de 
un sarjento l . °  cuatro id. 2. cuatro cabos 1." cuatro 
id 2 . w y un furriel á elección del capitán, dos cornetas y 
ciento cuatro soldados.

Art. 4 .° La plana mayor de cada uno de estos ba
tallones se compondrá de un primer comandante, y un 
ayudante mayor de la clase de capitán ef ctivo ó gradua
do que correrá con el detall, un sarjento l . °  y de un 
sarjento l . °  corneta mayor; todos de clase veterana.

* rt. 5. °  La media brigada de artillería se compon
drá dedos compañías, y su formación tendrá lugar en la 
capital de la república; la que estará al mando de un je 
fe veterano, primero ó segundo comandante á juicio del 
ejecutivo, y un ayudante de la clase de capitán electivo 
£ graduado que llevará el detall.
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yi tropa; para' lograr 'esté objeto, ’ paskrfth los* de infante
ría oadíi tres meses d e ‘un jMé'bior 'á ofrbv donde e l  poder 
ejecutivo Ivayi*'arreglado I* »4 eiíerpo^ de1 milicias, debien
do tener cada domingo ejercicios doctrinales, dos lloras 
por la mañana.

V f  s‘ y • oficiales1 veteranos, que 
cQ encontraban coloca (os en las milicias según lo dispues
to en la ley de la materia, quedan en la clase de cuar
tel ó pen-rone*<i<i ía '!<•;/

Art. 8. c Queda ♦ dérti^dh fcP ley dé' 2*1 (!'éiJá¿dtfo dé 
1835 sobre formación de milicias.

Dada en Quito á oCho-db1 Vibril de mil ochocientos 
treinta y siete.-Rl presidente del senado Juan José Flo
re
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.! .*;© n o pj vestuario ds> la tropa será igual ?.] q 
actualmente lleva, y el délos oficíales sfrá casaca l,1 
ruello parado coú un fusil y una palma de oro, y en los 
í<*nite$ cornetas entrelazadas, pantalón blanco con bo
ta ó botín de pifio’, y morreen con la escarapela nacional.;

1) »do en t^uiío á núéve de abril de mil ochocientos 
treinta y siete-*— 1 presidente del senado Juah José Flo
r

ntiptéé cíe la república
ir;. 11) C í ÍOQ d b  r .T Oá'él fcrtíü.air ^dnidda 'toókm ioZ

\
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será: en los puertos déla república de veinticinco á cna- 
renta pesos quintal, según su calidad.

Art. 5 .° El precio de venta en los estancos y es
tanquillos, será el de cuatro, seis y ocho reales libra se
gún su calidad, que fijarán las jimias de hacienda.

Art 0 °  Si fuere necesaria su compra, según las 
ordenes del.gobierno, esta se practicara por la junta do 
hacienda, previo el reconocimiento de su calidad por pe
ritos, y con arreglo á los precios señalados; en cuso con
trario se guardará en deposito hasta su reembarco, sa
tisfaciéndose por el interesado el costo de este deposito» 
y de su custodia si fuese necesaria.

Art. 7 .°  Cuando este articulo se introdujere por mar 
sin precedente contrata con el gobierno, se declarará de
comisado en favor del fisco, ya sea que se haya tiaido 
al puerto, ó á cualquiera de los de la costa, aun cuando 
no se haya desembarcado; y el dueño pagará ademan otr© 
tanto de su valor en favor del denunciante ó a prehensor.

Art. 8.° La que se introduzca por las fronteras, des
pués de ocho dias de publicada la presente en las pro
vincias limítrofes, sufrirán la misma pena.

Art. 9.c Si es por mar, el buque 6erá responsa
ble cuando no aparezca el dueño, y si la aprehensión se 
hizo en tierra, y no hubiese persona contra quien repe
tir, ni fuese posible descubrir su procedencia, se indem
nizará por el tesoro publico al aprehensor ó denuncian
te con la suma que importe según su contrata.

Art. 10 Todo el que después de ocho dias de pu
blicada la presente, tuviese alguna cantidad de polvor», 
que no haya sido comprada en los estancos, la perde
rá ron mas el duplo de su valor según el precio esta
blecido por la venta: los reincidentes sufrirán el cuadru
plo ó quince dias de obras publicas á elección del 
penado.

Art. II. Todo el que fabrique este articulo dentro 
del territotio de la república, sufrirá la pena del duplo 
de su valor, y dos meses de obra* publicas.

°  único. Lo dispuesto en este articulo no tendrá 
lugar hasta que el gobierno tenga la pólvora necesaria
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para el abanto.

Art. 12. Dentro de tercero dia de publicada la pre
sente, (o lo el que tuviere pólvora en cualquier cantidad 
que pase de dos libras la presentará al gobernador ó 
I i •/, territorial; y en los lugares donde no lir.ya estanco 
r-cubitfcrdo, se abonará su valor al precio de contrata. 
*'»«2un su calidad.

A i L I.» Los deposites de este articulo, se tendrán 
f r los al nacenes respectivos, y de allí se habilitará ó 
I >s <'nI meo« para el consumo á que deban proveer por 
el termino d*' un mes. Esta orden será dada por el go
bernador de U provincia, y dirijida al comandante de 
armas, pr via la toma «le razón por la oficina respectiva, 
para el cargo y descargo correspondiente.

Art. 1 l Los estanquilleros darán una papeleta impre
sa y (imada al comprador expresando la cantidad ven
dí«! 1, su calid ul, la persona que ha comprado y la fe
cha de li venta, y anotará esto mismo en un libro que 
llevará hl efecto.

Art. 15. No se podrá vender este articulo á personas 
descou >c¡d is ó sospechosas, á los presos de las cárceles, 
á mujeres, á esclavos, á sirvientes domésticos, ni á hijos 
de fa niüa: el comprador debe responder en todo tiem
po del b reno ó mal uso que h »ya hecho de él.

Art. Mi. Lo* estanquilleros están obligados á perse
guir el contrabando, y descubrir los lugores donde se 
fibriquen, dando parte inmediatamente al gobernador de 
la provincia, ad ninistrndor de las rentas, ó juez territorial.

Art. 17 Kl a l ninistrador de las rentas con el visto
bumio del gobernador proveerá á los estanquilleros de 
papeletas impresas, libros, arcas bim acondicionadas, pa
ra el deposito de la pólvora y demas útiles necesarios.

Art. 18 Los estanquillos se colocarán en los luga
res de los pobJa *os, donde designe el gobernador de la 
provincia ó el juez territori il en sus casos, y estos lu
gares serán elejidos fuera del centro de la población, y 
con las debidas precauciones.

Art. 19. Los estanquilleros ganarán el seis por cien
to de comisión por las ventas, y ademas se les costeara 
el arrend imiento déla pieza del estanco, cuyo gastóse 
Reducirá del producto.
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Art. 20 E»ta comisión recaerá en personas de cono
cida probidad y honradez, que nombrará el administrador 
de rentas internas, dando cuenta al gobernador de la 
provincia para eu aprobación

Art. 21. Otorgará la caución respectiva á la canti
dad que reciba mensualmente, y podrán ser removidos 
por el gobernador previo informe del administrador de 
la renta, siendo »demás responsables por los dafios que 
causaren en su mal manejo

Art. 22. El poder ejecutivo dictará los reglamentos 
que considere necesarios conforme á e&ta ley para eu mas 
fácil ejecución.

Dada en Quito á once de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan José Flo
res-El presidente de la enmara de representantes José 
María de Santistevan—El senador secretario Aniel Tola- 
El diputado secretario de la camara de r< presentante® 
Manuel Ignacio I a reja— Palacio de gobi< mo en Quilo á 
trece de abiil de mil ochocientos tieinta y siefe-vijesi- 
mo séptimo— Ejecútese— Vicente Rocnfuetle-Por S. E.— 
El ministro de guerra y marina Bernaido Dasle.

Fccreto de 11 de abril de 1 837 secularizando el colejio de San 
Fernando

F1 senado y enmara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

d e c r e t a n :

Art. l . °  Se aprueba el decreto de 2.7 de febrero 
de 183t>, que espidió el poder ejecutivo, secularizando 
el colejio de S«n Fernando.

Art. 2. °  Para la provisión de cátedras se tendrán 
presentes la capacidad y méritos de los reí ij i osos domi
nicos, y aun se les preferirá en igualdad de circunstan
cias á los coopositores seculares.

Dado en Quito á trece de abril de mil ochocientos 
treinta y siete-El presidente del senado Juan José Flo
res -El presidente de la cuwara de representante» José

( 1 1 8 )
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M a r ín  d e  S a n f i s t e v a n - F . l  s e n a d o r  s e c r e t a r i o  A n j e l  T o l a .  
f .I d ip u ta d o  s e c r e t a r i o  d e  la c a m a r a  d e  r e p r e s e n t a n t e s  

M a n u e l  I g n a c io  P a r e j a —P a l a c i o  d e  g o b i e r n o  en  Q u i l o  á 
c a t o r c e  d e  a b r i l  d e  m il  o c h o c i e n t o s  t r e in ta  y  s i e t e - v i j e s i -  
ino s é p t i m o - E j e c ú t e s e —V i c e n t e  R o c a f u e r t e —P o r S .  
p r e s id e n t e  d e  la  r e p ú b l i c a -  L \ministro d e l  in t e r i o r  B e r 

n a rd o  D a s te .

Decreto de 11 Je abril Je 1837 para que
solo cuerpo.todas las Ir yes del pr

E l  s e n a d o  y c a m a r a  d e  r e p r e s e n ta n t e s  d e  la  r e p ú 

b l i c a  d e l  E c u a d o r  r  un idos  e n  c o n g r e s o ,

decretan:

A r t  1. 3 T o d a s  fas l e y ^ s  d e l  p r e s e n t e  r o r g r e co  se. im p r i 
m irá n  y c o m p i l a r á n  en  n u m e ro  subí ¡e n te  en  un s o lo  c u e r p o .

A r t .  i¡. °  I a c o n s t i tu c ió n  d e  la r e p ú b l i c a  l e y e s  v i -  
j r n t »  s d e  la c o n v e n c i ó n  en  A m b a l o ,  se  r e im p r im i r á n  h « s -  
ta l l e n a r  e l  m is m o  o b je t o .

Á r t .  3. °  En  las e s c u e la s  d e  p r im e ra s  le t ras ,  se  cn -  
sefj  irá  á los  n iños  a d e m a s  d é l o s  p r in c ip io s  d e  la  r e !  j i o n  
(  atol'ca, los d e  la  c o n s t i tu c ió n  y l e y e s  patr ias .

D a d o  en  Q u i t o  á t r e c e  d e  a b r i l  d e  m i l  o c h o c i e n t o s  
t r e in ta  y  s i e t e — E l p r e s id e n t e  d e l  s e n a d o  Juan  J o s é  f  l o 
res -E l p r e s id e n t e  d e  la c a m a ra  d e  r e p r e s e n ta n t e s  J o s é  

M a r í a  d e  S a n t i s t e v a n - F J  s e n a d o r  s e c r e t a r i o  A n j e l  T o l a .  
E l  d i p u t a d o  s e c r e t a r i o  d e  la c a m a r a  d e  r e p r e s e n ta n t e s  
M a n u e l  I g n a c i o  P a r e j a - P a l a c i o  d e  g o b i e r n o  en  Q u i t o  á 
c a ’ o r c e  d e  a b r i l  d e  m il  o c h o c i e n t o s  t r e in ta  y  s i e t e - v i j e s i -  
m o  s e p t i m o - E j e c u t e s e - Y i e e n ’ e  R o c a í u e r t e - P o r  S.E . e l  p r e 

s id e n te  d e  la  r e p u b l i c a - E l  m in is t r o  d e l  i n t e r i o r  B e r n a r d o  

D a s te .

Decreto Je 14 Je abril Je 1837 estableciendo en la ciudad de 
( luuyaqutl un j~fe de incendios.

F l  s e n a d o  y  c n m ° r n  d e  r e p r e s e n ta n t e s  d e  la  r e j u b l i c a  

d e l  E c u a d o r  r e u n id o s  e n  c o n g r e s o ,

( 1 1 9 )
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decretan:

Art. l.°  Se establece en la ciudad de Guayaquil 
un jefe de incendios con el especial objeto de precaver 
los fuegos, que amenazan esa población.

Art. 2. °  iL’hte j< fe será nombrado por el poder eje
cutivo á propuesta del gobernador de la provincia, y es
tará á su cargo y desempeño todo lo que en los regla
mentos de poliei i, y demás disp liciones eorrespon Ion á 
este ramo, vijilando en lo observancia de aquello que no 
le esté atribuido, y concierna á evitar los incendios.

Art. 3 .° De acuerdo con el gobernador dispondrá 
los lugares en que deban abrirse pozos para facilitar el 
agua, y hará que se conserven en b »en estado.

Art. 4 .°  justarán bajo en inmediata inspección y 
cuidado las bombas de incendio, cuyas maquinas, y to
dos los útiles necesarios se aumentarán, y repartirán en 
lugares proporcionados en la población para acudir opor
tunamente al lugar donde clin se i ame nz d i.

Art. 5 .°  El gobernador de la provincia dictará to
dos los reglamentos y disposiciones que fueren necesarios 
para precaver los incendios, y para ap.tg irlos en ese ca
so desgraciado.

Art. 6. °  D e l os fondos de los derechos de estrar- 
cion, en el puerto de Guayaquil se separa el 2 por cien
to para los gastos destinados en esta ley.

Art. 7 .°  El jefe de incendios tendrá una renta de 
60) pesos al año, que le serán satisfechos de estos mis
mos fondos.

Art u. °  Este cargoso servirá siempre por comisión, 
y si el funcionario no cumpliese lo3 deberes de su desti
no con la ocsactitud que demanda tan delicada confian
za, podrá ser removido por el ejecutivo á informe del 
gobernador.

Art 9 .°  /I mismo gobernador nombrará un vecino 
de toda reputación y zelo para que como tesorero per
ciba de la administración de aduana I03 fondos que es
ta hubiere recaudado por cuenta del establee miento, y 
para que los distribuya en los objetos expresados en es
ta ley por libramentos del jefe de incendios con el V.B. **
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d¿l gobernador. y rindiendo su cuenta A la contaduría 
mayor con la intervención de la junta administrativa, abo
nándole por e^tc servicio una comisión de 6 por ciento, 
v pudiendo recaer este nombramiento en el administra
dor de rentas municip bs, quedando el elejido sujeto á 
I -< s (i mzas y demas obligaciones y responsabilidades de 
los empleados de hacienda.

Alt. 10. Queda derogada toda disposición que se 
oponga á la presente.

Dado en Quito trece de abril de mil ochocientos 
treinta y siete—El presidente del senado Juan José Flores. 
Fl presidente de la enmara de representantes José Ma
ri* de S'antistevan-EI senador secretario Angel Tola- El 
diputado secretario de U enmara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja-Palacio de gobierno en Quito á ca
torce de abril de mil ochocientos treinta y sietc-vijesimo 
séptimo-Vicente Rocaíuctte— Por S. el presidente de la
república—£d ministro del interior Bernardo Daste.

Raolucion de I I  de abril de 1837 para que (i 
i id deIjraL José Alaria Saenz, se le incluya en el
del montepío mi filar.

Exmo señor - A la solicitud que ha dirijido al con
greso la viuda del jeneral José M iria Saenz par.a que 
a.» le incluya en el montepio militar, ha tenido A bien resol
ver lo siguiente Que se incluya en el goze del montepio 
militar a la viu 11 <1-1 jeneral Saenz.:-Dios gue a V. E.~ 
Quito a trece <1 * abril de mil ochocientos treinta y siete-- 
Fl presidente del sr nado Juan José Flores-EI presidente 
de la camera de representantes José María de Santis- 
tevau - VI exmo señor [»residente déla república dél Fcua- 
dor— Palacio de gobierno en Quilo á catorce de abril de 
mil ochocientos treinta y siete-vijesimo scptimo—Fiecu- 
tese--\ ícente Kocaíuerte-Por orden de S. L.—El ministro 
de guerra y marina Bernardo DuSte.
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Resolución de H  de rdml¡le 1 3 3 7  que viuda
comandante Facund) Jila ¡donado ti montepío se
le descontaba a su marido.

i'xino. señor— \ la solicitud que ín dirijido ni con
greso la viuda del comandante Facundo Maldonado para 
que se le incluya en e! montepío militar, lia tenido a bit*n 
resolver lo siguiente: Que la viuda del comandante Fa
cundo Maldonado disfrute el montepío qu e  b .* descontaba 
á su marido-Dios gue. á V. K. — Id presidente del se
nado Juan José Flores— F.l presidente de la oamara de 
representantes, José María de Santialevnn— U ex.no se
ñor  presidente de la república del Ecuador— Pala» io de 
gobierno en Quito á catorce de abril de mil ochocien
tos treinta y siete—vijosimo séptimo— Fjecufese V ca nte 
Roeafu?rte-Por orden de S. E.—i_d ministro de guerra 
y marina Bernardo Das te.

' •

I?evolución de 1 t de abril de 1837 recomendando (d cjecuFvo 
al ciudadano Pedro Rodríguez por sus servicios
prestados á la patria.

Fxmo señar.—A la soüci'ud documentada que elevó 
ni congreso el ciudadano l edro Rodríguez Nicolald'*, 
contraida á que en mérito de los servicio* que ha pres
tado á la patria desde las primeras épocas de su 
independencia, atendida igualmente la circuns'anci.i de 
hallarse, reducido en un estado indijonte y deplorable 
í* lin de que se le asignase alguna pensión, se sirvió el 
c uerpo lejislativo resolver lo que sigue—Que se recomien
de al peticionario a 5\ E. el presiderde .de la república 
para que se le señale alguna pensión proporcionada á 
los servicios y méritos, que ha contraído en el servicio 
de la patria-.-Lo que tenemos la honra de ponerlo en 
conocimiento de V. L, parales efectos consiguiente*— Dios 
gue. a V. E.-Quto ir catorce de abril de mil ochocien
tos treinta y siete— VA vice presidente del senado Fran
cisco Mircos-EI presidente de la cauiara de represen- 
taules—José María ele Eaníistevan.
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[)rrrntn rhT 5 ch o b di de 1817
ciente* pesos anuales á la señora Alaria Luisa

F'J senado y cnm',.n de representantes de la repu- 
b ¡va d i Ecuador reunidos en congreso.

En cons’ loracion á los eminentes servicios que pres
ta & 1, chis i de la iridependeiií ia el doctor Manuel 

11r »Lr i Insta h ib r sucrificndo por ella su fortuna y eu 
a ! t: y a que mj hija lejbima María Luien Quiroga se 
I- li con un nmn rosa familia, reducida á la obscuri- 
i! I y -ni • i i. en uso de la atribución 4. 3 del art. 43 
da la cuiistiiucion,

decretan:

0 2 » ) '

\rt. único. M/rii l uisa Quirogu disfrulnrá durante 
su, li is I . pensión de trecientos pesos anuales que se 
pagaran d< 1 tesoro publico.

L)ulo oí i Quito (i troce de abril de mil ochocien
tos treinta y siete—El presidente del senado Juan José 
Flores-EI presidente de la camara de representantes
J.isc María de Santistevan-El senador secretario Arijel 
Tobi~EJ diputado secretario de la camarade represen
tantes Manuel Ignacio Pareja Palacio de gobierno en 
Quito á quince de abril de mil ochocientos treinta y sie- 
te-vij'»s::n<> séptimo- Ejecútese -Vicente Rocafuerte-Por 
S. E.—El ministro de hacienda Manuel López y Escavar.

fi-solución de 16 de abril ds 1837 el poder eje
cutivo, para que según las pruebas epte produzca el señor Vi
cente Flor, se le indemnicen los quebrantos que sufrió en los
pasados trastornoŝcon terrenos v nidio ó 1 6 letras contra
empréstito thl Perú.

Exmo. señor.—El congreso ha rescrito que se auto
rizo ni poder ejecutivo fi efecto de que, previas las prue
bas judiciales que produzca c! ciudadano Vicente Flor, 
s* lo indern lizen los quebranto« que sufrió en los pasa
dos tr*slorno¡*, con eji tos vnldios, o letras contra el m- 
presdodel l’eru.-Lo que tenemos el honor de poner
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en conocimiento de V. R—Dios gue. a V. R —El presi
dente del senado Juan José Flores -El presi lente de la 
enmara de representantes Jose Maria de Santistevan-- 
Quito abril catorce de mil ochocientos treinta y siele-Al 
exiho. señor presidente de la república del Rcu idor-Pa
lacio de gobierno en Quito á diez y seis de abril de mil 
ochocientos treinta y siete—vijesimo séptimo--Ejecútese- 
Vicente Kocafuerte -Por S. R.-El ministro de hacuda- 
Manuel Lopez y Rscovar.

/Resolución de 17 de abril de 1837 al previdero 
Ignacio Uo< chin lu caled a de latinidad* ocupaba en el 
seminario de Cu'encu.

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso.

Vista la solicitud del presbitero Ignacio Marchan 
domiciliario del obispado de Cuenca, para que se le res
tituya la cátedra de latinidad que ocupaba en el seminario 
de aqueda provincia,

rssüklven:

Se devuelve al presbitero Ignacio Marchan la po
sesión de la cátedra de ìatinidad que servia en el semi
nario de Cuenca.

Dada en Quito á once de abril de rail ochocien
tos treinta y siete—El presidente del senado Juan Jo
se Flores—»El presidente de la camara de represen
tantes Jose Maria de Santistevan—El senador secreta
rio Anjel Tola—El diputado secretario de la camara 
de representantes Manuel Ignacio Pareja—»Palacio de 
gobierno en Quito á diez y siete de abril de mil ochocientos 
treinta y siete—vijesimo séptimo—Rjeeu'ese-Vicente Po- 
c duerte,— Por S. E. el presidente de la república—El mi
nistro del interior José Miguel Gonzalos.
Zi esaltici'm de 17 de dbrtlde 1837 sobre que se refaccione la 
casa que posee el estado en Cuenc.

Exmo. señor—El congreso ha resuelto que con
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toda preferencia se proceda á ]a refacción de la ca
sa que tiene el estado en Cuenca, para que en ella se 
establezcan las oficinas publicas, y se omitan los costos 
de alquileres, y el notable desorden de que estén ellas 
en casas particulares—Lo que nos cabe la honra de po- 
n'T en conocimiento de V. E.—Dios guarde á V. E-Qui
lo a catorce de abril de mil ochocientos treinta y siete— 
Juan José Flores—José María de Sanlistevan— Al 
exino. se Flor presidente de la república del Ecuador- 
Palacio de gobierno en Quito á diez siete de abril de 
mil ochocientos treinta y siete—Ejecútese—Vicente Ro- 
enfuerte —Por S. E. el presidenta de la república—El mi
nistro del interior José Miguel Cotízales.

Resolución de 17 de abril de 1837 declarando de tabla la fes
tividad augusta del domingo de .

Exmo. señor—A la solicitud que elevó al con
greso el ciudadano Tomas Carcelen, corno sindico ma
yordomo mayor de la cofradía establecida en la capilla 
d* I sagrario «le esta capital, para que se declare de ta
bla la festividad augusta del domingo de Cuasimodo, tu
bo á bien el cuerpo lejislativo aprobar esta solicitud en 
todas sus partes—Lo que tenemos la honra de poner en 
conocimiento de V. E. para los fines consiguientes—Dios 
guarde á V. E.—Quito á catorce de abril de mil ocho
cientos treinta y siete—El vice presidente del senado Fran
cisco Marcos—El presidente de la cantara de represen
tantes José María de Santistevan—Palacio de gobierno 
en Quito á diez y siete de abril de mil ochocientos trein
ta y siete,—Ejecútese—A menle Rocaíuerte—Tor S. E. el 
presidente de la republica-El ministro del interior José 
Miguel Gonzalos.

Resolución de 17 de abril de 1837 sobre cjue se 200
pesos mensuales al Hospital de caridad de Quito de los - 
dos decimales.

Kxmo. señor,— Las cama ras lejislatiras, en
vista de la solicitud del ciudadano Tomas Carcelen, ad-
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ministrador de lis rentas del Hospital de esta ciudad, 
que se recomendó por el ministerio del interior en no
ta del 1M del corriente, se han servido resolver se pa
gue con puntualidad al mencionado Hospital de caridad,
J¡u cantidad de docientos pesos mensuales de que goza 
sobre los fondos decimales; y cuando el cuadrante no al
canzo é cubrir esta suma, se llene el déficit, tomando 
lo suficiente del dividendo de la hacienda publica en la 
misma renta decimal. También se lia acordado en fa
vor de ese establecimiento de caridad, ecsimir i  sus fun
dos de las contribuciones ordinarias y estraordinarias. 
Y  tenemos la honra de comunicar á V. I', las prenota
da# resoluciones, para lo< fine# conducentes. Admita V. E. 
la distinguida considerar*! in y profundo respeto de sus 
atentos servidores— Quito á catorce Je abril do mil ocho
cientos treinta y siete— El vice-presidcnte del ¿criado 
Francisco Marcos-El presidente de la camara de r- pre- 
rentantes José María de Santistevan— Al < xn*o. 
señor presidente de l.i república d i Ecuador— Palm io 
de gobierno en Quito á diez y siete de abril do mil ocho- 
ciento# treinta y siete — Ejecútese— Vicente Rocafuerte. 
Por S. E el presidente de la república—El ministro del 
interior José Miguel Gonzalos.

Decreto (le 17 de abril dn 13?>7 declamando dotación de 110
pesos mensuales al comandante del resguardo de Guayaquil  ̂
y 50 q/ de Quito.

El senado y cámara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

D ecretan:

Art. único. El comandante del resguardo de Gua
yaquil gozará de la dotación de ciento cuarenta pegos 
mensuales, y el de Quito cincuenta pesos igualmente 
mensuales.

Dado en Quito á trece de abril de md ochocientos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan José Flo- 
res-El presidenta de la camara de representantes José
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Maiip de Sontisfernn-Fl senador secretario Anjel Tola-Fl 
diputado secretario de la enmara de representantes Ma- 
impI lunario Pareja— Palacio de gobierno en Quito á diez 
y siete de abril de mil ochocientos treinta siete-vijesimo 
séptimo—Ejecútese-Vicente Rocafuertc-Por S. E.— El mi
nistro de hacienda Manuel López Escorar.

( ’ 2 7 )

Resolución fh 17 ( Ir abril 1837 disponiendo que ó J acudo
R confio y 'alomé Glorie se les mande devolver un
ti fecho que s<a ti precio respectivo.

Exmo. íscTnr — \ la solicitud que ha dirijido 
al congrego Jacinto Proaño y «Salomé Ciarte, quejándose 
contra los procedimientos del ministro d e  hacienda en 
la enajenación de un terreno de su pertenencia, ha re
caído la siguiente resolución: Que respecto á que esta 
solicitud no demanda una resolución lejjslaiiva, ocurra 
el interesado al ejecutivo á fin de que ec le devuelva 
el terreno que reclama, satisfecho que sea su respectivo 
precio’*- Lo que tenemos la honra de ponerlo en cono
cimiento de V. E. par,a los fines consiguientes—Dios guar
de á V E.— Quito á catorce de abril de mil ochocientos 
treinta y siete—El presidente del senado Juan Joac Flo
ree— Fl presidente de la enmara de representantes Jo
sé María de Santistevan—-Al exmo. señor presi
dente de la república del Ecuador—Palacio de gobierno ' 
en Quito ó diez y siete de abril de mil ochocientos trein
ta y siete-vijesimo séptimo,—Ejecútese,—* ' Ícente Roea- 
furrle—«*Por S. £. El ministro de hacienda Manuel Lo- 
poz y Escorar.

R  o solución de 17 de ahnl de 1837 autorizando 
cativo, para que suspenda la administración del 
de las minas del miado en solo que se pueda rematar
por 50000 pesos%

Exmo. Scñor:-A las observaciones que V. E. se sir
vió hacer á la ley que establece el estanco de sal, ei 
congreso ha sancionado la siguiente
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Se autorizn ni poder ejecutivo parí que su-penda la 
administracion del ramo de s?ü de Ía3 mujas del oslado 
n >r cuenta del gobierno en el salo c iso da qua se pue
da rematar por cincuenta mil pesos amúlalos on 1 vor 
del tesoro* sin deducciones de ningún gasto ni abono de 
créditos, y de que la venta de este articulo por el re
matador no esceda de cuatro reales al publico.

Lo (pie tenemos la honra de poner en conocimien
to de V E. para su sanción constitucional, devolvién
dole la ley insistida, que establece la administración de 
este ramo—Dios guarde á V. E.— Quilo abril catorce de 
mil ochocientos treinta y siete— El presidente del senado 
Juan José Flores-El presidente de la camara de repre
sentantes JoseMaria de Santistevan-El senador secretario 
Anjel Tola— El diputado secretario de la camara de 
representantes Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobier
no en Quito á diezisiete de abril de mil ochocientos trein
ta y siete-vijesimo séptimo—Ejecútese—Vicente Rocafuerte 
--Por S E.—El ministro de hacienda Minué! López y Es
corar.

Ley d* de 17 de abril de 1887 establee i endo -
cío t del ramo de sales en la provincia de Guayaquil por cuen
ta del gobierno.

El senado y enmara de representantes de la república dei 
Ecuador reunidos en congreso,

d e c r e t a n :

Art. 1. °  El ramo de sal se administrará por cuenta del 
gobierno en la provincia de Guayaquil, y correrá come 
los demas ramos, que forman las rentas internas, al car
go de la administración respectiva.

Art. 2. °  Desde la promulgación de la presente, 
cesará ©1 comercio libre de este arlieulo en la provin
cia de Guayaquil, y su espendio corresponde esclusiva- 
mente al gobierno.
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Art. 3 . 0 La administración de renías internas se 
i'.n cargo de la sal ecsistenle en los almacenes y de
posito.-; de Babohoyo, Bodcguita de Yaguachi, Milagro, 
Guayaquil, Naranjal, Balao, M achala, Santa llosa y de- 
mas puntos en donde se espenda este articulo.

Art. 1 °  La administración pondrá receptores en
cargados de li venta y zelo de este ramo, con el de- 
p-odiente, ó dependiente» del resguardo que juzgue 
necesarios.

Art. 5 .°  La sal «le color se venderá al publico á 
Be i s reales arroba, y la blanca á cuatro reales en cual
quier cantidad que sea, mientras se consuman los ac- 
tii ríes depósitos, por derechos que baya percibido la ha
cienda hasta la publicación de .la ley.

§. °  único. Consumidos que sean loa actuales depó
sitos, el precio de la sal para la venta será el de cua
tro reales la colorad*, y el de tres la blanca.

Art. ü. °  La mitad del actual valor, que se fija á 
la sal por ahora será en beneficio de los interesados en 
los depósitos para rezarcir el principal, costos, derechos, 
y dem is gastos que hayan tenido y se les orijincn, hasta 
la conclusión de la ven»a; y la otra mitad será de in
greso para el tesoro nacional.

Art. 7 °Al fia de cada mes se enterarán los pro
ductos en la administración, y se arreglaran y cortarán 
l.*s cuentas de hs ventas con los interesados y recep
tores, quedando de ello la debida constancia en los l i 
bros de la administración, cuyas partidas serán firmadas 
por el administrador, interventor, receptor é interesado.

Art. 8. °  Los receptores llevarán un libro en que 
consten las ventas con espresion de fechas, cantidades, 
precio y razón del dueño de la sal, y se cerrará el 
asiento diario con su firma y la del interesado.

Art. 9 3 Rn los puntos de deposito, donde haya dos 
ó mas almacenes de sal pertenecientes á distintos inte
resados, el despacho de este articulo para la venta se 
Jura en turno por los receptores, y al efecto serán nu
merados los almacenes.

§. °  único. Rl turno lo arreglará la administración 
proporcionalmente á la cantidad de sal, que contenga
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cada almacén, sirviéndole de base las noticias que in- 
quiera, y la razón que den los propietarios.

Art. 10. L o3 receptores é interesados tendrán en 
seguridad los almacenes cons rvando en fu poder una 
de las dos ilaves que deben tener, y no podrán abrir
se sin la presencia de ambos, y á las horas del des
pacho.

Art. II. Luego que se haya espendido la sal, que 
ecsiste en los depos tos, el gobern ulor «le la pro
vincia, de acuerdo con el administrador de rentan in
ternas, dispondrá las fanegas que deben estraerbe de las 
salinas dti estado para <1 abasto en los puntos necesa
rios: en estos casos el íletamentó de los buques en que 
debe transportarse la sai, el de las fttb re «iones me
nores, y  el jornal de los peone?, *erá arreglado en jun
ta de hacienda conforme 6 lo que se acosti mi ra.

Art. 1*2. Se ecepiuan las salinas de sal blanca de 
Punía de Arenas que porten« zcan á propiedad partí« li
jar, cuyos interesados podrán ostra« ría de tu < ucnla 
y costo, para conducirla a la Bodeguila de Yrguaehi, 
Naranjal, Balao, Sania Rosa y Méchala, «le acuerdo con 
el administrador de las rentas para venderla en el mis
mo orden, y que sus producios se distribuyan por mi
tad entre el gobierno y lo» propietarios, y con toda» las 
reglas determinadas en esta ley.

§ °  único. De la mitad correspondiente al gobier
no, solo se deduciré» por todo costo y gastos en fa^or 
del interesado do» pesos por cada fanega.

Art. 13 En la» salinas de la punta de Santa Fdena se 
nombrará un receptor á propuesta de Ja administración 
de rentas y bajo su dependencia

Art. 14. El receptor de Salda Fdena cuidará de 
que no se estraiga de las salinas ninguna cantidad «le 
sal, que no sea con las formalid* des prevenidas en la 
presente.

Art. 15. La que pc le pida por la administración 
da rentas internas, con el visto bueno del gobernado»*, 
la remitirá, cuidando de que el numero de fanegas no 
sea mas, ó menos que el espresado en la orden. M 
precio á que deberá pagar eita nal á los que la beue-
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finen y retraigan de las salinas, será el mi-mo quesee 
acostumbra y que arreglará la junta de hacienda.

Art. 16. Las ordenes que reciba, para despachar 
alguna cantidad fuera de la república, tendrá cuidado 
de que sean cumk lidas presei ciando el embarque, para 
que no escoda d<* lo espresado cu la orden.

Art. 17. La s.il que se esporle pagará < l derecho 
d'* palila solidado á los frutos y ranufac'uras del 
p tis, y pobre el avaluó de siete y or lio pesos fanega 
mi cuulqu • * i hoque; y la que se esporte en los buqu< s 
construidos en el paia, y que tengan el pavellon nacio
nal, serán libr«*s de todo derecho.

Alt Id. Los cargamentos de sal do color, que bc 
coduzcan al t sterior, scruti ajustados y estipulados sus 
precios cutre los emboladores de las minas, los inte- 
r sudug; y los derechos que se ê tr. Mecen por el articu
lo unteiior se satisfarán en la administración de rentas, 
que dará la» guias con el visto bueno del gobernador, 
la toma de razón de la contaduría mayor para el car
go respectivo, y el pase de la aduana marítima.

Art. 19. 11 receptor de Santa Elena remitirá mon- 
Buahnente á la contaduría mayor toda« las ordenes y 
guias que haya recibido y despac hado, y en que debe 
constar el cumplido en cada uno.

Art. 20 A parte de estas guia?, que se den por la 
administración de rentas contra el receptor de Santa 
Elena, para el rojistro que debe formar la aduana, se 
presentarán por los interesados lag pólizas respectivas 
a la cantidad de sal, que debe recibir en aquel punto 
conforme á la guia, y los derechos que ha pagado.

Art. 21. Los que hicieren el contrabando de este 
articulo, serán penados en la perdida de é!, que se apli
cara á la hacienda publica, y en la de un valor igual 
al precio fie su venta según el arí. 5. °  , que será en be
neficio del aprehensor ó denunciante.

Art. 22. La sal que se elabore en la provincia de 
Manabí, se venderá por aquella administración de ren
tas á los precios establecidos por «sta ley, aplicando 
en favor de los elaboración s la mitad de su producto 
por imi unni za don oc tu trabajo y costos.
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Arl. 23. Las esportaciones que so hagan de este 
articulo, .procedentes de las salinas de Marín hí y Punía 
Arenas, solo pagarán los Jarochos de salida, conforme 
al art. i7.

Art. 21. La sal estranjera que se importe en la re- 
pubiiea, queda también estancada por cuenta del go
bierno. y se venderá por las administraciones, y con las 
mismas regías prevenidas por esta ley, «a rea! y medio 
cada piedra, entre tanto se consuma la importada hasta 
la promulgación de la presente, y después de consumi
da, la venta se rebajará á un real en la que nuevamente 
se acopie.

Art. 25. Los administradores de rentas de Guaya- 
quil y Manabí comprarán toda la que se importe, se
gún las reglas que le prescriba la junta de hacienda; y 
ja que actualmente ec&iste en aquellas provincias en 
poder de particulares, la comprarán de! mismo modo de
dicando la mitad de su venta al interesado, en los mis
mos términos prevenidos para la sal nacional.

Art. 26. Se derogan todas las leyes en lo que se 
opongan á la presente.

Dada en Quito á cuatro de abril de mil ochocien
tos treinta y siete— FA presidente del senado Juan José 
Flores-Z£l presidente de ¡h enmara de representantes Jo
sé Alaria de Santiatevan—E\ senador secretario Anjcl 
Tola— FA diputado secretario de la camara de represen
tantes Manuel Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en 
Quito á diezisicte de abril de mil ochocientos treinta y siete, 
vijesimo séptimo-Ejecútese--Vicente Rocafuerte—Por S.E. 
El ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Resolución de 17 de abril de 1837 declarando el tiempo pa
ra la jubilación de los prebendados, canónigos ,

F.l senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

d e c r e t a n :

Art. único. Los prebendados, canónigos dignida-
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.ir *. de ) *<; cabildos eclesiásticos que hayan servido treinta 
jilos podrán retirarse con U mi'ad de su renta, si han 
s • i*ví<lo treinta y cinco con las dos terceras partes, y si 
crtren’ a ron la renta integra.

Dad i c » Quito á ca’orce de abril de mil ochocientos 
1 ejiit i y pî te—i' 1 presidente del senado Juan José í lo- 

presi lente de lt cainira de representantes José 
M ina de Satitisíev an-PI senador secretario Anjel Tola- 
JT diputad') secretario de la camara de representantes 
M inu'd Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en Quito 
á li z  y siete de abril de mil ochocientos treinta y srete-vi- 
j**8Ímo séptimo-* jacúlese-V icente Rocafuertc-Por S. L.— 
El presidente de la repubiica-El ministro del inteiior 
José Miguel Gonzales.

Decreto fie 17 de abril de 1837 disponiendo que no se puf de
¿rsi/ir d los indijenas ningún impuesto, que no este 
p o r  la Inj.

El «'»na lo v cámara de representantes de la república, 
del Ecuador reunidos en congreso,

considerando:

Que sin embargo de que el articulo 10 de la ley 
de 2 de setiembre de 83.3 dispone, que no se puede ec- 
sijir de loa indijena* ningún impuesto que no esté decre
tólo por la ley, se ha introducido el criminal abuso de 
cobrarles cuotas arbitrarias con diversos pretestos; y pa
ra correjirlos oportunamente en obsequio de esta clase des
graciada, sobre cuya estúpida sencillez siempre la codicia 
pretende especular,

d e c r e t a n :

Art. l . °  El correjidor, que bajo el pretesto de re- 
«erva ó de otro cualquiera, eesqiese de los indijenas al
guna suma, sea en dinero ó en otra especie, será desti
tuido de su destino, y ademas multado en doeientos pe
tos, sin perjuicio de devolver á los interesados las can
tidades que hubiese recibido.
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Art 2.° Serán responsables á ceta múltalos bienes
propios del cerrejidor.

Art. 3.° Si las personas ó ájente» do quienes se 
valga el corrojidor, resultaron autores do talos estafas, 
»eran juzgados criminalmente, y castigados con la pena 
de presidio por un año.

Art. 4 ° fr!l enra quo eobraro derechos á los indi- 
jona# pnr las partidas bautismales, fó de muertos ó por 
cualquit r olro titulo que no esté autorizado por la ley, 
será privado de su beneficio por el tiempo de do» mes* », 
y si reincidiere se le impondrá el duplo le esta pena, 
correspondiendo desde lu ego  su publicación en u¡a* y 
otro caso á U auiorida 1 eclesiástica, con la devolución 
de las sumas percibidas por los curas a sus respectivo» 
interesados.

Arl. 5 0 Ningún iudijena podrá ser nombrado prios
te, sino Unicamente p a ra  l¿*s cuatro fiestas establecidas 
por la ley.

Art. 6 °  Rl cura que, fu r̂a de estas cu ilro fiestas 
nombrare ó aprobare el notnbramien’o (jue se haga en 
un indijena de prioste. < on el pretesto de que estelo 
lia solicitado ó bajo de cualquiera otra razón, incurrirá 
en la misma pena del art. 1,®

Art. 7.® Kste decreto se tendrá como adicional á 
la ley de 2 de setiembre de 83.r>.

Dado en Quito á ealorce de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— K1 presidente del senado Juan José Flo
res— t I presidente de la camara de representantes José 
Maria de Santistevan-FJ senador secretario Anjel Tola- 
El diputado secretario de la enmara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á 
diez y siete de abril de mil ochocientos treinta y siete-vi- 
jesimo séptimo— Fjecutese— V Ícente Roe.»fuerte— Por S.

E. el presidente de la republica-El ministro del interior 
José Miguel Gonzalos

Decreto de 17 de abril do 1837 creando de
estudios cu la capital de la república.

El senado y camara de representantes de la república

(131 )
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del Ecuador reunidos en congreso,

DECRETA VI

Art. 7.° Que haya un director jeneral de estudios 
en 1a capital de la república, con las atribuciones que 
b* conceda el nuevo reglamento, y con la dotación que 
Je asigne rl poder ejecutivo.

Art. 2 0 Se aniorizi al mismo poder ejecutivo para 
q i* p ie l i ¡noen lcr don mil pesos de los fondos de la 
b fien I » p ibltoa en U compra de I i l>ros elementales, ins- 
tru lerdos >n ítem »ticos yp.anch s de c< bre, que sean ne- 
c^sari is p»r» I» educación publica, debiendo por la pri
mer » \ez d »r̂ ** estos libros sin costo alguno á los alum
nos de os colcjios.

Art. 3. 3 Asi mismo se autoriza al poder ejecutivo 
para que pueda dar un nuevo plan de estudios, con «arre
glo í\ ¡a ley orgánica que nuevamente se sancione, y á 
jan otras <1 imposiciones y reglamentos de la materia; to
m an d o  el mas vivo interes en todas Ia6 reformas y rnc- 
j na* de que sea sueeptible la enseñanza y buena educa
ción en toda la república, como un objeto preferente y 
digno de toda consideración

Dulo en Quito á catorce de abril de mil ochocien
tos treinta y siete— El presidente del senado Juan José 
Flores—El presidente de la camara »le representantes José 
María de Santisfevan-EI senador secretario Anjcl Tola—El 
diputado secretario de la camara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á diez 
y siete d*-* abril de mil ochocientos treinta y siete-vijesi- 
nio séptimo— Ejeeut**se-\ Ícente Rocafuerte-Pcr S. E. e!

{[»residente de la republica-El ministro del interior José 
Miguel González.

Ley de 17 de abril <1¿ 1337 sobre calificaciones y declaracio
nes de hijos naturales.

Rl senado y c im ra de representantes de la repú
blica del A’cuudur reunidos en congreso,
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Cn consideración á lo* abusos qtn so Inn introdil- 
c'.lo en l.i$ c diíicaciones yd ec l  n aciones de lujos nalu- 
r.des, no obstante lo que sobre el particular prescriben 
1 - I» yes, pora evitar fraudo« y s 
ñera tan delicada,

decrftant:

Art l . °  No podrí sor declarado hijo natural el que 
no haya sido espresameute reconocido p^r e! padre, ó 
que en sn defecto no probare que ni tiempo de su con
cepción vivía la madre en casa de aquel que pretende 
sea su padre, y que fue una sola.

Art. 2. °  ( ’aso de no producir una de estas pruebas 
no po Irá ni aun admi ústrarse otra alguna en juicio, ni 
nauclio menos declararse la filiación naiiira!.

Art. 3.° tA reconocimiento del padre deberá cons
tar de una manera clara, explícita y terminante, y no por 
inducciones y conjeturas, ni n r servicios ú oficiosidades 
que pueden dispensarse á cualquier otra persona, y por 
otros diferentes motivos.

Art. 4 ° La habitación de la nmdre en una misma 
casa con el que se supone padre al tiempo dw 11 con
cepción del hijo, tampoco podrá estimarse por prueba h *.s- 
tante, si igualmente no se acredita qua ella no h dia
ba en la casa, como criada ó inquilina, y que había 
entre ellos una amistad ¡licita.

Art. 5 .°  Fhi lo soesesivo solo por reconocimiento es- 
plicito del padre, hecho en un instrumento publico ó á 
presencia del juez y dos testigos, so podrá declarar á 
alguno por hijo natural para todos los efectos civiles Sin 
este reconocimiento será prohibida toda investigación so
bre paternidad natural.

Art. 6 .°  No podrá designarse alimentos al hijo na
tural de los bienes del padre, sin que preceda su reco
nocimiento, ó la declaratoria judicial en los casos y for
ma prescriptas por esta ley.

Dada en Quilo á catorce de abril de mil ochocientos 
treinta y siete.-El presidente del senado Juan José Flo
res -tel presidente de la camarade representantes .1 ose 
Alaria de Santislevam-El senador secretario Anjel Tola-

uperohenas en una mu-
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í I diputado secretario de la camara de representantes 
M.muel Ignacio Pareja-Palacio de gobierno en Quilo á 
(rece de abril de mil ochocientos treinta y siete-vijesimo 
kpp'irn »--Ejecútese--Vicente Rocafuerte—Por S. E.--E1 mi
nistro ile guerra y marina Bernardo Daste.

y de 17 do abril de 1337 
da en Bogotá en diciembre de 18 tt,
nipo!enc¡ar,'is fe l i  Nueva i ranada y Venezuela, sobre arreglo 
y distribuí ton de la deuda colombiana.

El senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

Habiendo ecsamiaado la convención celebrada en Bo
gotá el 23 de diciembre de 1834 entre los ministros 
plenipotenciarios de las repúblicas de Venezuela y la 
Nueva Granada, sobre el repartimiento de la deuda 
colombiana entre los estados en que se halla dividida 
la nación,

decretan:

Art. l . °  So aprueba la convención firmada en Bó
gala á 23 de diciembre de 1831 éntrelos ministros ple
nipotenciarios de la Nu^va Granada y Venezuela,«obre 
arreglo y distribución de la deuda colombiana.

Art. 2 . °  El poder ejecutivo en virtud de esta apro
bación, *e entenderá con los gobiernos de las repúbli
cas de la Nueva Granada y Venezuela, y con los acreedores 
estranjeros, acerca del reconocimiento y conversion de 
estos créditos.

Art. 3 °  Sobre la deuda domestica se liarán las re
clamar iones correspondientes, á fin de que se deduzcan 
de la parte que le ha cabido al Ecuador todos los pa
gos, gastos y anticipaciones, que se han hecho por sus 
tesorerías.

Vrt. 4 °  Queda autorizado el poder ejecutivo para 
tomar todas las medidas y disposiciones que en este par
ticular estimare necesarias, y aun para nombrar y renii-
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tir rjenfes diplomáticos, donde los eslitmrc convenientes, 
dando cuenta do todo á la proceima lejislalura.

Dada en Quito á troce do abrd de rmi ochocientos 
treinta v siete— lid presidente de! senado uan José Flo
res— í j presidente de la enmara de representantes 
Jo«e María de Snnlistevan -Fd cenador secretario Anjel 
Tola— F1 diputado secretario de la enmara de repre
sentantes Manuel Ignacio Pare ja-*Palacio de gobieri o 
en Quito d diez y siete de abril de mil ochocientos treinta 
t sietp-vijesimo séptimo— t jecutese—Vicente Roeafuerte— 
i'or S. E. el presidente de D republicu-El ministro del 
interior José Miguel Gonzales.

Decreto Je 17 de abril<lc 1837 declarando que los 
de numero,los amanuenses y porteros de
y de hacienda, n o e l á t i  coii>penduiox los empleares de
que habla d art.90 de la tons

F1 senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

decretan:

Art. único. Los oficiales de numero, los amanuen
ses y porteros de las (.fiemas civiles y de hacienda, ito 
están comprendidos entre Ice empleados de cjue habla 
el art. 90 do la constitución; por la cual el poder eje
cutivo los podrá icmover libremente, previo el informe 
de los respectivos jefes.

c único. íSe eceptuan de esta disposición los 
oficiales interventores de las oficinas de hacienda, y los 
oficiales mayores de los ministerios,

Dado en Quito á catorce de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan José Flo
res— El presidente de la camara de representantes 
Jorfe María de Santistevan -I I senador secretario Anjel 
Tola-EI diputado secretario de 1* camara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja-Palacio de gobierno en Quito a diez 
y siete de abril de milochocientos treinta y siete-rijesimo 
séptimo— Ejecútele— V icente Rocaíuerto—Por S. E. elpresi*
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clonto de la rcpuldica-El ministro del interior José Miguel 
(J unzalez.

Já«i¡ de 17 (h abril da 1 °n7 arreglando los
pados de Cuenca y Guayaquil.

El senado y enmaro de representantes de la repú
blica dei Ecuador reunidos en congreso,

considerando:

One hahieni!o«r condonado la división del obicpa- 
d > d» ("nene i \ I» nu va erección del obispado de Gua- 
y jiiil >'*preciso y conveniente arreglar e! numero de 

j<,«t opb ados de los respectivos coros en consonancia 
con ei uri. 6 . z de la ley de pa ti onalo,

decretan:
t

Alt. 1 °  Cada uno de los coros de ('uonea y Gua
yaquil se compondrá de 6eis individuos, dos dignidades, 
deán y a’ cediauo: d<>s canongias de oficio, doctoral y 
penitenciario, un racionero, y un medio racionero.

Art. 2 °  F! poder ejecutivo nombrará los respecti
vos ni coro de Guayaquil, sacándolos de entre los que 
eerdslen en el de Cuenca, y oblarán por esta vez sin 
oposición las dos canongias de oficio.

Art. X °Los individuos del coro de Cuenca centi- 
i uarán hasta que 6enn promovidos en el mis no, ó tras
ladados á otro coro.

Art. 4.° FJ obispo de Guayaquil tendrá de renta 
anual cinco mil pesos, el deán mil quinientos, el maes
tre escuela mil trecientos, el doctoral novecientos, el 
penitenciario ochocientos, el racionero setecientos, el me
dio racionero seiscientos. Estos pagos se harán tnensu- 
alinente do los fondos de la hacienda publica.

§. °  único. Se autoriza al ejecutivo para que de
signe cada año la cantidad suficiente para la fabrica de 
la catedral de Guayaquil, y pago de sus empicados 
subalternos.
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Ar?. 5 °  H obispo de Cuenca tendrá de renta 
anual cuatro mil pesos, el deán mil trecientos, el maes
tre escuela mil, el doctoral ochocientos, el penitenciario 
setecientos, ei racionero seiscientos, el medio racionero 
quinientos

§ °  único. Las asignacinoes al coro de Cuenca 
tendrán lugar, cuando quede reducido su numero de 
empicados al que determina esta ley.

Art. 6. °  La silla episcopal de Quito se erije en 
metropolitana; y al efecto el poder ejecutivo interpondrá 
las preces acostumbradas para ante la sdlu apostólica.

Art. 7. °  Los remates de los diezmos de Guayaquil 
se harón por la tesorería de hacienda conforme á la ley 
de la materia.

Dada en Quilo á catorce da abril de mil ochocien
tos treinta y siete—K1 presidente del senado Juan José 
Flores-El presidente de la camara de representarles 
José Maria de Santistevan-El senador secretario Anjcl 
Tola—El diputado secretario de la camara de represe i- 
tantes Manuel Ignacio Pareja-Palacio de gobierno en 
Quito á diez y siete de abril de mil ochocientos treinta y sie
te-vijesimo séptimo-Ejecútese-Vicente íljcafuerte— Por 
S. E. el presidente de la república— El ministro del inte
rior José Miguel González.

Resolución de 13 de abril de 1837 para que al bachiller Se- 
bastían de la Cadena se la conceda gratis el da doctor.

El senado y camara de representantes de la repub/ica 
del Ecuador reunidos en congreso,

En consideración á los servicios que ha prestado 
el bachiller Sebastian de la Cadena á. U honorable ca
mara de representantes,

resuelven:

El poder ejecutivo recomendará á la junta de go
bierno para que al espresado Bachiller se le conceda 
gratis el grado de doctor.
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Dada en Quito á calore; de abril de mil ochoc 
tos treinta y siete— El presidente del senado Juan . 
se Flores—sKl presidente de la camara de represen* 
tantos José Mana de Santistevan— El senador secreta
rio Anjel Tola— El diputado secretario de la camara 
de representantes Manuel Ignacio Pareja—Talado de 
gobierno en Quito á diez y ocho de abril de mil ochocientos 
treinta y siete—vijesimo séptimo—Ejecútese—Vicente Ro- 
cifucrle/—Por S. E. el presidente de la república—El mi
nistro del interior José Miguel Cotízales.

Ln, de I do abril de 1037 adiciono! á de! procedimiento 
civil dada por la convención de 1 1835.

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

D ecretan:

CAPÍTULO I.©
fie los juicios en apelación de las demandas de menor cuantía 
de que fian conocido en 1 u instancia los alcaldes municipales: 
del recurso de nulidad de las mismas demandas, pie conocían las
cortes superiores.

Art. 1. °  La apelación, que en tales juicios se llevaba 
al ju *z letrado de b tcienda, se entenderá con el prebideiito 
de ¡a corle superior reepec iva.

§. °  único. Todas las disposiciones que hablan con c! 
juez da letra», se aplicaran aí presidente de la corte del 
distrito en su preciso caso.

Arf. 2. °El recurso de nulidad de las sentencias del 
preside »te se interpondrá fc lasaba compuesta del ministro 
juez, del ministro fiscal y de un conjuez.

CAPITULO 2 ©
De las demanda* de mayor cuantía, de am conocen los alcaldes mw- 
nicipnles en juicio orUmario.

Art 3. c ¿?i eu el termino para contestar alguna de-
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manda de mayor cur.ntia se opusiere alguna eccpcion di
latoria, solamente deberá recibirse á prueba, cuando se 
alegaren hechos que la necesiten.

Art. 4 . °  El interlocutorio de prueba en la cuestión 
de hecho, solo será necesario, no bailándose este califica
do dr otro modo en el proceso, y siendo su esclarecimien
to absolutamente indispensable para fallar en la causa.

Art. ó. °  Para la practica de toda dilijcncia do prue
ba ha de preceder citación de la parte en cuyo perjuicio 
se baya decretado.

Art. 6 . °  Las personas que ron arreglo á las leves 
prestaren su declaración como testigos deberán
eepresar en este, que juran 1» verdad de su contenido.

Art. 7. ° El juez puede hacer al testigo las preguntas, 
que tuviere por conveniente, y mandarle dar csplicaciones; 
y el escribano de la causa las asentará.

Art. 8 . °  El juez de primera ins'ancia, que al tiempo de 
sentenciar difinitivamente se encontrare con un proceso 
mí!o, deberá mandarlo reponer á costa de aquel que hubie
se cometido la nulidad.

Art. 9. °  En todo juzgado se conservará el rollo de 
las sentencias difini'ivns que pronunciare.

Art. I 0 Si á protesto de declaratoria de sentencia se 
interpusieren nuevas acciones ó cucal ones no controver
tidas en el proceso, ó ya denegadas ó de otro cualquier mo
do inadmisibles según derecho, el juez repelerá de oficio la 
solicitud!

§. °  único. La resolución que se dictoro sobre este ar
ticulo de declaratoria,será inapelable; aunque pueda ape
larse de la sentencia que motivó la petición de declaratoria, 
en los casos en que tuviere lugar el recurso, y que la ape
lación se luya interpuesto en tiempo y forma legales.

CAPITULO 3. °

De las apelaciones, de las demandas de mayor .

Ait 11. Produce de pleno derecho condenación e»
las costas de las dos instancias, la sentencia de seguí da 
instancia qqe revotaie en todo ó en parte la apelada; pero
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c! tribunal puede en este caso ecsimir á la parte vencida, 
de la satisfacción de las costas cubiertas por su contraria en 
la pri : er instancia; y sin esta especial declararacion, la 
parle vencida en la segunda instancia pagará las costas de 
todo el juicio desde la conciliación, aun cuando hubiere si
do absuclla en la primera instancia.

Art. 12. La condenación en todas las costas causa
das en la segunda instancia á la parte, que en ella fuere 
vencida, es indispensable.

Art. 13. En las apelaciones de sentencias inteilocu
torios, la condenación en los casos de este articulo so
lo se entenderá en las costas causadas en segunda ins
tancia.

CAPITULO 4. °

Del recurso de hecho.

Art. 14. Cuando el volumen de! proceso orijinal no 
permitiere su compulsa dentro del termino de la orde- 
ii üiZ.i, en cd caso de tener que interponerse recurso de 
huello, de sentencia, ó acto del juez ó tribunal superior 
que no estuviere en el mismo lugar, la parte agraviada 
podrá pedir se le mplie un termino proporcionado para 
que no le corra perjuicio.

Art. i o. .c i los autos constan de varios cuadernos 
separados, solo se compulsará la pieza respectiva á la 
providencia apelada.

Art. 16. el tribunal ad quem, concedido el recurso, 
puede sin embargo mandar se le remita orijinal ó com
pulsa según su caso, de cualquiera actuación que obre 
en bis demas piezas de autos, y que estime necesaria 
en el juicio de apelación.

CAPITULO 5.o

Del recurso de fuerza y protección.

Art. 17 Cuando la fuerza, que se ínfier,e es eu cono
cer, puede la parte agraviada interponer el recurso di
rectamente ante el tribunal civil sin necesidad de pre-
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^ararlo; y 6e le admitirá por cote, aunque el recurren
te hubiere contestado ante e! eclesiástico, n se hubiere 
sometido á su autoridad expresamente, ó hubiere apóll
ela y estuviere pendiente la apelación do ia sentencia 
en que el eclesiástico se declaró juez competente.

Art. 18. Interponiéndose el recurso por tuerza 
modo cíe conocer' ó en otorgar ó no, deberá la parte re
currente hacer constar que lo preparó; esto es que pi
dió previamente al eclesiástico por una sola vez la re
vocación de la providencia en que infería !a fuerza, y 
protestó implorar el ausilio de la potestad civil en ca
so de no acceder á su solicitud.

Art. 19. El recurso deberá interponerse dentro de 
tres dias, de haber el eclesiástico denegado la solisitud 
preparatoria, si este y el tribunal civil residieren en 
un mismo pueblo; y dentro del emplazamiento respectivo, 
si residieren en distintos lugares. Ambos termino* son 
falo les.

Art. 29. Si el eclesiástico residiere en el mismo lu
gar de la corte superior, é impidiere el mandato de que 
el notario vaya á hacer relación de la causa; ó si no 
estuviere en el mismo lugar, no obedeciese la ordinaria 
para la remisión d^ los autos orijinales; probado que 
sea el desobedecimiento, se le impon irá por el tribunal 
civil una midta á 6u arbitrio y U condenación de cos
tas: salvo que en caso de una obstinada rebeldía, podrá 
sfer entrañado del territorio de la república con perdi
da de 1 *stemporalidades.

§. °  único. Cuando el juez eclesiástico fuere obis
po ó arzobispo, hechos lo* tres requerimientos, sedará 
cuenta á la corte suprema para que proceda á lo que 
haya lugar.

Art. 2 !. En los recursos por fuerza que se lleven 
á las cortes superiores, tendrá lugar el recurso de nuli
dad para la corte suprema, en todos lo9 caso* que lo 
liay en los negocios comunes.
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CAPÍTULO 6.*

Dd recurso de nulidad en hsdemandas, de mayor cuantía.

Art. 22. El recerco de nulidad no solo podrá in
terponerse de sentencias definitivas sobre lo principal 
del pleito, y de las interloculorias que por su nnlura- 
luza pongan del lodo, fin al negocio principal, sino tam
bién de las interlocutorias que causen un perjuicio irre
parable á las parles.

Art 23. Cuando en el ccsamcn quo se hiciere de 
lo» autos en segunda ó en tercera instancia se recono
cieron vicios esenciales que anulen el proceso, por ha
ber faltado el juez ó tribunal áquen su sustanciacion 
i\ alguna ley espresa y terminante en materia grave y sus
tancial, se podrá mandar reponerlo al estado en que se 
noten, haciendo efectiva U responsabilidad, aun cuando 
ninguna de las partes haya dicho de nulidad del procedi
miento.

Art. 24. En el recurso de nulidad la condenación 
Cn las costas recaerá sobre el abogado que lo formalizó.

CAPITULO 7. °

Del juicio ejecutivo.

Art. 25. Se omitirá la prisión del deudor ejecutado:
1 ° cuando el ejecutante no la ecsijierc: 2. °  cuando 
los deuJorcs ejecutados fueron las mujeres; y siempre 
quo la deuda no provenga de delito ó cuasi cielito; ó 
siempre que no tuvieren fabrica, almacén, ó tienda abier
ta en que publicamente jirón en nombre propio: 3. °  los 
deudores ejecutados por su consorte, ascendientes, des
cendientes, suegro«, yernos, hermanos, cuñados, padras
tros, ó hijastros: 4. °  los labradores, cuando se hallen 
en actual siembra ó cosecha.

Art. 26 CCI termino de los diez dias del encargado, 
aunque sea fatal, podrá prorrogarse á petición del eje
cutante; pero se entiende, ruando este no haya visto aun 
la prueba coutrari«, ni estuviese preso ti reo ejecutado.
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Art 27. Siempre que el ejecutado hiciere oposición 
proponiendo alguna ecepcion legal, capufeicre bajo de 
juramento, que tiene medios de prueba con que justifi
car plenamente su cscopoion, mas que por no poder ha
cerlo en el termino del encargado, se pronuncie desdo 
luego la sentencia de trance y remate, y se le reserve 
su derecho para el juicio ordinario, obligándose al eje
cutante á afianzar las resultas del juicio; el juez lo de
cretará asi, continuando en la ejecución nd¡* latee, basta 
hacer p¡g*> al acreedor, previa U fianza sobredicha.

Art. 23 ICI deudor después de requerido de pago» 
puede oponer dentro de tre* dias sus excepciones con
tra la naturaleza del documento.

Art. 29. Si en el c aso del nr’ irulo 87, no entablare 
el ejecutado su demanda ordinaria en el termino de quin
ce dias contados desde la fecha en que el ejecutante 
otorgó la fianza, queda esta cancelada.

Art. 30. la tercera oposición esclúsenle r.o deberá 
recibirse á prueba, siempre que rl juez t onsiderasc que 
la oposición es manifiestamente maliciosa; pero quedará 
salvo el recurso de apelación.

Art. 31 Antes del remate puede el deudor redimir 
los bienes ejecutados, satisfaciendo la deuda y las costas.

CAPITULO 8.

Del recurso de queja.*

Art. 32. Cuando 63 interponga civilmente el recurso 
de queja, el recurrente se presentará < on los autos ori- 
jinalcs, si estuviere el juicio concluido, ó con testimonio 
sacado con citación dei juez ó jueces contra quienes se 
dirije, si we bailare pendiente el negocio.

Art, 33. Puesto ante el juez superior el escrito res
pectivo, proveerá que informe el juez ó tribunal

Art 34 Cuando el juez que hubiere de informar fue
re tribunal enlejiado* evacuarán el informe solamente los 
individuos que concurrieron * on su voto á la sentencia. 
Si alguno hubiere salvado su voto separándose del dictamen 
de la pluralidad, se pondrá al fin del informe una nota
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firmada por todos los jueces, que asi lo cspr ¡ncer* 
ta.idowc para comprobante copia legalizada del voto que 
debió salvarse en el libro respectivo del tribunal.

Art 35. Por solo cd mérito de estas actuaciones se 
determinara la queja, sin necesidad de previa citación.

Art. 30 En la sentem ia no  se introducirá cd superior 
en el fondo de la contienda ajilada en el jincio prinri- 
p d. sino sobre las vejaciones ó agrar ios, dilaciones. per- 
j.rcios y daños qu° le hubiere causado el it fcrior por 
l i b u s o  de autoridad, omisión, retardo ó denegación de 
justicia.

\ t. 37 Si la queji fu're fi sa, injusta o frivola, el 
juez ó tribunal superior podrá condenar discrecional- 
mente .J querellante ni U mulla ó pena correccional quo 
encontrare merecer por su malicia, y no esccderá de 
cien p< sos, ó quim c dias de carecí.

Art. 33. Cuando se muí are ó penare n! juez, se le 
separará del conocimiento de la colisa y se pasará al fun
cionario que debe* subrogóle. Si fuere á los ministros 
de la corte en cuerpo colejiado, conocerán los que que
dasen hábiles con conjueces; si no hubieren quedado 
ministros, se nombrará solo conjueces.

Art. .39. Si se interpusiere la queja criminalmente, 
quedará suspenso el acusado, luego que se declare con
forme á la ley, haber lugar á la formación de causa; y 
en su consecuencia se sustanciará el juicio, como cual
quier otro criminal que se actúa de oficie, para aplicar 
la pena legal, probado que sea el delito.

Art. 40. Desde que «e notificare al acusado quedar 
suspenso del ejercicio de sus funciones judiciales, no ten
drá mas derecho: 1.® que al medio sueldo de su des
tino, y para que esto tenga su efecto se comunicará al 
gobierno supremo por el conducto respectivo, á fin de que 
provea el destino provicionalmente: 2. °  que las recla
maciones y recursos, que se interpongan de las respon
sabilidades impuestas, se harán en papel de oficio, pu- 
diendo defenderse los funcionarles por sí, directa y per
sonalmente, y sin necesidad de constituir procurador ni 
abogado: 3. c que tampoco los recursos y reclamos per
mitidos por las leyes les producirán derechos, y los do-
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cumcntos que pidan se les otorgaran d<* oficio.
Art. 4 l. Siempre que e) juzgado ó tribunal superior 

reconociere que la queja se ha interpuesto con malicia 
ó temeridad, condenará al querellante en una multa que 
do baje de cincuenta pesos, ni eeseda da docienlos; ó 
treinta dias de cárcel.

v) °  único Se cuten lerá íais\ y calumniosa la acusa
ción, cuando al tiempo de la sentencia no resultase pro
bada.

Art. 42. La responsabilidad contra los jueces de pri
mera instancia se ecsijirá en los tribunales de apelación: 
la de los ministros de las cortes del distrito, en la cor
te suprema; y la de los ministros de la corle suprema 
ante el senado, guardándose con estos últimos el orden 
y formalidades detalladas por la ley de 18 de agosto 
de I83f>. Mas si el negocio no se hallare concluido, el 
querellante se presentará con testimonio sacado con ci
tación de los mnjistrados contra quienes se dirijo, y 6 su 
concecuerícia 6e les ecsijirá el informe.

§. °  único. «Si la proposición de acusación fuese con
tra los mnjistrados de la corte suprema por solo haber 
fallado contra ley espresa y terminante, ó por haber con
travenido á las que arreglan el procedimiento judicial, 
no llamará á los acusados, sino que les pedirá los au
tos orijinales con el respectivo informe.

CAPITULO 9.5

D e las recu.

Art. 43. En los recursos, no habiendo parte á quien 
perjudique e! impedimento del juez, se omitirá noticiarlo.

Art. 44. Para las recusaciones de los jueces 6 su im
plicancia legal, se entiende interesado en el negocio el 
defensor de la parte.

Art. 4ñ. Cuando la ley califica por interesado al ma
gistrado del tribunal superior, que sea pariente dentro del 
cuarto grado civil de consanguinidad, ó segundo de afi
nidad del juez, que pronunció la sentencia definitiva, se 
ha de considerar que por si la haya pronunciado, sin to

( 1 13)
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mar consejo de letrado.
Art. 46. El majistrmlo ó conjuez, que al tiempo de 

la relación conociese su impedimento cuando antes no 
tuvo noticia de él. podrá entonces manifestarlo ó pos
teriormente; y cuando se lo dé por impedido, no se ha
l l  nueva relación de la causa, sino que se pasará al con
juez que se nombrare.

Árt. 47. Los fiscales aunque sean irrecusables, siem
pre que concurra en ellos alguna implicancia legal, cali
ficada que sea por la respectiva autoridad, se les dará 
por esc usados.

Art. 48. En las causas criminales el allanamiento o 
contradicción de las partes á los impedimentos de los 
jueces, cuando los reos estuvieren ausentes, bastará se 
practique por sus procuradores ó defensores.

CAPÍTULO 10.

Disposiciones

Art. 49. Los jueces deben suplir las omisiones de las 
parles que pertenecieren al derecho, y prover según fue
re arreglad» á las leyes, aun cuando las partes por ig
norancia ó inadverteucia no lo pidieren.

Art. 50. £1 juez repelerá de oficio, y aun correjirá 
en la forma que hallare justa, todo articulo ó solicitud 
maliciosa, temeraria y dirijida manifiestamente á entor
pecer la causa, ó vejar á la parte contraria; salvo siem
pre el recurso de apelación.

Art. 51. No habrá restitución in contra el
lapso del termino de los cinco dias concedidos para la 
interposición de los recursos de apelación ó nulidad.

Art. 52. Cuando la demanda se versare sobre des
lindes, direcciones, localidades, jiros de aguas, interna
ciones, construcción de obras nuevas, portenencias de mi
nas y demas materias, que ecsijen conocimientos locales 
ó ecsatneu ocular del objeto disputado, deberá interpo
nerse ante el juez del lugar, donde este resiste.

Art. 53 En los términos señalados por la ley para 
el orden de sustanciacion, no se podra conceder mas que
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una proroga; y para esta debe mediar motivo razonable
Art. 5\. Los fiscales no solamente serán oidos en%

Ia6 causas criminales, y en las civiles que interesen t\ la 
hacienda pública, ó á la defensa de la jurisdicción civil, 
sino también en lus casos en que los tribunales estima
ren por conveniente mj audiencia.

Art. 55. Los fiscales defenderán los derechos de la 
hacienda publica, y corresponde 6 su oficio solicitar del 
gobierno tod.s la» instrucciones y documentos que en su 
caso estimaren convenientes p; ra la detenza.

Ar. 56. El amparo de pobreza se limitará á solo el 
pleito en que se concede y 6us incidencia.-; pero no á to
das las causas.

Art. 57. Los frutos, intereses, daños y perjuicios cau
sados después de la demanda, y las costas, no se toma
rán en consideración para calcular la cuantía del pleito.

Art. 58. Los ejecutoríale* que se manden librar por 
cualesquiera tribunales ójuzgados. comprenderán todas las 
actuaciones suctancialca de lo obrado en la superiori
dad de donde emanen.

Art. 59. En las cortes superiores á falta absoluta de 
letrados, se nombrarán legos por conjucccs.

§. °  l . °  Los jueces legos no serán condenados en 
las costas de la reposición del proceso, cuando faltaren 
por sol© necedad ó ignorancia.

§. °  2. °  Tampoco lo serán en las costas, daños y 
perjuicios en rl recurso de queja, cuando el delecto bta 
por la misma ignorancia.

Art. 60. Los coi jueces, que no habiéndose declara
do impedidos por < I respectivo tribunal, no concurriesen 
á la hora y dia señalados para la relación de Its cau
sas y los domas actos que les son inherente?, serán mul
tados de diez á veinticinco pesos por el misino tribunal.

Art. (»1. Toda Lita sustancial de observancia de las 
leyes, que arreglen el proceso en lo criminal, hace tam
bién personalmente responsables á les jueces que la co
metieren.

Art. 62. En tales procesos, si las sentencias fueren 
Ínter locutorias que tuvieren gravamen irreparable ó fuer
za de diíinilivas, se procederá como en loa juicios clec-
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(¡vos por polo la vista de las actuaciones á declarar si 
n.jy ó no nulidad, sin que 6e necesite formalizar el re-
< U¿30.

rt. G'í Los secretarios de las cortes, los escriba
no y notarios de los juzgados, lu go que se presenten 
los escritos los foliarán y rubricarán gr? uitnmenle.

Art. G4 Kri *a capital del estado donde reside la 
corte sopn un se hará la risita jenoral de cárceles con 
Mi s i f » cin ) la de su fis* al,' la de la corte superior 
del 1 de i rito, alcaldes munici pales, alguacil mayor, jefe de 
p lina, si lo hubiere > !os comisarios de ella, ájente fis- 
<. !, a¡ealdeR parroquiales, secretarios de enmara, escri- 
Innos. pi oí tiradores, alguaciles menores, porteros y al
caides

Art. 6/). Quedan derogadas todas las disposiciones 
de la lev dt I procedimiento civil, y cualesquiera ©tras 
que sean contrarins á la presente.

Dada ei Quito á catorce de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— FJ [»residente del senado Juan Jote Flo
ros— M presidente de la enmara de representantes Jóse 
Alaria de Sanlistc*vnn-Fl senador secretario AnjelTola- 
E1 diputado secretario de la camara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio degobiernoen Quito á 
diez y ocho de abril de mil ochocientos treinta y siete-vi- 
jesiiuo séptimo— Ejecútese— Vicente Rocnfuerte— Por S.
K. el presidente de la republica-L! ministro del interior 
José Miguel Gonzalos

Resolución de 1 3 í/e ubrd de 1337 
del cainita/tro de filo so fia en el c o lejío de Sun Luis uoitor Joa
quín 7 'ovar.

F1 senado y cambra de representantes de la república del 
Ecuador reunidos en congreso,

Fn vista de la solicitud del clor. Joaquín Tovar ca
tedrático de til eso fia en el colejio seminario de San Lui% 
contraida á que la renta que goza se aumente hasta la 
cantidad de quinientos pesos.

(1 5 1 )
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RESUELVEN.

Que e! poder ejecutivo oido el concejo de gobierno 
determinará lo que estime m conveniente.

Dada en Quito á catorce de abril de rnd ochocien
tos treinta y siete—El presidente del senado .Mían Jo-e 
Flores-El presidente de la camera <le representamos 
Jase María de Santistevam-El senador secretario Anjel 
Tola—El diputado secretario de la cantara de represen
tantes Manuel Ignacio Pareja-Palacio de gobierno en 
Quito á diez y ocho de abril de mil ochocientos treinta y sie- 
te-vijesimo septimo-Ejecutese-Vicente Rocafuerle- Por 
S. E. el presidente de la república— El ministro del inte
rior José Miguel González.

Resolución de 18 de abril de J 837 ordenando payo 
asignación que goza el ciudadano Pablo Lava ¡jen como 
cial relirado.

de
o f i -

FA sonado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

Eosnminada la solicitud del ciudadano Pablo Lava- 
yen, oficial retirado, reducida á que se le satisfaga su 
haber en su totalidad, acudiendosele mensualmente con 
los veinticinco pesos de su retiro,

r e s u e l v e n :

Estando dispuesto el pago de la asignación que *c 
reclama, el poder ejecutivo ordenará su cumplimiento.

Dada en Quito á catorce de abril de mil ochocientos 
treinta y siete— El presidente del senado Juan José Flo- 
res-EI presidente de la camara de representantes José 
M  aria de Santistevan-Kl senador secretario Anjel I ola-El 
diputado secretario de la camara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á diez 
y ocho de abril de mil ochocientos treinta y siete-vijesimo 
sopiimo—Ejecutese-Vicente Rocafuerto-Por S. E.— El mi
nistro de hacienda Manuel López y Escovar.
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Resolución de 18 <h abril de 1837 mandando reconocer 1760 
pesos 4 reales en favor del sr. José

F.xmo.señor— El congreso lia resuello, que la suma 
<le mii setecientos sesenta pesos cuatro reales, que se 
hi hocho constar habérsela ecsijido por préstamo forzoso 
a! sr. Jos« M )d«sto Larrea en tiempo del gobierno re
volucionario, le sean reconocidos como deuda interior de 
la república— Lo que tenemos el honor de ponerlo en co
nocimiento de V. E.-Dios gue. á V. E — Quito á catorce de 
abril de mil ochocientos treinta y siete—El presidente del se
nado Juan José Oleres—El presidente de la camarade repre- 
sentantes José María de Santistcvan—Al exrno. sr. presidente 
déla república del Ecuador -Palacio de gobierno en Qui
to á 18 de abril de mil ochocientos treinta siete-vije- 
simo séptimo-Ejecútese -Vicente Rocafuerte—Por S. ÉL 
El ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Resolución de 18 de abril do 1837 ordenando que al sr. José 
se Félix l aldbvieso se te reconozcan les últimos 10000 pesos 
qu: si le impusieron.

(' xmo. señor—El congreso ha resuelto, que se le re
conozcan al sr. José Fclix Valdivieso los últimos diez mil 
pesos que se le impusieron -Lo que tenemos el honor de 
poner en conocimiento de V. E. para los fines consiguien
te».—Dios guarde á V. E.—Quito á catoree de abril de 
mil ochocientos treinta y siete-El préndente del 6enado 
Juan José Flores -El presidente de la camara de repre
sentantes -Jo»c María de Santistevan—Al exrno. er. presi
dente déla república del Ecuador.-Palacio de gobierno en 
Quito a diez y ocho de abril de mil ochocientos treinta y siete 
vijesiino séptimo.-jBjecutese-Vicente Rocafuerte—Por S.E, 
El ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Resolución de 18 de abril de 1837 que al coronel
Jficolas Remoza se le den sales de la Punta de Santa ,
en pafeo de lo que so le adeuda por el , y descontán
dole del mismo crédito el derecho de que se cause.

! El senado y camara de representantes de la repu-

0 « )
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En consideración á los importantes y buenos servi
cios que ha prestado á la república el coronel Nicolás 
Bernaza,

r e s u e l v e n :

En pago de la que 6« adeuda por el tesoro publi- 
al coronel Nicolás Bernaza, so le darán sales de la pun
ta de Santa hiena para que las esporte al esterior, des
contando de este mismo crédito el derecho de ©»portación 
que se cause.

Dada en Quito á catorce de abril de mil ochocien
tos treinta y siete-*-El presidente del senado Juan José 
Flores-El presidente de la camara de representantes Jo
sé Maria de Santi&tevan— Elsenador secretario Anjel 
Tola—El diputado secretario de la camara de represen
tantes Manuel Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en Qui
to á diez y ocho de abril de mil ochocientos treinta y siete, 
vijesirno septimo-Ejecutese-Viconte Rocafuerte—Por S.E. 
El ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Ley orgánico, de hacienda de 19 de abril de 1837, y la nota 
circular que declara la supresión del art. 123

El senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos cu congreso,

d e c r e t a n :

CAPITULO I.®

De la dirección de la hacienda nacional.

Art. 1 °  El presidente de la república es el jefe 
de la administración, y como á tal le corresponde la 
dirección jeneral de las rentas establecidas, y que se 
establezcan en adelante.

Art. 2.° Todo decreto, reglamento 6 disposición, 
que dictare para la ejecución y observancia de las le

blica del Ecuador reunidos en congreso,
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yes en este ramo, será autorizado por el ministro de ha
cienda, sin cuyo requisito no podrán ber obedecidos.

CAPITULO 2 °

Del ministro de hacienda.

Art. 3 °  Son atribuciones del ministro de hacienda 
como organo del poder ejecutivo:

1.* Dirijir cuanto estuviere mandado ejecutar 
en su departamento.

2 .53 Comunicar con prontitud y por escrito las 
ordenes del poder ejecutivo para su puntual cumpli
miento.

3. aInformarse por medio de las respectivas au
toridades de si los empleados de hacienda llenan esac- 
tomente sus deberes.

4. Pedir á la contaduría jeneral todos los infor
mes concernientes á C6le ramo, que debe presentar al 
congreso.

5.13 Poner al despacho todos los asuntos y ocur
rencias que hubieren en su negociado, promoviendo las 
soluciones sin retardación, y comunicándolas á nombre 
del poder ejecutivo, y por medio de los gobernadores 
de las provincias y del contador jeneral de hacienda, 
cuando toquen á su administración privativa.

6. a Suministrar al supremo jefe de la administración 
cuantas i leas le sujieran sus conocimientos y buen celo, 
para el aumento y progreso de todos los ramos de la 
hacienda pública.

7. a Tomar conocimiento del estado de las cau
sas en que tenga ínteres la hacienda publica, y pro
mover por disposición del ejecutivo su mas pronto des-

. 4. °  Es, responsable el ministro de hacienda en 
el ejercicio de sus funciones, conforme á loe art. 63 y 
71 de la constitución:

l . °  Por suspenderla ejecución de las leyes que 
estén en observancia.

2.0 Por adicionarlas, interpretarlas, ó no guar-

(15.0)

pacho.
A
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(lar tas formalidades, que se prescriben en lt presente, 
y ademas por abuso de autoridad en el desempeño de 
sus funciones oficiales, coidra algún ciudadano, emplea
do ó corporación.

(15G)
i

CAPITULO 3.o

De los gobernadores de las

Art. 5 .° Los gobernadores son jefes de la admi
nistración de hacienda en sus respectivas provincias, de
pendientes inmediatos del poder ejecu ivo, cuyas orde
nes recibirán por conducto del ministro de hacienda. 
Deben cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas, 
i istrucciones, decretos, reglamentos y demas disposicio
nes que se diesen en este ramo.

Art. G. °  Son sus atribuciones en el ramo de ha
cienda:

?.d Cuidar de la esacla recaudación de tas ren
tas publicas, y de que no se hagan oíros gaslo¿ ordina
rios (pie los que están determinados por la» ley a, ni ex
traordinarios, sino en los casos prevenidos por la« mismas.

2. n Perseguir el contrabando y el comercio frau- 
dulento, tomando toda* la» medidas gubernativas que 
estén dentro de su? atribuciones para impedirlo.

3. ñ Hacer que los empleados en el ramo de 
hacienda cumplan con sus obligaciones, y que no falún 
al despacho diario, multándolos á la tercera falla.

4.53 Correjir é informar al poder ejecutivo ios de
sordenes que adviertan en la administración de las ren
tas, proponiendo las reformas que crean convenientes.

5. a Dirijir al ministerio de hacienda cada mes 
los estados que le pasen tas oficinas, y cada trimestre 
estados comparativos del producto de las rentas, infor
mando se*bre el desempeño de los empleados en tas ofi
cinas de su dependencia.

G. Presidir las juntas de hacienda y las demás 
de almoneda en que tenga interes el fisco

7 Prestar su cooperación y nusilios en tas pro
videncias que diese la contad una jenerai de la repu»
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plica y contaduría msyor de cuentas sobre iodo lo re
lativa al rofunüíi interior de las oficinas, cuenta y razón; 
v ejecución de a’cances.

0.rt Practicar cada mes el corte de cajas en 
cada oficina, y el corte y tanteo annual haciendo frecuente
mente cuantos arqueos privados le conduzcan á asegu
rarse de la ecsistencia de los fondos. De todas estas 
dilijencias se formarán estados conforme ó lo prevenido 
en la ordenanza de intendentes, que le dirijirán los je 
fes de las oficinas por triplicado para remitirlos al minis
terio de hacienda y á la contaduría jeneral, dejando 
archivado un ejemplar en su secretaria.

9 .40 Eceijir las fianzas á todos los empleados que 
tengan manejo de intereses fiscales, sometiéndolas á la 
aprobación de la junta de hacienda, y después de esta, 
á la contaduría mayor para su archivo.

ií). Cuidar de hacer cubrir con los ingresos men
suales los sueldos de la lista civil, militar y de hacien
da de su provincia, y los demas gastos que en ella 
ocurran.

I I. Kcsnminar por si y mandar pagar los presu
puestos que le presente la tesorería y demas oficinas 
con el visto bueno de sus jefe» respectivos, para el pa
go de sueldos y gastos de la guarnición, y demas em
pleados.

r̂t. 7 0 Tendrán especial cuidado de que se pa
sen por los tesoreros, que ejerzan las funciones de co
misarios de guerra ó marina, las revistas de tropa ó 
de armada de sus provincias.

Art. 8 °  Lo« tesoreros pasarán á dichos goberna
dores copias de las listas de revista, que hubiesen prac
ticado, y estos las ecsaminarán con escrupuloso cuida
do para prevenirles todo aquello que crean digno de 
remedio, y para que estén instruidos del numero de 
tropas á cuyo pftgo de prest y sueldos deben proveer 
oportunamente.

Art. 9 °  Tendrán una inmediata intervención en to- 
d >s los gastos, que sea preciso hacer por razón de guer
ra con inclusión de los hospitales militares, y deberán 
cm lar del ahorro posible en dichos gastos, celando la
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conducta de todos los empleado« y dependientes (\ quie- 
1)05 se encargue los acopios, o la distribución y la ejecu
ción de dichos gastos.

Art. 10 l’-csaminarán el estado de los almacenes de 
provision y almacenes de marina, asegurándose de la ec- 
sisleneia verdadera de todos los artículos en deposito, 
conforme á los estados que se le hayan presentado.

\rt. 11. Si llegase el caso de formar al fin déca
da año los ajustes de los cuerpos que se hallen en guar
nición, se hará con presencia de las listas de revista, y 
de todos cu -Hitos suministros se Ies hayan hecho, dando 
cuenta con esto« ajustamientos al ministerio de hacienda.

Art. 12 l odos los gastos que fuere necesario hacer 
para compra de armamento, vestuario, víveres, pertrechos* 
fabrica ó reparación de cuarteles, y cualquiera otro» que 
no estén mandados por el supremo gobierno, no podrán 
ordenar se ejecute sin aprobación del mismo gobmrno.

Art. 13 £n el caso imprevisto de invasion ó conmo
ción interior á mano armada en que sea indispf nsable to
mar algunas medidas de seguridad y defensa, que requie
ran gastos estraordinarios y que no haya tiempo de coa- 
sultarlos al gobierno, ni de aguardar su contestación an
ticipada, los gobernadores podrán decretarlos consultan
do á la junta de hacienda, y dando cuenta al gobierno 
con las razones que han tenido para el efecto.

Art. 14. A los gobernadores como ajentes inmedia
tos del poder ejecutivo les estarán sujetos todos los cm- 
p'eados de sus provincias, con inclusion de los contadores 
mayores del tribunal de cuentas

Art. 15. Resolverán en las dudas que ocurran á los 
subalternos para el cabal desempeño de sus empleos, siem
pre que no sean de la« que deba resolver el supremo 
gobierno ú otra autoridad. 1

Art. 16. De cualquier gasto estraordinario que deba 
hacerse, ordenarán que se tome razón en la contaduría 
m lyor y en la oíicina donde ha de ejecutarse.

Art 17. De las multas que impongan á los emplea
dos en las oficinas, inclusos los de la contaduría jenoral, 
por la falta de asistencia á ellas y despues del tercer re
querimiento, no podrá formarse articulo contencioso, y pro
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codean á procesarlos en caso de reincidencia.
A' t 18. Dirijirán al gobierno supremo las propuestas 

de todos los empleados de rentas de sus provincias, asi 
para jetes romo para subalternos.

Art. 10 No podran conceder licencia para ausen
tarse, ó dejar de concurrir diariamente á sus oficinas, á 
los empleados en < Ha- á monos que sen por termino de 
quince días á lo mas, )  < on motivos poderosos que obli
guen á ello.

Art 20. Procedírán é ía formación de ecpedien(e 
p ra los gastos cpiiaordin; ríos que se consideren preci
so ,̂ eompuibíimlosc la necesidad y utilidad de ellos, 
y presupuesto de su mortamiciiio, determinando ?i 
creen ó no conveniente á que se ejecute dicho gasto; y 
en el primer caso no procederán á su ejecución antes de 
obtener la aprobación del gobierno; pero si el gasto fue
re urjoníe y no pasare de doscientos posos, consultará á 
lujuria do hacienda con el espediente orijinal, y se lle
var* á efecto si ella lo determinare, dándose cuenta al 
supremo gobierno, ron copia de lodo el espediente.

Art. 21. En el corte y tanteo que deben dar las te
sorerías y demás oficinas, se les presentará un estado de 
la entrada, salida y ccsistencia de caja en todo el mes, 
con la misma distinción de ramos con que debe llevar
se la cuenta; y por este estado se cerciorará, en cuanto 
le 6ea posible, de la legalidad ó certeza de las partidas 
que lo comprueban, y de la eesistencia en cajas, hacien
do contar su mo’ntamienf o; después de esta operación pon
drá el V. B. °  á los ejemplares que se mandan llevar,

Art. 22. Si de la operación del tanteo se advirtiere 
alguna falta en ln caja, ú otra observación de fraude ó 
'equivocación que no haya desvanecido en el acto el ad
ministrador ó tesorero, el gobernador tomará inmediata
mente providencia asi para el reintegro de la cantidad 
que falle, como contra el empleado, disponiendo de he
cho la suspensión y poniéndole á disposición del juez 
competente.

Art. 23. Será de cargo de lo« gobernadores, firtmr 
y rubricar anualmente todos los libios de las icsoi crias 
y demás oficinas de hacienda.
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Art. 24. Imi los (lemas romos de rentas en que ejer

üendose de los informes que íes den los tesoreros, ad
ministradores y (lernas empleados en las juntas de ha
cienda, y elevando consultas al supremo gobierno en io
do aquello que por su entidad ó naturaleza necesite de 
sus decisiones.

Art. 2r>. Imi aquellos romos que se rematen especial
mente en el de diezmos, de cuyo total monto perciba el 
erario nacional una parte considerable, cuidarán de (pie 
Jos remates se hagan ajustados á las leyes y resolucio
nes vijentes; y que las disposiciones que se acuerden 
por la junta de diezmos á que deben concurrir como pro- 
sidentes de ellas, se cumplan y ejecuten.

Art. 26. Todas las funciones y facultades gubernati
vas y económicas de que gozaban los prefectos, y les 
están declaradas por las leyes que no se opongan á la 
presento,continuaran ejerciéndolas en toda plenitud.

CAPITULO 4. °

Da la dirección y contabilidad de la hacienda .

DR LA  CONTADURIA J P N E R A L .

Art. 27. Habrá una contaduría jeneral en la capital 
de la república, que dependerá inmediatamente del po
der ejecutivo.

Art. 28. Lsta oficina estará á cargo del contador je- 
neral, y tendrá ademas un contador jefe, un oficial ma
yor que hará de archivero, dos oficiales de numero, y 
un portero.

Art. 29 Tendrá los atribuciones que le conceden 
las leyes.

Art. 31). R1 contador jrneral, previo el permiso del 
gobierno, visitará todas las oficinas d* hacienda de la re
pública, y ordenará su rejimen interior conforme á las 
leyes y reglamentos que las gobiernan, ecsaminando si 
los empleados cumplen con sus deberes, de todo lo que
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dará rúenla al gobierno, proponiendo los arreglos que 
<1 *b iri hacerse: en estos viajes solo se le abonará de so
bre sueldo el viatico respectivo.

CAPITULO 5. °

De las contadurías mayores,

Art. 31. Habrá una contaduría mayor en cada una 
de las capiteles do las provincias de Quito, Cuenca y 
Guayaquil, cuya oficina se compondrá de un contador ma
yor, un oficial mnyor y tres oficiales de numero, un ar
chivero, y un portero.

§. ° único. La coníaduria mayor de Quito, continua
rá conforme está establecida, con Ir supresión del con
tador mayor, siendo solo el jefe de ella el ordenador.

Art. 32. Son atribuciones de las contadurías mayores:
1. ® Glosar y fenecer animalmente las cuentas de 

las oficinas de sus provincias.
2. ® Remitir estos juicios á la contaduría ¡eneral 

p ira revisión, dando á los empleados los finiquitos de 
ellas, y archivando los duplicados.

3 3 Pedir á los gobernadores y demos jueces los 
auxilios necesarios pura hacer electivas sus disposisionee, 
y este ausilio no les podrá ser negado ni retardado.

4 y Kesijir animalmente de las aduanas ó admi
nistraciones de rentas el ralor de las mercancías impor
tadas ó internadas, y de los frutos ó manufacturas es
portadas con expresión y resumen del monto, para remi
tirlo á la contaduría ¡enera!.

5 ® Formar annualmente un estado de los edifi
cios, fabricas, embarcaciones, almacenes y demas utensi
lios que pertenezcan al estado, con espresion de su va
lor, y causa de su decadencia, para remitirlo á la mis
ma contaduría jenera!.

6. ® Tomar razón de los titulas y despachos de 
los empleados civiles, militares ú eclesiásticos, que de
ban recibir sueldo en las tesorerías de sus provincias.

7. M Archivar las fianzas que darán todos lus ern- 
plcados en d  manejo de hacienda, después que hayan
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pido aprobada*, asegurándose annualmente do la super
viven* ia cié los fiadores, y de hallarse solventes; pero 
en cualquier tiempo que ocurriere alguno de estos gas
tos. reclamarán la renovación de las fianzas, ecsijiendolo 
asi el gobernador de la provincia.

fi. 55 Participarán á este, quienes son los emplea
dos que no hayan presentado las c uentas de su manejo 
en el tiempo prefijado para que les obligue á su cum
plimiento

9 resominar las espesadas cuentas conforme á 
las leyes y reglamentos vij ntos, deduce ndo reparos de 
todo lo que se haya omitido cobrar,ó pagado indebidamente.

10. Darvista á los tesoreros ó administradores, si 
estubieren presentes, ó á sus apoderados por tiempo de
terminado, y pasado este, cstruer los autos y espedien
tes con sus contestaciones ó sin ellas, en rebeldía, para 
pronunciar sentencia.

11. Ilscer ejecutar esta sentencia en cuanto á los 
alcances líquidos, con inelu-ion de las multas en que 
hubiesen sido condenados, librando mandamiento de eje- 
cu< ion contra los bienes del culpado ó su fiador, v pa
sando oficio al gobernador para la separación y <• siigo 
del empleado ó empleados, que del juicio de cuentas 
resulten acredores á ello, incluyendo al efecto testimo
nio del reparo ó rr p »ros que comprueben la delincuen
cia, y de la sentencia pronuuci .da por el tribunal de 
la contaduría.

12. Tomar razonen un libro, que llevará al efrclo, 
del numero de las cartas de pago y de Iws patentes, y 
deinas licencias que se espidieren en los romos de in
dustria, para confrontarlas después con las despachadas 
y las que se devuelvan existentes.

13 Cumplir ron todas las (lernas disposiciones, que 
les sean encomendadas por la* leyes, ó por la superio
ridad, siempre que no se opongan á lo (pie se dispone 
en la presente.

Art. 33. Kn los gas*os extraordinarios no admitirán 
en data los que no vayan acompí fiados de la orden 
precedente que mandó ejecutarlos con arreglo a las ley'S.

A r l .  3 i. Tampoco a d m i t i r á n  p o r  d a l a  e n  n in g u n a

(162 )
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cuenta. partida de sueldes militares civiles, ecleciaslicos, 
ó de hacien I 1, de cuya concesión no esto tomada razow 
en la contaduría.

Art. 35 En los casos en que se acuerden pagos en 
alguna oíicitn, ó se disponga la rebaja de los derechos 
ó impuestos que ella cobra, ya sea por el poder ejecu
tivo ó por el gobernador, y que ebtos pagos ó rebajes 
sean contrarios á las 'leyes, no admitirán en cargo ó 
descargo las partidas en que se contengan, sino vinie
sen acompañadas de los documentos en que conste que 
lnu precedido las tres protestas, que deben hacer los 
tesoreros, ó administradores con arreglo á las leyes 132 
til 15 lib. 2 c ; la 57 tit. 3.° lib, 3 .° ;  la 6 .«  del 
til. 7 y las 11, I ! y 15. ti?. 28 lib. 8. °  de la recopilación.

Alt. 38. Cuando baya constancia de que por los 
tesoreros ó administradores se han guardado las forma
lí ladea, que previene el art. anterior, y que no obstan
te ell is por la reiteración de las ordenes, se ha hecho 
la erogación, se decretará entonces por la contaduría 
m yor el reintegro co¡ Ira el gobernador que la hubiese 
acordado; pero si esta rmai..se de orden del ejecutivo 
la contaduri mayor dará cuenta con el testimonio á la 
contaduría jeneral, la que lo reservará en su archivo, y 
lo prrscn'ará a la procsitni lejislalura eu sus primeras 
seMúnss p ra el juic io que haya lugar.

Art. 37. El ecsamen de cuentas se concluirá de un 
año para otro, de modo que nunca queden resegadas; 
al intento darán razón al gobernador <h la provincia de 
1 «s cpie se hallen pendientes, y las causas do su demo
ra; esta razón i.o podrán omitida cuantas veces se los j i»la.

Art. 38 Las cotila uri.is mayores c o ü  presencia de 
1 s cu utas que se hubiesen presentado á su ecsamen, 
firmarán cada ; ño un estado jeneral de ios ingresos 
y eg esos de los ramos, y lo dirijirán por duplicado al 
gobernador de la provincia, para que archivando un 
ejemplar reinita el otro al gobierno Los mismos conta
dores dirijirán otro a la contaduría jei c ral.

Art. 39 l ondeido el ecsamen de las cuentas del 
año vencí !o, se ocuparán de las que ccsisten resegada?, 
por el orden de antigüedad, y gcaduando ci mérito de
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las ecepc.iones, que opongan los empleador en la taifa 
de formalidad ó comprobantes por razan de las ( ircuiH- 
tancias. Comenzando las ¿lozas desde el año de Ifl3>pan 
arreglar desde ellas el rejimea que debe continuar en 
adelante.

Arí. 40. También se ccsaminarán por las oonladu? 
rias las cuentas correspondientes á las rentas mu icipa- 
h»s y fondos de consulado del comercio, arreglaml. se á 
las ley >3, reglamentos y estatutos de estas corpuraeio. ea.

Alt. 41. Las atribuciones especiales del oficial ma
yor como ausiliar para las glozas serán:

i . 55 Llevar el libro en que consten los empleados 
llamados á cuentas; las que se hallaren enjuicio y sus- 
tancicu’on; otro de los alcances, y otro de los fenecimientos.

2. Suplir las ausencias y enfermedades del con
tador mayor.

Art. 42. Las tarcas de los oficiales serán distribui
das por el jefe de la oficina conforme á sus ap iludes.

Art. 43. Los contadores m *yores propondrán en ler
na los empleados de lis oficinas, y estas propuestas se 
dirijirán al poder ejecu'ivo por conducto de la conta
duría jenera!; el que sin embargo hura los nombramien
tos conforme á 1; atribución I- de la constitución.

Art. 44. Las ternas para el nombramiento de los con
tadores mayores serán presentadas por la contaduría 
jeneral, y el ejecutivo podrá nombrar conforme a su 
atribución constitucional.

Art. 45. Las cuentas que ecsiston en la contaduría 
jeneral, y cuyo fenecimiento corresponda á las contadu
rías mayores, se remitirán de ©ficio, y sin ccsijir a los 
interesados los portes de correo.

CAPITULO 6.®

De las administraciones de correo.

Art. 46. Las administraciones de correos seguirán 
en la república bajo el rejimen que se hallan estable
cidas y gobernadas por sus reglamentos y ordenanzas, 
hasta que sobre ellas se hagan las reformas que se con
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lideren necesarias; pero sujetasen todo á lo que se pres
cribe para las demás oficinas en los cortes tanteos, 
ensarnen y liquidación de cuentas.

CAPITULO 7.®

De la percepción é inversión de las rentas.

DE LAS TESORERIAS.

Art. 47, Habrá en las capitales de Quito, Cuenca y 
Guayaquil una tesorería á cuyo cargo esté la percep
ción y distribución de las rentas de las provincias que 
les «atan reunidas en el orden siguiente: á la de Quito. 
1 ubahura y Chimborazo: á la de Cuenca, Loja; y á la 
de Guayaquil, Manabi.

Art. 43 En cada una de estas oficinas habrá un 
tesorero, un interventor, cuatro oficiales de numere, dos 
amanuenses, y en la de Guayaquil un portero.

§>. °  único. Se eceptua la de Cuenca, en que so
lo habrán dos oficiales de numero, un amanuense y un 
portero amanuense.

Art. 19. Está al cargo y responsabilidad de cada 
losorerii la percepción de los caudales que deben ente
rar los administradores de rentas, ó de aduanas mariíimas 
ó terrestres, y los demas ingresos que no traigan orijen 
de dichas oficinas; con la distribución de los mismos 
caudales en todo lo relativo á ejercito y hacienda en 
jeneral.

Art. 50. Los tesoreros como comisarios de guerra 
pasarán las revistas de tropas en las capitales de sus pro
vincias, y de las listas de revista remitirán copias al 
gobernador.

Art. 51. Para satisfacer los gastos de las provin
cias, que les están anecsas, dispondrán que los adminis
tradores de rentas cubran los presupuestos, después que 
los gobernadores hayan determinado el pago: fuera de 
este caso, no podrán librar ordenes para que los ad
ministradores ó colectores distribuyan caudales; pues 
estos empleados estarán 8Bclusivamente dedicados á su
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percepción, cobro y traslación hasta ponerlos en la ca
ja principal, en cuyos libros se le» lia de dar entrada.

Alt. 52. En caso que el gobierno necesite invertir 
caudales en algún objeto, fuera de las capitales «le las 
provincias, para subsistencia de tropas ó destacamentos, 
los gobernadores por conducto de los tesoreros librarán 
las ordenes respectiva«, p ira que las administraciones 6 
colecturías hagan los gastos necesarios, en caso de que 
en las tesorerías no haya fondos que poder remitir en 
su oportunidad.

Art. 5.1. Siempre que haya de nombrarse algún co- 
misario substituto, recaerá este nombramiento en algu» a 
de lo» empleado» del gobierno, en el lugar donde dtba 
Ireerso la revista y pago sin gravar la hacienda con 
ningún gasto por esta comisión.

Art. 54. /¿'n cada tesorería se radicará la érenla 
del haber de I *s tropas que guarnecen su provincia.

A r t  55  P a r a  f o r m a r  los a ju s ta m ie n to s  d e  es tas  t r o 
p a s  se i n c o r p o r a r á n  en  e l l o s  los  h u m in is l ro s  bochóte  en  
to d o s  lo s  puntos  d o n d e  ce  h a l l a r e n  s i tu a d a » ,  t e n i e n d o  á 
I-i v is ta  c o p ia s  d e  las l is tas  d e  rep in ta  q u e  h y a n  p a p a 

d o  b b sobs t i tu tes .  y q u e  d e b e n  q u e d a t s e  c o i  igu. !<» rjcm* 
p ia r e s  p a ra  c o m p r o b a n t e s  de sus c u e n t e »

Art. 56 ( 'unido se verifique el pago de las tropr s, 
ya sea en la capital ó en los acantonamiento», se les 
entregará en mano 5 cada individuo, ó por los tesoreros 
ó por los comisan« s »obstruios; y esta misma dilijen— 
era ee practicará cuando seles entreguen rus ajustes.

Art. 57, '.os tesorero» que pegaron alguna cantidad 
sin los requisitos j revenidos en ia presente, y que ro es
tuviese dispuesta por las leyes, quedarán responsables á. 
su reintegro, quedando libres de esta responsabilidad si 
protestaren por tres distintas ocasiones como lo previe
nen las leyes citadas, dando dc^yues cumplimiento al li* 
bramiento ú orden sin mas demora; pero ispresí ndo en 
la partida que siente todo lo ocurrido, y ecompí fiando 
por comprobante las ordenes y contestaciones, y dando 
cuenta inmediatamente al poder ejecutivo por eondu lo 
de \\ contaduría jeneral.

Art. 511. Dentro da los cuatro primeros dias do cada
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mes formarán Inq petados de ingreso egreso de] ante
rior, y con el V . 13. °  del gobernador previas las dili- 
jencias del arqueo, formarán cinco ejemplares del esta
do; uno para archivarlo, otro para remitir á la contadu
ría m-iyor. y tres á la gobernación.

Art 69 Dentro del primer mes del año, presenta
rán á l.i contadlo ia mayor las cuentas de su inanejo cor
respondiente cí uüo anterior.

CAPITULO 8. ^

De las recaudaciones de las rentas.

DE LAS OFICINAS INTERNAS Y SIS AGREGADAS.

Art. 60. Habrá en cada capital de provincia una ad
ministración de rentas internas, que se compondrá á lo 
mas de un administrador, un interventor, tres oficiales 
de numero, un amanuense y el resguardo correspondiente.

Art. 61. Matarán al cargo de dichas oficinas ia re- 
cnudncion de Ic-s ramos de alcabalas de efectos extran
jeros, 6 de venta de buques ó de bienes raíces; el 
cobro de les impuestos s* bre aguardiente, tabaco 
sal, ya sea en asiento, por administración ó por pa
tentes; la venta del papel sellado y polvera, los arrenda
mientos de tierras, edificios, tiendas, cobachas y cajones 
que pertenezcan al gobierno; el derecho sobre pulperías, 
el de patentes y anotación de rejie.tros; y lodos les de- 
mas impuestos ó rentas que se cobren ó se cobraren en 
adelante, y cuya recaudación no esté expresamente en
cargada á otras oficinas ó colectores.

Art. 62. Estas ndminis raciones dependerán directa
mente de ios gobernadores de las .provincias de quie
nes recibirán y cumplirán las ordenes que les comuni
quen, yá quienes dirijirán las consultas y avisos que 
les ocurran.

Art. 63. Son obligaciones esenciales de los ndminis
tradores de rentas:

l . fl 1 reponer al gobernador de la provincia loe 
colectores de lo» cantones y parroquias, los estanquille-
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•os para la venta <le pólvora, los administradores su
balternos, qu3 sean necesarios nombrar para el espeudio 

9 los ramos que se administren por cuenta del estado, 
los guardas de la provincia que comprenda su aJmi- 

istracian, haciendo estas propuestas en personas de bue- 
i conducta, actividad, zelo y capacidad, sin cuyos re* 
jisitos no podrán ser colocados.

2. Recojer los caudales que recauden los eo- 
•ctorcs y reunirlos mensualmenle con los de su manejo 
»mediato, para trasladarlos al fin de cada mes á la teso- 
eria respectiva.

3.  ̂ Distribuir en los mismos colectores el nu
mero competente de papel sellado, patentes demas 
licencias, que necesiten para el despendió.

4. a Firmar por si todos los comprobantes que 
salgan de su oficina.

.0. a Hacer que los colectores le presenten las 
cuentas del año vencido, y que las rindan en fui de 
noviembre.

6. Ecsaminar diclns cuentas deduciendo los re
paros que les ocurran, haciendo efectivos los exivos que 
de ellas resuben, á reserva de lo que en el ecsamen 
jen eral resuelva después el tribunal de la contaduría 
mayor.

7. 05Rendir á este las de *u manejo con inclu
sión de la de sus subalternos, dentro de los tres prime
ros meses del año siguiente.

8. p Cuidar de que todos lo3 subalternos cumplan 
rnn sus deberes.

9. p Despachar las guias de los efectos que salgan 
e su provincia, reconociendo previamente si el contenido 
e estos es conforme con aquellas.

10. Hacer esta misma confrontación con las que 
?ngan despachadas de otras provincias.

11. Remitir mensualmente una razón de las guias 
le hayan otorgado á las administraciones respectivas, y 
cibir las que estas les envíen, indagando las que falten 
ira cobrar los derechos ó hacer efectiva la pena contra 
»s defraudadores.

• • f

12. Reservar dos ejemplares de las guias que otor-
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gumi para archivar uno y remitir otro por el procsimo 
correo á h administración á donde ee dirijan los electos.

13 Ecsijir fianzas, por el derecho respectivo, á los 
interesa Ion en las guias para cobrarlos, si dentro del 
pljzo correspondiente no se le presentaren las tornaguías 
de la administración respectiva.

1 I. Guardar puntualmente todo lo cpic se dispone 
en la presente, y demás ¡eyes sobre recaudación de ren
tas, v la forma y modo de llevar y rendir las cuentas.

Art. 01. Los administradores tendrán la jurisdicción 
coactiva para hacer efectivas las cantidades que se adeu
den á las rentas, por cualquiera de sus ramos, y todas 
1 ü demas atribuciones y deberes que les están designa
dos en las leyes y reglamentos peculiares á cada ramo.

Arl. 6 5 . Son obligaciones de los interventores: 
l . 8* Intervenir en la entrada y salida de caudales 

que se Inga en la caja, cuidando de que esto sea con 
la tlebida lejitiinidad.

2. w Hacer sentar en los libros lns partidas que ha
yan ocasionado el adeudo de derechos, firmándolas des
pués del administrador y á su continuación el contribuyente.

3 v M mifestar al administrador las razones que le 
asisten para que el cobro se boga de algún modo, y enca
so do que el administrador insista en ejecutarlo contra fu  
opinión, sin replicar mas, sentará la partida espresando 
cu ella las r iz i íes y rollacsioues hech rs al administradores 
para que su contenido produzca el efecto conveniente 
en el ecsamen, que hará á su tiempo el tribunal de la 
contaduría mayor.

Art. 06. En cada una de estas administraciones ha
brá un resguardo, ya sea de á pie ó montado, ó por agua, 
conforme a la localidad de cada provincia.

Art. 67. El poder ejecutivo designará el numero de 
guardas que deben componerlos, calculando la necesidad 
y atenciones déla administración, y á propuesta de los je 
tes de ellas, é informe de los gobernadores.

Art. 68. Los jefes de estos resguardos no tendrán otro 
carácter ni denominación que la de tenientes, y estarán 
á lns ordenes «le su* administradores para desempeñar el 
servicio en lodo lo que estos dispongan.
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Art. 69. Podrán recorrer los cántenos y parroquias, 
con rulo lo ordenen los administradores paia evitar el frau
de y nusiliar á los colectoras.

Art. 70. Ecsaminarán por los tránsitos, si los carga
mentos se conducen con las guias respectivas,y darán cu< li
ta á los colectores iras inmediatos de las faltas que ad
viertan, y oprcendcran lo que manifiestamente reconozcan 
defraudado, presentándolo en l i colecturía para que esta 
lo remita á la administración de la provincia, y se les ha
ga la aplicación, previo los tramites legales.

Art. 7!. También darau cuenta al administrador »le 
todo cuanto hayan advertido en los cantones v parroquias, 
tanto con respecto á la debida observancia de lo que 
aqui se previene, como en todo lo relativo al pago de 
alcabalas, patentes y demás dcieolios.

Art. 7¿. Los denuncios y apreensiones que hicieren «e 
les aplicará conforme á lo que  disponen la» leyes de con
trabando y comercio fraudulento.

CAPITULO 9. °

De los colectores.

Art. 7T Ln las parroquias de cada provincia, yen la® 
cabezeras de cantón, donde fuere necesario, se nombra
rán colectores para la recaudación de las rentas, los que 
dependerán inmediatamente de sus administradores.

Art. 7 !. Lstofi colectores podran ser nombrados, tanto 
para la recaudación jeneral de todos los ramos, cnanto pa
ra la de alguno 6 algunos en particular, según lo considere 
necesario el administrador, y l© disponga el gobernador de 
la provincia.

Art. 75. Ln recaudación de la contribución de indije- 
nas seguirá por ahora al cargo de los correjidores que ren
dirán mjh cuentas en las tesor< rias, ecepto en los casos cpic 
el gobierno supremo considere convenientes encargar es* 
la recaudación en algunos provincias, cantones ó parro- 
qui sá los colectores dependientes de la administración de 
rentas, por que esta disposición concibe mejor los intere
ses de la hacienda.
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Art. 78 Los colectores nombrado* por los administra- 
dorcs recibirán las ordenes de estas oficinas, y cumplirán 
cu mío dispongan en el servicio; en edias enterarán rnen- 
su límenle ios caudales recaudados y rendirán ai tín de no
viembre su cuenta jeneral.

Art. 77 Tendrán por asignación la comisión eventual 
que se ies designa par otra b y.

Art. 78. Tienen de igual modo la facultad coactiva pa
ra el cobro de los derechos é impueso*, y como emplea
dos en 1 » hacienda se hallan cseiros do todo “ tro servicio.

Arl. 78. Los jueces y autoridades militares están obli
gados á prestarles ausilio para el cumplimiento de sus de
beres, sin demora ni retardo, bajo las penas que estable
cen l.ib 1 ves.

CAPITULO 10,

De los corra ¡dores, alcaldes municipales y parroquiales.

Art. 80. Los correjidores, alcaldes municipales par- 
roquiale«, estarán obligados á ausiliar á los administrado
res, colectores, v demás comisionados para el cobro inte
gro de la renta del estado.

Art. 81. V isitarán por si. siempre que lo estimen 
conveniente, cualquiera de las casas de comercio, ventas 
publicas, ó talleres quo deban tener patente ó licencia 
ele composición, para ccsaminar si Jss tienen, hacer 
que las fijen á la vista del publico, dando parte á la ad- 

» ininistracion de cualquier fulla.
Art 8‘2. Sg asociarán á los administradores, colec

tores, ó coalicionados para facilitarles el arreglo de los 
impuestos. • ¿

Art. 83. Serán responsables, quedarán sujetos á 
las penas que se imponen por omisión (S negligencia á los 
empleados en su man.-jo, siempre que se acredite haber 
faltado á los deberes que por esta ley se les impone.

CAPITULO 11.
De las aduanas marítimas ó terrestres.

Art. 81. En los puertos mayores de la república1
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habilitados por las Icye«, habrán ndunms m?rí'mns ron 
el resguardo competente para la recaudación de lo> de
rechos, y las entradas, y salidas de todos los frutos es
pecies que deban pagarlos, según las leyes establecidas.

Art. 0/) Estas oficinas en los puerto* que sean de 
deposito, serán organizadas con un ad ministrador que es 
( l  jefe de ella, un interventor, un guarda almacén, vista, 
cinco oficiales de numero, y un fiel de peso.

Art. 8(i. Ln las aduanas que no fueren de deposito, 
se pondrán los empleados ajuicio del poder ejecutivo, pre
vio ios informes respectivos,

Art. 87. El resguardo de las aduanas de depositóse 
compondrá de un guarda mayor, un ayudante, y el nume
ro de cabos y de guardas, que considere necesarios el 
poder ejecutivo según los informes que reciba.

Art. 88. Los resguardos que no sean de deposito se 
compondrán de un teniente, un ayudante, y los cabos y 
guardas, que el poder ejecutivo juzgue necesarios por in
forme del gobernador,

Art. 89. Las aduanas terrestres, donde se establez
can por la ley, tendrán un administrador, un interventor, 
dos oficiales de numero, y un portero; sus resguardos 
serán organizados, como el de las aduanas marítimas 
que no sean de deposito.

Art. 90. Los jefes inmediatos de todos estos res
guardos son los administradores de las aduanas, y á ellos 
estarán sujetos en un todo para el servicio, observando 
cuanto se disponga en sus reglamentos particulares.

Art. 91. Estos resguardos estarán armados y tendrán 
todos los útiles necesarios para hacer el servicio, ya sea 
por tierra, montados ó por agua.

Art. 92. Los destinos de emplearlos en los resguar
dos recaerán en personas de notoria buena conducta, de 
actividad, zelo y capacidad, y podran ser removidos li
bremente por los administradores de las aduanas como 
sus jefes inmediatos, siempre que no llenen ecsactamen- 
te su3 obligaciones, ó que sean sospechados de mala ver
sación.

Art. 93. Los administradores de las aduanas tienen 
la principal responsabilidad de toda la oficina; mandarán
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lucer la carga y descarga do los buques, deposilo de' 
los efectos, reconocimiento de los que salgan al despa
cho, ó se reembarquen ó se remitan al interior; liquida
ción de los derechos, recaudación de estos, y entero de 
los caudales en la tesoreria, todo conforme á las leyes 
que se hallan en observancia, y á las que nuevamente 
se establezcan

Art. (J t Cumplirán y harán cumplir á todos los em
pleados, resguardos y dependientes de sus oficinas, con 
las obligaciones anecsas á sus destinos, procurando que 
no falten á las horas de trabajo, y que no causen moles
tia, dilación ni vejamen á ninguna persona de las que con
curran al despacho de sus negocios.

Art. 95 Mensualmente formarán los estados para la 
visita del corte de caja, y de ellas remitirán un ejemplar 
á la contaduría mayor, archivarán otro en su oficina. y en
viarán t re s  á la gobernación para los fines cora venientes.

Art. 90. Propondrán al gobernador las personas que 
Consideren aptas para los resguardos.

Art 97. I ienen la facultad coactiva para hacer efec- 
tiros to los lo* ale mees que resulten en favor de la 
hacienda, y «pie deben ser recaudados por su conducto.

Art. 9 t. i'.n 1 ís-tres primeros meses do cada año rf mi- 
lirán sus cuentas comprobadas á la contaduría mayor pa
ra su ecsamen.

Art. 99. En las aduanas de deposito cuidarán de que 
los efectos, y caudales depositados, se mantengan con to
da seguridad y sin detrimento, reclamando oportunamente 
los reparos que sean indispensables en los almacenes.

Art. 1 0 I. Es su primera obligación evitar, que se intro
duzcan ó retraigan efectos de ilicito comercio, ó de aque
llos que deben pagar derechos al tesoro nacional; y al in
tento deben tomar por si todas las medidas, quG conside
ren necesarias para impedirlo, ecsijiendo si fuere preciso 
los ausilio« de otras autoridades, y poniendo en conocimien
to del gobierno las precauciones que consideren debe to
marse, y que no estén al alcauce de sus atribuciones.

Art. 191. Remitirán anualmente á la contaduría mayor 
un estado jeneral de los valores de efectos importados y 
exportados para el conocimiento del gobierno.

(1 7 3 )
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Art. 102. Remitirán asi mismo una razón nomiual de 
los buques que han entrado y salido del puer'o, sus pabe
llones, procedencia, destino» y fechas.

Art. 103. Formarán rejistro á todos los buques que sal
gan del puerto, en que se exprese el contenido de su carga, 
y los derechos que han pagado, dejando las copias respec
tivas para comprobantes de sus cuentas.

Art. 104. En la recaudación de los derechos y reji- 
men interior, estas oficinas se arreglarán á las leyes que se 
hallan en observancia, y cumplirán con las ordenes que re
ciban de la superioridad; y para el mejor desempeño del 
servicio, propondrán todas las mejoras que les dicten la ex
periencia y canocimientos.

CAPITULO. 12.

De las juntas .

Art. 101. Ilibrá encada provincia juntas de hacien
da presididas por el gobernador de ella, y se compon
drán del contador mayor y tesorero, fc.l secretario de la 
gobernación lo 6erá de esta junta, y llevará un libro 
destinado para sus actas.

§. ° único En las provincias donde no hayan con
tadores mayores, tesoreros y administradores de aduana, 
se compondrá de los demás empleados de hacienda.

Art. 106. Cuando *e trate de la mejora de los ra
mos de las rentas publicas, concurrirán á estas juntas 
los jefes de las ofi< inas de hacienda.

Art. 107. Serán convocadas por el gobernador drl 
8 al 15 de cada mes en la casa de gobierno, y se reu
nirán estraordinariamenie siempre que lo disponga el 
gobernador.

Art. 108. La9 atribuciones de esta junta son:
1. a Ecsaminar y aprobar los remates que se 

hayan hecho de los ramos de hacienda.
2 .  Ecsaminar y aprobar, bajo «u responsabili

dad, las fianzas que otorguen todos lo* empleados en 
los mismos ramos,

3. Celebrar las contratas que sea necesario ha-
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err por orden del gobierno para suministro de víveres 
y de hospitales, compra de vestuarios, armamento, per
trechos y pólvora, composición de cuarteles, hospitales 
y domas edificio» públicos: refacción y construcción de 
buques, repuesto de arsenales y parques, y todos los 
demás e fie tos de que necesita el gobierno para el ser
vicio publico; pero < etns contratas no podrán llevarse 
n! cabo basta que no tenga la aprobación superior, ccep- 
to en los caso» en que estuviesen autorizadas para cele
brarlas sin es‘ 0 requisito

4.~ Promover la simplificación y mejora de la 
recaudación de las reptas asi internas como esternas, en 
coi forDiidad de las leyes.

5. c Minorar cuanto sea dable las erogaciones del 
tesoro | uhbco, sujetando á los empleados á reglas pre
cisas pira evitar fraudes, especialmente en los suminis
tros do hospitales y raciones, y en las obras que se ha
gan por cuenta del tesoro.

6. K Poner en conocimiento del gobernador todas 
las noticias y iso» convenientes para el mejor reji- 
men y arreglo de 1*6 rentas.

7. 9 Deliberar y resolver sobre algún gasto es- 
Iraordinario y urjente, siempre que la premura del tiem
po no permita consultar al gobierno supremo, y que el 
gasto que deba hacerse no esceda de docientos pesos.

8. 9 Cumplir con las demas funciones que les estén 
atribuidas por las leyes y ordenes especiales.

Art. 109. En estas juntas concurrirá, el escribano 
de hacienda, y en su falta otro, cuantas veces sea lla
mado á ellas para los casos que se considere necesario.

CAPITULO 13.

Disposiciones .

Art. 110 Todos los empleados que tergnn á su car
go manejo de intereses, otorgarán fi *nzas á satisfacción 
de la junta de hacienda.

Art. 1 II El valor de estas fianzas será en el orden 
siguiente: el tesorero de la caoa de moneda, los tesore-
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ros y administradores de aduana, los administradores 
principales de correos y los de rentas internas a dos 
mil pesos; los interventores de todas estas oficinas á mil 
pesos; los demás empleados de la casa de moneda que 
teñeran manejo, los colectores de la contribución de ín- 
dijena», los colectores de las (lernas rentas, y todos los 
que no se hallen especificados, las otorgarán con arre
glo! á la asignación que les señale la junta de hacienda, 
y en proporción al caudal que manejen, y á las épocas 
mas ó menos dilatadas en que harán los enteros. Los 
guarda almacenes de aduana y demas oficinas en que 
se establezcan, dos mil pesos.

Art. 112. Las fianzas se darán en personas legas y 
abonadas, sin que ningún fiador responda por mayor 
cantidad que la de mil pesos.

Art. 113. Los empleados tendrán cuidado de remi
tir ó presentar, á principio de cada año, «á la contaduría 
mayor por conducto del gobernador de su provincia, el 
certificado de la supervivencia de los fiadores, y de ha
llarse solventes.

Art 114. Todos los empleados de las oficinas se suc- 
cederán unos á otros para el despacho, por el orden de 
escala, en los casos de ausencia y enfermedad.

Art. 115. Las obligaciones de los interventores de 
las administraciones de rentas internas son comunes á 
los interventores de las demás oficinas.

Art. 116. Para admitir á los destinos de hacienda á 
cualquiera persona, que pretenda tener colocación en Ia9 
oficinas, se ecsaminará por el jefe de ellas su buena con
ducta, y su capacidad en calografía y aritmética: después 
de este ecsamen servirán seis me*es como meritorios.

Art. 117. Los empleados de hacienda serán jubila
dos, por enfermedad ó por los años de servicio, confor
me á la ley de la materia.

Art. 118. No podrán ser molestados para ningún otro 
servicio, ni distraídos de sus ocupaciones, ni enrolados 
en la milicia, ecepto en el caso de hallarse amenazada 
inmediatamente la seguridad publica, en el lugar de su 
residencia.

Art. 119. Ningún empleado podrá tomar posesión
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de su destino, sin que previamente haya otorgado Ja fian
za correspondiente.

Arl. 120. Los empleados de hacienda suspensos go
zarán lis dos terceras partes de sus sueldos hasta que 
se concluya la suspensión; si de la causa resultaren ab- 
sueltos «e le» reintegrará en el goce de la parte reteni
da coa deducción de las multas ó costas, si se les hu
bieren impuesto.

Art. 121 Los emplea los, que succedan en los des
tinos á los que ge hallen suspensos, no gozarán por esta 
eoinision de mayor sueldo que el de su destino en pro
piedad.

Art 122. Los parientes dentro de cuarto grado ci
vil de consanguinidad, y segundo en afinidad del conta
dor jeneral, de los contadores mayores, de los gober
nadores, tesoreros y administradores de rentas, no.podrán 
ser empleados en unn misma oficina.

Art. 123. Las oficinas do recaudación cubrirán sus 
sueldos y ga3los, y harán los enteros del liquido que re
sulte.

Art. 121. Un decreto especial designará el uniforme 
que deben llevar los del ramo de hacienda.

Art I2.r> Tod (f las oficinas de despacho de hacien
da se colocarán en los edificios del gobierno donde los 
hubiere, y en ellos tendrán vivienda les gobernadores 
de las provincias, los contadores mayores, los tesoreros 
y administradores de las aduanas de deposito, y de ren
tas internas, con preferencia á todo otro empleado.

Art 126. Se derogan todas las leyes, decretos, re
glamentos, y disposiciones que contradigan lo dispuesto 
en la presente.

Dada en Quito á trece de abril de mil ochocientos 
treinta y siete—El presidente del senado Juan José F lo 
res— El presidente de la camara de representantes José 
M aria de Santistevan—El senador secretario Anjel Tola- 
fcl diputado secretario de la camara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en Quito á 
diez y nueve de abril de mil ochocientos treinta y siete 
vilísimo séptimo-Ejecutese-Vicente Rocafuerte—Por S. E. 
h i  ministro d e  hacienda M a n u e l  López y  Escorar.

(177)
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República del Ecuador—Ministerio de hacicnda-Pá- 
lacio de gobierno en Quito ó 3 de majo de 13 37-Inclu- 
yo á US. la ley orgánica de hacienda publica,sancionada 
por el poder ejecutivo en 19 de abril ultimo, y US. la ha
rá publicar en la provincia de &u mando. Mas he reci
bido orden espresa de S. E. el presidente de la repúbli
ca para decir á US. que habiendo venido al gobierno es
ta ley el mismo dia en que se cerraron las sesiones del 
congreso, apenas hubo lugar para darle una rapida lec
tura; y como se encontrase que el art. 12.3 no puede con
venir en las presentes circunstancias, recibió orden el mi
nistro que suscribe, de pasar á la enmara del senado y ha
cer la indicación siguiente: que le seria muy sensible al 
poder ejecutivo verse en la necesidad de hacer uso de 
la facultad que le concede el art. 43 de la constitución: 
para objetar una ley que en su concepto era de suma im
portancia; pero que no podia convenir en ponerle la san
ción si el art. 123 no se suprimía ó i o se redactaba en 
otros termino?, apoyándose en la sercila rayen deque 
en las actuales circunstancias no podia peimitirse que en 
las oficinas de recaudación, los empleados percibiesen sus 
sueldos integramente, y por su mi-ma mano, atendiendo á 
que las rentas en el estado actual, no alca' zahsn i.i aun 
para cubrir los gastos mas comunes y pro* isos, rento era 
bien conocido de! congreso, y que seria altamente injus
to el resultado deque en una misma república, unes em
pleados estuviesen perfectamente pagados y asistidos, en
tretanto que el resto de ellos estaría condenado á perecer 
de hambre y de miseria; cosa que no podia \t r&e con 
indiferencia por el gobierno, ya por que esta medida des
truye el principio <ie igualdad entre los servidores de la 
patria, y ya por que el servicio no podiia hacerse con re
gularidad por aquellos que se encontraban pospuestos 
en el pago de sus sueldos: concluyendo con que si no se 
tomaba inmediatamente en conocimiento esta indican nr 
se vería en el penoso conílicto de objetar una ley que 
ya había manitesta lo ser en su concepto, de alta impor
tancia. i^a honorable camara la tomó cu consideración
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en efecto y declaró que no debía suprimirse el articulo, 
puesto que él estaba vijente en leyes anteriores; pero 
el infrascrito tuvo el honor de esforzar las razones anterio
res aduciendo otras nuevas y do igual convencimiento, y en 
esta vez obtuvo mas felices resultados, pues el senado re
vocó su decisión anterior, y declaró que debia suprimir
se el articulo, cuy i declaratoria se remitió para su apro
bación b la camara de representantes, y dió la casua- 
1 d ul qnc en aquel momento habia cerrado sus sesiones 
(.’orno e l que suscribe fue testigo presencial de la men
cionada resolución del senado, y ademas cediste en este 
ministerio una copia autorizada déla ultima acta de sus 
sesiones, el ejecutivo 6e encuentra bastantemente auto
rizado para poner en ejecución la ley, suspendiendo el 
mencionado art. 123, y es en e6te concepto que le ha 
d do su sanción. Por consiguiente me ha ordenado de
cir á LH (jue no se altere por ningún motivo el orden 
establecido para pago de sueldos, y que se observen pun
tualmente las ordenes comunicadas á este respecto, y las 
que se comunicaren cmi lo suesesivo; previniéndole tam
bién, que cuando so dé publicación por la imprenta 
•\ I i ley. se dé igualmente publicidad 5 la presente nota. 
Todo lo cual ct mímico á LJS de orden espresa y ter
minante de S. E el presidente de la república— Dios gue. 
á US.— Minué! López y Estovar.

I* f solución de 10 de abril de1837 ordenando el pavo la - 
talad di 9542 pesos* que se le deben Diego 

pUmento (pie hizo pura los gastos de la ligación cerca de la re
pública del íJenten ti año de 1831.

Exmo. señor-\ la solicitud hecha al cor greso por 
el sr. Diego Novoa. dirijida á que se le satisfagan con pre
ferencia la cantidad de nueve mil quinientos cuarenta ) dos 
pesos, que se le deben por suple mentó < ic* hizo para los 
gastos de la legación cerca de la república del Pt ni en el 
« ño de r  .31. ha recaído la siguiente resolución. Que se <‘en 
I .s ordenes convenir ules al poder ejecutivo para que al 
sr Novoa se le paguen los nueve mil quinientos cuaren
ta y dos peses, que se le deben por el total tuouio tic ci¿
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crédito, y también los intereses por los cinco mil doscien
tos cuarenta y dos peso* que obtuvo ron esta con lición. 
A este fin dispondrá V. E. que de lodos los ramos de in
gresos se les satisfagan «sensualmente quinientos pesos. Lo 
que tenérnosla honra de ponerlo en conocimiento de V. K. 
Dios guarde á V. E.--Quito á catorce de abril de m*l 
ochocientos treinta y s iete-D  presidente del sanado Juan 
José Flore«— El presidente de la camara de representan
te* -José María de Santistevan—El senador secretario An- 
je lTo la-E l diputado secretario de la camarade r* presen
tantes Manuel Ignacio Pareja- Al exmo. sr. presidente de 
la república del Ecuador.-Palacio de gobierno en Quilo 
á diez y nueve do abril de mil ochocientos treinta y siete-vi- 
je-üimo séptimo.--Ejecútese-Vicente Rocafuerte—Por 8. E.- 
L 1  ministro de hacienda Manuel López y  Escovar.

Resolución de 19 de abril de 11137 que las pensio
nes conductivas, que estaba obl eadoá satisfacer
Frej/re, como a*«nti*ta de! ramo del cunton de 
Rtobnnba, quedan reducidas á la nutadde loque se ofreció en 
el íemate,

El senado y camara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

Teniendo en consideración las perdidas y perjui
cios que sufrió el asentista de aguardientes del cauton 
de Riobamba Melchor Freyrc, cuando habiéndose pues
to en libertad el ramo en toda la república por decreto 
de 25 de setiembre de 1330, solo se mandó continuar 
el estanco en aquel cantón,

resuelven:

• Que las pensiones conductivas que estaba obliga
do á satisfacer por el asiento de aquel ramo, queden re
ducidas á la mitad de lo que ofreció en el remate, en
tendiéndose desdo el dia en que se publicó el menciona- 
do decreto de 25 de setiembre hasta aquel en que ce
só el a r r e n d a m ie n to ; y  q u e  c o n  a rre g lo  a e sta diaposfa
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c ien se le forme el cargo ele lo que adeudare por aque
lla menta.

Ijada en Quilo (t raioree de ftbrj de mil ochocientos 
treinta y siete— F.l presidente del senado Juan José Fio-m
res—Fi presidente de L  raniara de representantes José 
Mam cíe Santislevan-El senador secretario Anjel Tola— 
JjI diputad > secretario de la cam ira de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito 
j*i diez y nueve de abril de mil ochocientos treinta y siete-vi- 
i -»¡mo septimo-^jecutese—Vicente Rocafuerle—Por S. E.-- 
El ministro de Incienda Manuel López y Escorar.

Tí '•ioluc'on de 19 de abril de 1937
pesos á favor del ciudadano Carlos Antonio Orosco.

F.xmo Sr.— A la solicitud delt ciudadano Carlos An
tonio Orosco, vecino riel cantón de Alausi, lia resuelto 
el congreso: que l i cantidad de trecientos y cincuenta pe
sos que ha acreditado habérsele ecsijido por las tropas 
del jeneral Luis LJrdaneta en rescate de su vida, que 
estuvo en inminente riesgo por su a lesión y fidelidad al 
gobierno lejitim >, le sean reconocidas por el tesoro pu
blico. y satisfecho **ifuere posible con terrenos pertene
cientes al estado. Lo que tenemos la honra de poner en 
conocimiento de V L-I)ios gue V. E-Quilo acalor
ee de abril de mil ochocientos treinta siete-El presi
dente del senado Juan José Flores-EI presidente de la 
caoiara de representantes José María de Santislevan— 
Al Exmo. sor. presidente de la república del Ecuador- 
Palacio de gobierno en Quito á (hez y nueve de abril 
de mil ochocientos treinta y siete-vijesimo s^ptimo-ilje- 
cutese-VÍcente Rocafuerte-Por S E.-El ministro de ha
cienda Manuel López y Escovar.

Decreto de 19 de abril de 1837 concediendo á 
JVkeeghtel privifejtode navegar cu buques de vapor por el 

termino de cuatro años.

El senado y enmara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,
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decretan:

Art. unico. Se concede 6 Guillermo VThoeght cl privilo- 
jio ile navegaren buques de vapor eceptuandose c*l comer
cio de cabotaje; y solo conci obje’ o de trasportar can
dóles y pasajeros porci termino de cuatro años.

Dado en Quito á catorce de abril de mil ochocien
tos treinta y siete— Fil presidente del senado Juan José 
Flores-Kl presidente de la enmara de representantes José 
Maria de Santislevan-RI senador secretario Anjel Tola-Fl 
diputado secretario de la camara de representantes íli.»- 
nuel Ignacio Pareja-Palacio de gobierno en Quito a diez 
y nueve de abril de mil ochocientos treinta sirte—vij (•Si
re o séptimo— Ejecútese-VÍcente Rocafuerte- Por S. E. et 
presidente de la republica-El ministro del interior José 
Miguel Gonzalos. •O

Pecrcto de20 de abril de 1037 haciendo ri la pro
vincia del Chimiciosoel decreto espedido et 1. c de > o,
en fi (pie si manda abonar las invertidos ci < Ti > de
1834. po> razón de los gastos ha has en d i ñ o
de 8»1 de oidcn del stilar ja ie> al Luis cn esu
vincici.

El sanado y camnra de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso»

decretan:

Art. unico. FI decreto espedido por la presènte le- 
jisìatura á primero de marzo, en que se innuda abonar 
a los recaudadores de rentas las sumas cpic invirtieron 
cn los pasados trastornos del año de 1834, se hace es
tensivo en la provincia del Fhimborazo por los gastos y 
erogaciones hechas el año de 1831 de orden del jeneral 
Luis Urdaneta, ó de sus ájen tes.

Dado en Quito á catorce de abril de mil ochocien
tos treinta y siete—El presidente del senado Juan José 
Flores—El presidente de la camara de representantes Jo
se Maria de <Santistevan-El senador secretario Anjel To-

(182 )
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In-EI '1 i puta do secretario do li enmara do reprosentañ- 
( t‘HManuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Qui
to U veinte d¿ abril de mil ochocientos treinta y siete 
vijesimo séptimo —rjee.utes'í— Vicente Rocafuert-— Por 
S. ti. I I ministro de hacienda Mitiuel López)- Escorar.

Jarreto </r 20 <l¿ abril U 1837 2 ciento los
intereses de b>s princtpaLoque re los haciendas que jac

tan de los jemulas.

El senado y nmnn do representantes dG la república 
del Ecuador reunidos en co greso,

decretan:

Art. tínico. I.os intcicses de los principales acensua
dos <|ue reconozcan las haciendas, que correspondie
ron á los jetudas, se reducen al dos por ciento desde el 
din de la publicación de la presente, debiéndose pagar 
siempre en dinero.

Dado en Quito á trree de abril de mil ochocientos 
treinta y sie'c— El presidente del senado Juan José Flo- 
res-Et presidente de la camara de representantes José 
María de Santistevan—El senador secretario Anjel Tola 
El diputado secretario de la camára de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito á 
veinte de abril tic mil ochocientos treinta y siete-vije- 
simo séptimo— Ejecutóse— Vicente Eocaiuerte— Por S. E, 
i l  ministro de hacienda Manuel Lope z y Estovar.

D n Icrrnfcria de 20 de abril de 1837 dejando vi jen fes Ib ley 
53 tit.5 0 port 5 K, y el decreto de A. <1 </e
25 de jíbreto de 829 á solicitud dd sor. tierna ¡diño

. Exmo. Sor— A la solicitud del sr Eernardino Code
cido. sohre la posesión de una casa cor fisesdn por fe lí. 
ti Libertador, quese remató en publica si In sta, y de 
cuya posesión se hulla perturbado por los tribuí ales de 
justicia, á solicitud de la señora Josef» Artela: el con
greso ha declarado hallarse vijentes la ley 53 titulo 5 .°
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partida .0. e , y el decreto de S. E. el Libertador  prén
dente, de 2ó de febrero de 1820— Lo que lenerno li 
honra de ponerlo en conocimiento de S. E. para los oí’i** 
tos consiguientes— Dios guarde á V. Id.— El presid ule 
de! senado Juan José Flores-EI presidente de la camera 
de representantes José María de Santistovan-Qnito a < i- 
tore.e Je abril de md ochocientos treinta y siete— .1 
exmo. señor presidente de la república del Ecu:ulor-!\i- 
Jacio de gobierno en Quito á veinte de abril de mil odio- 
cientos treinta y siete vijesimo séptimo — i* ¡emítese— Vi
cente Rocafqerte— Por S. E. cA ministro de hacienda Ma
nuel López y Escovar.

* Resolución de 20 de abril r 1837 mandando 2000
petos al sr. Francisco Afadtid, que ha representado su jia- 
[ dre político el sr. JUig'<cl B ebo .

Exmo. señor — Habiendo elevadofi la honorable ca- 
. mara del senado d  sr. Francisco Fernandez Madrid, 

una representación á nombre de su padre político d  sr. 
Miguel Hernández Bello, contrahida á que s. le satisfa
gan dos mil pesos, que se le ecsijieron en calidad de 
empréstito, ademas del quebranto que padeció en la 
diminución del precio de las bayetas que se le tomaron, 
se aesedio á su solicitud, cuya resolución fue aprobada 
por la honorable camara do representantes. Lo que le
ñemos la honra de comunicarlo á V. E. para que tenga 
electo la indicada resolución—vQuito á catorce do abril 
de mil ochocientos treinta y siete—Juan José Flores— 
José María de Sanlistevan— Exmo. señor presidente de 
la república— Palacio de gobierno en Quito á veinte de 
abril de mil ochocientos treinta y siete vijesimo séptimo— 
Ejecútese—Vicente Rocafuerle— Por S. E.-LI ministro de 
hacienda Manuel López y Escovar.

Ley de 20 de abril de 1837 declaran la los sueldos que deben 
gozar los empicados de la nueva creación.

EL senado y camara de representantes de la repu- 
.bliea del Ecuador reunidos en congreso,
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d e c r e t a n :

Art. I . °  La renta del contador mayor de Quito será 
»1:1 de mil cuatrocientos: en Guayaquil la de dos mi!; y 
en Cuenca la de mil cien pesos. La del oficial mayor de 
esta oficina, será en Quito la de seiscientos, en Guaya
quil de mi!,y en t llanca la de quinientos. Los tres ofi
ciales de numero d j esta oficina tendrán en Quito á trescien
tos cincuenta pesos: en Guayaquil á cuatrocientos, y en 
Cuenca á trescientos. El oficial archivero en cualquiera 
de ellas doscientos cincuenta, y el portero ciento

Art. 2. ® El administrador de rentas internas de la 
provincia de Quito gozará el sueldo de mil quinientos 
pesos; el de Guayaquil mil setecientos, el de Cuenca mil, 
y el de hs demás provincias seiscientos pesos. El oficial 
interventor do esta oficina tendrá en Quito ochocientos 
peion, en Guayaquil mil, en Cuenca quinientos, jen Ma- 
nabi cuatrocientos, y en las demas á trescientos

Art 3 °  El oficial 1 °  de la administración de ren
tas internas de Quito, gozará de quinientos pesos, el de 
Guayaquil seiscientos, el de Cuenca trescientos cincuenta. 
El oficial 2 °  tendrá en Quito trescientos pesos, en Gua
yaquil cuatrocientos, y en Cuenca doscientos cincuenta. 
El '¿. °  tendrá en Quito doscientos cuarenta, en Gua
yaquil trescientos, y en Cuenca doscientos. El amanuense 
goz ira en Quilo de ciento cincuenta, en Guayaquil de 
doscientos, y en Cuenca de ciento veinte.

Art. 4. ° En las administraciones internas de las 
(Jemas provincias, no habrá mas que dos oficiales d? nu
mero y un amanuense que liará de portero. El l . °  ten
drá do-cientos cincuenta; el 2 .° doscientos, y el por
tero amanuese ochenta pesos.

Art 5. °  Los resguardos de estes administraciones 
y de todas las oficinas de la república, se montarán y 
arreglarán por el ejecutivo, designando sus sueldos, y 
liicieudo en estos, y en el numero de empleados de 
dichos resguardos, las reducciones que estime necesarias.

Art 6.° i os colectores de estas rentas gozaran del 
$£Í5 por ciento, sin otro gaje.

Art. 7 .° El poder ejecutivo fijará ios gastos de es-
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critorio en las oficinas de nueva creación.
Dada en Quito á doce de abril de mil odiocicnfos 

treinta y siete—El presidente del senado Juan José Flo
res— El presidente de la cainara de lepresentantes 
María de Sarttistevmi—El cenador secretario Anjel T o 
la—Fd diputado secretario de la camma do representan
tes Manuel Ignacio Pareja -Palacio de gobierno en Quito 
á veinte de abril de mil o horientos treinta y sictevi- 
jesimo séptimo-Ejecútese Vicente Rocafucrte-Por S. F. 
El ministro de hacienda Manuel Lopez y Escovar.

Decreto de 20 de abril de 1837 derogando la ley de 18 de 
itgosto de 18.35, sobre cabezón.

Kl senado y enmara de representantes de la repub
blica del Ecuador.

decretan:

Art. unico. Se deroga la ley de diez y orbo de 
agosto dp mil ochocientos treinta y cinco, que impuso 
un derecho territorial con el nombre de cabezón.

Dada en Quito á catorce de abril de mil ochoci
entos treinta y siete-El presidente del senado Juan Jo
se Flores—El presidente de in enmara de representantes 
Jose Maria de »Santistevan-EI senador secretario Anjel 
Tola—jEI diputado secretario de la enmara de represen
tantes Manuel Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en 
Quito á veinte de abril de mil ochocientos treinta y sietevi- 
jesimo séptimo-Ejecútese V icente Uocafucrte-Por S.
El ministro de hacienda Manuel Lopez y Escovar.

Desolación de 21 de abril de 1837 autorizando al ejecutivo pa
ra ejue adopte los medios mas con para la 
de los bienes confiscados del dr.Francisco Solo.

Fxmo. señor— A la solicitud que dirijió al congreso el 
apoderado del dr. Francisco Rodiigu^z Soto, fiara que se 
hiciera efectiva la devolución de sus bienes, mandada j or 
la lejislalura del año de 33, lia recaído la siguiente re
solución: Que siendo obligada la hacienda publica á la
inJeittuization v resarcimiento del valor de loa Tundea del*
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mnjífttra! qoto y de sus fruto3, y en ninguna manera lo? actua
les poseedores: el poder ejecutivo queda autorizado pa
rí adoptar los medios que considere rnas conducentes pa
ra dejar asegurados los den t líos de las partes, avenirlas 
entre ellas, concillando los intereses de todas, procu
rando como uno de estos medios de conciliación comprar los 
bienes del majistrnl Solo para dev< Iverlos á su apocb rado. 
.Que la resolución de la lejislatura á 22 de octubre de 
Ití.V-J se halla vijente en todo loque pueda favorecer al 
majistrnl Soto ó a su apoderado, y para el pago é indem
nización del lejitimo valor de los fundos que le confiscaron, 
y de los frutos por todo el tiempo que lia transcurrido 
su confiscación, se hallan afectas las rentas todas del esta
do. yen especial el rnno de alcabala, de cabezón, pudién
dose igualmente admitir este crédito pata icdencion de 
censos, y en compensación de cualquier crédito activo del 
estado, ya sea por contribución por otro motive— Lo que 
tenemos la honra de pesar á manes de V. E. para los fines 
consiguientes Dios guc. á V. E.— Quito fbril trece de mil 
ochocientos treinta y siete— Juan José F lores— El presi
dente de la cama de representantes José JNlaria de Santis- 
tevan— Al exmo. sr. presidente de la república del Ecuador- 
Palacio de gobierno en Quilo á veintiuno de abril de mil 
ochocientos treinta y siete-vijesirao septimo-Kjecutese-Vi- 
cei.te Rocafiu rte— PorS. E.— El ministro de hacienda Ma
nuel López y Escovar,

fteso'ucion de 21 de abni (le \$ 31 el 
de 8ül 0 pesos en favor del coronel Cervcllon Urbina.

K\mo. señor—A la solicitud del coronel Fervellón Ur
bina ha espedido el congreso la resolución siguiente: Que 
se rcconc zcan corro deuda interior los ocho rnil pesos, 
que conforme á ’a ley de once de septiembre de mil oí ho
cicólos veintiuno, corresponden al coionol C crvellon Ur
bina por su haber militar*-Quito á trece de abril de mil 
ochocientos treinta y siete-Dios gue. á V. E .  E l presí
deme del senado Juan José Florcs-El presidente de la 
camara de representantes José Maria de Pantistevan-*Al 
cxmo. señor presidente de la rcpublica del i cuador -l á-
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lacio He gobierno en Quilo á veintiuno da abril do uní 
ochocientos treinta y siete vijesimo séptimo— Ejecútese-* V i- 
cente Roeafuerte~Par S. E r - ministro de hacienda 
Manuel López y ¿£scovar.

Resolución (Je 24 de abril de 1837 recomendando al ejecuti
vo al ciudadano Francisco Placa, que- sea colocado en 
a!¡runo de los destinos de Guayaqui

Exmo. señor--/:! congreso en vista de una reclamación 
documentada del ciudadano Francisco Plaza y Campos, 
h i tenido & bien resolver, que se te recomiende al poder 
ejecutivo para que en pre ¿lio de los buenos servicios 
que ha prestado en la aduana de Guayaquil por el espacio 
de trece años, se le dé una colocación proporcionad«, 
ya sea en aquella oficina ó en otra de Guayaquil—Lo que 
nos cabe la honra de poner en conocimiento de V. ib.—Dios 
gu.e. á V ./?.--Juan José Flores -José María de Sanlisle- 
van-Quito á catorce de abril de mil ochocientos treinta 
y siete -Al *xmo. señor presidente de la república del 
.Ecuador-Palacio de gobierno en Qui»o íx veinte y cua
tro de abril de mil ochocientos treinta y siete—vijesirno 
septimo-Ejecutesc—Vicente Rocafuerte—Por mi
nistro de hacienda Manuel López y Escorar.

Resolución de 24 de abril de 1837 disponiendo que el ejecu
tivo mande pagar de preferencia la cantidad que adeuda el te
soro publicoá los patronos de la obra pia de las salinas de
Punta de Arenas, pertenecientesá niñas pobres de
Guayaquil.

El senado y caraira de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso,

RESUELVEN.

La cantidad, que adeuda el tesoro publico por el 
tiempo que ocupo el estado las salinas de Punta de Are
nas pertenecientes á la obra pia, que á favor de algu
nas niñas pobre3 de Guayaquil se halla fundada en ellas*
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m.vw! irá r 1 poder ejecutivo, que de toda preferencia se 
paguen «i los patronos de la obra pia sobredicha, para 
q u e  la distribuyan entre I >s personas á quienes corrcs- 
pond ui coa arreglo á la fundación.

Dada en Quito á catorce de abril de mil ochocien
tos treinta y siete—El presidente del senado Juan Jose 
Flo*es—El presidente de la camarade representantes lo
se M iría do S intLlevan—El senador secretario Anjel To- 
I:»— 1 diputado sccreiario de la camara de representantes 
M uiuel Ignacio Pareja— Palacio «le gobierno en Quito k 
veinticuatro de abril de mil ochocientos treinta y siete- 
vijesimo sepíimo-Kjecutese—V ieente Rocafuerte—Por S. 
10.— El ministro de hacienda Manuel López y Escorar.

R e s o l u c i o n  de 2 1 de abril de 1037 para que
nando Marques de la Plata ha sus jtstioncs por la suma
qus redima, con arreglo á la ley jeneral de crédito publico.

Exmo señor—Habiendo reclamado el ciudadano Fer
nando Marques de la Plata, que lastima de 15101 pe
sos I y 1/2reales, que se le adeudan por el estado como 
á contratista del ramo de sales, le sea pagada con toda 
preferencia, y sin confundirla con los demas créditos, el 
congreso ha tenido á bien resolver: Que el ciudadano 
Plata arregle sus jestiones en la ley jeneral, que se ha 
dado sobre la amortización del crédito publico, debién
dose considerar comprendida su acreencia en las de l . rt 
clase— Lo que tenérnosla honra de poner en conocimien
to de V. !£.— Dios gue. k V. E.—Juan José Flores—José 
María de «Santitítevan—Quito abril catorce de mil ocho* 
cientos treinta y siete— VI Exmo. Sor. presidente de la 
república del Ecuador— Palacio de gobierno en Quito á. 
veinticuatro de abril de mil ochocientos treinta y siete- 
vijesimo séptimo— Ejecútese— Vicente Rocafuerte-Por 8« 
E,-E1 ministro de hacienda Manuel López y Escorar.

Resolución de 21 de abril de1837 concediendo el (roce de mon
te vio ministerial, á la viuda del ex B na/diño

Fd señalo y camarade representantes de la república díl 
Ecuador reunidos en congreso,
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resuelven:
Desde el (lia do la publicación de la presente, dis

frutará la viuda del tesorero de esta ciudad Bernardina 
Delgado del monte pió ministerial que le correspondía, y 
para el que se le hicieron de su sueldo las deducciones 
respectivas.

Dada en Quito á catorce de abril de mil ochocientos 
Ireintü y siete— El presidente del senado Juan José Flo
res— El presidente de la enmara de representantes José 
María de Santistevan— El senador secretario Anjel Tola* 
El diputado secretario de la enmara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito a vein
ticuatro de abril de mil ochocientos treinta sietc-vije- 
simo séptimo— Ejecútese-\ ¡rente Rocaíuerte-Por S. F. 
El ministro de hacienda Manuel López y Escovar.

Resolución de 24 de abril de 1837 para -
nio Orliz de Cebados se le reconozca la cantidad de .'>00 pesas.

Exmo. señor-A solicitud del ciudadano Antonio Or
liz de Ccballos, y en vista de los documentos que com
prueban su crédito, por la cantidad de quinientos pt ses 
que dio en empréstito cuando e! ejercito libertador al man
do del jeneral Sucre ocupó esta ciudad: ha resuello, que 
le sea reconocida, y pagado con arreglo á la ley que se 
ha dado sobre la materia— Lo que nos cabe la honra de 
de comunicar á V. E. para les efectos consiguiente f- D íos 
gue. á V. E .— Juan José Flores-Jese María de Santihievan* 
Quito abril catorce de mil ochocientos treinta y siete-Al 
exmo. sr. presidente de la república del Ecuador-Palacio 
de gobierno en Quito á veinticuatro de abiil de mil ocho
cientos treinta y siete-vijesirno séptimo-/ j. cútese-Vicen
te Rocaíuerte-Por S. E . - E \ministro de hacienda Manuel 
López y Escovar.

Declaratoria de 21 de abril de 1837 sobre que 1. co- 
rivmdantQ .Marcos Angulo se le adjudique una caballería de 
terrenos v a D i o s , ó cu su falla los de comunidad.

Exrno. señor.— En conformidad de la resolución dada 
por lu presente lejislatura para el l . " 1 comondanle de 
milicias Marcos Angulo, se le adjudique una caballería.
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tío tierras en la parroquia de Tulcan; han declarado 
as camaras que la adjudicación de esta caballería pue
bla hacérsele en terrenos valdios, y en su defecto en 
los de comunidad que haya en la parroquia de Tuiean.

Lo que tenemos la honra de poner en conocimien
to de V. E. para los efectos consiguientes,—Dios gue. 
S\ V. E.~El presidente del senado Juan jóse Flores— 
El presidente de la camara de representantes José 
jVIariá de Sanlistevan—Quito á catorce de abril de mil 
ochocientos treinta y siete*—Al exmo. señor presidente 
de la república del Ecuador-—Palacio de gobierno en 
Quito á veinticuatro de abril de mil ochocientos treinta 
y. siete—vijesimo séptimo—>,Ejecútese—Vicente Rocaíuerle.

-Por S. El ministro de hacienda Manuel López y 
Escovar.

t

Dtcrcto de 24 de abril de 1B37 autorizando al ejecutivo pa*a 
(jue suspenda la ejecución de la ley sobre destilación de 
dientes, hasta el mes de junto.

Exmo. señor.— l as honorables enmaras sellan servido 
autorizar á S E. para que suspenda la ley sobre aguar
dientes en las provincias del interior hasta el mes de 
junio del presente año, en que ya estarán consumidas 
las ecsisñ ules del presente estanco,—Lo que teñímos la 
honra de participar á V. E. para los fines consiguientes. 
Dios gue. á V. E.--1 1 presidente del senado Juan José 
Flores— !• I presidente de la enmara de representantes 
José María de Sánlistevan-Quito á catorce de abril de 
mil ochocientos treinta y siete-—Al exmo. sr. presidente 
de la república del Ecuador.-Palaeio de gobierno en 
Quito á veinticuatro de abril de mil ochocientos treinta 
y siete-vijesimo septimo.-Ljecuíese—Vírente Rocafuerte. 
Por S. E.-El ministro de hacienda Manuel López y 
A'sc ovar.
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E  asolación de 24 de abnl de 1837 subtendiendo
de los aere ¡doresá la * testa de Jlurtiu 
boga, entretanto no concluyan sus herederos la cuenta de 
recaudación de tributos cjue han presentado.

El senado y camara de representantes de la república 
del Ecuador reunidos en congreso.

En vista de la solicitud di ! ciudadano Pacifico r ’hiri- 
boga contraída k que mientras se fenezcan las cuentas de 

Ucobranza de tributo de Piobimba, que estuvo id 
cargo del finado su padre Martin ('hiriboga, se declare 
que los que pagaron en efectos la contribución de los ::i- 
dijenas para ausiliar k las tropas espafi >las estacionadas en 
aquel cantón, carezcan lo* paga lores «le acción p in  
repetir contra los herederos do diebo Martin Chinbogn.

Resuelvan:

Entre tanto no se concluyan las cuenta«, que tiene- 
rendidas el ciudadano Pacifico Chiriboga de la recau- 
d cion de tributos que manojo el citado Martin Chiri- 
boga, no podran ejercer su acción los referidos paga
dores contra los herederos de este.

Dada en Quito á catorce de abril de mil ochocientos 
treinta y siete —El presidente del senado Juan José Flo
res—El presidente de la camara de representantes José 
María de Santistevan—El senador secretario Anjel Tola* 
El diputado secretario de la camara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito k 
á veinticuatro de abril de mil ochocientos treinta y siete— 
vijesimo séptimo-Ejecutese-Vicente Rocafuerte-Por S. E. 
El ministro de hacienda Manuel López y Eecovar.

Ley de2 4 de abril do 1837 estableciendo una contribución 
neral m la república.

\

K\ senado y camarade representantes de la república del 
/Ecuador reunidos en congreso,
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considerando:

l . °  Que las actuales rentas de la república no son 
suficientes para cubrir sus atenciones:

© Que es un deber de los ecuatorianos contribuir 
á los gas'os públicos en observancia del art. 7, ° de la 
constitución,

D ecretan:

Art. l . °  Toda persona en la república, cualquiera 
que pea la clase á que pcr’enezcn, estará obligada á pa
gar el impuesto que por esta loy ie corresponda.

Art. 2 ° Los impuestos de esta lev comprenden á 
los nací >nales, y cstranjeros, que tengan residencia en el 
pais, ó bienes en el territorio de ia república.

Art. 3. °  Para la mas fácil recaudación de estos im
puestos, se dividen los contribuyentes en siete clases, á 
6aber; empleados, comerciantes, propietarios, eclesiásticos, 
artesanos, jornaleros, y peones.

Art. i° A todo empleado eclesiástico, civil, militar 
y de h tcienda, y de consulado, y á los que reciban suel
dos. y pensiones de las rentas publicas, y de las municipa
les. se deducirá el diez por ciento de L  dotación del 
destino que sirvan, y de la pensión de quegozen.

§. °  l . °  Siempre que no sea posible satisfacer á
los empleados la renta integra, se deducirá el impuesto de 
la parte retenida.

§. °  2. ° Se eceptuan del pago de esta contribución, 
la clase de tropa, los inválidos, y las personas que gozan 
de viudedades

Art. 5. °  los comerciantes Ee distinguirán en diez 
clases: los de la 1. * pagarán en las provincias del interior 
doscientos pesos, y en las litorales cuatrocientos pesos: loa 
de la 2. p pagarán en las provincia» del interior ciento' y 
cincuenta pesos, y en las litorales trescientos petos: los de 
la 3 w pagarán en las provincias del interior cien pesos, y 
en las litorales doscientos pesos: los de la 4. 9 pagarán en 
las provincias del interior setenta y cinco pesos, y en las 
litorales ciento y cincuenta pesos: los de la 5 09 pagarán 
en las provincia» de] interior cincuenta pesoe, y en las ii*
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(orólos cien pesos: los de ta G*55 pignrán en tas provincia» 
del interior veinticinco pesos, y en tas litorales cincuenta 
pesos: los de la 7. p pagarán en las provincias del inte
rior doce pesos, y en las litorales veinticuatro pesos: los 
de la «i. 3 pagarán en las provincias del interior cinco pe
sos, y en las litorales diez pesos: los de la 9. p pegarán en 
Jas provincias del interior tres pesos, y en las litorales fifis 
pesos: los de la 10. pagarán en las provincias del interior 
dos pesos, y en las litorales cuatro pesos.

Art. G. °  Son comerciantes los comisionistas que com
pran ó vendan, que importen ó esportón por mayor de 
su cuenta, ó por la de otros, efectos nacionales ó extran
jeros: los capitalistas que por si, o por medio de otras per
sonas emplean los capitales en objetos de comercio par 
mayor, ó que jiren por asientos, empresas, provisiones, cam
bios, seguros, prestamos ó descuentos: los merca deres que 
compran y venden por mayor ó por menor mercaderías 
de. toda especie: los cajoneros, tendíjoncros, canastilleros 
ó mercachifles: los almaceneros (pie venden por mayor, y 
aun por menor toda clase de comestibles, caldos, espe
cias, loza, cristales, ferretería, y toda clase de qui « alta: 
tas pul re ros ó chiníaneros, que vendan por menor comes- 
tibies, especias, caldos, jabón, velas, grasa &¿c; y los fon
deros, bodegoneros, dueños decafees, villares y botellerías*

§. °  único. Los tribunales de consulado, ó jueces de 
comercio, harón estas clasificaciones, uniéndose á los go
bernadores. fia los cantones donde no ecsistan jueces de 
comercio, se liarán por los correjidores y dos comerciantes,

Art. 7 .°  Los curas se dividirán en cuatro clases: la 
*1.65 pagará sesenta pesos: la 2. 59 pagará cuarenta pesos: 
Ja 3. ~ pagará veinte pesos; y la 4. p pagará diez pesos. Se 
cccptunn los curas de montaña.

£>. 3 l . °  Los eclesiásticas no ben* ficiados, pagarán, 
cuatro pesos en las provincias litorales; y en las del inte
rior dos pesos

§. 3 *2. °  Les prelados diocesanos y los vicarios fo
ráneos, en su? respectivos lugares, de acuerdo con los go
bernadores de provincia y correjidores de cantones, arre
glarán las cuotas de esta ley. Los prelados eclesiásticos y 
vicarios, cobraran la contribución y la enterarán tn el le-
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poro, con espresion de los nombres, y clases de los contri
buyentes.

Art. 8. °  Los propietarios de fúñelos rústicos se dis
tinguirán en ocho clases: la l . 23 pegará cien pesos: la
2. 23 pagará ochenta posos: la 3. 23 pagará sesenta pesos:
1 4 . 23 pagará cuarenta p< sos: la 5.23 pagará veinte pe
sos: la (3.23 pagará quince pesos: la 7 .23 pagará diez pe
sos: la 8. 23 pagará cinco pesos.

§ °  l . °  Los poseedores de capitales acensuados,
contribuirán con la misma proporción que Ies propietarios.

°  2. °  El poder ejecutivo, en la parte reglamenta
ria, dará la base del monlo de la propiedad, para que 
puedan hacerse las aplicaciones del articulo 8 °

o ° 3 ° Las clasificaciones de propietarios, de 
poseedores de capitales acensuados, se encomendarán á 
los concejos municipales, que se asociarán de tres ó cin
co propietarios.

Art 9.° Los profesores de ciencias y artes, se di
vidirán en tres clases: la I 23 pagará seis pesos: la 2. 23 
pagará cuatro pesos, y la 3. 23 pagara dos pesos.

§. °  J °  Los médicos y los boticarios se dividirán 
en dos clases: los déla I .*  pagarán en el interior doce 
pos«as, y en las provincias litorales veinte y cuatro pe
sos: los de la 2. 23 pagarán en c! interior seis pesos, y 
en las provincias litorales doce pesos.

§. °  2 .°  Los escribanos y los procuradores, paga
rán lo« primeros en las provincias del interior sei» pe
sos, y en los litorales pagarán doce pesos; y los segundos que 
son los procuradores, pagarán en las pr< vineras del in
terior cuatro pesos, y en las litorales pagarán odio pesos.

Art. 10. Los jornaleros y los peones, pagarán en 
las provincias de! interior dos pesos, y en las litorales 
cuatro {»esos, si es que no estén sujetos á otra contri
bución personal.

Alt 11. Cuando una mhma persona esté comprcon- 
dida en tres, ó mas clasificador es de las establecidas 
por esta ley, ó de* las otras contribuciones antes impues
tas, solo pagarán dos, que serán la mayor y la menor.

§ c i . c No se comprenden en estas acepciones 
el pago de diezmos y primicias, y los derechos de ádua-
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na, y alcabala.

§. º  2 .°  í̂ aB contribuciones Je quo trata e*(n ley 
son obligatorias en cada año; y el poder ejecutivo cu sui* 
i*egla meatos, dispondrá los periodos en que cieoan ha
cerse efectiva».

Art. 12. Se derogan Jos impús t os conocidos con 
los nombres de medias annata* seculares, mesadas, an
imalidades, y medias anuatae eclesiásticas,

Art. 13. Los artesanos se dividirán en tres clases: la 
1.a5 pagará en la» provincias del ¡menor cuatro pesos, 
y en las litorales ocho pesos: los de !a 2. 89 pagaran en 
las provincias del interior tres pesos, y en las iiionios 
pagarán seis pesos: los de la 3 w pagarán en las pro
vincias del interior veinte reales, y en las litorales cin
co pesos.

Art. 1 i. Los concejos municipales harán ia3 clasi
ficaciones de ios contribuyentes, compre ndidns cu. el ar
ticulo 9.° y sus parágrafos, y la de todos aquellos que 
no estén esprefamente encomendadas ó otras corporaciones.

Art. 1 5.Se derogan todas las leyes y disposiciones, 
que se?¡n opuestas á la presente.

Dr.dft en Quito á catorce de ahri! de mil o< hocientos 
treinta y siete— L1 presidente del senado Juan José Flo
res-Sil presidenta de la cara ora de representantes José 
María da Sanlistevan-fCi sena ior secretario Anjel Tola- 
El diputado secretario de la camara de representantes 
Manuel Ignacio Pareja— Palacio de gobierno en Quito 
á veinticuatro de abril de mil ochocientos treinta y siete-vi- 
j^simo septimo-Fjecuteee-Vicente Roca fuerte-Por S. E.— 
El ministro de hacienda Manuel López y Escorar.

Resolución Je 25 di < b ril de 1837 para que viuda del je *  

ncral José M a ñ a  Saeñz goz*durante sus dias de -
te del sueldo, que por su grado ls torre'poruña á su marido.

El senado y camara de represéntenles de la república 
del Ecuador reunidos en congreco,

RESUELVEN.

La viuda deljencral José María Saenz gozará du»
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rnnle sus dias de la ruarla parle del sueldo, que por su 
grado estaba asignado á su marido.

Dada en Quitoá catorce de abril ,de mil ochocien
tos Ireinta y siete— F\ presidente del senado Juan José 
Flores— El presidente de la camara de representantes Jo
sé María de Santistevan— El senador secretario Anjel T o 
la-Til diputado secretario de la c an ;ra de representan
tes Manuel Ignacio Pareja—Palacio de gobierno en Qui
to á veinticinco de abril de mil ochocientos treinta siete- 
vijesimo séptimo—Ejecútese—Vicente Rocafuerle -Por or
den de S. Eí ministro de guerra y marina Bernardo 
Daste.

Resolución de 25  abril de 1835 para que la viuda 
Segundo Fernandez disfrute de la cuarta parte del sueldo, que 

por su clase gozaba su marido.

El senado y enmara de representantes de la repú
blica del Ecuador reunidos en congreso,

resuelven:

A la viuda del oficial Segundo Fernandez, se le 
asistirá durante sus dias con la cuarta parte del sueldo 
correspondiente al grado efectivo, que baya tenido por 
el gobierno constitucional do la república antes de su 
fallecimiento!— Dada en Quito á catorce de abril de mil 
ochocientos treinta y siete--El presidente del senado Juan 
José Flores— El presidente de la camara de represen
tantes José María de Santistevan—El senador secreta
rio Anjel Tola— El diputado secretario de la camara de 
representantes Manuel Ignacio Pareja—Palacio de gobier
no en Quito á veinticinco de abril de mil ochocientos 
treinta y siete-vijesimo séptimo—Ejecútese—Vicente Ko- 
Cftfuerte—Por orden de tí* E.-El ministro de guerra y 
marina Bernardo Daste. ,
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Resolución de 25 de abril de 1337 re cono cuntí como deuda
interior de la república los perjuicios que sufrió el coronel 
Alejandro .Machucaen la insurrección del batallón

El senado y camara de representante» de la repú
blica del Ecuador reunidos ea congreso,

RESUELVEN!

Se reconocerá como deuda interior de la república 
la cantidad de la que debidamente se comprobare asci
endan los perjuicios, que sufrió el coronel Alejandro 
Machuca en la insurrección del batallón Flores, que se 
verificó en el cantón do Latacunga en la noche del 12 
de agosto de 1332.

Dada en Quito ü catorce de abril de rail ochocien
tos treinta y siete— El presidente del senado Juan José 
Flores-EI presidente de la camara de representantes Jose 
María de Santistcvan-EI senador secretario Anjel Tola—El 
diputado secretario de la camara de representantes Ma
nuel Ignacio Pareja-Palacio de gobierno en Qui»o & veinte 
y cinco de abril de mil oc hocientos treinta y sirte-vijesi- 
rao séptimo— Ejecutese-VÍcente Boeafuerte-Por orden 
de S. E.— El ministro de guerra? marina Bernardo 
Daste.

Resolución de 25 de abril de 1837 concediendo 
dos al primer comandante efectivo d Justo Surca.

Fxmo. señor,— El congreso ha resuelto.: que en aten
ción á que el primer comandante efectivo dr. Justo Sierra 
fue invalido en acción de guerra, le concede el poder 
ejecutó o su retiro de invalidez, con el sueldo que la 
1( y señala á los de su clase— Lo que tenemos el hoiaar 
de poner en conocimiento de V. para los fines con
siguientes—Dios gue. á V. E — Quito abril catorce de 
de mil ochocientos treinta y siete—¿1 presidente del se
nado Juan José llores -hApresidente de la crinara do 
representantes José María de Santistevan-Al exrno. señor 
presidente de la república del Ecuador-Palacio de go-
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hierno en Quito á veinticinco de abril de mil ochocien
tos treinta y siete—vijesimo séptimo—Fjecutese—Vicente 
Rocafueri.e*-Por orden de S, E.-2£l ministro de guerra 
y marina Bernardo Daste.

Resolución de 25 do abril de J 837 cpie csplica la verdadera in- 
telijencia de lat¡uc espidió la ledel año tíe 8j2, rela
tivamente al capitán retirado José Pimenteh

Exrao. scnor-Habiendose ecsaminado por el congre
so la representación de Luis Pimentel sobre si la reso
lución de la lejislatura de 1832, contraida ó mandar' 
satisfacer á su pa iré José Límente! lo3 dos tercios de 
sueldo, qu® como á capitán retirado le habían sido asig
nados desde 5de octulre de S821, debía entenderse que 
solo se contraigan & lo que devengase en adelante, y 
no á lo que se le adeudaba de antemano, se bu servi
do resolver: Que no pudiendo suponerse jamas, que e I 
congreso de 1832 hoya tratado de atacar la propiedad 
ni de privar á José Lj mente! de lo q u* hibia adquirido 
lejitima nenie, debía entender c que en aquella resolu
ción solo qui-o prevenir, qvre lo que le correspondiera 
en lo sucesivo por 11 pensión que disfrutaba, na le pa
gara con punt ulidad;. mas de ningún modo que lo ven
cido se le dejara d*j satisfacer por el erario publico; 
y que en este concepto debía disponerte por el poder eje
cutivo, que el ajustamiento de las dos terceras panes 
de sueldo, que le habían sido señaladas, comprendiese 
el tiempo corrido desde 5 de octubre de 1821 
en que te le espidieron sus letras de retiro hasta el día 
en que falleció. Lo que ten* iros la honra do comuni
carlo á V. E. para los eftcio» que haya lugar- Dios 
gue. á V. E.— E l  presidente del senado J uan José Flo- 
r e s - E l  presidente de la careara de representantes José 
M a r ía  de Sautjstevan— P a la c io  do gebi u¿o en Quito a 
veinticinco de abril de mil ochocientos treinta y siete- 
vijesimo septimo Ejecutese—̂  ícente Rocafuerte  por or
den de S. .E-El ministro de guerra y marina— bernar
do Daste.
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Pesolucion d? 3 demnp de 1337 100 pesos an
nu d¡s al administrador di la estafeta

Exmo Sor.— El congreso en vista de la’solicitud del 
administrador jmer.d de correos de esta capital, eleva
da por conducto del sr. ministro de hacienda, contraida 
t¡ que se asigne» cien pesos de dotación annunl al admi

nistrador de la estafeta de Tulean; hc lia confirmado con 
ella/—Y nos cabe la honra de p wer esta resolución en 
conocimiento de V. E. pira los fines conducentes—,Sír
vase V. E. aceptar la distinguid i consideración pro
fundo respeto de bus atentos servidores—J)ios gue. á V. 
E.-Q,uiío á catorce de abril de mil ochocientos treinta 
y síete-El vice presidente del senado Francisco Marcos -  
El presidente de la cámara de representante* José Ma
ría de Santisteván-\1 Exmo. sr. presidente de la repu* 
Mica del Ecuador—Palacio de gobierno en Quito á ocho
de mayo de mil ochocientos treinta y siete vijesimo sépti
mo-Ejecutese-Vicente Rocafucrte- Por E.-El minis
tro de hacienda Manuel López y Escorar.

Comunicación de la secretaria del senado de 23 m fyn de 
1 337 admitiendo al servicio de con el grado de
coronel al primer comandante Manuel Jlrjona.

República del Ecuador-SeCretaria del senado-Qui- 
to á 23 de mayo de 1337-Al sr. ministro de estado en 
el despacho de guerra—Señor-La honorable camara del 
senado en la ultima de sus sesiones, admitió, puso en dis
cusión y aprobó la propuesta que hizo el ejecutivo por 
medio del sr. ministro de !a guerra para que se reco
nociera por coronel graduado al primer comandante Ma
nuel Arjona admitido al servicio de e3ta república—Ten
go el honor de transcribir á la resolución según y 
en los términos que se llalla inserta en la acta de la 
noche del 14 de abril ultimo, para que surta los efec
tos correspondientes: su literal contesto es como sigue-- 
Et sr. ministro del interior que lo es también propieta
rio en el despacho de la guerra, á la voz y a nombre 
del poder ejecutivo hizo presente: que el primer coman-
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(1 Ante Manuel Arjona íí quien se admitió al servirlo de 
esta república por su buce comportamiento y honradez, 
no se reconoció como coronel graduado que era enton
ce?, que considera de justicia reconocerlo por tal, y en 
su consecuencia lo proponía á la honorable cañara del 
senada. Luego que la honorable careara se impuso de 
las circunstancias mas pequeñas acerca de la persona d© 
quien se trataba, indicó que podía acceden?*, respecto á 
reunir ci comandante Arjona las mas recomendables cua
lidades; y con este motivo el honorable sr. Teda hizo la 
mocion, con «po je  dei sr. Torre*, de que se a cced a  'a 
propuesta del ejecutivo para reconocer como coronel gra
duado a! primer comandante Manuel Arjona: admitida 
y puesta á discusión, fuó aprobada, salvando sus votos ios 
señores Paílarez yCarrion—Con sentimientos del mayor
respeto queda d* YS. muy atento servidor-Anjel Tola.

D E C R E TO S

D E L

PODER EJECUTIVO.

Derreto de7 de junio de 1 837 reglamentarte de ley de 3 de 
marco delmismo año, que deciar*patrio mayor de In provincia 
de M anabi  el de Jaramijó.

Vicente Rocafuerle presidente de la república ¿el Ecua
dor &c. 6¿c. <5:c.

En ejecución de la ley de 8 de marzo ultimo, y á 
virtud de la autorización que me conceden los articules 
2. ° y  3. c de la misma: vistos los informes de quo ha
bla el articule 2.° y oído el dictamen del consejo de go
bierna,
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D F . C R E T O Í

Art. 1Se declara puerto mayor de la provincia 
ds Manabí, el de J»ramijó, ydesde la publicación de car 
te decreto queda abierto para la importación de el* <•- 
tos cstranjeros y exportación de producciones nacional «.

Art. 2. °  Queda extinguida la aduanilla de Montc- 
cristi, y se establecerá en J ara mijo una aduana con l"S 
f¿mpleados siguientes. Un administrador, un oficial I. °  
interventor, un vista, guarda almacén, dos oficiales de nu
mero y un portero amanuense

Art. 3. °  Las dotaciones de estos empicados serán: 
la de mil cien pesos para el administrador: la de seis
cientos el interventor: la de trescientos al vista, guarda 
almacén, y los dos oficiales de numero; y la de doscien
tos al portero amanuense.

Art. 4 °  Se reconcentrará por »hora en la aduana 
la administración de rentas internas, quedando retundi
das las oficina» de recaudación en esta sola, b si., un
to que las rentas de la provincia se adecenten y ensijúii 
su separación.

Art 5. ° El resguardo será montado con form e le» pre
venga un decreto especial, que arreglara ledo* tos» res
guardos de las rentas de la república.

Art. 6 °  En la aduana de Jaratmjó, se recaudarvn 
los derechos de que habla el articulo 14 de ls ley  y 
ademas los de csportacion ó de salida, que se c obran 
por leyes vijentes.

Art 7. °  Quedan cerrados los otros puertos, caletas, 
radas, ensenadas y desembarcadnos de la provincia; y 
ningún buque mercante podrá tocar en * líos, n* meru s 
desembarcar efectos ó mercado» ias. so pena de ser de
comisado, con todo su cargamento; á cuyo efecto, t o obs
tante el zrlo y vijllancia que desplegaran los emplea
dos del gobierno, se faculta á las autoridades locales y 
ciudadanos de la provincia, para sorprender á lo* de
fraudadores, haciendo suyos los efectos q u e  Rpreendie- 
ron, después de pagnr los respectivos derechos, con ar
reglo á lo que dispone la ley de 2 9 de octubre de 1833.

Art. 8. °  Uu buque de guerra cruzara conslantcmcD-
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te sobre la Costa para celar el contrabando; y por el 
ministerio de guerra y marina se darán las ordenes é 
instrucciones convenientes, de conformidad con el articulo 
17 de li ley.

Art. 9 5 El poder ejecutivo continuará dictando bis 
providencias necesarias para el buen orden y arreglo de 
la aduana, su rejimen interior, fomento de población en 
el puerto, y demás que sean conducentes a este estable
cimiento.

Art. 10 El ministro de estado en el despacho de ha
cienda queda encargado de la ejecución de este decreto.

Dado en el Palacio de gobierno en Quito á siete 
de junio de mil ochocientos treinta y siete-vijesimo sép
timo— Vicente Kocafuerte Por 8 L.-El ministro de ha
cienda Manuel López y Escovar.

Decreto <ie 10 de mido de 1 '‘.37 espedido por
to »  en eje c u c i o n  l y de 17 de del < sobre
el romo d: sul.

V icente Rocafuerte presidente de la republ ca del Ecua
dor &c. &¿c&c.

E n  ion de !a ley de 17 «le abril ultimo que arregla
ci luOio ti», sal; oído el dictamen deí consejo d< gobierno,

df.c r f t o :

Art. I. ~ E> ramo !e sal se administrará por cuenta <1̂1 
gobú «no en 1.« p«oviucia de Guayaquil, v corroía, como 
los (Jemes ramo.“ que lórman las lenn«**. íl cargo de la ad
ministración d* rentas internas «le nqueiia provincia.

Art. 2. °  Esta administrt.cion se liara c. *go de la 
sal oc*>i*teu(e en bis almacenes depósitos, conforme a ¡o 
prevenido en el arí. 3 °  de la i< y.

Art. 3 °  El admmi-trador le rentas internas pro
pondrá al gobi«?rno los individuos en quienes deban recaer 
lo- nombra alientos de recepiore*. par.* ío«íos aquellos r>*i• *- 
tos en donde no hubieren sido nombrado-' d*' antemano. 

§ °  l . °  El receptor de Saína Elena recaúdala lum-
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/
Lien los demas ramo» que se cobren en aquel pueblo, y su 
renta anual será de seiscientos pesos. 1.01 receptor i!e Ba- 
bahoyo, que también recaudará loa demás imp c.w en 
aquel pueblo, tendrá de renta ochocientos pesos. El re
ceptor do Guayaquil, que recaudará igualmente los demás 
impuestos en aquella capital, gozará también del sueldo de 
ochocientos pesos.

§. °2.° Los receptores de la bo'legdila de Yngua
chi, Milagro, Naranjal, Bolao, Mac h da, Santa Rosa y de
más puntos en donde se eppenda este art. gozarán de! seis 
por ciento del producto de la venta en favor del estado.

Art. 4. ° La sal se venderá al publico á seÍ3 reales 
la colorada, y a cuatro la blanca, con arreglo al nrt 5. ° 
de la ley; j  consumidos los actuales depósitos, su precio 
será el establecido por el § c único del citado articulo»

Art. 5. c L 03 receptores tenderán la «al en e! alma
cén de turno, señalado por el administrador de rentas» in
ternas, y la venta se hará en presencia del dueño del ar
ticulo; observándose to las las formalidades prevenidas en 
los articules 6 .°  7 .°  8 .° 9 .°  y 10.

Art. 6 °  Los receptores custodiarán los fondos perte
necientes al estado, como productos de la venta de sal, y 
los consignarán al fin de cada mes en la administración do 
rentas interna«, en cuya oficina se cuidará de que ce ob
serven todas las formalidades de que habla el articulo
7. °  de la ley.

§. ° único. En ningún caso, y  ni aun con las ordenes 
del administrador, recibirán estos receptores por el valor 
de la sal, otra especie que dinero efectivo, y se prohíbe 
absolutamente la admisión de papeles en pago de este 
articulo.

Art. 7. ° E\administrador de rentas internas de Gua
yaquil es el encargado por la ley pora el establecimien
to de este ramo, y el gobernador de la provincia cuidará 
de que este empleado cumpla con los deberes que le im
pone la espre3ada ley en ia parte que habla d© este em
pleado.

Art. 8.° En la provincia de Macabí, se establece
rán las receptorías que el administrador de aduana entime 
necesaria», y por el conducto del gobernador propondrá
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ni gobierno los individuos que deben ser nombrados. El 
sueldo de c f̂os receptores será el diez por ciento de 1 i ven
ta en favor del gobierno.

Art 9.° Kl ministro secretario de estado en el des
pacho de hacienda queda encargado de la ejecución de 
este decreto.

Dado en el palacio de gobierno en Quito á diez de ju
nio de mil ochocientos treinta y siete-vijesimo séptimo— 
Vicente Kocafuerte— Por *S\ E.— El ministro de hacienda’ 
Manuel Lopez yEscóvar.

Decreto de 10 de jumo de 1037 espedido en ejecución de 
ley de 19 de abril dtlmismo, que organiza hacienda necio-
nal y establece los resguardos de las

Vicente Rocaíuerte presidente de la república del Ecua
dor &c. &c. kc.

Autorizado por la ley de 19 de abril ultimo, que or
ganiza la h ictemla nacional, para establecer los resguar
dos de las rentas publicas, vistos los informes de que ha
blan los art. 07, 87 y 83 de la precitada ley; y oido el dic
tamen del consejo de gobierno,

decreto:

Art. I. 0 El resguardo de la administración de rentas 
internas de Quito se compondrá de un teniente que será 
su jefe, de un teniente ayudante, dos cabos, cuatro guar
das de a caballo, ocho guardas de á pie y cinco ayudantes,

Art. 2 °  Los individuos de este resguardo, gozarán 
de las dotaciones annuales siguientes: seiscientos pesos el 
teniente: cuatrocientos el teniente ayudante: trescientos 
rada uno de los cabos: ciento veinticinco cada uno de los 
guardas de á caballo: ciento veinte cada uno de los guar
das de a pie, y sesenta cada uno de los ayudantes.

Art. 3 .° Al resguardo de la aduana de deposito del 
puerto de Guayaquil se compondrá de un guarda mayor, 
un ayudante, tres cabos y veinticuatro guardas.

§. °  único. De este numero de guardas, los cuatro
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serán montados, y se les pasará un real diario para la man
tención del caballo.

Art. 4. °  Estos individuos gozarán de las dotaciones 
siguientes: el guarda mayor mil seiscientos pesos: el nyti
llante seiscientos: los tres cabos á cuatrocientos pesos ca
da uno; y los veinticuatro guardas á trescientos pesos.

Art. 5. °  Habrá ademas un patrón y doce bogas pa
ra las embarcaciones, destinados al servicio del resguar
do, con e| sueldo el primero de doscientos pesos al año, 
y los segundos de ciento cuarenta y cuatro pesos cada uno,

Art (3. °  lid resguardo de la administración de ren
tas internas de la provincia de Guayaquil se compondrá 
de mi teniente que será el jefe, un ayudante, dos cabos, 
doce guardas, un patrón y ocho bogas.

Art. 7 c Los individuos de este resguardo gozaran 
de los sueldos siguientes: el teniente seiscientos pe-'OK el 
anudante cuatrocientos: los cabos doscientos cuarenta ca
da uno: los guardas doscientos diez cada uno: el patrón 
ciento cuarenta; y los bogas á cicn o veinte cada ueo,

Art. 8. °  H  resguardo de la administración de ren
tas internas d^ la provincia de ( nenca sera con pueblo 
de un tenieule que será jete del cuerpo, un zyudanie, tíos 
cabos, cuatro guardas volantes, y diez id menores.

Art. 9. ° ¡Sus dotaciones serán: cuatrocientos cincuen
ta pesos para el teniente: .locrientos cincuenta para el 
ayudante: doscientos para cada uno <b los c abos: ciento 
veinte para cada uno de lo* gu »rdas volantes; y noventa 
y seis para cada uno de los guardas menores.

Art. 10. Ll resguardo de la administración de renta» 
internes de la provincia de fmhabura se compondrá de 
un teniente, un cabo y seis guardas, y sus dotaciones se 
ran: la d** doscientos cincuenta pe*os para el teniente: 
ciento ochenta para el cabo, y ciento para cada uno de 
los guardas menores.

c único fcjii el cantón de Otavalo habrá an cabo y d s 
guardas menores el primero con el sueldo de ciento ochen
ta pesos. )  iu¡» dos segundos t on el de cien pesos c ada un ».

Art. II. El resguardo de U administración de ren
tas internas de la provincia del Chimborazo, se <om| on
dea de uu tómenle, dúo cubos y  seis gualdas mouladuin
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con lis dotaciones siguientes: el teniente doscientos cin- 
c tenia pesos: los (tos cabos á chin pesos cada uno; y los 
guardas menores á setenta y cinco pe¿os cada uno

§. ° i.® En el cantón de Alausi, habrá un cabo 
dotado con ci *n pesos anuales, y dos guardas á setenu 
pesos cada uno.

§.  ̂ 2. 0 En ed cardón de Guaranda habrá permanen- 
ternenie un avadante de resguardo con la dotación dedosci- 
cuto* pesos un cabo con ciento,y tres guardas á sesenta pesos,

Art. 12 El resguardo de la administración de reptas 
internas de l.oji, que ec considera también como adua- 
n i terrestre ec compondrá »le un teniente, un ayudante, 
im cabo, y cinco guardas menores, dotados en U i rma 
siguiente; el teniente con doscientos diez pesos; el ayu
dante con ciento cincuenta: c! cabo con cien pesos; y 
los guardas á ochenta pesos cada uno.

§ ° único Se conservará un guarda en el can-: 
ton de Zaruma con «escuta pesos anuales de sueldo.

Art. 13. El resguardo de la aduana del puerto de 
Jtramijó' que por ahora será también la administración 
de rmitns internas de lVlanabi.se formara de un teniente, 
un ayudante, dos cabos y ocho guardas menores; e! te
niente con trescientos pesos de renta anuales: el ayudan
te con Josciontos: los dos cabos con ciento ochenta cada 
un >; y lo-» guardas menores á ciento cuarenta y cuatro.

Art. 1 i. Los individuo3 de que se componen los 
resguardos, citarán Filíelos á los jefes de las oficinas k 
que correspondan, y harón el servicio según ia distri
bución diaria que h »gan los expresados jefes.

Art. 1 <3. ¡Los resguardos de la aduana de Guayaquil 
y administración de rentas interna* de aquella provincia/ 
se prestarán mutuamente los aqsilios correspondientes 
p*ra zelar e. contrabando,y aprehenderlo cuando liegue 
el caso, sea cual fuete el ramo á que corresponda.

Art. Id. Lo* jefes inmjecli tíos ios resguardos están 
obligados a vijilar coiis-tantcmvnre sobre la conducta de 
los m ‘ ivi,dúos que están a sus ordenes., reprenderlos p r 
las faltas leves que cometan, y dar partea ios jefes de 
la afirma, cuando notasen en ellos drícelos que merez
can caati0o. A deuias aun debeles tuyos: vijdur constante
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y perdón'.»mente sobre que no se defrauden las rentas 
'¡r,i erario: observar a sus subalternos, y compelerlos al 

nú; ¿imiéuio de sus obligaciones: trasladarse a los pun-
qne les sefialer» los jetes de las odrinas, y cumplir 

es’rier mente con las ordenes que do ellos reciban.
Art. 17. Los jefes de aduanas y administraciones 

de rentas internas, propondrán, por cj conducto de los 
gobernadores de provincia, hs personas que consideren 
np‘as para ios resguardo'5, de conformidad con el orí. 
9(5 y el inciso L °  del «art de la. ley.

Art. 18. Lstas propuestas se harán con arreglo & lo 
prevenido cu el art. 92 de la ley, y los empleados en 
los resguardos de las aduanas, serán removidos libremen
te por los administradores, de conformidad con el cita
do art.; pero darán cuenta al gobierno con las camales 
que han tenido para obrar de este modo.

Art. 19. Los empleados de los resguardos de las 
administraciones de renta» internas serán separados de 
sus destinos, siempre que no llenen ccsactamrnte sus 
obligaciones, previo un bjero sumario que acredite su 
incapacidad ó falta de zelo; y cuando sean sospechados 
de mala versación, ademas de ser destituidos, se Ies cas
tigará con arreglo á las leyes, probado que sea el delito.

§. °  único. Los empleados en los resguardos de 
las aduanas serán también castigado*» con la pena que 
les impongan las leyes, si se les probare connivencia con 
los defraudadores a! fisco, ó cualquiera otra falta de pureza,

Art. 20. Los administradores de aduanas v de ren-•/
tas iiúernas, cuidarán de no conservar en los respec
tivos resguardos de las rentas que se hallan á su cargo 
individuo alguno, que se halle indiciado de mala conduc
ta y corrupción de costumbres; poniendo un especial 
esmero <?n que estos cuerpos sean compuestos de hom
bres acreditados por su capacidad, zslo, patriotismo y 
Injerías costumbres; de manera que lis rentas publicas 
prosperen á beneficio de la actividad de sus zeladores.

Art. 21. Habrá en cada uno de los cantones de 
Latarungi y Ambito, un cabo y dos guardas dotados: 
el cabo con ciento cincuenta pesos, y losguaidasá cien 
pesos.
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Art. 22 E\ ministro de estado en e! despacho de 
hacienda queda encargado de la ejecución de este 
decreto.

Dedo en el palacio de gobierno en Quito á diez 
de ju iio de mil ochocientos treinta y siete—vijesiino ssp- 
tiiíitd—Vicente flocafuerte— Por S. ÍL -~E\ ministro de 
hacienda Manuel López y Escovar.

• t
Decreto ddpoder ejecutivo de 19 de junio de 1837 
e t cj cutio a de la ley de impuestos de 24 de abril de dicho ano.

Vicente Rocnfuerle presidente de la república del Ecua
dor. &c. &c. &c.

Ku ejecución de la ley de impuestos decretada por 
las carairas legislativas en 14 de abril del presente año, 
y sancionada en 24 del mismo, oido el consejo de gobierno

decreto:

Art. l . °  Los ecuatorianos, y los eslranjeros, que 
tengan residencia en el pais, ó bienes en el territorio 
de la república, pagaran el impuesto que la ley les se
ñala, conforme lo dispone en los art. l . °  y 2. G

Art. 2. ° Los contribuyentes se dividirán en las siete 
clases prevenidas en el art. 3. °

Art. 3 .° A todos los empleados de la república, asi 
eclesiásticos como civiles, militares, de hacienda y de 
consulado; y á los que reciban sueldos y pensiones de 
las rentas publicas y de las municipales, se les dedu
cirá el diez por ciento de la dotación del destino que 
sirvan, y se aplicará á beneficio del erario.

§. ° l . °  Estas deducciones se harán por las res
pectivas tesorerías, donde se hacen los pagos á los em
pleado*, y los fondos que? resulten de tales descuentos 
en las de diezmos, consulado y concejos municipales, se 
consignarán al fin de cada mes en las tesorerías princi
pales del estado.

§ °  2. °  A los empleados del gobierno se les hará 
Ja deducción de la parte del sueldo que qued i retenida,
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*níre tardo dure la imposibilidad de pagarse los suél
elos Íntegros.

§. °  3.0 No se hará descuento «alguno á los ern 
.picados de que hábla el §. °  2 . °  del art. 4 °  de la ley.

Art. 4 °  Para poder calificar las diez el ,ses de 
comerciantes de que habla el art. fi. c , se tomarán comió 
bases las siguientes: al comerciante que haga su jiro ni 
esta profesión con un capital suyo ó «ajerio, de sesenta 
mil pesos para arriba, se la considerará de la l.*® cías«*: 
de la 2 ~ ni que maneje de cuarenta a sesenta mil: 
de la 3.ade treinta á cuarenta mil: de U 4.c de veinte 
á treinta mil: de la fi. tíde diez á veinte mil: de la 
ü.c <le cinco á diez rail: de la 7.x de do- mil qui- 
itiécilo» (\ cinco mil: de la 8 n de mil á dos mil quinientos: 
de la 9 * de quinientos á mil; y de la 10. x de ciento 
a (jui indo* pesos

§ ® l . °  La jlint ácalificadora, para esta clase dfc
contribuyentes, se compondrá en Guayaquil del gober- 
dador ) el tribunal del consulado: en Manabí del go
bernador, del juez de comercio y el administrador de 
aduana; y en las provincia» del interior <!< ! goberna
dor, del jue z de comercio ó quien baga mis» Itincic n? $, 
de un Comerciante de probidad y juicio, de un v; ci O 
honrado, nombrado» es«os dos u! irnos por el mismo go
bernador de In provincia F.ii lo* cantonen <pie no s**.»n 
de capital. los ind.viduos de <dla serán el correjidui f  
do» comerciantes

§ c 2 .°  ( orno no será posible conocer el verda
dero capital con que hace el jiro cada uno do los - 
tiibuyerOea. la jón-a procederá por un calculó pruden
cial, tornando las noticia» más osarlas que pueda nd- 
quirir, y arreglará sus procedimientos de manera que 
lio se perjudiqtn ti, ni el erario, ni los cotm re i antes, in
clinándole sin embargo por principio» de equidad. iúa& 
hacia los últimos, para no agregar el gravamen do un 
impuesto, la presimci »n de haberse cometido una iejusli-i , 
sobre un supuesto falso

§ °  3 °  Se llaman comerciantes, y d hen con‘-’-
derarse como lak», todos los designados cu el art (5.° 
do hv ley.
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Art. 5 °  T os contribuyentes comprendidos en el 
art 7 ° de la ley, so dividirán en cu.tiro clases, y ih 
calificación «»* h ra en las capitales do Quito y Cuenca 
por los prelados diocesanos, de acuerdo con los gob ?- 
nadór«s dp provincia: en Guayaquil y demas esquíale^ 
do provincia por los vmarids foráneos y los gobernado
ra-: v en los camones por ios vicarios foraileos y lus 
c i i reji llores.

§ ° Unico f.os eclesiásticos de que habla rl § °  I. °  
de! articulo, pagarán la cuota que en ¿I se les señal«, 
formándose la lista de filos por la junta calificadora.

Art. (i 3 I os propietarios de fundos rústicos paga
rán según las clases s est ablecidas en el art. 8 ° ,  y ios 
concejos municipales asociadosdos de cinco propietarios de 
respon» biíidad, nombrados por los mismos concejos, lia
ran las calificaciones arreglandose á la* bases siguien
te-: se considerará propietario do la 1 a clase aquel 
cjue tenga en Valorea librés situados en fundos idsíicoV, 
íle cien mil pesia para arriba: de la 2 . a aquel que los 
tenga de .ochenta a cien mil pesos: de la 3. aquel que
tenga de sesenta á ochenta mil: de la 4. a de cuarenta 
á soisenU mil: de la .r> ® de veinte í\ cuarenta mil: de 
la G a dé diez á v» inte ñ i : de la 7. w de ocho á Gitz 
mil; y de la tí  ̂ de dos á ocho mil pesos.

§ c >.° I os propietarios de fundos rustiros, cuyos 
valores libres t o alcancen á do* mil pesos, quedan escu
los del pago do esta contribución.

°  2 ° Los concejos munn ipá'os procederán en 
esta clasificación Cot forme á lo pr» venido en el §. c 2 .° 
del art. 4. c de e-te decreto', en todos aquello¿ casos 
en que no pudieren proporcionarse datos seguros y po
sitivos para arreglar la contribución be les recomienda 
inueho emplear él mayor tino) prudencia posibles para 
practicar esta operación.

Art 7 c Los prolesorés de ciencias y artes, los 
médicos y ios í»ó't icarios, los escribanos y procuradores, 
contribuirán con las cuotas que íes ¿< ña la la ley. y se- 
£ ni la calificación que llagan ios. cóncrjos mu: icipalcs, <te 
cVnf*.rmidad cm b- prevenido en ei ait. Ü. 0 v sus pa
rágrafos i . °  v 2. 0 .
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Art. 8: 9 Los artesanos contribuirán ron la parte 
quo los senda el art. 1.1. de? la ley, y según las clase# 
allí establecidas.

§. ? único. Se llaman artesanos: los que se ejerci
tan ea en algún arte mecánico, y se conocen con la <!<•- 
nominación de maestros. Los conocidos con el nombre 
de oficiales, no so consideran corno talos artesanos.

Art. 9. °  ('ara facilitar la cobranza de esta contri
bución se hará por semestres, y en cada uno de ellos 
se ecsijiiá á los contribuyentes la mitad de la cuota que 
deben pagar en el año.

Art. 10. El primer semestre comenzará á contarse 
desde el l . °  de julio del presente año, y concluirá el 
31 de diciembre: el 2. °  correrá desde l . °  de enero de 
838 hasta 30 de junio, y asi sucesivamente.

Art. 11. La cobranza del I. n semestre comenzará 
en el mes de setiembre de este año, de manera que á 
fines de diciembre se halle concluida: la del 2. °  prin
cipiará en marzo del añ© de 38, y en este mismo orden 
se continuará este arreglo.

Art. 12. Las juntas calificadoras se reunirán desde 
principios de julio entrante, y arreglarán sus trabajos 
de manera que á fines de agosto puedan estar concluidos.

Art. 13. Luego que estas juntas hayan terminado 
sus tareas, remitirán al gobernador de la provincia sus 
acuerdos, firmados por todos sus miembros; y el gober
nador liará sacar de cada uno de ellos euntro copias 
autorizadas, de las cuales debe remitir una al ministro 
de hacienda, otia á la eonladuiia jeneia!, otra á la con
taduría mayor del distrito,)' otra á la administración de 
rentas internas.

Art. 14. Los administradores de rentas internas son 
los encargados de la recaudación de este ramo, y lo ve- 
rifioarán por medio de los colectores de cantones y par
roquias, nombrados por el gobierno.

Art. Id. Los administradores de rentas distribuirán 
entre los colectores cartas de pago impresas y rubrica
das por el contador mayor del distrito, las cuales de
ban referirse al valor de la contribución de un semes
tre; y ninguno de los espresados colectores podrá per
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cibir la cantidad que se lo paga, sin hacer inmediata
mente el Canje con la carta de pago.

C). °  l . °  Lst 3 cartas se imprimirán después de he
día la distribución por las junta» calificadora«,* y e ln u 
mero de ellas será igual al de los contribuyentes

§. °  2 . °  Ademas de referirse estas carias ai va
lor con que se contribuye, es necesario también que 
haga relación ó la especie y clase de los pagadores: 
v. g. para I >s comerci inte** de 1. aclase dirá asi— ’’Pagó 
el sr. N. N. cien posos (si fuese en el interior, y do- 
cientos si íuc9e en iá parte litoral) correspondientes ai 
semestre que corre desde el primero de julio & treinta 
y uno do diciembre de mil ochocientos treinta y siete, 
por la co ítribucioa decretada por la ley de veinticuatro 
de abril del presente nño, como comerciante de 1. *  cla
se. Dado e n ...........á . . . .  de . . . .  de mil ochocien
tos treinta y siete.” Y sigue la firma del colector.— Por 
este modelo se harán todas ln.8 demas cartas de que 
se ha hecho mención, con solo la diferencia de canti
dades, y de? las clases de contribuyentes.

Art 10. Los colectores que reciban dinero sin can
jearlo inmediatamente con las cartas de pago («atendién
dose" que aun se prohíbe dar recibos en papel común) 
Serán depuestos de sus destinos, c inhabilitados por cua
tro años para todo ejercicio en empleos del gobierno.

§. °  único. Si alguno de los contribuyentes fuese 
forzado de algún colector á entregar la suma que le 
corresponde pagar, y no le diere la carta de pago, dará 
aviso inmediatamente á la autoridad local para que se 
le imponga al infractor la pena establecida en el pre
sente articulo.

Art. 17. &1 administrador de rentas, que diere orde
nes para cobrar esta contribución sin el requisito de 
proveer á los colectores de las competentes carias de 
pago, será suspendido del destino por el termino de un 
año.

Art. 13. Los colectores de los cantones, donde ha- 
ra administraciones de rentas, consignarán los fondos co- 
loetados el sabado de cada semana, y los de los can
tones no capitales los entregarán al fia de cada mes^
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Art. 19. Cada vez que se hagan enteros por los co- 
Jrctoreg, presentaran y dejarán *n la administración 
una lista de los individuos que han pagado, con la es- 
presión de sus nombres y parroquias de su vecindario.

Art. 20. Los colectores tendrán una libreta, cuyas 
fojas serán rubricadas por el administrador de rentas 
internas, y en ella sentaran todas las partidas que co
bren, y también las que enteren en la administración, 
tomando de estas ultimas los correspondientes certifica
dos, para su seguridad y resguardo

Art. 21. Cada tres meses el administrador de reídas 
hará un corte y tanteo al colector del cantón de la capi
tal, confrontando las listas de los que han pagado, c on 
las partidas sentadas en la libreta, y con el n »mero de 
cartas de pago ecsisfenl« s.

§. °  único. Ê sta disposición no impide que los ad
ministradores ecsaminen el estado de la cobra» za. cada 
vez que adquieran sospec ha, o presunción de que e l 
manejo de les colectores no es ».rreglcdo y puro.

Art 22. En los demas cantone s, este cu ríe y tan
teo se practicará por los correjidon s. y al e fecto *os 
administeadores ley remitiran copias autoriz adas. de las s 
listas de que habla el art. 19 de e ste decretos los cor- 
rejidores podrán usar de esta facultad en e l m ism o .so 
de que habla el parágrafo del arlicu' .*

Art. 23. Si de resultas de estas visitas se encontrare
que algún colector no ha consignado todos Un» e s
cobrados, el visitador sentará la dilijencia en c í acto, 
llamando al escribano de hacienda; y suspendiei do al 
criminal de su destino, consignará en persona al juez 
que deba juzgarlo. Este mismo procedimiento tendrá lu
gar, cuando baya sospecha fundada de que los colecto
res no tienen la pureza necesaria para el manejo de los 
caudales.

Art. 21. í os gobernadores de las provincias y los 
correjidores de los cantones, cuidarán de que los colec
tores no afufen en el ejercicio de sus funciones, en c o 

m í  ter tropelías que etsil» n el disgusto de le s ciudada
nos, y cuai cío les notaren algún desvio les castiguiun se
gún iu lumura.eza y e?leusiou de id falta,

( 2 1 1 )
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Art. 25 Asi mismo los gobernadores y cor-ejidores, 
y tollas las auloridados de la república, están obligados 
à prestarles to ios los ausilios necesarios para facilitar 
el cumplimiento de sus obligaciones, en caso de resis
tencia por parte de los contribuyentes para la satisfac
ci .»ii del impuesto.

Ar‘ . 26. El ministro de estado en el despacho de 
hacienda queda encargado de la ejecución de este decreto.

Dado en el palacio do gobierno en Quito á di* z 
y nueve de junio do mil ochocientos treinta y siete-vi 
jesimo séptima—Vicente Rocafueite—-Por S. £.- -El mi
nistro de hacienda Manuel Lopez y Estovar.

Decreto dJ p̂ der ejecutivo de 1. ° de ju l o 1837 adicio
nal al de 10 de junio ultimo, suòre resguardo de los rentas 
en la provincia de Guayaquil.

Vicente Rocafuerte presidente de la república del Ecua
dor &c. &c &e.

Te» iei.do á lf> vista los nuevos informes, que me ha 
clirtjulu Je Guayaquil el gobernador de aquella provincia 
con fecha 21 del mes ultimo, y del administrador de ren
tas internas con techa 20 del mismo, sobre el aumento 
que debe hacerse de algunas pinzas en el resguardo de 
las rentas de aquella provincia, oido el dictamen del con
sejo de gobierno,

J ° DKCRt-TO.
Alt. 1 °  Habrá un rabo y dos guardas permanente

mente en Babahoyo, un gualda en Rabaneta, un cabo y 
dos guardas en D ule. y un guarda en Y «guachi.

Art. 2. °  Estos cabos y guardas se aumentarán so
bre el numero señalado en ei art, ü. ° del decreto de 10 
de junio ultimo

Art. 3 °  El présenlo decreto se tendrá como adi
cional al mencionado en el articulo anterior.

Dado en el palacio de gobierno en * uilo á pri
mero de julio de mil ochocientos treinta y *iele-vije- 
si'uo séptimo.— Vicente Roca tuerte-: Por S. tv— El mi
nistro de hacienda Manuel Ltq. z y scovar.
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Decreto ddpoJgrejecutivo de 19 do i <137
cu ejecución de la ley orgánica do hacienda nació na ¿t U 3 9
abril ultimo«

Vicente Rocafufcrle presidente de la república Jel T.cua 
dor &c. ¿:c. &c.

Encargado por la constitución, según la atribución 
í t i t CS del art. 62, de cuidar d * la ccaanta administración 

é inversión de las rentas publicas, corno t n¡b‘¡< n por 
el articulo ! . °  del.» ley de 3í) de abril ’ultimo i¡ue or
ganiza la hacienda nacional; y

c o n s i d e r a n d o :

1. °  Que conforme al art. 141. de ln ley orgánica
d i  poder judicial, cp los casos de insuficiencia ú obscu
ridad de la ley debe determinarse por fundamentos to
mados del derecho natural, de la justicia'universal, y de 
la razón:

2. °  Que el disimulo é impunidad de las falla» le
vos ha dado lugar ó algunos abusos, y á la radicación 
ds malo s hábitos, con mengua de la moral, y con detri
mento del servicio publico:

3. °  Que el poder ejecutivo no puede plantear eco
nómicamente el sistema de hacienda prescrito, mientras 
la calificación do las acciones criminales pueda ser «’ lu
dida á preteGÍo de silencio, obscuridad, 6 insuficiencia 
de la ley:

4 . c Que si la embriaguez y otros vicios comunes 
son reprimidos por leyes de policía, deben serlo tanto mas 
cuanto se perpetran por empleados públicos, en cuya 
conducta deben resplandecer lo pureza, la probidad y 
la honradez; oido el dictamen del consejo de gobierno,

DECRETÓ:

Art. l . °  Los gobernadores de lns provincias obser
varán estrictamente todo lo prevenido en el en pítalo 3. °  
de la ley de 19 de abril ultimo, y desempeñaran con zo*

(210)

i

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



lo todas las funciones y deberes que en él se detallan.
Art. 2. z<’uidarán ademas, que todos los empleados 

de su provincia ea el ramo de hacienda cumplan reli- 
jiosamente con las obligaciones ancosas á sus destinos, á 
cuyo efecto indagarán constantemente si asisten ó no á los 
trabajos d* sus oficinas en las horas designadas,

Art. 3.° Averiguarán también si los dichos emplea
dos ó algunos de ellos son de costumbres relajadas 6 
corrompidas, y muy particularmente si entre ellos hay 
quienes se h »yan entregado á loa detestables vicios del 
juego y de la embriaguí z.

Art. 4 .° Luego que el gobernador de una provincia 
t'mga no icia de que algún empleado en el ramo de ha
cienda carece de la moralidad necesaria para merecer 
la confitnza del gobierno y estimación publica por h*>ber 
estragado su conducta con vicios abominables y degra
dantes, lo mandará enjuiciar por el juzgado competen’ e. 
d \ndo cuenta al poder ejecutivo, y vijilmdo sobre que 
el juez obre con actividad y con toda la rectitud que 
demanda la justicia.

Art. 5 °  Los correjidores de los cantones, donde no 
resida la gobernación de la provincia, harán igualmente 
sus observaciones á este respecto, é informarán al gober
nador con el respectivo sumario; y este lo pasara á la 
autoridad competente para que sea juzgado el empleado 
conforme a derecho, observando las demas formalidades 
del art. anterior.

Art. G. °  El gobernador que notare falta de probi
dad en cualquiera de los jueces, ó que el acusado no ha 
recibido el castigo condigno por consideraciones perso
nales ó de familia de parte de alguno de los dichos jue
ces, hará que conforme á las leyes 6e interpongan los 
recursos respectivos, y que en su caso se le ecsija la 
responsabilidad.

4rt. 7 .°  Todos los jueces que se hallaren en el 
case de juzgar á un empleado por mal desempeño desús 
deberes, lo liaran con la mayor actividad posible, y en nin
gún caso le concederán dilatorias ó demoras indebidas 
para justificar su conducta. El gobernador de la provin
cia redamará de tales disposiciones, á cuyo electo se im~
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pon Irá diariamente el el estado de la causa.
Al t. 8. °  {’ 1 empleado ele hacienda, que se presen* 

tare en yu oficina <> en las calles publicas conocidamen
te «brío, será castigado cor-rqccioQfylineute po.r la prime
ra vez con tres días de arresto por su inmediato jefe: 
por la segunda con un mes; y por la tercera, considerándo
le como un ebrio, consuetudinario, se le mandará juzgar 
conforme á las leyes, previa la suspensión de su destino.

§. °  milco. Cuando el delito de que habla este ar
ticulo se cometiere por un jefe de la oficina, los arrestos 
corrección les que debe subir p»>r primera y segunda vez 
se le impondrán por el .'gobernador de ia provincia.

A vi. 9.°  A los empleado« de hacienda en íecau- 
dacion do rentas, á quienes se lea justifique que lian asis
tido y jugado juegos ce envite y azar prohibidos por 
Jas leyes, s© ¡ek apercibirá seriamente por la primera vc& 
de parte de-sus jefes, y por !a segunda seles impen
día un mes do arresto; y por la tercera, considerándolo 
como un jugador consuetudinario, se le mandará juagar
conforme a las leyes.

*

§. °  único. i ios empicados, que cien cu esta des
gracia*, fumen de Ies que iniiicdiatamcnto manejan los can• 
deles • públicos, cortaran sus cuentos en el acto de ser 
acusados; y el gobernador so apoderara desde lin go de 
los libros para h cer una visita escrupulosa de ellos, y 
rubricará en el mismo dia otros para que continué el 
trabajo de la oficina. Y cumulo de este ecsriuen resulta
re que tm habido nuda versación, mandará pasar lo ac
tuado rd juez respectivo para que .se agregue a la e ;usa.

Alt Id Para establecer mejor orden y arreglo, ei) to
das las oficinas, habrá una. perfecta suboiilinación de in- 
íañores á superiores; y el oficinista que faltare á algu
no do sus jefes, será castigado con arresto de uno á tres 
dia» si la huta fuere leve; mas si lucre grave y iaycrc 
< i bfgn&J ó insultos, se le formará el correspondiente su
mo-jo, -para que» p sado á ía autoridad respectiva sea juz
gado coa arreglo á las leyes

f °  l . °  Los jides de,oficina no tienen el (loncho 
de ofender á sus inferiores con palabras.desabridas, y,.\u» 
endones pueden ser comunicadas con gravedad y mude-
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ración; y cuando llegue el caso de tener que reprender, 
lo harán con enerjia, pero sin ofensa.

§. 3 2. ° Los inferiores que tengan quo quejarse de 
pus superiores, lo harán igualmente con moderación al 
jefe de la oficina; y si la queja &e intentare contra este* 
se dirijirá al gobernador déla provincia ó al correjidor 
del cantón, donde no resida aquel majistrade; quienes 
impondrán las penas correccionales que correspondan á 
la gravedad de la falla.

Art. ! f. Los jefes de oficina, los gobernadores ee 
provincia y los correjidores de los cantones, que tuvieren 
noticia deque alguno de los empleados han cometido al
guno de los crímenes de que hablan los artículos anterio
res, y io encubrieren sin obrar conforme á !o prevenido 
en el presente decreto, se harán acreedores á la misma 
pena señalada para el criminal y la sufrirán irremisible
mente.

Art. *2. Todas las autoridades de Ir* república ce
lan obligadas á dar aviso ai gobernador de la provincia 
y a< correjidor del cantón, cuanvio advirtieren que un em
pleado publico frecuenta las casas de juego, ó se era- 
briaga publicamente, ó se 1c nota de cualquier otro mo
do des rreglo en sus costumbres.

Art. 13. E\ ministro de hacienda queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en el palacio de gobierno en Quito á -diez y 
nueve de julio de mil ochocientos treinta y emte-vijesimo 
séptimo—Vicente Rocaíuerte—lJor S. E .—El ministre de 
hacienda Manuel López y E&covar.
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IN DI CE

De las leyes, decretos y resoluciones espedí- 
<!as_ por el congreso del Ecuador en ¡837,

yotros del poder ejecutivo.

Decreto disponiendo que el poder ejecutivo con
ceda sin restricción alguna saivosconduc.tos á los 
]> l). J ose Félix Valdivieso y Pablo Merino, igual
mente que n Manuela Saenz á efecto de que puedan
restituirse libremente á la república.......................

Resolución sobre que no deben pagar el dere
cho de inedia amiala los alcaldes municipales. . .

Resolución declarando insubsistente el nombra
miento de jefe jral. de policía....................................

Decreto asignando 500 pesos mensuales al 
exmo s í  ñor ¡ral. en jefe Juan José Flores. . . .

Resolu ion concediendo licencia al coronel José 
d*l Carinen Lope4* p ira que pueda prestar sus ser
vicios á la república de la Nueva Granada. .

Resolución acerca de una mediación, que tenga 
por objeto transigir amistosamente las diferencias su- 
citad s entre las repúblicas de Chile y el Perú.

Resolución sobre ei sueldo, que debe disfrutar 
el 1. ~ comandante José Antonio Portocarrero como
juez fiscal en cierta causa.....................................

Resolución asignando 400 pesos annuales á la 
viuda é lujos del finado ciudadano Juan Maldonado.

Resolución sobre que el ciudadano Juan José 
Landi res pueda disfrutar fi la vez de la renta de juez 
de aguas, y de la de portero de la camara de repre
sentantes...................................................... ....

Resolución asignando 200 pesos al oficial ma
yor de la corte supeiior del distrito judicial de Qui’o 

Decreto declarando insubsistentes los 3 del 
]0 de febrero de 133(5 sobre rebaja de derechos de 
aduana, y modo de calificar y amortizar la deuda 
p u b l i c a . .................................................................
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Resolución ’ 'cgnndo el permiso solicitado ror el 
cónsul jral. «le i * república en Lima para admitir 
«leí jefe del Perú y Bolivia ( I diploma de oficial de 
ja nr »en de la Itjion de honor instituida en aquella
república.......................................................................  I I

Decreto autorizando al poder fjeou’ ivo para que 
negocie un empréstito voluntario, ó anticipe el cobro 
de la contribución de indígenas y derechos de im
portación ...................................................................... id.

Resolución sobre espedicton de letras de retiro
d favor del capitán graduado José Dias...................... 12

Resolución sobre sueldo y emolumento)« del 
secretario de la Universidad eentr d. . . . , . 13

Reso'uc ion sobre las reglas que deben observar
se para dar la investidura «le abogado.......................... id.

Resolución designando el escudo de armas que
debe usar la Universidad............................................. 14

Decreto acerca del modo de amortizar 11 deu
da publica.................................................................... 15

Resolución asignando 200 eso* mensuales ti los 
emigrados del Perú residentes en Cuenca. . . 16

Decreto espedido con el objeto de impedir la
falsificación de moneda.................................  . 17

Decreto previniendo que no gozen de franqui
cia en su correspondencia ofic ial ni particulares, los 
ministros, ajenies diplomáticos y cónsules cstrnnjeroB. Id. 

Decreto creando una cátedra de medicina en
Cuenca.................................................................. ' . 18

Resolución eesonerando al canónigo de la igle
sia de Cuenca dr. Andns Villagaman del juramen
to individual de la constitueion de la república. . 19

Decreto sobre n misión de espedientes de esta 
corte superior á las de los distritos de Cuenca y
Guayaquil...................................................................20

Resolución sobre que se abonen á los recauda
dores de renta# todas las cantidades que, en la épo
ca de los pasados trastornos del año le 34, hubiesen 
invertido por disposición de las autoridades tx que
estuvieron sujetos..................................................... 21

Decreto sobre ).a apertura de un puerto mayor
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1(1.
en la provincia de Manabi para la importación de
electos es tra nje ros....................................... ....

Resolución disponiendo que el ejecutivo en ob
servancia del decreto de la convención de Atnbato, 
ordene se descuenten en la aduana de Guayaquil los 
derechos que causen los ciudadanos .lose y Manuel 
lenza por tus negociaciones, que emprendan en las
introducciones que hubiesen hecho........................... 24

Decreto autorizando al ejecutivo pira que ha
ga todas las reformas que estime necesarias en el
arreg'o de bagajes y sus íletes..................................Id,

De creto sobre que el ejecutivo mande adjudi
car una caballería de tierras de las valdias, que tiene 
e! estado en la provincia de i ulcan, al comandante
de milicias Marcos ángulo....................................

t eyadiciona! á la de elecciones dada por !a 
convención de Atnbato á 20 de agosto «Je 1835. . 26

Decreto res'ablcí iendo á su fuerza y vigor el 
qim espidió el congreso de Comlombi» acerca de la 
edad qu ■ deben tener los jovenes de ui o y otro ecc- 
st», que quier n abrazar el estado re'ijioso. , 27

Declaratoria sobre que los ministres de tas cor
tas de justicia, nombrad: s porci gobierno lejitm» 
que continuaron sirviendo sus dcbiincs en la epoca 
r volucionaria, tienen derecho a la renta que enton
ces devengaron......................................................... 28

Resolución determinando que se suspenda la eje
cución, que por mil quinientos setenta y cinco pesos 
tres reales se ha diiijido contra el ciudadano José 
Camino, por el alcanze que resultó en ti» mpo del go
bierno español a consequencia del rem »te que iiizo 
de tino de los diezmos del obispado. 20

Decreto autorizando al poder ejecutivo para que 
de conformidad con lo que prescribe la ley orgánica 
de hacienda, haga los reglamentos que crea conve
nientes al adelantamiento y gobierno económico de
la casa de moneda................................................... 30

Resolución sobre que la junta de hacienda ins
criba en el respectivo libro los documentos relativos 
al crédito de 4012 pesos 4 reales pertenecientes 6 I»
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Srá. Joaquina Guerrero. . . . ....................... < Id.
\. Decreto mandando reconocer como deuda iníe- 

r’mr de la república la cantidad 1560 pesos que el 
ciudadano Bartolomé Pctroche ha Acreditado adeu
dársele, y que se ordene su pago con arreglo k ¡a ley
de la materia..............................................................31

Decreto desaprobando el privilejio roía edido 
p:»r el poder ejecutivo á Manuel Grande Swnrez, p<- 
ra la provisión y espendio de la nievo orí Guayaquil, 32 

Decreto sobre rjue las tesorerías de la repú
blica suspendas lo lo cargo contra las rentas mu
nicipales de su* respectivas provincias.................. 33

Ley disponiendo sean libres del derecho de al
cabala di salidas durante dos años los frutos y pro
ducciones Je la república, que se esperten en bu
ques construidos en el astillero de Guayaquil. . Lh 

Resolución sobre que se la abone a) dr. Mer
men ejild o Peña berrera, los sueldos que devengó ro
mo juez letrado de hacienda del Chimborazo hasta
el 20 de enero de 133.5................................  . 31

Decreto sobre nombramiento de alcaldes muni
cipales, alguaciles, síndicos personeros y tenientes 
p HToquialea en los cantones donde no haya concejos. 36 

Decreto suprimiendo en el colejio de San Luis
las cuatro vecas denominadas reales....................... 30

Decreto acerca de la verd ulera intebjencia de 
los artículos 17 y 42 de la constitución. . . .  37

Ley erijiendo el obispado de Guayaquil. . . 39
Ley sobre la deducción, que para la manurni- 

cion de esclavos deben sufrir las testamentarias. . 49
Decreto disponiendo se reformen animalmente 

• los aranceles ó tarifas, sobre cuyo3 precios se ha
cen los aforos por las aduanas marítimas y terres
tres, y oficinas de alcabalas para recaudar los 
derechos de importación, esportacion y de consumo 
en los tratos y manufacturas, que no tengan un impu
esto especifico,....................................................... 42

Ley revocando la de 23 de agosto de 1335,
A cerca de la intelijencia de la cédula española, es
pedida en Fuensalida á 28 de octubie de 1541. . 43*
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Ley arreglando el me torio que debe observarse 

con los empleado? que quieran obtener su jubilación. 44 
Ley disponiendo que la destilación de aguar

dientes, su trafico y comercio son libres en la re
pública................ ' .......................................45

Decreto destinando ü la refacción V mejora del 
edificio de la aduana de Guayaquil, los derechos
de piso, anclaje &c......................................... 91

Decreto disponiendo se reconozcan los docu
mentos de crédito, que basta la fecha de la ley no 
sv hubiesen reconocido, según la de 18 de septiem
bre Je 8 3 0 .............................................. Id.

Decreto imponiendo penas á los que estraigan 
la paja do toquilla de la provincia de Manabi. . 5

Comunicación de la secretaria del senado so
bre la admisión al servicio del i.'3 comandante Jo
sé Antonio Boloña......................................... 52

Comunicación declarando sin derecho al jone- 
ral Juan Yllingrot á los sueldos devengados en la 
época de su estrañamiento del Ecuador. . . . Id.

Ley sobre conscripción del ejercito. . . .  53
Ley orgánica militar................................ 57
Ley sobre recaudación, é inversión de las ren

tas publicas............................................04
Ley sobre naturalización de extranjeros. . . 65
Decreto disponiendo que todo ciudadano pue

de por sí mismo defender sus derechos ante los
jueces y tribunales de justicia. ................... 67

Decreto suprimiendo los juzgados de letras de
hacienda de las provincias................................... Id.

Decreto disponiendo se abonen 6000 pesos 
en favor del colector del seminario de Cuenca ciu
dadano Andrés Torres.........................................64

Decreto concediendo una pensión de 50 pe
sos mensuales en favor de la señora ('armen Salinas. 69 

Resolución indultando al ciudadano Pablo fle- 
redia y sus cómplices en el crimen de falsificación
de papel sellado.................................................. 70

Ley sobre olvido de las opiniones políticas 
anteriores a la promulgación de la constitución del

/
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año 3 5 . ] . . . . . .   ........ Id.
Decreto creando una nueva escribanía publica

supernumeraria en ti cantón de Quito...............72
Disposición rc< rea del grado de coronel de 

ejercito en favor del de milicias Francisco Flor. Id.
Comunicación ile la secretaria del senado apro

bando los grados de coroneles, espedidos en favor 
de los comandantes Guillermo Talbot y Jóse An
tonio Bob ña....................................................... 73

Resolución condenando al ex minis-lro de hacien
da Francisco Fujenio Tamariz á dos años de in
capacidad para servir destinos públicos. . . . Id.

De ere to disponiendo que la tero ra parle de 
derechos de importar ion y estraccion presunta se pa
guen en documentos de la deuda común. . . .  74

Ley sobre que el ramo de tabaco se administre
por cuenta del gobierno....................................... Id.

Resolución dejando al juicio del ejecutivo el 
reclamo del escribano de Latacnnga Juan Antonio
A ¡vero, sobre asignación de sueldo....................... "8

Resolución ni mentando 40 pesos de sueldo al 
mayordomo de palacio ciudadano Antonio Ai drade. Id.

Decreto asignando 6( 0 pesos animales & la s. ño- 
r f iManuela Oláis viuda del finado dr. Antonio Ante.

Resolución mandando se deduzca el 2 por cien
to de los derechoÉí de importación para la estinríon 
de la deuda resultante ufavor del ciudadano Juan 
1 ablo ízquieta del hospital ríe Gu yaquil . . .  SO 

Resolución ordenando que el ejecutivo mande 
reconocer y pagar la cantidad de l9,25f> pesos al 
ciudadano Ignac io Goello, en razón de los perjuicios 
que sufrió en los últimos pasados traston os. . . Id,

Resolución autorizando al poder ejecutivo para 
que administre el ramo de tabaco por cuenta del
gobierno, ó por asiento.........................................81

Decreto fcutorizando al ejecutivo para que forme
una ordenanza de minería. ................................ Id.

Ley suprimiendo varios destinos de empleados
en la república................................................ 03

Resolución reconociendo corno deúJa interior
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do la república la renta que dejo de pagarse ni 
dr. Mariano Batallas, por la suspensión dé su destino. 85 

Resolución errando un oficial interventor en 
la administración principal de correos en la pro
vincia de ímbabura.........................................86

Resolución reconociendo 3,190 pesos, importe 
de los documentos pertenecientes al padre fray Ma
riano Carbajal, con el ecsamen de la junta de ha
cienda............................................................... 87

Decreto designando las clases de papel se
llado v pus precios.............................................. id.

Resolución reconociendo como deuda interior 
de la república la suma «le 3,350 pesos en favor
de la señora Felipa G ingotena.............................96

Ley reconociendo y mandando pagai la deuda
interior de la república..................................i b

Ley arreglando el cobro de los dere« hos de
importación. .................................................101

Ley prohibiendo la esporfación de plata en 
pasta, li brada ó de chafalonía fuera de la república 105

Ley sobre* cuites de distrito........................... id.
Le) sobre arreglo de funerales. 106
Decreto sobre prerrogativas á los ajenies diplo

máticos y consular*s.do Francia, igualmente que á
sus ciudadano«, buques y me rcadcñns...................... 108

Decreto declarando cuales son las obras publi
cas, á cuyo trabajo Jeb̂ n ser llamados los indijenas. Id. 

De« reto pebre abono de bagajes y ai reglo de
jornadas............................................................ 109

I eereto acerca de los actuales poseedores de 
capellanías fundadas r-n el territorio del Leñador. . 1 10

Ley sobre la edad que deben tener pnra la re
cepción «le abogados.................................  111

Ley sobre creación de fondos municipales para 
la dotación de esc uelas primarias y construcción de
carteles...................   Id.

D ‘creto solemnizando la fiesta de! misterio «le 
la Santísima Trinidad c on la asistencia del poder eje
cutivo y «le los' tribunales de justicia.......................112

Ley aneg ando la milicia ausillar de la república. 113

(227)
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Decreto decláraselo el vestuario que deben usar
los batallones de la milicia nacional...................II l

Ley prohibiendo la introducción de pólvora en
el territorio de la república.............................. 115

Decreto secularizando el enlejió desan Fernando. 1 0 
Decreto para que ss impriman en un solo cuerpo,

todas las leyes del presente congreso...................119
Decreto estableciendo en la ciudad de Guaya

quil un jefe de incendios. . . .  ............... Id.
Resolución para que á la viuda del jral. Josp M i -

(223 )

ria Saeuz.se lo incluya en el goze de! monte pin militar. 121 
Resolución para que la viuda del comandante 

Facundo Maldona lo disfrute el monte pió que se le
descontaba á su marido.................................. 122

Resolución recomendando ni ejecutivo al riu la- 
daño Pedro Rodríguez Nicolalde por sus servicios 
prestados á la patria......................................... Id.

Decreto asignando la pensión de 390 pesos an
imales á la señora Muría Luisa Quiroga............... 123

Resolución autorizando al poder ejecutivo, para 
que según las pruebas que pro luzca el señor V icente 
Flor, se le iiulemnizen lo? quebrantos que sufrió en 
los pasados trastornos, c?n terreno? valdios ó letras
contra el empiestito del P e r ú ............... ...  , Id.

Resolución restituyendo al presbítero Ignacio 
Marchan la cátedra de latinidad, que ocupaba en el
seminario de Cuenca.....................................  . 124

Resolución sobre, que se refaccione la casa que
. posee el estado en Cuenca. . . ................... id.

Resolución declarando de tabla la festividad
augusta del domingo de Quasimodo...................125

Resolución sobre que se pague 200 pesos men
suales ni hospital de caridad de Quito de los fondos
decimales. . . . ....................... ' ................ Id.

Decreto declarando la dotación de MO pesos 
mensuales al comandante del resguardo de Guaya
quil, y 50 al de Quito. . . . .......................126

Resolución disponiendo que á Jacinto Proaño y
Salomé Olartc se les inande devolver un terreno, sa
tisfecho que sea el precio respectivo..................  î 7
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Resolución autorizando al poder ejecutivo para 

que suspenda la administración del ramo de sai de las 
minas del $6tado en solo el caso, que se pueda rema
tar por .00.000 pesos........................................ id.

Ley estableciendo la administración del ramo 
de sales en la provincia de Guayaquil por cuenta 
del gobierno. . t. . . . ...........128

Resolución declarando el tiompo para la jubila
ción de los prebendados, canónigos y dignidades, , 232*

Decreto disponiendo que no se puede ecsijir de 
] ¡s iodijenas ningún impuesto, que no este decretado
por la U?y................................. ..................• 133

Decreto creando un director jral. de estudios 
en la capital de la república, J34

Lev sobre calificaciones y declaraciones de
hijos naturales.......................................................... 13#

Ley aprobando la convención firmada en Bogotá 
en diciembre de 834, entre los ministros plenipoten
ciarios de la Nueva Granada y Venezuela, sobre ar- 
reglo y distribución de la deuda colombiana. . . 137

Decreto declarando que los oficiales de numero, 
los amanuenses y  porteros de las oficinas civiles y de 
hacienda, ro están comprendidos entre los empleados 
de que habla el art. 90 de la constitución. . . . 138

Ley arreglando lus coros de los obispados de
Cuenca y Guayaquil................................. ...  . 139

Resolución para que rtl bachiller Sebastian de 
la Cadena se le conceda gratis el grado de docb r. 140 

Ley adicional á la del procedimiento civil dada 
por la convención de Ambato á 13de agosto de 1833, 141

Resolución sobre el aumento de sueldo tlol 
catedrático de filosofía en el cokjio de san Luis
dr. Joaquín Tovar..........................................131

Resolución ordenando el pago de la asignación, 
que goza el ciudadano Pablo Lav \yen como oficial
i el ira do..........................................................132

Resolución mandando reconocer 1,700 pesos 4 
reales cu favor drl sr. José Modesto Larrea. . . . 133

Resolución or leñando que al sr. José Félix Val
divieso, se le reconozcan los últimos 10,0t/0 pesou, que

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



(230)

se le impidieron..........................’ i i . . i).
Resolución mandando* que al coronel Nicolás 

Brrnaza, se le den sales de la punta de santa Mena, 
e n pago de lo que ee le adeuda por el tesoro; y des
contándole del mismo crédito el derecho de exporta
ción que se cause............................. id»

Ley orgánica de hacienda y la nota circular (pie 
declara la supresión del art. 123. 154

Resolución ordenando el pago de la cantidad de 
9./V42 peso* que se le deben al sr Diego Noven por 
suplementos que hizo para la legación cerca de la
república del Perú, en* el año de 1831.................. 179

Resolución declarando, que las pensiones con
ductivas, que estaba obligado á sal sfacer el ‘■r. Mel
chor Frey re, como asentista del ramo de aguar
diente» del cantón de Riobamba, queden reducidas á 
Limitad délo que se ofreció en el remate. . . . 180 

Resolución mandando reconocer 359 pesos fx 

favor del ciudadano ( arlos Antonio Oroeco . . . lili 
Decreto concediendo á Guillermo \\ liregbt. el 

privilegio fie navegar en buques de vapor por el ter
mino de cuatpo a ñ o s ......................................id.

Decreto haciendo ostensivo á la provincia del 
Chiraborazo el decreto espedido el l . °  dé marzo, en 
el que se manda abonar las sumas invertidas en el ; ñ ■> 
ds 1834 por razón de los gastos y erogaciones hechas 
en el año de 831 de orden del sr. jnd. Luis Urdane-
ta en esa provincia. 182

Decreto reduciendo ni dos por ciento los intere
ses de los principales que reconocen las haciendas,
que fueron de los jesuítas........................................... 183

Declaratoria dejando vijentes la !ey í)3 titu
lo 5 °  partida /> 53 y el decreto de S. E el Liber
tador de 25 de f brero de 829 á solicitud del sr.
Bernardino C o d e c id o . ............................................... Id.

Resolución mandando satisfacer 2G( 0 pesos al 
sr. Frain ¡seo Madrid, que ha representado por su
padre político el sr. Mighel Dello. ............................184

Ley declarando los sueldos que d< ben gozar 
los empleados de la nueva creación* . . . , . hL
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Decreto derogando la ley de 18 de agosto de
1835 sobre cabezón.........................................

Resolución autorizando al ejecutivo para que 
adopte los medios mas conducentes para la indem
niza« ion de los bienes confiscados del dr. Francis
co Rodríguez /Soto.....................................

Resolución ordenando el reconocimiento de 
8,000 pesos en favor del coronel Cervellon Urbina. , 

Resolución recomendando al ejecutivo al ciuda
dano Francheo l*h za, para (pie sea colocado en algu
no de los destinos de Guayaquil. - ...................

Resolución disponiendo que el ejecutivo mande 
pagar de preferencia la cantidad que adeuda el teso
ro publico á los patronos de la obra pía de las salinas 
de punta de arenas, pertenecientes á algunas niñas
pobres de Guayaquil. ................... r .

Resolución para que el ciudad-ano Fernando 
Márquez de la I lata haga tus jestionrb por la tt n a 
que reclama, con arreglo á la leyjral de crédito
publico . . t ..........................................................

Resolución concediendo el goze d< monte pió 
ministerial á la viuda de i tx-Usorcro Benaidino
Delgado.................................. ...

Resolución para que el ciudadano Antonio Ortis 
de Cebaüosse Ir reconozca la cantidad de í 00 pesos.

Declaiotoria ti bre que al I. u c « m; r dante Mar
cos Angulo so le adjudique una ealndieiia de terre
nos valdios, ó en su fdta de los de comunidad.

Decreto autorizando al ejecutivo, para (pie st s- 
penda la ejecución de la ley sobre destilación de
aguardientes Irasta el mes de ju n io ...............

Resolución suspendiendo la acción de I03 acre
edores a la testamentaria de Marlin ( biriboga. entre
tanto no concluyan sus herederos la cuenta de la re
caudación de tributos que han presentado. . . .

Ley estableciendo una contribución jral. en ia
república.................................. ...  . . . .

Resolución para que la viuda d< l jral. Jose Ma
ria Saenz goze durante sus dias de la cuarta parte del 
Sueldo, que por su grado le'Correspondió a su marido.

186

Id,

187

188

id.

189

Id.

190

Id,

191

192

Id.

196
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Resolución para que la viuda del oficial Segun
do Fernandez disfrute de la cuarta parte del sueldo, 
que por su clase gozaba su marido.................. . 19?

Resolución reconociendo como deuda interior 
de la república los perjuicios que sufrió el coronel 
Alejandro Machuca en la insurrección del batallón 
Flores........................................................................ 199

Resolución concediendo retiro ó inválidos al 
l . u comandante electivo dr. José Justo »Sierra. . . Id.

Resolución que esplica la verdadera inteligencia

(232)

de la que espidióla lejislatura del año de 832, relati
vamente ni capitán retirado José Pimentel. . . .  1 9

Resolución asignando <0J peso3 anuuales ai ad
ministrador de la estafeta de Tulcan.......................209

Comunicación de la secretaria del senado ad
mitiendo al servicio de la república con el grado 
de coronel al primer comandante Manuel Arjona. Id.

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO.

Decreto reglamentario déla ley de 8 de mar
zo del mismo año, que declara puerto mayor de
Ja provincia de Mmabí, el da Járamijó................. 201

Decreto espedido en ejecución de la ley de 
17 de abril del mismo año sobre el ramo de sal, , 203

Decreto espedido en ejecución déla ley de 19 
de abril del mismo, que organiza la hacienda nacio
nal y establece los resguardos de las rentas publicas, 20> 

Decreto espedido en ejecución de la ley de im
puestos de 24 de abril de dicho año.....................109

Decreto adicional al de 10de junio ultimo, so
bre resguardo de las rentas en la provincia de Gua
yaquil ....................................................................2(6

Decreto espedido en ejecución de la ley orgá
nica de hacienda el *9 de abril ultimo.* . . . . 216
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FE DE ERRATAS SUSTANCIALES.

Linea. Dice. Lease.

19 ifl'igucl Anjel
22 írancribir transcribir
36 republicae república
21 vijcsim&septimo vijesimo séptima
30 Ecuado Ecuador
2 niunicipa- municipales

27 Saetistcvan Santistevan
29 quedan, queda
O aturdiente aguardiente
5 rcncidencia reincidencia

17 vcrcjicarc verificare
37 ministro hacienda ministro de hacien
31 senador senado
20 se solo solo se
31 todo viaor todo el vigor
4 an- ante

10 seando. senado
19 olivldo olvido
4 cbtdicnte obediente

39 prisidenic presidente
28 maijorodmo mayordomo
21 Ecuadar Ecuador
29 bril abril
18 vea tico viatico
39 Manual Manuel
2 lo presente la presente

17 congreso se, congreso se
14 administrarse admitirse
3 á trece á diez y siete

27 por la por lo
38 vifier,c infiere,
40 efectivos ejecutivos
25 sesionss sesiones
26 administradores administrador
2 as las
3 Ida da
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